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Prólogo

Nos complace presentar este Código de Derechos Humanos, que recopila la normativa vigente, 
tanto del derecho interno como del derecho internacional en Uruguay respecto a los derechos hu-
manos. Entendemos que con esta óptica llena una laguna en la bibliografía jurídica del país, lo que 
sin duda será de mucha utilidad tanto para investigadores, docentes y estudiantes de la materia, como 
también para operadores de justicia.

Los derechos humanos son uno de los temas prioritarios del Programa Estado de Derecho para 
Latinoamérica de la Fundación Konrad Adenauer, que desarrolla diversas actividades sobre esta te-
mática. A través de conferencias, talleres y cursos de capacitación, así como también de publicaciones, 
queremos promover la comprensión y aplicación de los derechos humanos en el continente y conso-
lidar la recepción nacional del derecho internacional en este ámbito.

Es indudable que la consagración normativa y el respeto de los derechos humanos es una de las 
bases del Estado de derecho. Sin embargo, desafortunadamente, muchas veces la realidad se aleja de la 
teoría, en perjuicio de la efectiva aplicación de los derechos humanos. Además es necesario concienti-
zar a la sociedad civil para que aprenda a exigir y hacer valer sus derechos, a la vez que aceptar que estos 
vienen acompañados de obligaciones.

Por lo tanto, la presente publicación se enmarca a la perfección dentro de los objetivos de nuestro 
trabajo, a saber, el apoyo a la democratización y el aporte al desarrollo y a la profundización de un 
orden jurídico eficiente, basado en principios del Estado de derecho como centro de cada sistema 
democrático.

Agradecemos a la autora, la Dra. Mariana Blengio Valdés, su compromiso y dedicación en la ela-
boración de esta obra y estamos seguros de que este libro constituirá un valioso aporte para facilitar el 
estudio y la protección de los derechos humanos.

Gisela Elsner
Directora del Programa Estado de Derecho para Latinoamérica

Oficina Regional Montevideo
Fundación Konrad Adenauer
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Presentación

El presente Código de Derechos Humanos tiene por objetivo describir y reseñar la normativa vi-
gente en materia de derechos humanos en el Uruguay desde sus dos ámbitos de protección: derecho 
interno y derecho internacional de los derechos humanos. Esta compilación tiene por fin facilitar la 
comprensión y promover la aplicación de instrumentos jurídicos que permitan asegurar y fortalecer 
la observancia de los derechos humanos en el Uruguay a partir del conocimiento y la aplicación de las 
fuentes de derecho interno y derecho internacional.

El estudio se centra además del ámbito del derecho interno en los dos grandes sistemas de pro-
tección internacional en materia de derechos humanos de los cuales el Uruguay forma parte. Estos 
son las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de los Estados Americanos (OEA). Sin embargo 
destacamos que el trabajo no abarca el universo de los tratados de derechos humanos que emanan del 
ámbito internacional.

1. En el ámbito del derecho interno, las fuentes descritas en esta obra se basan fundamentalmente en 
la Constitución en relación con los derechos humanos. Sin perjuicio de ello se ha incluido asimismo, 
con carácter general, la referencia a algunas leyes cuya relevancia del punto de vista de la protección 
de los derechos humanos es destacable. Ello en tanto que compete al Poder Legislativo por mandato 
constitucional la expedición de leyes relativas a «la protección de los derechos individuales» (artí-
culo 85 inciso 3). A modo de ejemplo pueden referirse las normas que establecen la protección no 
jurisdiccional de los derechos humanos. Este ámbito, regulado en el Uruguay por la vía legal, ha ido 
desarrollándose notoriamente en el transcurso de la última década.

La inclusión de las referencias legislativas en el presente trabajo ha sido discrecional y no excluye la 
referencia a otras normas de igual jerarquía o decretos leyes de gobiernos departamentales, decretos o 
resoluciones del Poder Ejecutivo, que puedan significar una protección de los derechos de la persona 
humana en nuestro país.

2. En el ámbito internacional se han incluido específicamente los tratados básicos que conforman el 
derecho internacional de los derechos humanos en los sistemas antes referidos: ONU y OEA. Deja-
mos constancia de que ello no agota el universo de la protección de los derechos humanos ni tampo-
co el funcionamiento de las organizaciones internacionales (ONU y OEA) a través de sus diversos 
órganos.

El estudio se circunscribe a los documentos básicos que discrecionalmente hemos escogido y que 
por su parte crean mecanismos convencionales de protección de los derechos humanos.

a) En lo que refiere a Naciones Unidas se hace hincapié en los siguientes instrumentos jurídicos del 
sistema, todos ellos ratificados por Uruguay:

Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
Protocolo Facultativo del primero. Adoptados por la Asamblea General de Naciones Unidas el 16 de 
diciembre de 1966 (ley 13751).
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Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a Abolir la 
Pena de Muerte. Aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1989 
(ley 16279).1

Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. Aprobada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas el 21 de diciembre de 1965 (ley 13670).

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer. 
Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 (decreto ley 
15164).

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer. Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 6 de diciembre de 1999 (ley 
17338).

Convención Internacional contra la Tortura y otros Tratos Crueles Inhumanos y Degradantes. Aprobada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1984 (ley 15798).

Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura. Aprobado por la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas el 18 de diciembre de 2002 (ley 17914).

Convención sobre los Derechos del Niño. Aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas el 6 
de diciembre de 1989 (ley 16137).

Protocolo Facultativo a la Convención de los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, Prostitución In-
fantil y la Utilización de Niños en la Pornografía. Aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas 
el 25 de mayo de 2000 (ley 17559).

Segundo Protocolo Facultativo a la Convención de los Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños 
en Conflictos Armados. Aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas el 25 de mayo de 2000 
(ley 17483).

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y sus Fa-
milias. Aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1990 (ley 
17107).

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 (ley 18418).2

Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Aprobado por 
la Asamblea General de Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones For-
zadas. Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de diciembre 2006 (ley 
18420).

En virtud de todos estos tratados de Naciones Unidas se han creado diferentes órganos técnicos, 
llamados comités. Están compuestos por expertos independientes y funcionan de modo permanen-
te. Tienen una competencia limitada establecida en el tratado o protocolo que les da origen o los 
regula. Incluyen mecanismos de control diverso. Estos órganos desarrollan asimismo una función 
de interpretación de las Convenciones que les han dado origen. Emiten en tal sentido observaciones 

1 El 10 de diciembre de 2005 fue adoptado el Protocolo Facultativo al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales por la Asamblea General de Naciones Unidas. Incluimos su texto en este libro. Uruguay lo ha suscrito pero 
aún no lo ha ratificado.
2 El artículo único de la ley 18418 de 20 de noviembre de 2008 establece : «Apruébase la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad firmada en Nueva York, Estados Unidos, el 3 de abril de 2007». Sin embargo, en la ley se 
incluye a continuación en forma íntegra el texto de la Convención y el texto del Protocolo Facultativo.
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generales, de interés para todos los Estados que forman parte de ellos. Estas observaciones generales se 
realizan a fin de interpretar el alcance y contenido de las obligaciones que emergen de los mismos tra-
tados. Son lo que puede denominarse la doctrina autorizada del comité que supervisa el cumplimiento 
del tratado. A modo de ejemplo, la observación general n.º 29 del año 2001, emitida por el Comité de 
Derechos Humanos, se ha expedido sobre la suspensión de excepciones en un estado de excepción. 
Así también, la observación general n.º 31 del Comité de Derechos Humanos del año 2004 se refiere 
a la índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados partes en el Pacto.3 La observación 
general n.º 5 del Comité de Derechos del Niño se refiere a las medidas generales de aplicación de la 
Convención de los Derechos del Niño.4

En relación específica con cada país, los comités cuentan con dos cauces en los cuales puede ejer-
cerse el control del cumplimiento u observancia del tratado por un Estado:

- La técnica del examen de informes periódicos que presentan los Estados a los comités y son objeto 
de observaciones finales.

- La técnica del examen de las reclamaciones y denuncias individuales que incluyen denuncias de Estado 
contra Estado y el análisis de comunicaciones y quejas individuales.5 En este último caso no todos los 
tratados y sus comités prevén la posibilidad de que se puedan presentar denuncias individuales a los 
efectos de su examen por el comité.

En virtud de la primera técnica de control —examen de informes periódicos—, los comités han 
emitido desde su puesta en funcionamiento diversas observaciones finales a Uruguay sobre los informes 
presentados por el país relativos al grado de cumplimiento de las convenciones que ha ratificado y de 
las cuales forma parte. Estas observaciones finales que han recaído sobre Uruguay resultan de especial 
importancia y han promovido en muchos casos la necesaria búsqueda de adecuación del derecho 
interno al derecho internacional de los derechos humanos en aras de la mayor protección del indivi-
duo.6

3 Puede consultarse en ‹http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/comments.htm› [consulta: 5/4/2010].
4 Puede consultarse en ‹http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/comments.htm› [consulta: 5/4/2010].
5 En total coexisten ocho órganos denominados comités, los que supervisan la aplicación de los principales tratados de dere-
chos humanos de la ONU. Estos ocho comités están integrados por expertos independientes encargados de supervisar la 
aplicación de los principales tratados internacionales de derechos humanos. Se han creado de conformidad con los tratados 
que supervisan. Estos son: Comité de Derechos Humanos; Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Co-
mité para la Eliminación de la Discriminación Racial; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; 
Comité contra la Tortura; Comité de los Derechos del Niño; Comité de Derechos de los Trabajadores Migrantes; Comité 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad. El noveno comité aún no está en funcionamiento. Ha sido creado en 
virtud de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas suscrita 
el 20 de diciembre de 2006 (artículo 26).
6 La observación final del Comité de Derechos Humanos de 8 de abril de 1998 a Uruguay destacó su «[...] honda preocu-
pación con respecto a la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado por las consecuencias que tiene esa ley 
para el cumplimiento del Pacto. [...] El hecho de mantener la ley de caducidad excluye de manera efectiva la posibilidad de 
investigar casos pasados de violaciones de derechos humanos, impide que el Estado parte asuma responsabilidad de permitir 
que las víctimas de esas violaciones interpongan un recurso efectivo. [...] El comité alienta al Estado parte a que promueva y 
facilite oportunidades para examinar la cuestión dentro del país, a fin de encontrar una solución que se ajuste plenamente a 
las obligaciones que incumben a Uruguay en virtud del Pacto». Por su parte, la observación final del Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación Racial, de 20 de agosto de 1999, expresa con relación al informe presentado por Uruguay: «El 
Comité pide al Estado parte que adopte medias concretas de protección tales como programas de acción afirmativa para los 
miembros de las comunidades afrouruguayas e indígenas, a fin de lograr que esas comunidades gocen de todos los derechos 
previstos en la Constitución». Pueden verse los textos completos de las referidas observaciones en ‹http://www.ohchr.org/
SP/Countries/LACRegion/Pages/UYIndex.aspx› [consulta: 4/4/2010].



16     

Código de Derechos Humanos

Las observaciones finales más recientes que recayeron sobre Uruguay en virtud de la presentación 
de los informes periódicos son las siguientes: observaciones finales del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer (2008); observaciones finales del Comité de los Derechos 
del Niño (2007); observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
(2001); Comité de Derechos Humanos (1998); Comité Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (1997); Comité contra la Tortura (1996).7

Por otra parte, y en relación con la técnica del examen de reclamaciones o denuncias individuales, 
encontramos las decisiones recaídas sobre comunicaciones o denuncias individuales contra Uruguay (reite-
rando que también se prevén denuncias de Estado a Estado).

Estas comunicaciones o denuncias individuales se presentan por personas que alegan ser víctimas 
de violaciones de derechos internacionalmente reconocidos en el tratado, sobre la base de la legiti-
mación activa que les atribuye el propio tratado. El comité analiza en primer término si la denuncia es 
admisible o no lo es. En caso de considerarla admisible en mérito a haberse cumplido los requisitos 
que se exigen para su presentación tanto de forma como de contenido, el comité estudiará el fondo 
del asunto, y recaerá en definitiva una decisión sobre el caso en concreto. Estas decisiones no tienen 
efecto vinculante.8

Los comités cuya competencia ha reconocido el Estado y que llevan a cabo el examen de las recla-
maciones o denuncias individuales presentadas contra nuestro país, atento a los requisitos de admisi-
bilidad de las quejas y el estudio contradictorio y confidencial, son:

–Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (formula la declaración prevista en el artí-
culo 14 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial);

–Comité de Derechos Humanos (Uruguay es parte en el primer Protocolo facultativo del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos);

–Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Uruguay es parte en el Protocolo 
facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer);

–Comité contra la Tortura (Uruguay declaró aceptar la competencia de este Comité para recibir 
comunicaciones individuales, según lo previsto en el artículo 22 de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes);

–Comité contra la Desaparición Forzada, aun cuando no haya entrado en vigor a la fecha de publi-
cación de este Código la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas, Uruguay ya ratificó esta Convención y asignó competencia al Comité 
contra la Desaparición Forzada para recibir quejas o comunicaciones individuales.

7 Pueden verse al respecto los textos completos de las observaciones finales referidas en ‹http://www.ohchr.org/SP/Coun-
tries/LACRegion/Pages/UYIndex.aspx› [consulta: 4/4/2010].
8 El Uruguay registra a la fecha una actividad muy escasa en este ámbito de denuncias individuales. Al respecto se registran 
en la base de datos de Naciones Unidas únicamente decisiones adoptadas por el Comité de Derechos Humanos, la gran mayoría de 
ellas relativas a problemas que tienen conexión con las violaciones a los derechos humanos ocurridas en la dictadura. Según 
esta base de datos, en la primera década del siglo XXI Uruguay registra una sola decisión (comunicación 1607/2007). En 
la década del noventa (siglo XX) Uruguay registra dos decisiones (comunicaciones 322/88 y 487/92). En la década del 
ochenta se registran varias decisiones (comunicaciones 162/93, 198/85, 147/83, 139/83, 108/81, 123/82) y las primeras 
fueron adoptadas en la década del setenta apenas entrado en vigor el Pacto y su Protocolo (comunicación 5/77, de 15 de 
julio de 1979, entre otras). Puede verse al respecto reseña oficial de Naciones Unidas incluida en ‹http://www.ohchr.org/
SP/Countries/LACRegion/Pages/UYIndex.aspx› [consulta: 4/4/2010].
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Aunque es parte en la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, Uruguay no ha aceptado aún la competencia del Comi-
té de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y de sus Familiares para recibir 
y examinar quejas individuales en la forma establecida en el artículo 77 de esa convención.

Tampoco surge que Uruguay haya aceptado esta competencia en relación con el examen de co-
municaciones individuales, del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad aun 
cuando ratificó la correspondiente convención por ley 18418, de 5 de noviembre de 2008.9

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, órgano que supervisa la aplicación del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se estableció en virtud de la re-
solución 1985/17 de 28 de mayo de 1985 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
(ECOSOC). Por el momento cuenta con el mecanismo de control de examen de informes perió-
dicos de los Estados, competencia que Uruguay reconoce y ha presentado diversos informes para 
evaluación de dicho comité.10 Uruguay ratificó el Pacto de DESC junto con el PDCP por ley 13751 
de 11 de julio de 1969. El 10 de diciembre de 2005 fue adoptado el Protocolo Facultativo al Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, por la Asamblea General de Naciones 
Unidas. Este Protocolo permite a las víctimas de violaciones a los derechos humanos presentar co-
municaciones o denuncias ante el comité, lo que pretende asegurar la justiciabilidad de los derechos 
de esta naturaleza. Este hecho apunta a compatibilizar la universalidad e interdependencia de los de-
rechos humanos.11

b) En lo que respecta a la OEA, se han incluido los tratados básicos del sistema de protección de 
los derechos humanos. En lo que refiere a los órganos, se estudian los dos centrales en materia de 
protección: la Comisión Interamericana12 y la Corte Interamericana,13 y se incluyen los estatutos y 
reglamentos de cada una. Todo ello con el fin de proporcionar herramientas que permitan el cono-
cimiento de estos órganos principales de protección específica en materia de derechos humanos, sus 
cometidos, facultades y competencias así como los documentos que facilitan el accionar ante ellos al 
momento de presentar denuncias contra el Estado.

En lo que refiere a la competencia consultiva de la Corte Interamericana se incluye una reseña de 
las opiniones consultivas emitidas por dicho órgano, textos que si bien no son vinculantes constituyen 
guías y referencias ineludibles a tomar en consideración a la hora de analizar problemas relativos a los 
derechos humanos.

Por último se agrega el formulario de denuncias a presentar ante la Comisión Interamericana en 
caso de que Uruguay viole algún derecho de la persona consagrado en los instrumentos del sistema 
interamericano.

9 La ley 18418 contiene un artículo único que establece: «Apruébase la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, firmada en Nueva York, Estados Unidos el 3 de abril de 2007».
10 Pueden verse en «Compilación de observaciones finales del Comité DESC sobre países de AL y el Caribe 1989-2004», 
Santiago de Chile, UNDP. OHCHR, diciembre de 2004. El capítulo referido a Uruguay figura en la página 263.
11 Uruguay junto con Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala y Paraguay conforman el grupo de países 
latinoamericanos y del Caribe que lo han firmado, pero falta aún la ratificación.
12 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano principal y autónomo de la OEA. Su mandato emana 
de la Carta de la OEA y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Está integrada por siete miembros y tiene 
su sede en Washington.
13 La Corte Interamericana de Derechos Humanos es un órgano judicial autónomo de la OEA. Posee dos tipos de compe-
tencias: la jurisdiccional y la consultiva, según lo prevé la Convención Americana de Derechos Humanos. Fue establecida en 
1979. Tiene su sede en San José de Costa Rica.
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14 De un total de 1323 denuncias recibidas por la Comisión Interamericana en el año 2008, según consta en el Informe anual 
de la CIDH de ese año, solamente diez refieren a Uruguay. Con respecto a Perú se presentaron 235, Colombia 230, Argen-
tina 151 y Venezuela 44. El Uruguay figura entre los países que menos denuncias registran, junto con Canadá (9), Surinam 
(6), Haití (2). Pueden consultarse las estadísticas del Informe anual 2008 de este órgano en: ‹http://www.cidh.oas.org/
annualrep/2008sp/cap3.sp.htm#Estadisticas› [consulta: 5/4/2010]. El Informe anual puede consultarse en ‹http://www.
cidh.oas.org/annualrep/2008sp/indice2008.htm› [consulta: 5/4/2010].

Téngase presente que Uruguay es uno de los países que menos denuncias registra ante la Comi-
sión Interamericana, lo cual no implica un juicio de valor en cuanto a la observancia de los derechos 
humanos en el Estado.14 A la fecha no ha recaído ninguna sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre Uruguay.

En lo que refiere a la actividad del propio Estado, nuestro país ha consultado a la Corte Interame-
ricana en dos oportunidades en forma individual, en los años 1986 y 1987 respectivamente, y una de 
manera conjunta con la Argentina en el año 1993, tal cual se verá en el capítulo correspondiente.

Esta obra pretende proporcionar las herramientas prácticas básicas que permitan visualizar el uni-
verso de la protección de los derechos humanos en sus dos vertientes, de forma que se habilite al lector 
a encontrar y proyectar las fuentes del derecho internacional de los derechos humanos tanto para su 
invocación en el ámbito nacional como para la práctica y el litigio internacional.
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Contenido de la obra

Primera parte. Derecho interno y derechos humanos

La primera parte se refiere a la protección jurídica de los derechos humanos en el derecho interno 
y hace referencia al texto constitucional vigente. A tales efectos se transcriben los artículos contenidos 
en las secciones I, II y III, además del artículo 332.

Cuenta con un texto introductorio titulado «Los derechos humanos en la Constitución», en el 
cual se analiza la evolución histórica de la consagración normativa de los derechos humanos en el 
texto constitucional hasta la Constitución vigente, la cual se describe en relación con el tratamiento 
de los derechos humanos. Se incluyen en este texto referencias a leyes de especial importancia para el 
tratamiento de los derechos humanos.

Segunda parte. Protección internacional de los derechos humanos

La segunda parte se inicia con un estudio sobre la aplicación del derecho internacional de los dere-
chos humanos en el derecho interno.

Luego se divide en dos secciones:

ONU y Derechos Humanos

Incluye los instrumentos jurídicos básicos del sistema de protección de los derechos humanos de 
las Naciones Unidas15 en virtud de los cuales se han creado órganos (comités) que prevén técnicas 
o mecanismos de control. Se establece la fecha de adopción por la Asamblea General de Naciones 
Unidas y su entrada en vigor.

Se incluye el texto de la ley aprobatoria del tratado o protocolo.

15 Este Código no agota toda la normativa existente sobre derechos humanos en el sistema de Naciones Unidas. A modo 
de ejemplo, se deja constancia de que no se ha incluido la normativa vinculada a otras agencias especializadas del sistema, 
como OIT, FAO, UNESCO, etcétera. Así tampoco los textos relativos a convenios que emanan de otras ramas del derecho 
internacional público como el derecho internacional humanitario, el derecho de los refugiados y el derecho internacional de 
la bioética; ni los instrumentos jurídicos que emanan de la ONU relativos a la responsabilidad penal internacional.
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OEA y Derechos Humanos

Contiene los instrumentos jurídicos básicos que conforman el sistema de protección de los dere-
chos humanos de la Organización de los Estados Americanos. Se establece la fecha de adopción por 
la Asamblea General de la OEA y su entrada en vigor.

Se presentan los estatutos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) así como también sus respectivos reglamentos.

Se incluye en el material una síntesis de las opiniones consultivas emitidas por la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos consta la pregunta formulada a la Corte y la opinión emitida por el 
referido órgano.

Asimismo, como elemento ilustrativo se agrega al final de la sección el formulario de denuncias 
ante la CIDH.



Parte I
derecho interno

y derechos humanos
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Los derechos humanos
en la Constitución

José Aníbal Cagnoni 
Mariana Blengio Valdés

La forma en la cual se han incluido normas relativas a los derechos humanos en la Constitución así 
como también los contenidos de fondo que se han atribuido a tales previsiones conforman un largo 
proceso en la evolución histórico jurídica. Este proceso de evolución normativa se inicia con la propia 
formación de la nacionalidad oriental. A partir de ese momento histórico, lenta y progresivamente el 
Estado uruguayo ha ido consolidando la recepción de los derechos humanos en la Constitución que 
tempranamente incluyó en su primera Carta en el año 1830. Este proceso de evolución histórica se 
puede resumir en las siguientes etapas que conllevan a la existencia de la Constitución vigente en nues-
tro país.

1. Formación de la nacionalidad: segunda década del siglo XIX

La historia preconstitucional puede ser denominada etapa primigenia del Estado uruguayo, por 
cuanto se forma la conciencia de la nación oriental. Se fortalece el espíritu de la nacionalidad, sin arri-
bar empero a la creación del Estado.

El sentimiento de los habitantes de Montevideo, en la orilla oriental del Río de la Plata, aún per-
manecía ligado a la condición de colonia de la Corona española. Sin embargo se verificó siempre un 
sentimiento autonomista con respecto a la ciudad de Buenos Aires, capital del virreinato del Río de la 
Plata. Este sentimiento autonomista se manifiesta públicamente en el cabildo abierto de Montevideo, 
de 21 de setiembre de 1808.1 Casi un año después del 25 de mayo de 1810, a orillas del arrollo Asen-
cio2 en la Banda Oriental, se proclama la adhesión a aquel acontecimiento. José Gervasio Artigas, el 
futuro Jefe de los Orientales, se incorpora al movimiento revolucionario.

Los acontecimientos políticos y militares que se producen desde entonces y hasta la derrota militar 
de Artigas y su exilio a fines de la segunda década del siglo XIX, marcarán la formación de la concien-
cia de la nacionalidad oriental y su distinción del gobierno porteño. Artigas incorpora a la revolución 

1 Sobre los aspectos históricos puede ampliarse en Reyes Abadie y Vázquez Romero, Crónica general del Uruguay, volumen I. 
«De los orígenes a la emancipación», Montevideo, Ediciones de Banda Oriental, 1979.
2 Grito de Asencio, 2 de febrero de 1811.
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a los habitantes del campo. Serán ellos y sus familias quienes se solidarizarán con él cuando a raíz de 
su enfrentamiento con el patriciado porteño y sus intereses, decida apartarse del cerco militar de la 
ciudad ocupada por los españoles.

De vuelta del Éxodo, en el segundo sitio, Artigas convoca y preside el congreso de los represen-
tantes del pueblo oriental iniciado con la «Oración» donde proclama que su autoridad emana de los 
representantes y cesa en su presencia. Allí expresa la necesidad de una Constitución. Es el momento 
histórico entre la nación y el Estado. El momento en que la nación se afirma, pero no se produce el 
paso al Estado. Así se dan a los delegados orientales las denominadas «Instrucciones del año XIII» 
que debían presentar ellos en la Asamblea Constituyente de las Provincias Unidas.3 Las Instrucciones 
del año XIII contienen veinte cláusulas o artículos. Vislumbran la construcción de la autonomía de 
las provincias del Río de la Plata dentro de una gran república democrática y federal. E introducen 
bajo la influencia de Montesquieu la doctrina clásica de división de poderes: Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial.4

El tema de los derechos humanos se encuentra en dichas Instrucciones. Ellas proclaman en el artí-
culo 3: «[…] Promoverá la Libertad civil y Religiosa en toda su extensión imaginable». El artículo 4º 
expresa: «[…] Como el objeto y fin del Gobierno debe ser conservar la igualdad, libertad y seguridad 
de los ciudadanos y de los pueblos, cada Provincia formará su gobierno bajo estas bases amas del 
gobierno Supremo de la Nación». El artículo 20 refiere a la futura Constitución, señalando que ella 
«garantizará a las Provincias Unidas una forma de Gobierno Republicana; y que asegure a cada una 
de ellas de las violencias domésticas usurpación de sus derechos, libertad y seguridad de su soberanía 
que con la fuerza armada intente alguna de ellas sofocar los principios proclamados [...]».

Este llamado constitucionalismo federal da paso a la Carta Oriental del mismo año, en la que Ar-
tigas consagra la «enseñanza primaria obligatoria y gratuita», y dispone que las legislaturas de la 
Provincia Oriental tendrán el poder de requerir a los diversos pueblos, curatos, distritos y otros 
cuerpos políticos «para hacer a sus expensas los establecimientos públicos de escuelas para la en-
señanza de los niños y su educación, de suerte que se tendrá por ley fundamental y esencial que 
todos los habitantes nacidos en esta Provincia precisamente han de saber leer y escribir». Y el cargo 
más grave contra un juez anunciador, según preceptúa el texto, será el de no obligar a los padres a 
mandar a sus hijos a la escuela.5

A la proclamación escueta, pero fundamental y avanzada para el ideario de la época, del gran prin-
cipio de libertad se sucederá dos años después el Reglamento de Tierras. Allí se emite el otro gran 
principio de la igualdad, mediante una política concreta de igualación de las distintas situaciones exis-
tenciales de los pobladores de la Provincia Oriental.

La libertad y la igualdad constituyen así los dos grandes principios que habrán de pautar, desde la 
nacionalidad, sus bases fundamentales recogidas en la organización jurídico política del futuro Estado.

3 Comisión Nacional de Homenaje a Artigas, El Congreso de Abril a través de los documentos. Ley de 10 de agosto de 1950, Mon-
tevideo, 1951, p. 37.
4 Instrucciones del año XIII, artículos 5.º y 6.º
5 Constitución Oriental de 1813, capítulo 1, artículo 3. Citada por Alberto Demichelli en Artigas y su obra jurídico política, 
primer premio del concurso de obras histórico-jurídicas relativo a la acción e influencia de Artigas en la vida nacional y 
americana, otorgado por el Consejo de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República el 24 de marzo de 1953. 
Editada en Montevideo por Barreiro y Ramos, en 1955.
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2. Las leyes constitucionales de 1825-1828

La idea integracionista de Artigas, motivada por la creación de una confederación de pueblos de 
esta parte de la América del Sur, reunió a las actuales provincias argentinas de Córdoba, Corrientes, 
Entre Ríos, Misiones y Santa Fe. Además de la Provincia Oriental.

Símbolo de la posición que se reconocía al Jefe de los Orientales más allá de su propia provincia 
es la espada de bruñida hoja que le fuera obsequiada con esta leyenda: «Córdoba independiente a su 
Protector 1815». Esta espada luce en el pequeño museo junto a su monumento en márgenes del río 
Uruguay. Allí en una meseta se erige la estatua del caudillo representado desde su provincia mirando 
hacia las otras a través del río.

Pero los dirigentes porteños no podían tolerar, en resguardo de los intereses políticos, económicos 
y sociales que representaban y defendían, ni el proyecto de confederación ni la primacía de Artigas. 
Así, urdieron intrigas ante los dirigentes imperiales de Río de Janeiro, siempre deseosos de llegar al 
Río de la Plata, y obtuvieron su colaboración bélica. Invadida la Provincia Oriental, la derrota militar 
de Artigas fue un hecho. El caudillo se exilia en Paraguay y su proyecto de confederación naufraga. La 
dominación lusobrasilera se ve sacudida por la gesta de los Treinta y Tres Orientales. En 1825 esta 
gesta desembarca en la Provincia Oriental y proyecta la revolución libertadora entre los habitantes 
de la campaña oriental. Los dirigentes porteños se unirán a esta acción y luego declararán la guerra al 
Imperio del Brasil.

El 25 de agosto de 1825, en la Piedra Alta de la Florida, se proclama la independencia de la Pro-
vincia Oriental de todo poder extranjero y la unión a las Provincias Unidas del Río de la Plata. Los 
patriotas instalan un gobierno o Sala o Junta de Representantes elegidos por el pueblo oriental. La Sala 
o Junta tiene una destacada labor legislativa, de la cual pueden extraerse reglas de valor constitucional: 
las de organización de gobierno y las que encaran normativa sobre los derechos.

En el tema de lo que hoy denominamos derechos humanos deben destacarse dos leyes de indu-
dable materia constitucional. Una de ellas, del 7 de setiembre de 1825, incluye en su texto una exposi-
ción de motivos en estos términos: «Para evitar la monstruosa inconsecuencia que resultaría de que 
en los mismos Pueblos en que se proclaman y sostienen los derechos del hombre continuasen sujetos 
a la bárbara condición de siervos los hijos de estos. Por lo que dispone que: Serán libres, sin excepción 
de origen todos los que nacieren en la Provincia desde esta fecha».6 También dispuso prohibir el tráfi-
co de esclavos de país extranjero, restricción esta que debe proyectarse a la luz de las ideas de la época. 
Dicha restricción habilitó a desarrollar el tema de la venta de esclavos en una ley de 1830 dictada por la 
Asamblea General Constituyente y Legislativa que sucedió, de acuerdo con la Convención Preliminar 
de Paz entre las Provincias Unidas y el Imperio de Brasil, a la Sala o Junta antedicha.

Y otra ley de indudable materia constitucional resultó la de 8 de julio de 1826, que proclamó la in-
munidad de arresto salvo para sometimiento a juicio, el derecho de propiedad, la libertad de industria 
y la libertad de expresión del pensamiento sin previa censura, derecho este sobre el cual dispuso la 
Asamblea General Constituyente y Legislativa en 1829.

El 27 de agosto de 1828 se suscribe la Convención Preliminar de Paz entre las Provincias Unidas 
del Río de la Plata y el Brasil. Este tratado internacional dio lugar a creación del Uruguay. En sus ar-
tículos 1 y 2, ambos contratantes declaran a la Provincia independiente para que pueda constituirse 

6 Ema Isola, La esclavitud en el Uruguay desde sus comienzos hasta su extinción. Publicación de la Comisión Nacional en Home-
naje del Sesquicentenario de los Hechos Históricos de 1825, Montevideo, 1975, p. 308.
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en Estado libre bajo la forma de gobierno que juzgare conveniente. Algunas cláusulas de este tratado 
merecen ser recordadas por su vinculación con temáticas de derechos humanos. Así lo previsto en el 
artículo 8: «Será permitido a todo y cualquiera habitante de la Provincia de Montevideo salir del terri-
torio de esta, llevando consigo los bienes de su propiedad, sin perjuicio de tercero, hasta el juramento 
de la Constitución, si no quiere sujetarse a ella, o así le conviniere». El artículo 9.º declara el «perpetuo 
y absoluto olvido de todos y cualesquiera hechos y opiniones políticas que los habitantes de la Pro-
vincia hubieren profesado o practicado hasta la época de la ratificación de la Convención».7 En lo que 
respecta al Uruguay debemos destacar que este fue creado por un tratado internacional firmado por 
sus países vecinos bajo la mediación de Inglaterra como potencia de la época. En el singular tratado 
suscrito por las Provincias Unidas y el Brasil, no se determinaron los límites del nuevo Estado y se dejó 
librada a su decisión la forma de gobierno. En los hechos, el país vivió muchas décadas determinado 
por la influencia política, económica y social de sus vecinos.

3. La primera Constitución codificada. 1830

La Carta, solemnemente jurada el 18 de julio de 1830, estableció en coherente adecuación al idea-
rio liberal imperante los derechos civiles o individuales en su sección IX, destinada a regular órganos y 
facultades del Poder Ejecutivo, y en su sección XI, bajo la rúbrica de «Disposiciones generales».

El miembro informante de la Comisión de Constitución y Legislación de la Asamblea General 
Constituyente y Legislativa, José L. Ellauri, en su discurso de fundamentación del proyecto de Cons-
titución emitido el 6 de mayo de 1929 expresa en relación con el contenido de una «buena Cons-
titución» y en primer lugar: «1.º) La declaración de los derechos que se reserven a los ciudadanos 
señalando el modo y condiciones de su asociación» . En segundo y tercer términos agrega lo siguien-
te: «2.º) Designar la especie de gobierno que eligen los asociados; 3.º) Arreglar la distribución de 
Poderes políticos, señalar sus límites y extensión, marcar sus órbitas para que no choquen al paso que 
obren con independencia y decir la forma en que se quieren que sean ejercidos».8

Las normas sobre derechos humanos se encontraban en la sección XI («Disposiciones especia-
les») y en el capítulo VI de la sección IX.9

En cuanto a los derechos políticos, les estaban vedados a los sirvientes a sueldo, a los peones 
jornaleros y a los simples soldados de línea; y el derecho a la elegibilidad para los cargos de senador, 
representante de la República y los miembros de la Alta Corte de Justicia estaba reservado a los 
ciudadanos poseedores de renta pecuniaria. Las mujeres estaban excluidas del voto y del derecho 
a ser electas.

La Constitución consagraba el derecho para todos los «habitantes del Estado» a la protección o 
amparo en el ejercicio o goce de la vida, honor, libertad, seguridad y propiedad, y establecía que de 
esa protección podrían ser privados por imperio de las leyes. Este texto significaba la admisión de la 

7 Pablo Blanco Acevedo, La mediación de Inglaterra en la Convención Preliminar de Paz de 1828, 2.ª edición, Montevideo, Barrei-
ro y Ramos, 1944, p. 59.
8 Discurso de fundamentación del proyecto de Constitución en su carácter de miembro informante de la Comisión de 
Constitución y Legislación de la Asamblea General Constituyente y Legislativa, emitido el 6 de mayo de 1829. Actas de la 
Asamblea General Constituyente y Legislativa del Estado. tomo I, Montevideo, Tipografía de la Escuela Nacional de Artes 
y Oficios, 1986. En Antología del discurso político en el Uruguay, Montevideo, Fundación Banco de Boston-Taurus, 2004, pp. 
31 ss.
9 Constitución de 1830, artículos 108 a 116, 130 a 147.
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existencia de los derechos con antelación a la formación del Estado, el cual se obligaba a amparar su 
ejercicio; este podía ser regulado por las leyes, no el derecho en sí mismo.

El desarrollo de los derechos en el ámbito civil o individual comprendía específicamente la libertad 
ambulatoria por la inmunidad de arresto, salvo delito flagrante o, si no, por orden escrita del juez acep-
tando la semiplena prueba de los hechos; así como entrar y salir del territorio del Estado, en este caso 
con sus propiedades con los límites de las leyes de policía y el no perjuicio de terceros.

La libertad alcanzaba a las acciones privadas en tanto no perjudicaran a terceros o afectaran el or-
den público o al de los ciudadanos. En lo referente a la seguridad se consagraba la inviolabilidad del 
domicilio, así como la de los papeles y correspondencia de los individuos; el interrogatorio a los dete-
nidos dentro de las 24 horas y el procesamiento o liberación dentro de las 48 horas; la exigencia de ley 
para la regulación de los procesos y que las penas y confinamientos debían ajustarse a estos.

Se prohibía que los acusados fueren tratados como reos, fueron abolidos los juramentos en sus 
declaraciones y se dispuso que las cárceles no deben ser mortificantes.

El derecho a la propiedad se consideraba sagrado; la expropiación requería ley en cuanto a los fines 
públicos que podría necesitar requerir la del particular con justa compensación.

No se abolió en la Carta de 1830 la pena de muerte; tampoco en 1831 prosperó una iniciativa del 
senador Dámaso Antonio Larrañaga con este fin.

Corresponde encarecer la existencia en el texto de 1830 de dos grandes principios, el de la libertad y el 
de la igualdad. En cuanto a la libertad solo está prohibido de hacer y solo está mandado hacer lo que ex-
presamente así disponga la ley: la libertad es el principio; su limitación, solo expresa y, por tanto, restricta.

La igualdad se vislumbra con la previsión: «nadie nacerá ya esclavo», y se prohíbe su comercio 
y su introducción. Solo los esclavos de aquel momento serán reconocidos en su igualdad años más 
tarde por ley. No puede haber títulos nobiliarios, ni honores ni distinciones hereditarias: la exclusiva 
diferenciación solo puede provenir de «los talentos y las virtudes» de cada habitante.

Cabe destacar que la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, de evi-
dente inspiración en los textos de la época (como ciertamente lo fue, indirecta pero claramente, res-
pecto del principio de igualdad de la Carta de 1830) al proclamar la libertad e igualdad de todos los 
hombres en nacimiento y en permanencia, disponía que «las distinciones sociales solo pueden basar-
se en la utilidad común»; en cambio, nuestro texto las fundaba en un factor personalísimo, propio e 
intransferible, de cada persona o habitante.

Como garantía genérica la Carta de 1830 consagró en sus textos un Estado de derecho de raíz y 
expresión liberal acorde con la época.

Así nuevamente recordamos lo expresado por José Ellauri al exponer ante la Asamblea General 
Constituyente y Legislativa como miembro de su Comisión de Constitución y Legislación sobre el 
Poder Judicial. El constituyente señaló: «No serán en lo sucesivo los hombres quienes nos juzguen, 
sino las leyes». A la sujeción o sometimiento fundamental del Estado de derecho se unía la separación 
o división orgánica y funcional de los poderes del Gobierno.

Finalmente corresponde destacar que si bien el Estado era definido en el artículo 1.º de la Cons-
titución de 1830 como «la asociación política de todos los ciudadanos», condición exigida para el 
ejercicio de los derechos políticos, los derechos civiles o individuales que consagró los atribuyó en 
titularidad a los «habitantes», «los hombres», «todo habitante», «todo individuo», con aparente 
excepción a la inviolabilidad de la casa y de la correspondencia, excepciones que no se cumplieron 
durante el período de vigencia de la Carta.
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4. La Constitución de 1918

Desde el punto de vista formal, recoge en la sección XII, bajo la rúbrica «Derechos y garantías» las 
normas que sobre la materia estaban en secciones distintas de la Carta.

Estableció como garantía de la libertad ambulatoria el recurso de hábeas corpus en el entonces 
artículo 156, inexistente en la Carta anterior. Este recurso había sido establecido por una ley de 6 de 
julio de 1874 y fue abolido al derogarse dicha ley durante la dictadura del coronel Latorre.

Proclamó la libertad de todos los cultos religiosos y declaró la laicidad del Estado, disponiendo que 
este no sostiene religión alguna. El nuevo artículo 5 dejó sin efecto lo que establecía la Constitución 
de 1830, la cual disponía que la «religión del Estado es la Católica Apostólica Romana». La nueva 
Constitución estableció que el Estado «no sostiene religión alguna» (artículo 5).

Dio valor constitucional a la abolición de la pena de muerte dispuesta por ley 3238 de 23 de se-
tiembre de 1907.10

Amplió la titularidad de electores al derogar las categorías de ciudadanos que no podían ejercer el 
voto aunque mantuvo fuera del derecho a los simples soldados de línea; derogó las condicionantes 
económicas que restringían la elegibilidad. Pero sin duda, en materia de derechos políticos, y con tras-
cendencia esencial en cuanto a la plena recepción del principio de igualdad se destaca la habilitación a 
la ley para que esta, por mayoría absoluta de dos tercios de votos conformes de cada una de las Cáma-
ras, consagrara el voto de la mujer tanto en lo nacional como en lo municipal, con el derecho pleno a 
elegir y ser elegida sin excepciones. El 16 de diciembre de 1932 se votó la ley de plena igualdad.

Con ser importantes estas reformas, la más relevante estuvo constituida por el artículo 173 que 
incluyó entre los derechos y las garantías constitucionales, además de los expresamente mencionados, 
los que son inherentes a la personalidad humana o se derivan de la forma republicana de gobierno.

La Comisión de Constitución al proponer a la Convención Nacional Constituyente el texto del ar-
tículo 173 para su aprobación previa a la sanción de la nueva Carta en decisión plebiscitaria del cuerpo 
electoral, primera decisión en nuestra historia, invocó a la enmienda norteamericana. Esta dispone 
que la enumeración expresa de derechos no se debe interpretar como denegación o menoscabo de 
otros «que conserve el pueblo». El artículo 33 de la Constitución Federal de la República Argentina, 
sin duda inspirado en aquella, alude a «derechos y garantías no enumeradas pero que nacen del prin-
cipio de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno». En 1988 se propuso sustituir 
el principio de la soberanía del pueblo por el de la «dignidad humana» porque es la «fuente de tales 
derechos».

La diferencia es evidente. El artículo 173, actual 72, consagra como fuente de los derechos el jusna-
turalismo, con raíz en la personalidad humana en su eminente dignidad. No se trata de un fundamen-
to del pueblo, en su soberanía, sino de la personalidad humana, lo que se inscribe en relación lógica 
con el fundamento de la igualdad del artículo 8.º. Solo admite diferencias basadas precisamente en lo 
que es personalísimo, talento o virtud, de cada ser humano, no en la utilidad común.

La Constitución de 1918 marcó la consagración del reconocimiento, mediante el establecimiento 
del marco jurídico supremo, de la presencia y acción del Estado, consolidado este como tal después 
del militarismo de los años setenta y ochenta del siglo XIX.

Tras una política social de transformación y de avanzado nivel para la época y en comparación con 
la mayoría de los países del continente sur, operada a través de la legislación dictada durante las dos 

10 La iniciativa de esta ley fue formulada por el presidente de la República José Batlle y Ordóñez.



29

Código de Derechos Humanos

primeras décadas del nuevo siglo, la Carta convalidaría la intervención del Estado en la vida económi-
ca, social y cultural y la proyectaría hacia el futuro mediante una sola disposición: el artículo 100. Este 
sería asimismo todo un símbolo. La legislación social y la intervención estatal en conjunción señalan 
la conversión del Estado liberal de derecho al Estado social de derecho o, si se quiere, el pasaje de una 
a otra etapa de esta forma de Estado.

El tercio del siglo XX que va de 1918 pasando por1934 hasta 1952 (corte discutible pero tentati-
vamente apto) asistió a una sociedad políticamente civilizada, gradual y positivamente integrada, sin 
grandes desniveles económicos, sociales ni culturales. Una sociedad con una relativa prosperidad pú-
blica, con aceptable y creciente afán distributivo de la riqueza, de niveles culturales encomiables refle-
jados no solo en la educación de apreciable aprovechamiento general, sino también hacia el exterior, 
donde en los foros internacionales los cultores de las ciencias y del derecho de esta sociedad hicieron 
aportes de valor. Ese panorama puede entenderse y afirmarse como un Estado social de derecho. Y 
ello a pesar del quiebre institucional de 1933 que en sí duró apenas un año y que luego tuvo el golpe 
restaurador de 1942. Lo que conduce a indicar que la nueva Constitución de 1934 sustituyendo a la 
de 1918 surgió de un golpe de estado y tuvo algunas reformas parciales en 1942. Ambas sancionadas 
plebiscitariamente.

5. Las Constituciones de 1934 y 1942

En materia de organización del aparato del gobierno del Estado, las nuevas disposiciones se desta-
can por la tecnificación. Desde el enfoque de los derechos humanos, el nuevo texto afirma el desarro-
llo social lato sensu, impulsado desde antes, e incluye novedades que se sostendrán hacia el futuro.

Desde el punto de vista formal una importante innovación consagrará la reforma plebiscitaria de 
1934. Toda la sección subdividida a su vez en capítulos será dedicada a los «derechos, deberes y ga-
rantías». Ello implica la clara intención de jerarquizar la regulación de los derechos humanos demos-
trando que ellos constituyen lo más relevante de una Constitución.

En lo sustancial la segunda innovación, tras la enumeración de los derechos civiles o individuales 
en el capítulo I de la sección, se verifica en la inclusión de los derechos económicos, sociales y cultura-
les por primera vez en la historia constitucional uruguaya. Ello descartando las menciones específicas 
del Reglamento de 1815 dentro de lo que hemos llamado la prehistoria constitucional.

El capítulo III de la sección está integrado por un solo artículo que recoge el texto del anterior 173 
de la Carta de 1918.

Los derechos políticos se consagran en la sección III.
En lo relativo a los derechos económicos, sociales y culturales reconocidos por ley y ahora incor-

porados a la sección II de la Constitución, y diversamente a los civiles o individuales, de la que están 
recogidos como normas o disposiciones preceptivas, aquellos aparecen como preceptos y otros como 
programas o normas programáticas. Estas últimas comportan a veces simples definiciones, guías o 
directivas dirigidas al legislador. Otras se incorporan con verdadera fuerza preceptiva. Los derechos 
económicos, sociales y culturales, sea con fuerza preceptiva o meramente programática, se refieren a: 
la educación, la salud, disponer de una vivienda decorosa, la protección de la condición de indigencia 
y de inferioridad física y mental, la protección patrimonial de la familia, la promoción del desarrollo 
regional, la promoción del bienestar general, la protección del trabajo. Sobre este último precisamos 
que tal cual se ha visto está expresamente incorporado como valor, de igual rango merecedor de am-
paro junto con la vida, el honor, la libertad, la seguridad y la propiedad. Es consagrado el trabajo como 
un deber de la colectividad, a la sindicación, a la huelga y a la seguridad social.
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Igualmente se consagran determinados derechos concernientes al ejercicio de la función pública, 
que la ley deberá desarrollar en protección de los funcionarios del Estado.

La Carta establece el instituto de la declaración de inconstitucionalidad de las leyes, con efectos 
solamente subjetivos o individuales, de manera que una ley que afectare un derecho, o aun un interés 
legítimo, personal y directo, pueda ser desplazada y exenta de aplicación en un caso concreto o situa-
ción subjetiva.

Además mandató al legislador para que estableciera otra garantía ante una posible violación de de-
rechos por actividad de la Administración. Mandato que será incumplido hasta 1952, como se dirá.

Finalmente, la reforma más importante operada plebiscitariamente en 1942 respecto de la Cons-
titución fue la que dio pleno e indiscutible valor normativo a ella ordenando su aplicación directa. La 
ausencia u omisión o inercia en desarrollar por ley una norma o disposición constitucional preceptiva 
consagratoria de un derecho no podrá impedir la aplicación, sino que el juez o el administrador debe-
rá recurrir a los instrumentos de la propia Constitución.

A partir de entonces y hacia el futuro que se mantendrá hasta el presente, los derechos humanos en 
Uruguay, por el juego de dos normas (una originaria de la Constitución de 1918 y otra de la de 1942) 
deberán ser respetados en una expresión que va más allá de toda enumeración porque se fundan en 
la personalidad humana, como fuente, y deberán ser amparados o protegidos directamente más allá 
de la ley.

6. La Constitución de 1952

Este texto consagró una garantía frente a la trasgresión de los derechos por actividad de la Adminis-
tración. Reguló entonces el derecho de interponer recursos dirigidos a que se revocaran las decisiones 
irregulares. Estableció plazos demasiado exiguos para la interposición y paradojalmente demasiado 
extensos para la decisión de ellos por la Administración. Con la particularidad de considerar rechazo 
ficto del recurso en caso del silencio de la Administración.

A su vez creó el instituto de la declaración de nulidad de actos administrativos, regulando prolija-
mente sus elementos constitutivos y creando un alto tribunal jurisdiccional ajeno al Poder Judicial: el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo.11

7. La Constitución vigente

Antes de iniciar este último capítulo referido a la Constitución vigente conviene realizar la siguien-
te precisión con relación a la incorporación de los derechos humanos que emanan de la fuente inter-
nacional.

La conciliación entre la protección interna de los derechos humanos basada en la Constitución y 
la que emana del ámbito internacional es reconocida unánimemente por la doctrina desde hace ya 
tiempo en el Uruguay, tal cual se verá en el capítulo correspondiente a la aplicación del derecho inter-
nacional de los derechos humanos en nuestro derecho interno que forma parte de esta obra.

Una vez producida la aprobación y ratificación de los tratados de derechos humanos atento a lo 
que establece la Constitución para tal procedimiento, estos se aplican directa e inmediatamente en el 

11 En las Constituciones de 1934 y 1942 se encomendó al legislador la creación de dicho órgano, extremo que no se cum-
plió.
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derecho interno. No requieren ningún procedimiento posterior de transformación o incorporación, 
salvo que la norma internacional lo prevea. Los tratados de derechos humanos son autoejecutables tal 
cual se dirá más adelante.

El problema radica entonces en determinar cómo se incorporan dichos tratados en nuestro dere-
cho interno y por ende qué jerarquía se les atribuirá.

La Constitución uruguaya no contiene a texto expreso ningún artículo que otorgue especial jerar-
quía a estos instrumentos jurídicos, a diferencia de otras soluciones que emanan del derecho compa-
rado, tal cual se verá en el capítulo aludido. Ello sin perjuicio de las opiniones doctrinarias y jurispru-
denciales que se han expresado al respecto.

Surge del texto constitucional que la norma que ratifica un tratado tiene jerarquía legal. Sin em-
bargo esta afirmación se matiza al analizar en forma armónica la Carta y vislumbrar los efectos que 
sobre la cuestión genera el artículo 72. Este expresa que: «La enumeración de derechos, deberes y 
garantías hecha por la Constitución no excluye los otros que son inherentes a la personalidad humana 
o se derivan de la forma republicana de gobierno». Por tanto, a la luz de dicho artículo, los derechos, 
deberes y garantías que están previstos en un tratado de derechos humanos pueden entonces incor-
porarse al derecho interno a través de este artículo. Y dichos derechos tienen jerarquía constitucional. 
Los derechos previstos en el tratado, no el tratado en sí. Ello en mérito al principio de inherencia a la 
naturaleza humana o en tanto derivan de la forma republicana de gobierno. Estos derechos previstos 
en los tratados complementarán la nómina que la Constitución enumera y cuyo listado permanece 
abierto ante la posibilidad de que se verifiquen otros no expresados en el texto.12

Esta precisión reviste especial trascendencia, pues todo lo señalado en relación con lo que estric-
tamente expresa la Constitución en los artículos que incluyen referencias a los derechos humanos, 
deberá complementarse y armonizarse necesariamente con los derechos que emanan de la fuente 
internacional. Dentro de esta incluimos los derechos consagrados en los tratados de derechos huma-
nos. Así también los derechos que emanan de declaraciones. Sin olvidar el conjunto de fuentes que 
provienen del ámbito internacional y que ya sea por la vía de la interpretación o integración normativa 
pueden contribuir a fortalecer la protección de los derechos humanos en el ámbito interno.

La Constitución vigente fue sancionada plebiscitariamente con las elecciones de 1966. Casi de 
inmediato se abre un azaroso período de dictadura militar (1973-1985) en el cual se desconocen y 
vulneran flagrantemente los derechos humanos consagrados en la Constitución.

La restauración democrática y los derechos humanos

Referencia especial merece el abordaje de cómo el Uruguay ha hecho la transformación demo-
crática fundamentalmente en relación con el tratamiento y responsabilidad penal y civil de quienes 
cometieron actos flagrantes en contra del Estado de derecho. Sobre el punto pueden referirse tres 
leyes fundamentales: la ley 15737 de 8 de marzo de 1985, denominada «Ley de Amnistía» o «de 
Pacificación Nacional»; la ley 15738 de 13 de marzo de 1985 sobre las normas aprobadas por el Con-
sejo de Estado durante la dictadura, y la ley 15848 de 22 de diciembre de 1986, denominada «Ley de 

12 Señala al respecto Héctor Gros Espiell: «El Derecho Internacional de los Derechos Humanos se aplica directa e inmedia-
tamente en el Uruguay, teniendo los instrumentos convencionales pertinentes jerarquía equivalente a la ley interna, con las 
salvedades y matizaciones que hemos señalado. Pero los Derechos, Deberes y Garantías incorporados por virtud del artículo 
72 tienen jerarquía, naturaleza y protección constitucional». Puede ampliarse en la obra del autor titulada Temas internaciona-
les, Montevideo, Melibea Ediciones, 2001, p. 464.
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Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado» contra funcionarios militares y policiales por delitos 
cometidos durante el régimen de facto hasta el 1.º de marzo de 1985.

La constitucionalidad de la citada ley fue objeto de análisis por la Suprema Corte de Justicia en dos 
oportunidades. La sentencia 184/88 de 2 de mayo de 1988 13 convalidó su constitucionalidad. En el 
año 2009 la sentencia 365/2009 de 19 de octubre con una nueva y diferente integración la declaró 
inconstitucional.14

Por su parte, dos iniciativas populares en contra de esta ley se instrumentaron en estos años. El 16 
de abril de 1989 el resultado del referéndum convocado acorde al artículo 79 de la Carta determinó la 
ratificación de la Ley de Caducidad. El otro intento se instrumentó por medio de un plebiscito convo-
cado para el 25 de octubre de 2009 junto con las elecciones nacionales. En esta iniciativa se pretendía 
incluir un artículo en la Constitución que declaraba nula la citada ley. Desde el punto de vista jurídico 
este último intento era técnicamente incorrecto. Fue una vía indirecta de derogar la ley. Una forma 
anómala de lograr lo que no se pudo con el referéndum de 1989.

La incompatibilidad de la Ley de Caducidad con el derecho internacional de los derechos huma-
nos fue declarada por órganos internacionales en el ámbito universal y regional. El informe 29/92 de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de 2 de octubre de 1992, destacó la incompati-
bilidad de esta ley con el artículo XVIII (derecho de justicia) de la Declaración Americana, y con los 
artículos 1, 8 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos. La Corte Interamericana, en 
opinión consultiva 13/93 de 16 de julio 1993, señaló que la Comisión es competente en los términos 
de las atribuciones que le confieren los artículos 41 y 42 de la Convención para calificar cualquier nor-
ma de derecho interno de un Estado parte como violatoria de las obligaciones que este ha asumido 
al ratificarla o adherir a ella pero no lo es para dictaminar si contradice o no el ordenamiento jurídico 
interno de dicho Estado.15 Por su parte, el Comité de Derechos Humanos creado en virtud del Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos se pronunció en diversas oportunidades sobre la incompatiblidad de 
la referida ley con el derecho internacional de los derechos humanos, tanto en observaciones genera-
les al Estado uruguayo,16 como en casos concretos presentados ante el órgano.17

13 Votaron a favor de la constitucionalidad los ministros doctores R. Addiego, N. Nicoliello y A. Tommasino. Los ministros 
doctores G. García Otero y J. Balbela de Delgue afirmaron la inconstitucionalidad de la ley.
14 La integración de la Suprema Corte fue la siguiente: ministros doctores Jorge Larrieux, Leslie Van Rompaey, Jorge Ruibal 
Pino, Jorge Omar Chediak, Daniel Gutiérrez Porto.
15 Para completar el estudio de estos aspectos en el plano internacional es preciso referir algunos fallos de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos que declaran nulas las leyes de amnistía dictadas para impedir el castigo de los responsables 
de violaciones graves de derechos humanos. Leyes que se consideran por parte de la Corte Interamericana «contrarias a 
su objeto y fin y que carecen de efectos jurídicos»: sentencia de 14 de marzo de 2001, caso Barrios Altos. Así también, la 
sentencia en el caso Almonacid Arellano y otros dictada el 26 de setiembre de 2006 y la sentencia de 29 de diciembre de 2006 
en el caso La Cantuta.
16 Véase informe sobre cuadragésimo cuarto período de sesiones, suplemento 40 (A/44/40), de 29 de setiembre de 1989, 
párrafo 275, en «Compilación de observaciones finales del Comité de DDHH sobre países de América Latina y el Caribe 
(1977-2004)», editado en Santiago de Chile por OHCHR y Centro de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho, 
Universidad de Chile, 2004, p. 510.
17 Pueden verse al respecto las observaciones del Comité de Derechos Humanos de fecha 19 de julio de 1994 sobre la comu-
nicación 322/88 presentada por Hugo Rodríguez.
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Reformas parciales ocurridas en el período posterior vinculadas 
directamente al tema de los derechos humanos (1967-2009)

Luego de la restauración democrática operada el 1.º de marzo de 1985, cuatro reformas parciales 
que directamente inciden en el tema de los derechos humanos deben agregarse a su texto originario. 
Todas ellas se llevaron a cabo en ocasión de tres actos electorales:18

a) En 1989, la ampliación de la normativa referida al derecho a la seguridad social (artículo 67 
incisos 2.º y 3.º).

b) En 1994, la anulación de las leyes violatorias de este (Disposiciones transitorias y especiales, 
artículo 2.º, letra V).19

c) En el plebiscito de 1996 se dispuso consagrar el derecho a la protección del medio ambiente 
(artículo 47 inciso 1.º).

d) En el plebiscito de 2004 se estableció la reforma del agua y se reconoció el derecho a acceder al 
agua y al saneamiento (artículo 47 inciso 2.º).

Normas de derechos humanos en el texto constitucional. Secciones II y III

Las normas de derechos humanos se encuentran ubicadas en su gran mayoría en la sección II, la 
cual se integra con tres capítulos. Sin embargo, esta sección no agota todas las normas de derechos hu-
manos y se pueden observar los artículos 5 y 332 ubicados en las secciones I y XIX respectivamente. 
Así también hay en la sección II artículos que no refieren a la cuestión de los derechos humanos. Estos 
son los artículos 24, 25, 50, 51 y 60 a 67. Por último, como se ha visto en las Disposiciones transitorias 
(letra V), encontramos que la previsión incide también en el tema.

En la sección II, el primero de los capítulos contiene normas relativas a los derechos de la liber-
tad. Estas se extienden del artículo 7 al 39. Son derechos a los cuales se les puede atribuir naturaleza 
civil. Constan a texto expreso los siguientes: derecho a la vida, lo que incluye la prohibición de la 
pena de muerte (artículos 7 y 26); derecho al honor (artículo 7); derecho a la seguridad (artículo 
7); derecho a la protección de la vida privada, la inviolabilidad del hogar y su preservación (artículo 
11); derecho a la libertad física o individual, al debido proceso y a las garantías procesales (artículos 
12, 23, 27); derecho a la inviolabilidad de todo tipo de correspondencia, cualquiera sea el modo 

18 El 25 de octubre de 2009 se verificaron dos nuevas consultas que no fueron aprobadas. La primera, relativa a la nulidad de 
la Ley de Caducidad tal cual se señaló supra. La segunda aludía al voto epistolar (por correspondencia) desde el exterior de la 
República y facultaba a la Corte Electoral para instrumentar otros procedimientos. Ninguna de las dos obtuvieron los votos 
necesarios para ser aprobadas por la ciudadanía.
19 Por sentencia de la Suprema Corte de Justicia n.º 33 de 25/5/1992 se declara inconstitucional el artículo 4 de la ley 13793 
de 19/11/1969 estableciendo que el régimen de ajuste del artículo 67 inciso segundo en la redacción dada por la reforma 
constitucional de fecha 26/11/1989 alcanza a todas las jubilaciones y pensiones a cargo del Estado cualquiera sea su deno-
minación. En el año 1994 se introduce en la Constitución la reforma referida con la letra V, la cual expresa: «Sin perjuicio 
de lo establecido en los artículos 216 y 256 y siguientes de la Constitución de la República declárase la inconstitucionalidad 
de toda modificación de seguridad social, seguros sociales o previsión social (artículo 67) que se contenga en leyes presu-
puestales o de rendición de cuentas a partir del 1 de octubre de 1992. La Suprema Corte de Justicia de oficio, o a petición de 
cualquier habitante de la República, emitirá pronunciamiento sin más trámite indicando las normas a las que debe aplicarse 
esta declaración, lo que comunicará al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo. Dichas normas dejarán de producir efecto 
para todos los casos y con retroactividad a su vigencia». En el año 1995 la Suprema Corte de Justicia por resolución 338 de 
15/9/1995 indicó las normas legales a las que debe aplicarse esta declaración de inconstitucionalidad.

www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx
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de comunicación utilizado y de los papeles privados de los particulares (artículo 28); derecho a la 
libertad de expresión y comunicación cualquiera sea el medio utilizado para la transmisión del pensa-
miento y la prohibición de la censura previa (artículo 29); derecho de petición (artículo 30); derecho 
de propiedad (artículo 32); derecho del autor sobre su trabajo intelectual así como del interventor 
o del artista (artículo 33); derecho a la libertad de trabajo (artículo 33); derecho a la libertad de cir-
culación (artículo 37); derecho de reunión pacífica y sin armas (artículo 38); derecho de asociación 
(artículo 39).

En el segundo capítulo, que se extiende desde el artículo 40 al 71, encontramos los derechos de 
naturaleza económica social y cultural. Pueden distinguirse dentro de este grupo aquellas disposicio-
nes programáticas e inmediatamente operativas. El artículo 40 establece en tal sentido que el Estado 
velará por la estabilidad moral y material de la familia siendo esta la base de la sociedad uruguaya. Es un 
mandato de hacer dirigido al legislador. Es una forma de determinar los fines o criterios que deberán 
observarse en la futura legislación a adoptarse. En sí son normas incompletas que no se pueden aplicar 
por sí solas.

El tercer capítulo está integrado por un solo artículo, el número 72. Fiel testimonio de la impronta 
jusnaturalista del texto constitucional.

En cuanto a los derechos de naturaleza política, estos se ubican en la sección III, capítulo II. Se dife-
rencian de los anteriores en relación con la titularidad, pues en este caso poseen derechos políticos los 
ciudadanos o los extranjeros que poseen determinadas condiciones tal cual lo estipulan los artículos 
77 y 78.20 La natural exclusión de los extranjeros se mitiga por la gran amplitud con que la Constitu-
ción les permite acceder a la ciudadanía. Así también autoriza a los extranjeros que no quieren acceder 
a la ciudadanía, al ejercicio de ser electores mediante el cumplimiento de condiciones mínimas.

Derechos para todas las personas

La Constitución vigente, tal cual se desprende de su evolución constitucional, no distingue entre 
ciudadanos y no ciudadanos, ni entre nacionales y extranjeros salvo en el caso de los derechos políti-
cos. Los derechos humanos consagrados en el texto y los que derivan de la aplicación del artículo 72 
son derechos de todos los individuos sin ningún tipo de distinción.

Jusnaturalismo y principio de inherencia

La trilogía de base jusnaturalista conformada por los artículos 7, 72 y 332 establece que los dere-
chos humanos son atributos de la persona e inherentes a su naturaleza. Además preexisten al texto 
constitucional. El artículo 7 consagra los valores de la vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propie-
dad debiendo respetarse su goce dado que su naturaleza es inherente al individuo sin ningún tipo de 
distinción. Los tres artículos de clara raíz jusnaturalista, 7, 72 y 332, constituyen una base fundamental 
para el reconocimiento y la aplicación de todos los derechos inherentes a la persona que emanan del 

20 La ley 18485, de 11 de mayo de 2009, regula el funcionamiento de los partidos políticos. Las leyes 18476, de 3 de abril de 
2009, y 18487, de 15 de mayo de 2009, declaran de interés general la participación equitativa de personas de uno y otro sexo 
en la integración de los órganos electivos nacionales y departamentales y de dirección de los partidos políticos.
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respeto de su dignidad. Téngase presente, sin perjuicio, que la dignidad no es referida en forma expresa 
en el texto constitucional.21

Tal cual hemos referido supra, por la vía del artículo 72 y su fundamento jusnaturalista se incor-
poran los derechos consagrados en los instrumentos internacionales, lo que nos permite ampliar la 
enumeración no taxativa que realiza la Carta.

Téngase presente que la norma constitucional uruguaya (art. 72) se refiere a los «derechos, debe-
res y garantías». Su conexión conel derecho internacional de los derechos humanos puede verse en 
el artículo 29c de la Convención Americana sobre Derechos Humanos aunque estas solo se refiere a  
«derechos y garantías». Así también, el artículo 72 de la Constitución establece la «forma republica-
na de gobierno» mientras el artículo de la Convención expresa la «forma democrática representativa 
de gobierno». Ambas normas se integran y accionan recíprocamente.22

Principio de igualdad

El principio de igualdad se recoge en el artículo 8 de la Constitución, que no reconoce otra 
distinción entre las personas que los «talentos y las virtudes». El artículo 9 señala que se prohíbe 
la fundación de mayorazgos. Tampoco se concederán títulos de nobleza, honores o distinciones 
hereditarias.23 La igualdad se incluye como dimensión de justicia. La ley no puede legislar para gru-
pos o clases de personas haciendo distinciones que no se basen en talentos o virtudes o tengan su 
fundamento en otras normas constitucionales (artículo 46, 53 inciso 1, 59 y 232). El contenido de 
la ley en cuestión debe adecuarse a la normativa constitucional. El objetivo de estos mandatos o 
autorizaciones constitucionales es lograr la efectiva igualdad.24

No puede dejar de referirse la cuestión de las acciones afirmativas. Estas acciones se prevén efec-
tivamente en aras de lograr la igualdad de determinados grupos de personas que por su especial vul-
nerabilidad o condiciones requieren ser promovidos para lograr equiparar sus derechos. De todas 

21 Héctor Gros Espiell, Jorge Brovetto, Daniel Vidart, Jacinta Balbela, José Aníbal Cagnoni, Fernando Urioste y Mariana 
Blengio Valdés, Dignidad humana, Serie Estudios, Montevideo, Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Universidad 
de la República, 2003. Puede verse también Héctor Gros Espiell: «Los derechos humanos no enunciados o no enumerados 
en el constitucionalismo americano y en el art. 29c de la Convención Americana sobre Derechos Humanos», en Temas 
Internacionales, Montevideo, Melibea, 2001, p. 475.
22 «La inclusión en el proyecto de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, presentado por el Uruguay en la 
Conferencia de Río en 1965 del art. 29c, se debió a una iniciativa del profesor Alberto Ramón Real planteada en el Simposio 
organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de la República para estudiar el proyecto del Consejo Interamerica-
no de Jurisconsultos adoptado en Santiago de Chile en 1959». Así lo refiere Héctor Gros Espiell en «Los derechos humanos 
en la Constitución uruguaya y su protección internacional», en Temas Internacionales, Montevideo, Melibea, 2001, p. 462.
23 El antecedente se encuentra en la Constitución de 1830 y la redacción actual corresponde a la Constitución de 1934.
24 Ramón Valdés Costa, Instituciones de derecho tributario, Buenos Aires, Depalma, 1992, p. 369. El autor dedica un capítulo 
a este tema partiendo de lo general para profundizar en los aspectos relativos al derecho tributario. Destaca sin perjuicio 
lo referido a los significados de la igualdad, diferenciando: igualdad en la ley, igualdad por la ley, igualdad ante la ley e 
igualdad de las partes.
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formas su regulación amerita un estudio y fundamentación aguda, y por naturaleza son de carácter 
temporario.25

Principio de legalidad

El artículo 10 consagra el principio de legalidad. Este principio general se aplica en forma específica 
en las diferentes ramas del derecho, las cuales le están subordinadas. Así el derecho penal consagra el 
principio «nullum crimen, nulla poena, sine lege». El derecho tributario, inspirándose en este último, lo 
sintetiza en el aforismo «no hay tributo sin ley que lo establezca».

La ley debe ajustarse al principio constitucional en forma ineludible. Este principio protege al indi-
viduo contra todo tipo de arbitrariedad legislativa. En forma armónica con este principio, se prevé en la 
Constitución que toda ley pueda ser susceptible de ser declarada inconstitucional (artículos 256 ss.).26 
Ello opera como una garantía genérica del Estado de derecho.

Artículo 7. Vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad

El artículo 7 consagra el derecho de todos los habitantes al goce de la vida, honor, libertad, seguri-
dad, trabajo y propiedad, valores que preexisten a la organización estatal. Se asegura «el goce». Ello se 
armoniza con lo establecido en el artículo 72 de fundamento jusnaturalista.

El Estado está al servicio del hombre, y su carácter es instrumental. Solo la ley, y por razones de 
interés general, podrá limitar el ejercicio de los derechos inherentes a la persona.

Vida

Como condición indispensable de la existencia humana, el derecho a vivir se erige como la base 
sobre la cual se unen todos los derechos de la persona. Este derecho a vivir supone no solamente 
sobrevivir a determinados hechos que pueden determinar la muerte sino también la satisfacción de las 
necesidades básicas de la persona, lo cual incluye la capacidad del ser humano de satisfacer su necesidad 
de alimentación, salud, vivienda, educación. Esto implica entonces que el derecho a vivir en su con-
cepción moderna nos determine la confluencia de todos los derechos según su diferente naturaleza, 
ya sea civil, económica, social o cultural, eliminando la antigua clasificación de las categorías de prime-
ra, segunda y tercera generación utilizadas tradicionalmente en la doctrina de los derechos humanos 
que no condice con la fundamentación que hemos referido.

25 El tema arduamente debatido en el derecho comparado ha sido objeto de soluciones diversas en las cuales se incluyen 
los llamados cupos o cuotas para determinados grupos de personas. En el Uruguay el tema puede estudiarse en relación con 
las diferentes iniciativas que regulan la participación de la mujer en el ámbito político. La discusión ampliamente observada 
concluyó con la sanción de la ley 18476 de 3 de abril de 2009 y otra que le sucedió inmediatamente en el tiempo, número 
18487 de 15 de mayo del mismo año. La ley 18476 declara de interés general la participación equitativa de personas de 
ambos sexos en la integración del Poder Legislativo, intendencias, juntas departamentales y la dirección de partidos políticos. 
Según estipula el artículo 2 se deben incluir en las listas o nóminas correspondientes, personas de ambos sexos, en cada terna 
de candidatos, titulares y suplentes en el total de la lista o nómina presentada.
26 Así también los decretos de los Gobiernos departamentales que tengan fuerza de ley en su jurisdicción según prevé el 
artículo 260 de la Constitución.
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El derecho a vivir conforma un todo. Un todo del cual emana la existencia misma del ser humano 
y supone el reconocimiento de su dignidad como tal. Así también y en cuanto a los derechos que para 
algunos se consideran nuevos, radica en este derecho a la vida la consagración del «vivir en un medio 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado». No es ese denominado nuevo derecho más que una 
emanación moderna de lo que se considera el derecho a vivir en un lugar donde la existencia misma 
no se vea agredida por factores externos que la hagan inviable. Así también el derecho a vivir en paz, 
circunstancia que asegura la existencia del ser humano en el planeta.

Por lo tanto, la vida y su consideración como derecho en sí debe abordarse desde esta concepción 
amplia e integradora. Ilustra este concepto lo establecido pioneramente en la Declaración Universal 
de 1948, cuyo artículo 22 señala que toda persona como miembro de la sociedad tiene derecho a la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y libre de-
sarrollo de la personalidad. Así vemos que la integración de todos los derechos (civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales) es lo que asegura el reconocimiento de la dignidad del ser humano.

Aspectos trascendentes del derecho a la vida lo constituyen la pena de muerte, el aborto y la 
eutanasia.

La pena de muerte ha sido desterrada de nuestro ordenamiento jurídico en épocas muy tempra-
nas. El artículo 26 señala que en ningún caso las cárceles servirán para «mortificar» a los presos. Esta 
previsión constitucional nos vincula directamente a un tema de especial relevancia en la temática, que 
es lo relativo al derecho a la integridad física y la prohibición de la tortura y tratos crueles inhumanos 
o degradantes, la cual se encuentra ampliamente legislada en el ámbito internacional tal cual puede 
verse en esta obra tanto en el sistema universal (ONU) como en el regional (OEA).

La Constitución protege el goce del derecho a la vida. El texto constitucional no precisa el momen-
to en el cual comienza la vida humana. La regulación del aborto es un tema arduamente debatido por 
la sociedad uruguaya.27 La incidencia de los tratados internacionales en este sentido ha merecido espe-
cial análisis específicamente en relación con lo establecido en la Convención Americana de Derechos 
Humanos, cuyo artículo 4 señala que se protege la vida, en general, desde la concepción.

Desde el año 1938 el aborto se encuentra tipificado como delito en el Código Penal. El texto regula 
situaciones en las cuales se prevé la «atenuación o eliminación de la pena» de la mujer que aborta,28 

no así la extinción del delito. Sin embargo, esta regulación jurídica no es de aplicación práctica. Las 
previsiones del Código Penal no son invocadas en casi ninguna circunstancia en casos de aborto. Por 
su parte, en los últimos treinta años se han sucedido diferentes proyectos de ley con el fin de legalizar 
o despenalizar el aborto.

27 El Código Penal de 1934 promulgado por la ley 9155 de 4 de diciembre de 1933 había eliminado del elenco de delitos al 
aborto voluntario, liberalizándolo para cualquier mujer y cualquier lugar que se realizara, sin que fuera necesario expresión 
alguna de fundamento para la interrupción de la gravidez. Su autor, el Dr. Irureta Goyena, señalaba que no consideraba que 
el aborto constituyera jurídicamente un delito, si bien lo «reprobaba del punto de vista moral». La ley 9763 de 24 de enero 
de 1938 tipificó el delito de aborto incorporándose nuevamente esta previsión en el Código Penal.
28 El artículo 328 del Código Penal prevé entre las causas atenuantes o eximentes las siguientes: el honor, la violación, causas 
graves de salud y angustia económica. En relación con el honor conviene precisar que se refiere en primer lugar al «propio 
honor», que no es el de la mujer, dado que en segundo lugar se incluye a «la esposa» y en el tercero «el pariente próximo».
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En forma reciente y mediando observaciones del Poder Ejecutivo29 (artículos 137 y 138 de la 
Constitución)30 que determinaron cambios en el inicial proyecto de ley aprobado por el Parlamento, 
la ley 18426 de 10 de diciembre de 2008 estableció normas de salud reproductiva, con especial inci-
dencia en el Código Penal vigente.31

La eutanasia no está establecida a texto expreso. El tema no solo vincula al derecho a la vida sino 
también a lo establecido con relación al derecho y deber de salud que poseen todos los habitantes de la 
República previsto en el artículo 44. La ley 18335 de 15 agosto de 2005 sin embargo incluyó, en cuan-
to a los derechos de los pacientes, el de «morir con dignidad» (artículo 17 inciso d). Entiende dentro 
de ese concepto «el derecho a morir en forma natural, en paz, sin dolor, evitando en todos los casos 
anticipar la muerte por cualquier medio utilizado con ese fin (eutanasia) o prolongar artificialmente la 
vida del paciente cuando no existan razonables expectativas de mejoría (futilidad terapéutica)». Por 
su parte, la ley 18473 de 3 de abril de 2009 regula la llamada «declaración de voluntad anticipada». 
Su fin es evitar la prolongación exagerada del proceso de muerte del paciente (distanasia). Según esta 
ley toda persona mayor de edad, y apta psíquicamente, tiene el derecho de oponerse a la aplicación 
de tratamientos médicos en forma voluntaria, consciente y libre, salvo que ello pueda afectar la salud 
de terceros.

Por último, y en relación con el derecho a la vida en conexión con el derecho a la integridad física 
de las personas, puede referirse todo lo vinculado a la prevención y sanción de la violencia doméstica. 
La ley 17514 de 2 de julio de 2002 declaró de interés general las actividades destinadas a prevenir, 
detectar tempranamente, atender y erradicar la violencia doméstica. Se considera tal toda acción u 
omisión, directa o indirecta, que por cualquier medio menoscabe, limitando ilegítimamente el libre 
ejercicio o goce de los derechos humanos de una persona, causada por otra con la cual tenga o haya 
tenido una relación de noviazgo o afectiva basada en la cohabitación, originada por parentesco, matri-
monio o unión de hecho. La violencia puede ser física, sicológica o emocional, sexual o patrimonial.

Honor

Si bien el honor se relaciona con el concepto de dignidad, se trata de valores humanos distintos. 
Téngase presente que nuestra Constitución no menciona a texto expreso la dignidad humana, con-
cepto que ha sido utilizado en forma progresiva en instrumentos jurídicos internacionales y naciona-
les a partir de la segunda mitad del siglo XX. Así y acorde con lo que hemos señalado en relación con 
la incorporación de los derechos de fuente internacional, el artículo 11 de la Convencion Americana 
de Derechos Humanos establece el derecho a la honra y la dignidad.

El honor es un concepto más concreto y específico que la dignidad. Se fundamenta entre otras 
razones por el respeto a la dignidad humana. Pero esta es mucho más amplia. El honor además varía 
en el tiempo y su consideración no es la misma en el siglo XXI que en anteriores. Toda persona, en 

29 Observaciones del Poder Ejecutivo al proyecto de ley sobre normas de salud reproductiva de fecha 14 de noviembre de 
2008. Estas no obtuvieron votos suficientes para ser levantadas por la Asamblea General.
30 Constitución Nacional, artículo 138. «Cuando un proyecto de ley fuese devuelto por el Poder Ejecutivo con objeciones 
u observaciones totales o parciales, se convocará a la Asamblea General y se estará a lo que decidan los tres quintos de los 
miembros presentes de cada una de las Cámaras, quienes podrán ajustarse a las observaciones o rechazarlas manteniendo el 
proyecto sancionado.
31 Puede ampliarse al respecto en trabajo de la autora titulado «Ley sobre normas de salud reproductiva», en Revista de Dere-
cho Público. n.º 36, Montevideo, FCU, diciembre de 2009.
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cuanto se reconoce su dignidad, tiene derecho a que se respete su honor. Así Jiménez de Aréchaga 
señala que el honor es:

el derecho al propio decoro, a que no se nos imponga la realización de actos que lo disminuya y 
además, a que se nos proteja en caso de que injustamente se vulnere o se pretenda vulnerar la con-
sideración que se nos tiene y a la cual tenemos derecho. Cuando se dice que es la protección del 
propio decoro, va implícito que el concepto personal del decoro no puede estar en contraposición 
con las ideas medias vigentes en la comunidad acerca de qué es lo decoroso.32

El honor se encuentra también en el artículo 20 de la Constitución, donde se prohíbe que los 
acusados penalmente sean tratados en sus declaraciones o confesiones sobre hechos propios «como 
reos».

En el Código Penal se incluyen delitos de difamación e injuria donde se protege el honor de las 
personas.33 Y también en lo relativo al fundamento del derecho de respuesta34 vinculado a la libertad 
de pensamiento, prensa e información.

Libertad

La libertad está consagrada como principio fundamental en el inciso segundo del artículo 10. 
«Ningún habitante de la República será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo 
que ella no prohíbe». Para que el Estado regule la actividad de los habitantes se requiere ley formal. 
La primera parte del artículo, en la cual se señala que «las acciones privadas de los hombres que de 
ningún modo atacan el orden público ni perjudican a un tercero, están exentas de la autoridad de los 
magistrados», constituye el aspecto sustancial de la libertad. Los actos externos son los regulados por 
el derecho.

Se distingue la libertad física, en la cual debemos precisar los siguientes aspectos:
a) Condiciones para ser detenido (artículo 15). «Nadie puede ser preso sino infraganti delito o 

habiendo semiplena prueba de él, por orden escrita del Juez competente».
b) Principios constitucionales sobre el proceso penal (artículos 18 a 22). Nadie puede ser penado 

ni confinado sin forma de proceso y sentencia legal (artículo 12).
c) Limitaciones en casos de medidas prontas de seguridad o suspensión de la seguridad individual.
d) Prohibición de prisión por deudas (artículo 52).
Por su parte, podemos diferenciar:
a) Libertad de cultos (artículo 5).
b) Libertad de enseñanza (artículo 68).
c) Libertad de asociación (artículo 39). Salvo en caso de ser declarada «ilícita» por ley.
d) Libertad de reunión pacífica y sin armas (artículo 38).
e) Libertad de trabajo, industria y comercio (artículo 36).
f ) Libertad de expresión del pensamiento (artículo 29); en cuanto a la libertad de conciencia es 

32 Justino Jiménez de Aréchaga, La Constitución nacional. Homenaje de la Cámara de Senadores. Publicación de obras jurídicas por 
Resolución del Cuerpo de 13 diciembre 1988, tomo I, Montevideo, p. 232. 
33 Código Penal, artículos 333, 334.
34 Ley 16099, de 3 noviembre de 1989.
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ajena a la regulación jurídica. Sin censura previa y con responsabilidad para el autor por los abusos que 
cometiere. Comporta el derecho a la libertad de información (a recibir o proporcionar información e 
investigar o indagar para informar).

La ley 16099 de 3 de noviembre de 1989 reguló las normas referentes a la expresión, opinión y 
difusión consagradas en la Constitución nacional. Así su artículo 1.º, bajo el título «Libertad de co-
municación de pensamientos y libertad de información», señala que:

Es enteramente libre en toda materia, la expresión y comunicación de pensamientos u opi-
niones y la difusión de informaciones mediante la palabra, el escrito o la imagen, por cualquier 
medio de comunicación, dentro de los límites consagrados por la Constitución y la ley. Esta 
libertad comprende, dando cumplimiento a los requisitos resultantes de las normas respectivas, 
la de fundar medios de comunicación. Los periodistas tendrán el derecho a ampararse en el 
secreto profesional respecto a las fuentes de información de las noticias que difundan en los 
medios de comunicación.

La ley 18515 de 26 de junio de 2009 introduce un agregado a dicho artículo especificando que:

Constituyen principios rectores para la interpretación, aplicación o integración de las normas 
civiles, procesales y penales sobre expresión, opinión, difusión relativas a las comunicaciones e in-
formaciones las disposiciones consagradas en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
la Convención Americana, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Asimismo se 
tomarán en cuenta muy especialmente los criterios recogidos en las sentencias y opiniones con-
sultivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y en las resoluciones e informes de la 
Comisión Interamericana, siempre que ello no implique disminuir los estándares de protección 
establecidos en la legislación nacional o reconocidos en la jurisprudencia nacional.

Este agregado es fiel testimonio de la integración de los dos ámbitos de protección de los derechos 
humanos ya referido. Así mismo aplica en la parte final un principio fundamental en la materia, este 
es: «in dubio pro omine».

Seguridad

La Constitución nacional se refiere en forma estricta a la seguridad de tipo personal e individual. 
Se complementa con la inviolabilidad del hogar (artículo 11). Así también la inviolabilidad de la 
correspondencia y papeles de los particulares. La realidad contemporánea exige actualizar este con-
cepto sobre la base de los nuevos medios de comunicación (Internet).

La seguridad también se puede concebir desde el punto de vista jurídico. Y esto nos asegura entre 
otras cosas la irretroactividad de las normas restrictivas de derechos y la ley penal más perjudicial.

La seguridad alimentaria es un tema de reciente desarrollo. Sin embargo, todos estos conceptos 
obligan a realizar nuevas lecturas del texto constitucional.

Trabajo

Varios artículos de la Constitución abordan el tema del trabajo. Se reconocen el derecho de trabajar 
como ejercicio de toda actividad lícita, la libertad de trabajo (artículo 36), el deber de aplicar las ener-
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gías intelectuales o corporales en forma que reditúe en beneficio de la colectividad (artículo 53), y las 
normas que garantizan la situación de todo ser humano que trabaje (artículos 33 y 53).

Sobre este punto merece destacarse la especial importancia de los convenios de la OIT de aplica-
ción en el Uruguay.

Propiedad

El artículo 32 establece que la propiedad es un derecho inviolable pero sujeto a lo que dispongan 
las leyes de interés general. Este derecho es susceptible de limitaciones tal cual lo expresa la propia 
Constitución en el citado artículo al referirse a la «expropiación» y los artículos 231 y 232. También 
encontramos limitaciones en casos de servidumbres, decomisos, confiscaciones, etcétera.

Se refieren a la propiedad además del artículo 7 los siguientes: 14, 32, 35.

Limitaciones

Se prevén limitaciones a los derechos en diversos artículos de la Constitución. Las limitaciones 
pueden operar en situaciones ordinarias o extraordinarias. Todas deben regirse por el principio de 
legalidad. Solo las leyes pueden limitar derechos humanos. La limitación debe estar motivada por 
razones genéricamente denominadas de interés general, que pueden fundarse en: los derechos y liber-
tades de los demás, el orden público, la moralidad, la seguridad, la salubridad y el evitar perjuicios a 
terceros.35

Las limitaciones jurídicas se encuentran establecidas o reconocidas expresa o implícitamente en la 
Constitución en los artículos 7, 10, 11, 28, 32 y 36.

En el ámbito internacional encontramos el artículo 29 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, los artículos 4 y 5 de los Pactos de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y Civiles 
y Políticos respectivamente, y el artículo 30 literal a de la Convención Americana de Derechos Hu-
manos.

Sobre este tema resulta relevante la opinión consultiva número 6 emitida por la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos el 9 de mayo de 1986.36 La Corte fue consultada por Uruguay sobre el 
alcance de la expresión «leyes» en el artículo 30 de la Convención Americana. Concluyó por unani-
midad:

Que la palabra leyes en el artículo 30 de la Convención significa norma jurídica de carácter 
general, ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos constitucionalmente pre-
vistos y democráticamente elegidos, y elaborada según el procedimiento establecido por las 
constituciones de los Estados Partes para la formación de las leyes.

Los límites a los derechos humanos en situaciones extraordinarias están previstos en determinados 
casos. Aquellos graves o imprevistos de ataque exterior o conmoción interior que permiten adoptar 

35 Puede verse sobre el problema de los derechos humanos y sus limitaciones la obra de Germán Bidart Campos. Teoría 
general de los derechos humanos, Buenos Aires, Astrea, 1989, p. 212. Para este autor los derechos conllevan un carácter limitado 
o relativo y una función social, por lo que su ejercicio implica el deber de no extralimitarlos, el deber de no violar ni interferir 
los derechos ajenos, el orden, la moralidad, etcétera.
36 Véase página 456 de esta obra.
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medidas prontas de seguridad (artículo 168 numeral 17). Así también casos de traición a la patria, 
que facultan en las condiciones establecidas en la Constitución a suspender la seguridad individual 
(artículo 31). Son de carácter provisorio por ser excepcionales. Deben aplicarse cuando se configuren 
los supuestos de hecho que ellas establecen expresamente. Su fin es justamente el restablecimiento de 
la normalidad.

En el ámbito internacional tiene especial incidencia sobre estas medidas el artículo 27 de la Con-
vención Americana de Derechos Humanos que, bajo el título «Suspensión de garantías. Interpreta-
ción y aplicación», señala que no se autoriza en caso de guerra, peligro público u otra emergencia que 
amenace la independencia o seguridad del Estado,

[...] la suspensión de los derechos determinados en los siguientes artículos: 3 (derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica), 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad 
personal), 6 (prohibición de la esclavitud y servidumbre), 9 (Principio de legalidad y retroac-
tividad), 12 (libertad de conciencia y religión), 17 (protección de la familia), 18 (derecho al 
nombre), 19 (derechos del niño), 20 (derecho a la nacionalidad), y 23 (derechos políticos), ni 
de las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

La referencia a este artículo obliga asimismo a referir en relación con las garantías las opiniones 
consultivas número 8, de 30 de enero de 1987, y número 9, de 6 de octubre del mismo año, emiti-
das por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.37 Estas se refirieron al hábeas corpus bajo la 
suspensión de garantías y las garantías judiciales en estados de excepción. En el primer caso, la Corte 
reafirmó que el hábeas corpus como garantía no es suspendible, y en el segundo, que no pueden ser 
suspendidos en estados de excepción el hábeas corpus, amparo y otros recursos judiciales.

Garantías

Con referencia a las garantías la Constitución establece las de carácter genérico y otras específicas. 
Garantía genérica la constituye la existencia de una forma de gobierno republicana democrática previs-
ta en el artículo 82, la existencia del Estado de derecho, la separación de poderes (artículo 82 inciso  2), 
el contralor parlamentario (artículos 85 inciso 3, 118, 119, 120 y 129), la declaración de inconstitu-
cionalidad de las leyes (sección XV, capítulo IX), los recursos administrativos, la acción de nulidad y el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo (sección XVII).

Como garantías específicas se encuentran:
a) Recurso de hábeas corpus (artículo 17).
b) La acción de amparo, en virtud de lo establecido en el artículo 7 para algunos autores o la inter-

pretación sistemática de los artículos 7, 72 y 332 de la Carta.38 Ello sin perjuicio de su regulación legal 
específicamente establecida por la ley 16011 de 7 de diciembre de 1988. La acción de amparo para la 
protección de los derechos de los niños y adolescentes se regirá además de esta ley 16011 por las dis-

37 Véanse páginas 459 y 460 de esta obra.
38 En la primera posición encontramos a Horacio Cassinelli Muñoz y en la segunda a los autores Alberto Ramon Real, Luis 
Viera y Ruben Flores Dapkevicius, todos ellos citados por Ruben Flores Dapkevicius en «Acción de Amparo», Temas de 
derecho público 2, Montevideo, Nueva Jurídica, 1999, pp. 8 y 9.
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posiciones del Código de la Niñez y la Adolescencia (ley 17823 de 7 de setiembre de 2004), artículos 
195 y siguientes. Son competentes en este caso los jueces letrados de Familia.

c) El instituto del hábeas data, garantía de los derechos al honor, a la intimidad y respeto a la ima-
gen de una persona. Reconocida genéricamente por la Constitución en los artículos 7, 28, 72 y 332 
de la Carta39 y regulada concretamente por la ley 18331 de 11 de agosto de 2008.40 El derecho a la 
protección de datos personales es inherente a la persona humana, por lo que está comprendido en el 
artículo 72 de la Constitución de la República. Así lo establece el artículo 1.º de dicha ley. Se reconoce 
el derecho de toda persona a promover una acción judicial con el fin de tomar conocimiento de los 
datos referidos a su persona y de su finalidad y uso que consten en bases de datos públicas o privadas. 
En su caso, a exigir su rectificación, inclusión, supresión o lo que entienda corresponder (ley 18331, 
artículo 37).

Así también la ley 18381, relativa al derecho al acceso a la información pública, resulta de relevancia 
en esta cuestión. Esta ley tiene por objeto promover la transparencia de la función administrativa de 
todo organismo público, sea o no estatal, y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso 
a la información pública.41

d) La protección no jurisdiccional de los derechos humanos. Estas garantías de control de la Ad-
ministración fueron creadas en el Uruguay en forma tardía en relación con otros países de América 
Latina. Han sido reguladas por ley, lo cual las distingue de otras regulaciones del derecho comparado 
que las incorpora en el propio texto de la Constitución.

En la actualidad coexisten diferentes institutos de protección no jurisdiccional reguladas por ley o 
decretos con fuerza de ley en el departamento en diferentes ámbitos. Estas son: el Comisionado Par-
lamentario, en el ámbito carcelario abocado a la defensa de los derechos de los reclusos; el Defensor 
del Vecino de Montevideo y el Defensor del Vecino de Maldonado, en el ámbito de sus jurisdicciones 
departamentales; y la recientemente legislada Institución Nacional de Derechos Humanos.

La ley 17684, de 29 de agosto de 2003, creó la figura del Comisionado Parlamentario como asesor 
del Poder Legislativo en su función de control de cumplimiento de la normativa vigente en Uruguay 
referida a las personas privadas de libertad en virtud de un proceso judicial.

El decreto 30592 de la Junta Departamental de Montevideo, de 18 de diciembre de 2003, creó 
el Defensor del Vecino para este departamento. Se instituyó con funciones independientes del 
Gobierno departamental, sin perjuicio de las atribuidas a las juntas locales y concejos vecinales 
(artículo 1). Deberá contribuir a promover el respeto de los derechos humanos dentro del depar-
tamento, el mejor cumplimiento de los servicios municipales y el logro de una mayor transparencia 
y eficacia de la gestión ambiental (artículo 2).

39 En el derecho comparado, la inclusión del hábeas data a texto expreso en la Constitución puede verificarse en el caso de 
Brasil, en la Constitución de 1988 (artículo 5 inciso 1); en la Constitución de la República de Paraguay de 1992 (artículo 
135); en la Constitución de Perú de 1993 (artículo 200); en la Constitución de Argentina de 1994 (artículo 43); en la Cons-
titución de Ecuador de 1998 (artículo 94). Sobre el punto puede ampliarse en Lorenzo Sánchez Carnelli, «Habeas data», en 
Revista de Derecho Público, n.º 9, Montevideo, FCU, 1996, p. 109.
40 Ley 18331 «Protección de datos personales y acción de hábeas data». Véase también su reglamentación en el decreto 
664/2008, de 22 de diciembre de 2008; decreto 414/2009, de 31 de agosto de 2009; decreto 437/2009, de 28 de setiem- 
bre de 2009.
41 Ley 18381, de 17 de octubre de 2008.
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El decreto 3778 de la Junta Departamental, de 16 de mayo de 2003, creó el Defensor del Vecino de 
Maldonado, a los efectos de colaborar en las funciones de contralor atribuidas a la Junta Departamen-
tal por el artículo 273 de la Constitución (artículo 1). Dicho Defensor deberá contribuir a promover 
el respeto de los derechos humanos en el departamento (artículo 2).

La ley 18446, de 24 de diciembre de 2008, creó la Institución Nacional de Derechos Humanos 
como una institución del Poder Legislativo que tendrá por cometido la defensa, promoción y pro-
tección en toda su extensión de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y el derecho 
internacional. Al igual que los demás institutos de protección no jurisdiccional que hemos referido, 
las resoluciones tendrán el carácter de recomendaciones y no podrán modificar ni anular actos admi-
nistrativos o jurisdiccionales.

En vinculación directa con el derecho internacional de los derechos humanos por medio de esta 
ley (artículo 83), la referida Institución de Derechos Humanos llevará a cabo en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores las funciones del mecanismo nacional de prevención de la tortura 
y tratos crueles inhumanos o degradantes a que se refiere el Protocolo Facultativo a la Convención 
contra la Tortura, tratado del cual Uruguay es parte.

Derecho a vivir en un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado 
y derecho al acceso al agua y saneamiento

La Constitución estableció que la protección del medio ambiente es de «interés general», en el 
artículo 47. Aun sin consagrar específicamente el derecho, la doctrina y jurisprudencia entienden que 
este artículo, en vinculación con los artículos 7 y 72, ha consagrado el derecho a vivir en un medio 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Lo cual condice con una conciencia ecológica fundada 
en la necesidad de preservar el medio como base para el respeto a la dignidad de la persona humana 
individual y colectivamente. La incorporación de esta norma está en armonía con instrumentos inter-
nacionales que protegen específicamente el derecho al medio ambiente entre otros derechos como 
ser el Protocolo Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos o Protocolo de San 
Salvador (artículo 11) en el ámbito regional interamericano.42

La ley 17283 de 28 de noviembre de 2000, denominada Ley General de Protección del Medio 
Ambiente, reglamentó el artículo 47 de la Constitución de la República. Dicho cometido está pre-
visto en el mencionado artículo de la Constitución. Si bien diversas normas habían establecido an-
teriormente previsiones específicas para la protección del ambiente o instrumentos de gestión, la ley 
17283 tiene el carácter de «ley general» y prevé los principios rectores de la política ambiental del 
país (artículo 6). Tal cual se desprende del artículo 1, prevalece en esta norma una concepción amplia, 

42 Sobre este tema debe precisarse que en el ámbito internacional se han aprobado importantes tratados que se refieren a 
temas vinculados directa e indirectamente a este derecho. Estos instrumentos tienen por cometido regular aspectos particu-
lares de la problemática ambiental y definir la responsabilidad de los Estados en relación con tal temática. Pueden referirse 
a modo de ejemplo los siguientes: Convención marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada en 
Nueva York en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo el 9 de mayo de 
1992, aprobada por ley 16517 de 22 de julio de 1994; Protocolo de Kyoto de la Convención marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, suscrito en Kyoto el 11 de diciembre de 1997, aprobado por ley 17279 de 23 de noviembre de 
2000; Convención sobre Seguridad Nuclear, adoptada en Viena el 20 de setiembre de 1994 en el marco del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, aprobada por ley 17588 de 29 de noviembre de 2002.
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que introduce el concepto de desarrollo sostenible, definido este como «aquel desarrollo que satisface 
las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de generaciones futuras de satisfacer sus 
propias necesidades». Consagra en su artículo 2 específicamente el derecho de los habitantes a ser 
protegidos en el goce de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

En la reforma parcial de 2004 se introduce en nuestro texto constitucional el derecho al agua se-
ñalando que el acceso y el saneamiento constituyen derechos humanos fundamentales (artículo 47 
inciso 2).

La ley 18610 de 2 de octubre de 2009 estableció los principios rectores de la política nacional de 
aguas dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 47 de la Constitución. Entre los principios rectores 
de la política nacional de aguas que detalla el artículo 8 se señalan: la gestión sustentable, solidaria con 
las generaciones futuras, de los recursos hídricos y la preservación del ciclo hidrológico que constitu-
yen asuntos de interés general. El decreto 78/2010 de 24 de febrero de 2010 reglamenta la referida 
ley.

***
Resulta pertinente concluir esta reseña histórica de la evolución constitucional del Uruguay seña-

lando:
Los derechos civiles y políticos conocen una larga persistencia que bien puede situarse en origen 

en el período inmediato a la Independencia (1825-1828).
Los derechos políticos evolucionaron tanto en cuanto a elegir como ser elegido eliminando las 

categorías de ciudadanos impedidos, hasta la universalización.
Los derechos económicos, sociales y culturales son declarados en el texto de 1934 recogiendo la 

legislación que fue consagrándolos a este nivel, de manera constante y progresiva.
Igualmente las garantías de los derechos fueron de manera sucesiva y progresiva acogidos: hábeas 

corpus, declaración de inconstitucionalidad de actos legislativos, declaración de nulidad de actos ad-
ministrativos, aunque estas dos garantías adolecen de parcialidad por lo cual deberán ser profundiza-
das.

La actual Constitución es apta en cuanto al amparo y promoción de los derechos humanos por la 
extensión de los derechos: artículo 173 de la Constitución de 1918, que actualmente es el artículo 72, 
y por su valor normativo: artículo 282 de la Constitución de 1942, que hoy es el artículo 332.

Los derechos humanos consagrados en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
se consideran derechos constitucionales e ingresan al derecho interno por la vía del artículo 72 de la 
Constitución nacional.
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Constitución de la
República Oriental del Uruguay

Año 1967. Con las reformas parciales de 1989, 1994, 1996 y 2004.

Sección I
De la Nación y su soberanía

Capítulo I

Artículo 1.º 
La República Oriental del Uruguay es la asociación política de todos los habitantes comprendidos 

dentro de su territorio.

Artículo 2.º 
Ella es y será para siempre libre e independiente de todo poder extranjero.

Artículo 3.º 
Jamás será el patrimonio de personas ni de familia alguna.

Capítulo II

Artículo 4.º 
La soberanía en toda su plenitud existe radicalmente en la Nación, a la que compete el derecho 

exclusivo de establecer sus leyes, del modo que más adelante se expresará.

Capítulo III

Artículo 5.º 
Todos los cultos religiosos son libres en el Uruguay. El Estado no sostiene religión alguna. Recono-

ce a la Iglesia Católica el dominio de todos los templos que hayan sido total o parcialmente construi-
dos con fondos del Erario Nacional, exceptuándose sólo las capillas destinadas al servicio de asilos, 
hospitales, cárceles u otros establecimientos públicos. Declara, asimismo, exentos de toda clase de 
impuestos a los templos consagrados al culto de las diversas religiones.
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Capítulo IV

Artículo 6.º 
En los tratados internacionales que celebre la República propondrá la cláusula de que todas 

las diferencias que surjan entre las partes contratantes, serán decididas por el arbitraje u otros 
medios pacíficos. La República procurará la integración social y económica de los Estados Lati-
noamericanos, especialmente en lo que se refiere a la defensa común de sus productos y materias 
primas. Asimismo, propenderá a la efectiva complementación de sus servicios públicos.

Sección II
Derechos, deberes y garantías

Capítulo I

Artículo 7.º 
Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos en el goce de su vida, honor, liber-

tad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede ser privado de estos derechos sino conforme a las 
leyes que se establecen por razones de interés general.

Artículo 8.º 
Todas las personas son iguales ante la ley, no reconociéndose otra distinción entre ellas sino la de 

los talentos o las virtudes.

Artículo 9.º 
Se prohíbe la fundación de mayorazgos. Ninguna autoridad de la República podrá conceder título 

alguno de nobleza, ni honores o distinciones hereditarias.

Artículo 10 
Las acciones privadas de las personas que de ningún modo atacan el orden público ni perjudican a 

un tercero, están exentas de la autoridad de los magistrados.
Ningún habitante de la República será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo 

que ella no prohíbe.

Artículo 11 
El hogar es un sagrado inviolable. De noche nadie podrá entrar en él sin consentimiento de su jefe, 

y de día, solo de orden expresa de Juez competente, por escrito y en los casos determinados por la ley.

Artículo 12
Nadie puede ser penado ni confinado sin forma de proceso y sentencia legal.

Artículo 13
La ley ordinaria podrá establecer el juicio por jurados en las causas criminales.

Artículo 14 
No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes por razones de carácter político.

Artículo 15 
Nadie puede ser preso sino infraganti delito o habiendo semiplena prueba de él, por orden escrita 

de Juez competente.
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Artículo 16
En cualquiera de los casos del artículo anterior, el Juez, bajo la más seria responsabilidad, tomará al 

arrestado su declaración dentro de veinticuatro horas, y dentro de cuarenta y ocho, lo más, empezará 
el sumario. La declaración del acusado deberá ser tomada en presencia de su defensor. Este tendrá 
también el derecho de asistir a todas las diligencias sumariales.

Artículo 17 
En caso de prisión indebida el interesado o cualquier persona podrá interponer ante el Juez com-

petente el recurso de «habeas corpus», a fin de que la autoridad aprehensora explique y justifique de 
inmediato el motivo legal de la aprehensión, estándose a lo que decida el Juez indicado.

Artículo 18
Las leyes fijarán el orden y las formalidades de los juicios.

Artículo 19
Quedan prohibidos los juicios por comisión.

Artículo 20 
Quedan abolidos los juramentos de los acusados en sus declaraciones o confesiones, sobre hecho 

propio; y prohibido el que sean tratados en ellas como reos.

Artículo 21
Queda igualmente vedado el juicio criminal en rebeldía. La ley proveerá lo conveniente a este res-

pecto.

Artículo 22
Todo juicio criminal empezará por acusación de parte o del acusador público, quedando abolidas 

las pesquisas secretas.

Artículo 23
Todos los jueces son responsables ante la ley, de la más pequeña agresión contra los derechos de las 

personas, así como por separarse del orden de proceder que en ella se establezca.

Artículo 24
El Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados 

y, en general, todo órgano del Estado, serán civilmente responsables del daño causado a terceros, en la 
ejecución de los servicios públicos, confiados a su gestión o dirección.

Artículo 25 
Cuando el daño haya sido causado por sus funcionarios, en el ejercicio de sus funciones o en oca-

sión de ese ejercicio, en caso de haber obrado con culpa grave o dolo, el órgano público correspon-
diente podrá repetir contra ellos, lo que hubiere pagado en reparación.

Artículo 26
A nadie se le aplicará la pena de muerte.
En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, y sí sólo para asegurar a los pro-

cesados y penados, persiguiendo su reeducación, la aptitud para el trabajo y la profilaxis del delito.

Artículo 27
En cualquier estado de una causa criminal de que no haya de resultar pena de penitenciaría, los 

Jueces podrán poner al acusado en libertad, dando fianza según la ley.
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Artículo 28
Los papeles de los particulares y su correspondencia epistolar, telegráfica o de cualquier otra espe-

cie, son inviolables, y nunca podrá hacerse su registro, examen o interceptación sino conforme a las 
leyes que se establecieren por razones de interés general.

Artículo 29 
Es enteramente libre en toda materia la comunicación de pensamientos por palabras, escritos pri-

vados o publicados en la prensa, o por cualquier otra forma de divulgación, sin necesidad de previa 
censura; quedando responsable el autor y, en su caso, el impresor o emisor, con arreglo a la ley por los 
abusos que cometieren.

Artículo 30 
Todo habitante tiene derecho de petición para ante todas y cualesquiera autoridades de la República.

Artículo 31
 La seguridad individual no podrá suspenderse sino con la anuencia de la Asamblea General, o 

estando esta disuelta o en receso, de la Comisión Permanente, y en el caso extraordinario de traición o 
conspiración contra la patria, y entonces sólo para la aprehensión de los delincuentes, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso 17 del artículo 168.

Artículo 32 
La propiedad es un derecho inviolable, pero sujeto a lo que dispongan las leyes que se establecieren 

por razones de interés general. Nadie podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en los casos 
de necesidad o utilidad públicas establecidos por una ley y recibiendo siempre del Tesoro Nacional 
una justa y previa compensación. Cuando se declare la expropiación por causa de necesidad o utili-
dad públicas, se indemnizará a los propietarios por los daños y perjuicios que sufrieren en razón de la 
duración del procedimiento expropiatorio, se consume o no la expropiación; incluso los que deriven 
de las variaciones en el valor de la moneda.

Artículo 33 
El trabajo intelectual, el derecho del autor, del inventor o del artista, serán reconocidos y protegidos 

por la ley.

Artículo 34 
Toda la riqueza artística o histórica del país, sea quien fuere su dueño, constituye el tesoro cultural 

de la Nación; estará bajo la salvaguardia del Estado y la ley establecerá lo que estime oportuno para 
su defensa.

Artículo 35 
Nadie será obligado a prestar auxilios, sean de la clase que fueren, para los ejércitos, ni a franquear 

su casa para alojamiento de militares, sino de orden del magistrado civil según la ley, y recibirá de la 
República la indemnización del perjuicio que en tales casos se le infiera.

Artículo 36 
Toda persona puede dedicarse al trabajo, cultivo, industria, comercio, profesión o cualquier otra 

actividad lícita, salvo las limitaciones de interés general que establezcan las leyes.

Artículo 37 
Es libre la entrada de toda persona en el territorio de la República, su permanencia en él y su salida 

con sus bienes, observando las leyes y salvo perjuicios de terceros.
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La inmigración deberá ser reglamentada por la ley, pero en ningún caso el inmigrante adolecerá de 
defectos físicos, mentales o morales que puedan perjudicar a la sociedad.

Artículo 38 
Queda garantido el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no podrá 

ser desconocido por ninguna autoridad de la República sino en virtud de una ley, y solamente en 
cuanto se oponga a la salud, la seguridad y el orden públicos.

Artículo 39
Todas las personas tienen el derecho de asociarse, cualquiera sea el objeto que persigan, siempre 

que no constituyan una asociación ilícita declarada por la ley.

Capítulo II

Artículo 40 
La familia es la base de nuestra sociedad. El Estado velará por su estabilidad moral y material, para 

la mejor formación de los hijos dentro de la sociedad.

Artículo 41 
El cuidado y educación de los hijos para que éstos alcancen su plena capacidad corporal, intelectual 

y social, es un deber y un derecho de los padres. Quienes tengan a su cargo numerosa prole tienen 
derecho a auxilios compensatorios, siempre que los necesiten.

La ley dispondrá las medidas necesarias para que la infancia y juventud sean protegidas contra el 
abandono corporal, intelectual o moral de sus padres o tutores, así como contra la explotación y el 
abuso.

Artículo 42 
Los padres tienen para con los hijos habidos fuera del matrimonio los mismos deberes que respec-

to a los nacidos en él.
La maternidad, cualquiera sea la condición o estado de la mujer, tiene derecho a la protección de la 

sociedad y a su asistencia en caso de desamparo.

Artículo 43 
La ley procurará que la delincuencia infantil esté sometida a un régimen especial en que se dará 

participación a la mujer.

Artículo 44 
El Estado legislará en todas las cuestiones relacionadas con la salud e higiene públicas, procurando 

el perfeccionamiento físico, moral y social de todos los habitantes del país.
Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud, así como el de asistirse en caso de enfer-

medad. El Estado proporcionará gratuitamente los medios de prevención y de asistencia tan sólo a los 
indigentes o carentes de recursos suficientes.

Artículo 45
Todo habitante de la República tiene derecho a gozar de vivienda decorosa. La ley propenderá a 

asegurar la vivienda higiénica y económica, facilitando su adquisición y estimulando la inversión de 
capitales privados para ese fin.
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Artículo 46 
El Estado dará asilo a los indigentes o carentes de recursos suficientes que, por su inferioridad física 

o mental de carácter crónico, estén inhabilitados para el trabajo.
El Estado combatirá por medio de la ley y de las Convenciones Internacionales, los vicios sociales.

Artículo 47 
La protección del medio ambiente es de interés general. Las personas deberán abstenerse de cual-

quier acto que cause depredación, destrucción o contaminación graves al medio ambiente. La ley 
reglamentará esta disposición y podrá prever sanciones para los transgresores.

El agua es un recurso natural esencial para la vida.
El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen derechos humanos fundamen-

tales.
1) La política nacional de aguas y saneamiento estará basada en:

a) 	el ordenamiento del territorio, conservación y protección del Medio Ambiente y la restaura-
ción de la naturaleza.

b)	 la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de los recursos hídricos y la pre-
servación del ciclo hidrológico que constituyen asuntos de interés general. Los usuarios y 
la sociedad civil, participarán en todas las instancias de planificación, gestión y control de 
recursos hídricos; estableciéndose las cuencas hidrográficas como unidades básicas.

c) 	el establecimiento de prioridades para el uso del agua por regiones, cuencas o partes de ellas, 
siendo la primera prioridad el abastecimiento de agua potable a poblaciones.

d) 	el principio por el cual la prestación del servicio de agua potable y saneamiento, deberá ha-
cerse anteponiendo las razones de orden social a las de orden económico.

	 Toda autorización, concesión o permiso que de cualquier manera vulnere las disposiciones 
anteriores deberá ser dejada sin efecto.

2) Las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las pluviales, integradas en 
el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordinado al interés general, que forma parte 
del dominio público estatal, como dominio público hidráulico.

3) El servicio público de saneamiento y el servicio público de abastecimiento de agua para el con-
sumo humano serán prestados exclusiva y directamente por personas jurídicas estatales.

4) La ley, por los tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá auto-
rizar el suministro de agua, a otro país, cuando este se encuentre desabastecido y por motivos de 
solidaridad.

Artículo 48 
El derecho sucesorio queda garantido dentro de los límites que establezca la ley. La línea recta as-

cendente y la descendente tendrán un tratamiento preferencial en las leyes impositivas.

Artículo 49
El «bien de familia», su constitución, conservación, goce y transmisión, serán objeto de una legis-

lación protectora especial.

Artículo 50 
El Estado orientará el comercio exterior de la República protegiendo las actividades productivas 

cuyo destino sea la exportación o que reemplacen bienes de importación. La ley promoverá las inver-
siones destinadas a este fin, y encauzará preferentemente con este destino el ahorro público.
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Toda organización comercial o industrial trustificada estará bajo el contralor del Estado.
Asimismo, el Estado impulsará políticas de descentralización, de modo de promover el desarrollo 

regional y el bienestar general.

Artículo 51
El Estado o los Gobiernos Departamentales, en su caso, condicionarán a su homologación, el esta-

blecimiento y la vigencia de las tarifas de servicios públicos a cargo de empresas concesionarias.
Las concesiones a que se refiere este artículo no podrán darse a perpetuidad en ningún caso.

Artículo 52
Prohíbese la usura. Es de orden público la ley que señale límite máximo al interés de los préstamos. 

Esta determinará la pena a aplicarse a los contraventores.
Nadie podrá ser privado de su libertad por deudas.

Artículo 53
El trabajo está bajo la protección especial de la ley.
Todo habitante de la República, sin perjuicio de su libertad, tiene el deber de aplicar sus energías 

intelectuales o corporales en forma que redunde en beneficio de la colectividad, la que procurará ofre-
cer, con preferencia a los ciudadanos, la posibilidad de ganar su sustento mediante el desarrollo de una 
actividad económica.

Artículo 54
La ley ha de reconocer a quien se hallare en una relación de trabajo o servicio, como obrero o 

empleado, la independencia de su conciencia moral y cívica; la justa remuneración; la limitación de la 
jornada; el descanso semanal y la higiene física y moral.

El trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho años será especialmente reglamentado y 
limitado.

Artículo 55
La ley reglamentará la distribución imparcial y equitativa del trabajo.

Artículo 56
Toda empresa cuyas características determinen la permanencia del personal en el respectivo esta-

blecimiento, estará obligada a proporcionarle alimentación y alojamiento adecuados, en las condicio-
nes que la ley establecerá.

Artículo 57
La ley promoverá la organización de sindicatos gremiales, acordándoles franquicias y dictando 

normas para reconocerles personería jurídica.
Promoverá, asimismo, la creación de tribunales de conciliación y arbitraje.
Declárase que la huelga es un derecho gremial. Sobre esta base se reglamentará su ejercicio y efec-

tividad.

Artículo 58 
Los funcionarios están al servicio de la Nación y no de una fracción política. En los lugares y las 

horas de trabajo, queda prohibida toda actividad ajena a la función, reputándose ilícita la dirigida a 
fines de proselitismo de cualquier especie.

No podrán constituirse agrupaciones con fines proselitistas utilizándose las denominaciones de 
reparticiones públicas o invocándose el vínculo que la función determine entre sus integrantes.
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Artículo 59
La ley establecerá el Estatuto del Funcionario sobre la base fundamental de que el funcionario 

existe para la función y no la función para el funcionario.
Sus preceptos se aplicarán a los funcionarios dependientes:
A) Del Poder Ejecutivo, con excepción de los militares, policiales y diplomáticos, que se regirán 

por leyes especiales.
B) Del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, salvo en lo relativo a los 

cargos de la Judicatura.
C) Del Tribunal de Cuentas.
D) De la Corte Electoral y sus dependencias, sin perjuicio de las reglas destinadas a asegurar el 

contralor de los partidos políticos.
E) De los Servicios Descentralizados, sin perjuicio de lo que a su respecto se disponga por leyes 

especiales en atención a la diversa índole de sus cometidos.

Artículo 60 
La ley creará el Servicio Civil de la Administración Central, Entes Autónomos y Servicios Descen-

tralizados, que tendrá los cometidos que esta establezca para asegurar una administración eficiente.
Establécese la carrera administrativa para los funcionarios presupuestados de la Administración 

Central, que se declaran inamovibles, sin perjuicio de lo que sobre el particular disponga la ley por 
mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara y de lo establecido en el inciso 
cuarto de este artículo.

Su destitución sólo podrá efectuarse de acuerdo con las reglas establecidas en la presente Consti-
tución.

No están comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios de carácter político o de par-
ticular confianza, estatuidos, con esa calidad, por ley aprobada por mayoría absoluta de votos del total 
de componentes de cada Cámara, los que serán designados y podrán ser destituidos por el órgano 
administrativo correspondiente.

Artículo 61 
Para los funcionarios de carrera, el Estatuto del Funcionario establecerá las condiciones de ingreso 

a la Administración, reglamentará el derecho a la permanencia en el cargo, al ascenso, al descanso 
semanal y al régimen de licencia anual y por enfermedad; las condiciones de la suspensión o del trasla-
do; sus obligaciones funcionales y los recursos administrativos contra las resoluciones que los afecten, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección XVII.

Artículo 62
Los Gobiernos Departamentales sancionarán el Estatuto para sus funcionarios, ajustándose a las 

normas establecidas en los artículos precedentes, y mientras no lo hagan regirán para ellos las disposi-
ciones que la ley establezca para los funcionarios públicos.

A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de calificar los cargos de carácter po-
lítico o de particular confianza, se requerirán los tres quintos del total de componentes de la Junta 
Departamental.

Artículo 63 
Los Entes Autónomos comerciales e industriales proyectarán, dentro del año de promulgada la 

presente Constitución, el Estatuto para los funcionarios de su dependencia, el cual será sometido a la 
aprobación del Poder Ejecutivo.
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Este Estatuto contendrá las disposiciones conducentes a asegurar el normal funcionamiento de los 
servicios y las reglas de garantía establecidas en los artículos anteriores para los funcionarios, en lo que 
fuere conciliable con los fines específicos de cada Ente Autónomo.

Artículo 64 
La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá establecer normas 

especiales que por su generalidad o naturaleza sean aplicables a los funcionarios de todos los Gobier-
nos Departamentales y de todos los Entes Autónomos, o de algunos de ellos, según los casos.

Artículo 65
La ley podrá autorizar que en los Entes Autónomos se constituyan comisiones representativas de 

los personales respectivos, con fines de colaboración con los Directores para el cumplimiento de las 
reglas del Estatuto, el estudio del ordenamiento presupuestal, la organización de los servicios, regla-
mentación del trabajo y aplicación de las medidas disciplinarias.

En los servicios públicos administrados directamente o por concesionarios, la ley podrá disponer 
la formación de órganos competentes para entender en las desinteligencias entre las autoridades de 
los servicios y sus empleados y obreros; así como los medios y procedimientos que pueda emplear la 
autoridad pública para mantener la continuidad de los servicios.

Artículo 66
Ninguna investigación parlamentaria o administrativa sobre irregularidades, omisiones o delitos, 

se considerará concluida mientras el funcionario inculpado no pueda presentar sus descargos y arti-
cular su defensa.

Artículo 67
Las jubilaciones generales y seguros sociales se organizarán en forma de garantizar a todos los tra-

bajadores, patronos, empleados y obreros, retiros adecuados y subsidios para los casos de accidentes, 
enfermedad, invalidez, desocupación forzosa, etc., y a sus familias, en caso de muerte, la pensión co-
rrespondiente. La pensión a la vejez constituye un derecho para el que llegue al límite de la edad pro-
ductiva, después de larga permanencia en el país y carezca de recursos para subvenir a sus necesidades 
vitales.

Los ajustes de las asignaciones de jubilación y pensión no podrán ser inferiores a la variación del 
Indice Medio de Salarios, y se efectuarán en las mismas oportunidades en que se establezcan ajustes o 
aumentos en las remuneraciones de los funcionarios de la Administración Central.

Las prestaciones previstas en el inciso anterior se financiarán sobre la base de:
A) Contribuciones obreras y patronales y demás tributos establecidos por ley. Dichos recursos  no 

podrán ser afectados a fines ajenos a los precedentemente mencionados, y
B) La asistencia financiera que deberá proporcionar el Estado, si fuera necesario.

Artículo 68
Queda garantida la libertad de enseñanza.
La ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de mantener la higiene, la moralidad, 

la seguridad y el orden públicos.
Todo padre o tutor tiene derecho a elegir, para la enseñanza de sus hijos o pupilos, los maestros e 

instituciones que desee.

Artículo 69
Las instituciones de enseñanza privada y las culturales de la misma naturaleza estarán exoneradas 

de impuestos nacionales y municipales, como subvención por sus servicios.
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Artículo 70
Son obligatorias la enseñanza primaria y la enseñanza media, agraria o industrial.
El Estado propenderá al desarrollo de la investigación científica y de la enseñanza técnica.
La ley proveerá lo necesario para la efectividad de estas disposiciones.

Artículo 71 
Declárase de utilidad social la gratuidad de la enseñanza oficial primaria, media, superior, industrial 

y artística y de la educación física; la creación de becas de perfeccionamiento y especialización cultu-
ral, científica y obrera, y el establecimiento de bibliotecas populares.

En todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la formación del carácter moral y 
cívico de los alumnos.

Capítulo III

Artículo 72
La enumeración de derechos, deberes y garantías hecha por la Constitución, no excluye los 

otros que son inherentes a la personalidad humana o se derivan de la forma republicana de go-
bierno.

Sección III
De la ciudadanía y del sufragio

Capítulo I

Artículo 73
Los ciudadanos de la República Oriental del Uruguay son naturales o legales.

Artículo 74
Ciudadanos naturales son todos los hombres y mujeres nacidos en cualquier punto del territorio 

de la República. Son también ciudadanos naturales los hijos de padre o madre orientales, cualquiera 
haya sido el lugar de su nacimiento, por el hecho de avecinarse en el país e inscribirse en el Registro 
Cívico.

Artículo 75
Tienen derecho a la ciudadanía legal:
A) Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conducta, con familia constituida en la Repú-

blica, que poseyendo algún capital en giro o propiedad en el país, o profesando alguna ciencia, arte o 
industria, tengan tres años de residencia habitual en la República.

B) Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conducta, sin familia constituida en la Repú-
blica, que tengan alguna de las cualidades del inciso anterior y cinco años de residencia habitual en el 
país.

C) Los hombres y las mujeres extranjeros que obtengan gracia especial de la Asamblea General 
por servicios notables o méritos relevantes.

La prueba de la residencia deberá fundarse indispensablemente en instrumento público o privado 
de fecha comprobada.

Los derechos inherentes a la ciudadanía legal no podrán ser ejercidos por los extranjeros compren-
didos en los incisos A y B hasta tres años después del otorgamiento de la respectiva carta.
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La existencia de cualesquiera de las causales de suspensión a que se refiere el artículo 80, obstará al 
otorgamiento de la carta de ciudadanía.

Artículo 76
Todo ciudadano puede ser llamado a los empleos públicos. Los ciudadanos legales no podrán ser 

designados sino tres años después de habérseles otorgado la carta de ciudadanía.
No se requerirá la ciudadanía para el desempeño de funciones de profesor en la enseñanza supe-

rior.

Capítulo II

Artículo 77
Todo ciudadano es miembro de la soberanía de la Nación; como tal es elector y elegible en los 

casos y formas que se designarán.
El sufragio se ejercerá en la forma que determine la Ley, pero sobre las bases siguientes:
1.º) Inscripción obligatoria en el Registro Cívico.
2.º) Voto secreto y obligatorio. La Ley, por mayoría absoluta del total de componentes de cada 

Cámara, reglamentará el cumplimiento de esta obligación.
3.º) Representación proporcional integral.
4.º) Los magistrados judiciales, los miembros del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 

del Tribunal de Cuentas, los Directores de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados, 
los militares en actividad, cualquiera sea su grado, y los funcionarios policiales de cualquier categoría, 
deberán abstenerse, bajo pena de destitución e inhabilitación de dos a diez años para ocupar cual-
quier empleo público, de formar parte de comisiones o clubes políticos, de suscribir manifiestos de 
partido, autorizar el uso de su nombre y, en general ejecutar cualquier otro acto público o privado de 
carácter político, salvo el voto. No se considerará incluida en estas prohibiciones, la concurrencia de 
los Directores de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados a los organismos de los 
partidos que tengan como cometido específico el estudio de problemas de gobierno, legislación y 
administración.

Será competente para conocer y aplicar las penas de estos delitos electorales, la Corte Electoral. 
La denuncia deberá ser formulada ante esta por cualquiera de las Cámaras, el Poder Ejecutivo o las 
autoridades nacionales de los partidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en todos los casos se pasarán los antecedentes a la 
Justicia Ordinaria a los demás efectos a que hubiere lugar.

5.º) El Presidente de la República y los miembros de la Corte Electoral no podrán formar parte de 
comisiones o clubes políticos, ni actuar en los organismos directivos de los partidos, ni intervenir en 
ninguna forma en la propaganda política de carácter electoral.

6.º) Todas las corporaciones de carácter electivo que se designen para intervenir en las cuestiones 
de sufragio deberán ser elegidas con las garantías consignadas en este artículo.

7.º) Toda nueva ley de Registro Cívico o de Elecciones, así como toda modificación o interpre-
tación de las vigentes, requerirá dos tercios de votos del total de componentes de cada Cámara. Esta 
mayoría especial regirá sólo para las garantías del sufragio y elección, composición, funciones y proce-
dimientos de la Corte Electoral y corporaciones electorales. Para resolver en materia de gastos, presu-
puestos y de orden interno de las mismas, bastará la simple mayoría.

8.º) La Ley podrá extender a otras autoridades por dos tercios de votos del total de componentes 
de cada Cámara, la prohibición de los numerales 4.º y 5.º
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9.º) La elección de los miembros de ambas Cámaras del Poder Legislativo y del Presidente y del 
Vicepresidente de la República, así como la de cualquier órgano para cuya constitución o integración 
las leyes establezcan el procedimiento de la elección por el Cuerpo Electoral, a excepción de los referi-
dos en el inciso tercero de este numeral, se realizará el último domingo del mes de octubre cada cinco 
años, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 148 y 151.

Las listas de candidatos para ambas Cámaras y para el Presidente y Vicepresidente de la República 
deberán figurar en una hoja de votación individualizada con el lema de un partido político.

La elección de los Intendentes, de los miembros de las Juntas Departamentales y de las demás 
autoridades locales electivas, se realizará el segundo domingo del mes de mayo del año siguiente al de 
las elecciones nacionales. Las listas de candidatos para los cargos departamentales deberán figurar en 
una hoja de votación individualizada con el lema de un partido político.

10) Ningún Legislador ni Intendente que renuncie a su cargo después de incorporado al mismo, 
tendrá derecho al cobro de ninguna compensación ni pasividad que pudiera corresponderle en razón 
del cese de su cargo, hasta cumplido el período completo para el que fue elegido. Esta disposición no 
comprende a los casos de renuncia por enfermedad debidamente justificada ante Junta Médica, ni a 
los autorizados expresamente por los tres quintos de votos del total de componentes del Cuerpo a 
que correspondan, ni a los Intendentes que renuncien tres meses antes de la elección para poder ser 
candidatos.

11) El Estado velará por asegurar a los partidos políticos la más amplia libertad. Sin perjuicio de 
ello, los partidos deberán:

a) 	ejercer efectivamente la democracia interna en la elección de sus autoridades;
b) 	dar la máxima publicidad a sus Cartas Orgánicas y Programas de Principios, en forma tal 

que el ciudadano pueda conocerlos ampliamente.
12) Los partidos políticos elegirán su candidato a la Presidencia de la República mediante eleccio-

nes internas que reglamentará la ley sancionada por el voto de los dos tercios del total de componentes 
de cada Cámara. Por idéntica mayoría determinará la forma de elegir el candidato de cada partido a la 
Vicepresidencia de la República y, mientras dicha ley no se dicte, se estará a lo que a este respecto re-
suelvan los órganos partidarios competentes. Esa ley determinará, además, la forma en que se suplirán 
las vacantes de candidatos a la Presidencia y la Vicepresidencia que se produzcan luego de su elección 
y antes de la elección nacional.

Artículo 78
 Tienen derecho al sufragio, sin necesidad de obtener previamente ciudadanía legal, los hombres y 

las mujeres extranjeros, de buena conducta, con familia constituida en la República, que poseyendo 
algún capital en giro o propiedad en el país, o profesando alguna ciencia, arte o industria, tengan resi-
dencia habitual de quince años, por lo menos, en la República.

La prueba de la residencia se fundará indispensablemente en instrumento público o privado de 
fecha comprobada, y si la justificación fuera satisfactoria para la autoridad encargada de juzgarla, el 
extranjero quedará habilitado para el ejercicio del voto desde que se inscriba en el Registro Cívico, 
autorizado por la certificación que, a los efectos, le extenderá aquella misma autoridad.
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Capítulo III

Artículo 79 
La acumulación de votos para cualquier cargo electivo, con excepción de los de Presidente y 

Vicepresidente de la República, se hará mediante la utilización del lema del partido político. La ley 
por el voto de los dos tercios del total de componentes de cada Cámara reglamentará esta dispo-
sición.

El veinticinco por ciento del total de inscriptos habilitados para votar, podrá interponer, dentro del 
año de su promulgación, el recurso de referéndum contra las leyes y ejercer el derecho de iniciativa 
ante el Poder Legislativo. Estos institutos no son aplicables con respecto a las leyes que establezcan 
tributos. Tampoco caben en los casos en que la iniciativa sea privativa del Poder Ejecutivo. Ambos 
institutos serán reglamentados por ley, dictada por mayoría absoluta del total de componentes de cada 
Cámara.

Capítulo IV

Artículo 80
La ciudadanía se suspende:
1.º) Por ineptitud física o mental que impida obrar libre y reflexivamente.
2.º) Por la condición de legalmente procesado en causa criminal de que pueda resultar pena de 

penitenciaría.
3.º) Por no haber cumplido dieciocho años de edad.
4.º) Por sentencia que imponga pena de destierro, prisión, penitenciaría o inhabilitación para el 

ejercicio de derechos políticos durante el tiempo de la condena.
5.º) Por el ejercicio habitual de actividades moralmente deshonrosas, que determinará la ley san-

cionada de acuerdo con el numeral 7º del artículo 77.
6.º) Por formar parte de organizaciones sociales o políticas que, por medio de la violencia, o de 

propaganda que incitase a la violencia, tiendan a destruir las bases fundamentales de la nacionalidad. 
Se consideran tales, a los efectos de esta disposición, las contenidas en las Secciones I y II de la presente 
Constitución.

7.º) Por la falta superviniente de buena conducta exigida en el artículo 75. Estas dos últimas causa-
les sólo regirán respecto de los ciudadanos legales. El ejercicio del derecho que otorga el artículo 78 se 
suspende por las causales enumeradas precedentemente.

Capítulo V

Artículo 81
La nacionalidad no se pierde ni aun por naturalizarse en otro país, bastando simplemente, para 

recuperar el ejercicio de los derechos de ciudadanía, avecinarse en la República e inscribirse en el Re-
gistro Cívico.

La ciudadanía legal se pierde por cualquier otra forma de naturalización ulterior.
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Sección XIX
De la observancia de las leyes anteriores del cumplimiento 
y de la reforma de la presente Constitución

[...]

Capítulo IV

Artículo 332
Los preceptos de la presente Constitución que reconocen derechos a los individuos, así como los 

que atribuyen facultades e imponen deberes a las autoridades públicas, no dejarán de aplicarse por fal-
ta de reglamentación respectiva, sino que ésta será suplida, recurriendo a los fundamentos de las leyes 
análogas, a los principios generales de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas.



Parte II 
protección internacional 
de los derechos humanos
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Aplicación del derecho internacional
de los derechos humanos

en el derecho interno

El estudio del derecho de los derechos humanos desde la teoría general se compone de dos gran-
des vertientes, cuya vinculación resulta prioritaria al momento de asegurar la efectiva protección de 
los derechos de la persona humana. Por ende, para conformar un análisis completo de la disciplina es 
necesario el abordaje de esas dos vertientes de protección de los derechos humanos que lo nutren y 
enriquecen. Una, en el ámbito interno, y otra, en el internacional. Estas dos vertientes, la que emana 
del derecho interno y la que proviene del derecho internacional, tienen por denominador común la 
protección de los derechos y deberes del ser humano, cuyo fundamento se encuentra en el reconoci-
miento del valor humano de la dignidad.

En la Declaración y Programa de Acción de Viena emitida en la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos de 1993 se ilustró la relevancia de este enfoque complementario entre los dos órdenes de 
protección de los derechos humanos:

La democracia, el desarrollo y el respeto de las libertades fundamentales son conceptos inter-
dependientes que se refuerzan mutualmente. La democracia se basa en la voluntad del pueblo 
libremente expresada, para determinar su propio régimen político, económico social y cultural 
y en su plena participación en todos los aspectos de la vida. En este contexto la promoción y 
protección de los Derechos Humanos y de las libertades fundamentales en los planos nacional 
e internacional deben ser universales y llevarse a cabo de modo incondicional. La comunidad 
internacional debe apoyar el fortalecimiento y la promoción de la democracia, el desarrollo y el 
respeto de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales en el mundo entero.43

Sobre la interacción existente entre el derecho interno y el derecho internacional en relación con la 
protección de los derechos humanos, Héctor Gros Espiell destaca que:

La cuestión supone necesariamente una revisión del concepto tradicional, absoluto y her-
mético, hoy superado de la soberanía y la reconsideración de las ideas del dominio reservado y 

43 «Declaración y Programa de Acción de Viena. Conferencia Mundial de Derechos Humanos. 14 a 25 de junio de 1993, 
Viena, Austria», en Derechos humanos. Recopilación de instrumentos internacionales, vol. I, Primera Parte: «Instrumentos de ca-
rácter universal», Ginebra, ONU, 2002, párrafo 8, p. 50. Este texto es igualmente accesible en ‹http://daccesse-ods.on.org/
TMP/9099521.63696289/html›[consulta› 5/4/2010].
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de jurisdicción interna, en base a una adecuada y moderna interpretación del artículo 2.7 de la 
Carta de las Naciones Unidas, extrayendo parcialmente de esa exclusiva jurisdicción interna la 
materia relativa a los Derechos Humanos.44

La complementación entre las dos vertientes que informan el derecho de los derechos humanos 
es descrita por Augusto Cançado Trindade, quien asegura que en el campo de la protección de los 
derechos humanos, el derecho interno y el derecho internacional conforman un «todo armónico» y 
crean un «ordenamiento jurídico de protección».45 Al decir del autor,

Ya no se justifica que el Derecho Internacional y el Derecho Constitucional sigan siendo 
abordados en forma estática como lo fueron en el pasado. Ya no puede haber duda que las gran-
des transformaciones internas de los Estados repercuten en el plano internacional, y la nueva 
realidad en este así conformada provoca cambios en la evolución interna y en el ordenamiento 
constitucional de los estados afectados.46

Y más adelante señala:

La compartimentación teórica y estática de la doctrina clásica, entre el Derecho Internacio-
nal y el Derecho Interno, en nuestros días, con la interacción dinámica entre uno y otro en este 
ámbito, es el propio Derecho que se enriquece, y se justifica, en la medida en que cumple su 
misión última de hacer justicia. En el presente contexto el Derecho Internacional y el Derecho 
Interno interactúan y se auxilian mutuamente en el proceso de expansión y fortalecimiento del 
derecho de protección del ser humano.

En lo que respecta al ámbito internacional, a partir del tronco común del derecho internacional pú-
blico clásico se han edificado a lo largo de los siglos XIX y XX, y aún hoy, diferentes ramas que abordan 
temas específicos o situaciones puntuales de la realidad contemporánea. Ellas son el derecho interna-
cional de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario, el derecho de los refugiados y el 
derecho internacional de la bioética. Estas ramas que se abren desde el derecho internacional público 
clásico observan entre sí un proceso de interacción y complementación constante, el cual se funda en 
la necesidad de asegurar la mayor protección de la persona humana y el respeto de sus derechos. Han 
surgido particularmente como consecuencia de una historia reciente de atrocidades y abusos come-
tidos especialmente en el siglo XX y fundamentalmente durante el transcurso de la Segunda Guerra 

44 Héctor Gros Espiell, «Los Derechos Humanos en la Constitución Uruguaya y su protección internacional», en ídem, 
Temas internacionales, Montevideo, Melibea, 2001, p. 445.
45 Augusto Cançado Trindade, Tratado de direito internacional dos direitos humanos, vol. I, Porto Alegre, Sergio Antonio 
Fabris Editor, 2001, p. 506: «Na verdade, como se pode depreender de un exame cuidadoso da materia, no presente dominio de 
proteção o direito internacional e o direito interno conforman um todo harmónico: apontam na mesma direção, desvedando o pro-
pósito comum de proteção da pessoa humana. As normas jurídicas, de origen tanto internacional como interna, vëm socorrer os seres 
humanos que tem seus direitos violados ou ameaçados, formando un ordenamento jurídico de proteção. O direito internacional e o 
direito interno aquí se mostram, desse modo, em constante interação, em beneficio dos seres humanos protegidos».
46 Augusto Cançado Trindade, «La interacción entre el derecho internacional y el derecho interno en la protección de los 
derechos humanos. Aplicación del DIDDHH en los Tribunales y Cortes internacionales», en Lorena González (ed.), 
El Juez y la defensa de la Democracia: un enfoque a partir de los Derechos Humanos, San José de Costa Rica, IIDH, 1993, pp. 
233-270.
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47 Simposio sobre el Proyecto de Convención de Derechos Humanos de Santiago de Chile, Montevideo, Biblioteca de Pu-
blicaciones Oficiales de la Facultad de Derecho, Udelar, 1959, sección III, cap. VIII, p. 27. Participaron en este simposio los 
doctores Quintín Alfonsín, Aníbal Barbagelata, Héctor Barbé Pérez, Emilio Bonino, Carlos Carvajal, Alberto Domínguez, 
Hugo Estrázulas, Francisco Gamarra, Adolfo Gelsi, Héctor Gros Espiell, Justino Jiménez de Aréchaga, Eduardo Jiménez de 
Aréchaga, Jorge Peirano Facio, Alberto Real, Dardo Regules, Eduardo Rodríguez Larreta, Enrique Sayagués Laso, Bernardo 
Supervielle, Jóvito Villalba y Juan P. Zeballos. Así también se refiere pioneramente al tema Ramón Valdés Costa en «Protec-
ción de los derechos del contribuyente a nivel internacional», publicado en Revista Tributaria, tomo XV, n.º 84, Montevideo, 
Instituto Uruguayo de Estudios Tributarios, pp. 207 ss.

Mundial pero que no ha cesado con la finalización de esta. Las voces que reclamaron un estatus legal 
que asegurara la convivencia y el respeto de las personas en el goce de sus derechos, deberes y garantías 
continúan alertas y activas, dando mayor profundidad y eficacia a la existencia de estas normas jurídi-
cas que emanan del derecho internacional y que se continúan creando, para otorgar la seguridad en 
materia jurídica de los derechos de la persona humana, por encima de las disposiciones normativas de 
los ordenamientos estatales. Así los documentos internacionales en temas que vinculan al derecho a la 
vida, integridad física, libertad, seguridad, educación, alimentación, vivienda, los aspectos relativos a los 
refugiados, migrantes, el derecho de las personas en conflictos internacionales o internos; el derecho a 
no ser sometido a torturas y tratos crueles inhumanos y degradantes, entre otros que integran una larga 
lista de derechos y garantías, comenzaron a asegurar la vigencia de los derechos humanos interactuan-
do con el derecho interno de cada Estado en forma cada vez más progresiva y constante.

La conciliación entre la protección interna de los derechos humanos basada en la Constitución y la 
que emana del ámbito internacional es reconocida unánimemente por la doctrina nacional desde hace 
ya tiempo. En 1959, en oportunidad de discutirse el proyecto de Convención Americana de Derechos 
Humanos en la Facultad de Derecho de la Universidad de la República por un destacado número de 
juristas uruguayos, la comunidad académica se expresó en aras de la armónica conciliación entre ambos 
órdenes de protección. Así, en el simposio de referencia se aprobó la siguiente conclusión:

Si bien la Constitución uruguaya no prevé la existencia de una declaración y de un sistema 
internacional de protección de los Derechos Humanos, ello, por sí, no significa la inconstitucio-
nalidad de un convenio internacional referente a la materia. Tal inconstitucionalidad no existe 
porque, en el sistema de la Constitución, los derechos individuales no son establecidos o crea-
dos por el texto constitucional; no derivan su existencia del hecho de que una norma los prevea, 
sino que, por el contrario, la Constitución se limita a declarar, a enunciar y a proteger derechos 
preexistentes, que el ser humano posee por su calidad de tal. De modo que el orden jurídico es-
tatal presupone los derechos humanos, que son anteriores a él. En consecuencia, su declaración 
y protección internacional no significan otra cosa que la previsión normativa de que también el 
orden jurídico internacional, al igual que el interno, se dirige a la defensa de la persona humana, 
que es la base y el fundamento de todo el sistema jurídico. Y es por ello que un sistema inter-
nacional de protección de los derechos del hombre, libremente consentido por los Estados, no 
puede considerarse, por razón de materia, contrario a una Constitución que se fundamente en 
una concepción democrática de Estado. 47

Especial naturaleza de los tratados de derechos humanos

Los tratados de derechos humanos se diferencian de los tratados clásicos en mérito a su especial 
naturaleza. Los tratados de derechos humanos obligan a los Estados en relación con cualquier persona 
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que se encuentre sujeta a su jurisdicción. Ello sin perjuicio de la responsabilidad genérica frente a la 
comunidad internacional y frente a los otros Estados partes en el mismo tratado. Al probar, ratificar 
o adherirse a los tratados de derechos humanos, los Estados aceptan armonizar sus legislaciones in-
ternas con los estándares internacionales que surgen de los tratados. Si es necesario, deberán legislar 
y eventualmente tipificar delitos o derogar prácticas o leyes que se contradicen con lo previsto en el 
tratado que los obliga.

A modo de ejemplo, la Convención Americana de Derechos Humanos establece en su artículo 2 
bajo el título «Deber de adoptar las disposiciones de derecho interno»:

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya ga-
rantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen 
a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Con-
vención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
tales derechos y libertades.

Así en relación con la protección de la mujer en situaciones de violencia, la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, de 9 de junio de 1994, 
establece en su capítulo III, titulado «Deberes de los Estados», que estos deberán : «c) incluir en su 
legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas admi-
nistrativas apropiadas que sean del caso».

Sobre la especial naturaleza de los tratados de derechos humanos se ha expresado la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos en su opinión consultiva número 2/82:

[...] los tratados modernos sobre Derechos Humanos, en general, y en particular, la Con-
vención Americana, no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en función 
de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados contratan-
tes. Su objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos, 
independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los 
otros Estados contratantes. Al aprobar estos tratados sobre Derechos Humanos, los Estados 
se someten a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obliga-
ciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción. El 
carácter especial de estos tratados ha sido reconocido, entre otros, por la Comisión Europea 
de Derechos Humanos cuando declaró: Que las obligaciones asumidas por las Altas Partes 
Contratantes en la Convención Europea son esencialmente de carácter objetivo, diseñadas 
para proteger los Derechos Fundamentales de los seres humanos de violaciones de parte de 
las Altas Partes Contratantes en vez de crear derechos subjetivos y recíprocos entre las Altas 
Partes Contratantes (“Austria vs. Italy”, Application núm. 788/60. European Yearbook of Hu-
man Rights, 1961, vol. 4, p. 140).48

48 Opinión consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos - OC 2/1982 sobre «El efecto de las reservas sobre 
la entrada en vigencia de la Convención Americana sobre DD. HH.», párrafo 29.
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49 En Uruguay, un ejemplo de la influencia de los estándares que emanan del derecho internacional de los derechos huma-
nos en el derecho interno puede verificarse con la aprobación del Código de la Niñez y Adolescencia (ley 17823, de 7 de 
setiembre de 2004). Una de sus dos metas fue la de «adecuar la normativa vigente en el país a las disposiciones contenidas 
en la Convención de los Derechos del Niño y a los instrumentos internacionales ratificados por el país». Jacinta Balbela y 
Ricardo Pérez Manrique, Código de la Niñez y Adolescencia comentado y anotado, Montevideo-Buenos Aires, Julio César Faira, 
2005, p. X.

La influencia de los estándares internacionales en el derecho interno

La creación de tratados de derechos humanos adquirió especial trascendencia en el transcurso de 
la segunda mitad del siglo XX, tal cual se ha señalado. Su influencia determinó en muchos casos el 
influjo e incorporación de estándares internacionales en el derecho interno de los diferentes Estados. 
Se fortaleció la conciencia general de asegurar y proyectar la protección de los derechos humanos en 
un consenso internacional que asegurara, por sobre todas las soberanías y autoridades estatales, el 
reconocimiento a la dignidad de las personas. Así puede verse el esfuerzo de los países por incluir el 
contenido de fondo de las convenciones internacionales en la legislación interna a través de reformas 
constitucionales o legales. Todo ello en armonía con las obligaciones que el Estado asumió al ratificar 
el tratado que lo obliga.49

El análisis que nos ocupa reviste importancia desde el punto de vista no solo teórico sino práctico. 
Ello en mérito a la relevancia de la obligación internacional que el Estado asume. Ante este panorama, 
la armonización de los órdenes interno e internacional constituye una asignatura pendiente para mu-
chos Estados y su tratamiento, de relevancia inevitable.

Al respecto, el Comité de Derechos Humanos de la ONU en su Observación General n.º 31 relati-
va a «La índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados», señala en su párrafo 3:

[...] A los Estados Partes se les impone una obligación general de respetar los derechos del 
Pacto y de asegurar su aplicación a todos los individuos de su territorio y sometidos a su juris-
dicción (véanse los párrafos 9 y 10). En cumplimiento del principio claramente especificado en 
el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Estados Partes 
están obligados a dar efecto a las obligaciones prescritas en el Pacto de buena fe. 

Y en el párrafo 4 expresa concretamente en relación con los dos órdenes de protección jurídica:

Las obligaciones del Pacto en general y del artículo 2 en particular son vinculantes para todos 
los Estados Partes en conjunto. Todos los poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) 
y otras autoridades públicas o estatales, a cualquier nivel que sea, nacional, regional o local, están 
en condiciones de asumir la responsabilidad del Estado Parte. El Poder Ejecutivo, que suele re-
presentar al Estado Parte internacionalmente, incluso ante el Comité, puede no señalar que un 
acto incompatible con las disposiciones del Pacto fue llevado a cabo por otra rama del Estado 
como medio de tratar de atenuar la responsabilidad del Estado Parte por el acto y la incompa-
tibilidad consiguiente. Esta interpretación se deriva directamente del principio contenido en 
el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, con arreglo al cual 
un Estado Parte «puede no invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación 
de su falta de aplicación de un tratado». Aunque el párrafo 2 del artículo 2 permite a los Esta-
dos Partes que hagan efectivos los derechos del Pacto de conformidad con los procedimientos 
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constitucionales internos, el mismo principio se aplica con el fin de evitar que los Estados Partes 
invoquen disposiciones del derecho constitucional u otros aspectos del derecho interno para 
justificar una falta de cumplimiento o de aplicación de las obligaciones dimanantes del tratado. 
A este respecto, el Comité recuerda a los Estados Partes que tienen una estructura federal lo 
estipulado en el artículo 50, según el cual las disposiciones del Pacto «se extenderán a todas las 
partes de los Estados federales sin ninguna limitación ni excepción».50

En este sentido destacan dos aspectos fundamentales: uno de forma y otro de contenido. En re-
lación con el contenido, los estándares internacionales se han ido permeando en las legislaciones in-
ternas a través de la redacción de normas que contienen conceptos similares a los incluidos en los 
textos internacionales. Estos se han ido incorporando en un proceso constante y paulatino que re-
quiere siempre una adecuación a la realidad del país y los aspectos de diversidad cultural. Todo ello ha 
demostrado que el contenido de fondo de los tratados ha influido en la legislación de los Estados, que 
han asimilado en muchos casos soluciones similares. Puede asegurarse asimismo que la universalidad 
de estos estándares o normas de derechos humanos puede llegar a considerar su adaptación genérica 
a la realidad cultural. Ello en caso de que determinada práctica basada en la diversidad cultural violente 
el respeto a la dignidad humana.

En cuanto a la forma, el problema reviste también relevancia, debido en gran parte a las conse-
cuencias que ello puede tener para la aplicación jurídica. Esta cuestión nos lleva al análisis de a) los 
procedimientos formales de aprobación de los tratados; y b) la jerarquía que debe atribuírseles en el 
ordenamiento interno.

A. Procedimiento de aprobación de los tratados según la Constitución nacional

El procedimiento de aprobación de los tratados está previsto en la Constitución nacional. 
Para la aprobación y ratificación de los tratados deben observarse los artículos 168 numeral 20, 
y 85 inciso 7. El Poder Ejecutivo tiene la atribución de «concluir y suscribir tratados». Mientras 
tanto, el Poder Legislativo tiene como competencia «decretar la guerra y aprobar por mayoría 
absoluta del total de componentes de cada Cámara, los tratados de paz, alianza, comercio y las 
convenciones o tratados de cualquier naturaleza que celebre el Poder Ejecutivo con potencias 
extranjeras». En cuanto a las operaciones sucesivas que deben cumplirse para la perfección de 
un tratado Justino Jiménez de Aréchaga diferencia las siguientes: 1) negociación, conclusión y 
suscripción por el Poder Ejecutivo; 2) aprobación por la Asamblea General y 3) ratificación por 
el Poder Ejecutivo.

Una vez cumplidas estas instancias según el mandato constitucional, los tratados de derechos 
humanos se aplican directa e inmediatamente en el derecho interno. No requieren ningún procedi-
miento posterior de transformación o incorporación, salvo que la norma internacional lo prevea. Los 
tratados de derechos humanos son autoejecutables tal cual se dirá más adelante.

50 Observación General n.º 31, Comentarios generales adoptados por el Comité de los Derechos Humanos. La índole de la 
obligación jurídica general impuesta, 80.º período de sesiones, UN Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 225 (2004). Puede verse 
en: ‹http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G08/422/38/PDF/G0842238.pdf ?OpenElement› [consulta 
5/4/2010].
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La tesis monista frente a la dualista. Normas autoejecutables

La discusión en relación con la tesis dualista y monista ha sido descrita por Eduardo Jiménez de 
Aréchaga51 oportunamente. Para el análisis que nos ocupa la determinación de si el derecho interna-
cional y el derecho interno conforman un todo interconectado (tesis monista) o por el contrario están 
separados e incomunicados (tesis dualista), es relevante. Para los partidarios del dualismo, tesis fun-
dada por el jurista alemán Triepel, «al fin de alcanzar al individuo la norma de derecho internacional 
debe ser transformada en disposiciones de derecho interno, sean leyes o medidas administrativas». 
La tesis monista afirma la existencia de una interconexión entre ambos sistemas jurídicos, y que la 
incorporación es automática.

Siguiendo esta última tesis, las normas de derecho internacional son aplicadas directamente en el 
derecho interno. Concluye al respecto Eduardo Jiménez de Aréchaga que en Uruguay «ha primado la 
posición monista tanto respecto a las normas internacionales de origen consuetudinario como aque-
llas que emanan de los tratados».

En relación con este punto el derecho internacional público ha elaborado el concepto de normas 
autoejecutables (self-executing ). Este concepto resulta clave para resolver en qué casos se produce la 
incorporación automática o debe realizarse la transformación tal cual señalan los dualistas. El tratado 
se considera autoejecutable cuando es susceptible de aplicación inmediata y directa y no es necesaria 
ninguna acción para su implementación o exigibilidad.

Los tratados de derechos humanos por su propia naturaleza son autoejecutables. Si bien a veces 
encontramos disposiciones programáticas (artículo 26 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos relativo a los derechos económicos, sociales y culturales) u otros casos que como hemos 
referido requieren una adecuación normativa en el nivel interno, las convenciones de derechos hu-
manos son de aplicación directa. Y su exigibilidad, tal cual afirma Eduardo Jiménez de Aréchaga,52 es 
inmediata. Esta afirmación se funda en la propia voluntad del Estado parte que radica en reconocer a 
favor de los individuos como terceros beneficiarios ciertos derechos y libertades fundamentales y no 
regular las relaciones entre los Estados partes. Todo ello conforme se ha descrito la especial naturaleza 
de los tratados modernos de derechos humanos.

B. La cuestión de la jerarquía de los tratados de derechos humanos

La otra cuestión a estudiar es la de la jerarquía de los tratados de derechos humanos, punto sobre el 
cual se encuentran algunas diferencias. Según enseña Eduardo Jiménez de Aréchaga, «la aprobación 
parlamentaria de los tratados les imprime jerarquía legal, al considerar que la ley de aprobación de un 
tratado no tiene por contenido el tratado mismo, sino que es solo una etapa en el proceso de forma-
ción de la voluntad del Estado de vincularse con un tratado».

Así lo reafirma Héctor Gros Espiell, quien precisa: «Las disposiciones incorporadas en el Derecho 
Interno pasan a tener la jerarquía correspondiente a las leyes. Es decir que no poseen un nivel supra-
constitucional, constitucional o supralegal».53

51 Eduardo Jiménez de Aréchaga, Normas vigentes en materia de derechos humanos en el Sistema interamericano, 1.ª edición, Mon-
tevideo, FCU, 1988, pp. 27 ss.
52 Ibídem, p. 38.
53 Gros Espiell, «Los derechos humanos en la Constitución uruguaya...», o. cit., p. 456.
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Puede precisarse, sin embargo, que el tratado en sí, para ser dejado sin efecto, tendrá que observar 
lo previsto en el propio instrumento jurídico en relación con su extinción. Para ello es necesario apli-
car las previsiones que emanan del derecho internacional respecto de la creación y finalización de un 
tratado y es de aplicación lo previsto en la Convención de Viena sobre Derechos de los Tratados. Al 
respecto, su sección 3, compuesta por los artículos 54 a 64, prevé todo lo relativo a la «terminación de 
los tratados y suspensión de su aplicación».54 Entre ellas la denuncia del propio tratado (artículo 56 
de la Convención de Viena).

Por ende, el tratado aprobado de acuerdo con el procedimiento que establece nuestra Constitu-
ción no podrá ser derogado por otra ley sino que, en caso de aprobarse una ley que deroga la anterior 
que ratificó el tratado, el instrumento internacional debería concomitantemente u oportunamente ser 
denunciado para que deje de obligar al Estado que lo suscribió. Eso bajo pena de incurrir en respon-
sabilidad internacional atento a que no se cumple con lo previsto en el tratado no denunciado. La ley 
interna no puede derogar el tratado.

Al respecto la opinión consultiva número 14 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
emitida el 9 de diciembre de 1994, se expidió sobre la responsabilidad internacional de los Estados 
por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Convención. La consulta solicitada por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos establece:

Que la expedición de una ley manifiestamente contraria a las obligaciones asumidas por un 
Estado al ratificar o adherir a la Convención, constituye una violación de esta y, en el caso de 
que esa violación afecte derechos y libertades protegidos respecto de individuos determinados, 
genera la responsabilidad internacional de tal Estado.

En segundo lugar agrega:

Que el cumplimiento por parte de agentes o funcionarios del Estado de una ley manifies-
tamente violatoria de la Convención, genera responsabilidad internacional para tal Estado. En 
caso de que el acto de cumplimiento constituya per se un crimen internacional, genera también 
la responsabilidad internacional de los agentes o funcionarios que ejecutaron el acto.

No existe una previsión constitucional que resuelva a texto expreso el tema de la jerarquía de los 
tratados de derechos humanos en Uruguay. No está por ende resuelto el nivel jerárquico de la norma 
internacional que ha sido aprobada y ratificada por el Estado con una norma que tiene nivel de ley 
según la exégesis sistemática del texto de la Constitución.

Esta cuestión, arduamente debatida por la doctrina y jurisprudencia nacional e internacional, ha 
sido objeto de soluciones diversas. Puede verse en algunos Estados una tendencia progresiva a in-
corporar previsiones expresas a esta problemática en la propia Constitución. Así, ciertos países han 
optado por la referencia expresa de la jerarquía que tendrán los tratados de derechos humanos una vez 
ratificados por el Estado frente a las demás normas del derecho interno y la propia Constitución.

54 Sobre esta temática puede ampliarse en Curso de derecho internacional público, de autores varios, tomo I, Montevideo, FCU, 
1979, pp. 191 ss.
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La cuestión de la jerarquía en el derecho comparado

Claro ejemplo de la cuestión de la jerarquía lo constituye la reforma de la Constitución argenti-
na operada en 1994.55 En su artículo 75 sobre las atribuciones del Congreso, el numeral 22 expresa-
mente señala la jerarquía constitucional que tendrán determinados tratados de derechos humanos. 
Refiere el párrafo 2 del numeral 22 a un primer grupo integrado por la Declaración Americana, la 
Declaración Universal, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los dos Pactos Inter-
nacionales de DCP y DESC de 1966 y el Protocolo Facultativo del primero, la Convención sobre 
la Prevención del Delito de Genocidio, la Convención Internacional sobre Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, la Convención contra la Tortura y la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, los cuales:

en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno 
de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y 
garantías por ella reconocidos. Solo podrán ser denunciados, en su caso por el Poder Ejecutivo, 
previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara.

Un segundo grupo de tratados previsto en el párrafo 2 del numeral 22 señala que: «Los demás 
tratados y convenciones sobre Derechos Humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, reque-
rirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de 
la jerarquía constitucional».

Anteriormente otros Estados habían incluido también en reformas constitucionales verificadas en 
las últimas décadas del siglo XX normas expresas sobre la jerarquía supralegal o constitucional del 
derecho internacional de los derechos humanos. Así puede verse que Guatemala en la Constitución 
de 1985, en su artículo 46, bajo el título «Preeminencia del derecho internacional» establece: «el 
principio general de que en materia de Derechos Humanos, los tratados y las convenciones aceptadas 
y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho interno».56

Con un matiz la Constitución de Nicaragua de 198757 establece en su artículo 46 otro ejemplo 
ilustrativo de la importancia de los derechos que se consagran en determinados instrumentos interna-
cionales de derechos humanos:

En el territorio nacional toda persona goza de la protección estatal y del reconocimiento de 
los derechos inherentes a la persona humana, del irrestricto respeto, promoción y protección de 
los Derechos Humanos y de la plena vigencia de los derechos consignados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 

55 Constitución nacional 1994, 2.ª edición, Buenos Aires, La Ley, 2004. Artículo 75 relativo a las atribuciones del Con-
greso, numeral 22, primer párrafo: «Aprobar y desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las orga-
nizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior 
a las leyes».
56 Constitución Política de la República de Guatemala. 1985, Guatemala, Publicaciones del Ministerio de Gobernación, 1987.
57 Constitución Política de la República de Nicaragua, Impresa en Canadá por Amigos de Nicaragua con autorización de la 
Asamblea Nacional de Nicaragua, 1989, artículo 46.
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Hombre, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la ONU y en la Convención Americana de 
Derechos Humanos de la OEA.

En esta misma línea encontramos la Constitución de Chile, cuya reforma de 198958 agregó un 
inciso al final del artículo 5 (II), que quedó redactado de la siguiente forma:

La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se realiza por el pueblo a través 
del plebiscito y de las elecciones periódicas y también por las autoridades que la Constitución 
establece. Ningún sector del pueblo ni individuo alguno puede atribuirse ese derecho.

El ejercicio de la soberanía reconoce como límite el respeto a los Derechos Humanos esen-
ciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y pro-
mover tales derechos garantizados por esta Constitución así como los tratados internacionales 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

La Constitución de Colombia de 199159 en su artículo 93 establece que:

Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los De-
rechos Humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el 
orden interno.

Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se interpretarán de conformidad con los 
tratados internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Colombia.

La constitucionalización de los derechos humanos

En el constitucionalismo moderno se vislumbra una tendencia a equiparar los derechos humanos 
consagrados en los tratados de derechos humanos con los derechos constitucionales. Este fenómeno 
de la denominada «constitucionalización de los derechos humanos» se puede apreciar con indepen-
dencia de la jerarquía de los tratados que consagran dichos derechos humanos en el ordenamiento 
interno de cada país. Tal cual señala Carlos M. Ayala Corao,60

El problema jurídico formal tradicional de la jerarquía de los tratados en el Derecho Interno 
deja de tener relevancia e incluso importancia en esta materia, en virtud de que desde el punto de 
vista material su objeto o contenido (los Derechos Humanos) va a equipararse al mismo rango de 
los derechos constitucionales. En otras palabras por esta vía los Derechos Humanos adquieren el 
rango y valor de los derechos constitucionales y por tanto el de la Constitución misma.

58 Constitución Política de la República de Chile 1989. Ley 18825 de 16 de agosto de 1989, Diario Oficial de Chile, n.º 33450, 17 
agosto de 1989, artículo 5.
59 Constitución Política de Colombia, Bogotá, Ministerio de Justicia y del Derecho, Imprenta Nacional de Colombia, enero de 
1998, artículo 93.
60 Carlos Ayala Corao, «Jerarquía de los Tratados en el ordenamiento jurídico de los Estados». En Diego Rodríguez Pinzón, 
Claudia Martin y Tomás Ojea Quintana (coords.), La dimensión internacional de los Derechos Humanos. Guía para la aplicación 
de las normas de Derecho Internacional en el Derecho Interno, Washington DC, BID - American University, 1999, p. 92.
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Como dijimos, la Constitución uruguaya no contiene a texto expreso ningún artículo que otorgue 
especial jerarquía a dichos instrumentos jurídicos. Ello sin perjuicio de las opiniones doctrinarias y 
jurisprudenciales que se han expresado al respecto.

La norma que ratifica un tratado posee rango legal. El cometido de dicha ley ha sido sancionar una 
norma de aprobación de un tratado. Esta habilitará al Poder Ejecutivo a ratificar el tratado. Tal cual 
expresamente lo estipula la Constitución, como se ha visto.61

Sin perjuicio de ello cobra especial relevancia la incidencia del artículo 72 de la Constitución 
en tal análisis. No porque le otorgue un rango constitucional a los tratados en sí, lo cual como he-
mos visto no surge de la Constitución, sino por la incidencia que lo establecido en dicho artículo 
provoca.

El artículo 72 por ende expresa que: «La enumeración de derechos, deberes y garantías hecha por 
la Constitución no excluye los otros que son inherentes a la personalidad humana o se derivan de la 
forma republicana de gobierno». Los derechos, deberes y garantías que están previstos en un tratado 
de derechos humanos pueden entonces incorporarse al derecho interno a través de este artículo. Y 
dichos derechos tienen jerarquía constitucional. Los derechos previstos en el tratado. No el tratado 
en sí. Y ello en mérito al principio de inherencia a la naturaleza humana o porque derivan de la forma 
republicana de gobierno. Estos derechos previstos en los tratados complementarán la nómina de de-
rechos que la Constitución enumera y cuyo listado permanece abierto ante la posibilidad de que se 
reconozcan otros no expresados en el texto.

Sobre la jerarquía constitucional de dichos derechos, deberes y garantías, Risso Ferrand afirma:

De esta forma los derechos humanos no establecidos a texto expreso en la Constitución, 
pero contenidos en tratados internacionales ratificados por la República, tendrán no sólo 
rango supralegal, sino jerarquía constitucional, tal como lo impone el artículo 72 de la Cons-
titución.62

Por su parte, Gros Espiell concluye en tal sentido:

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos se aplica directa e inmediatamente 
en el Uruguay, teniendo los instrumentos convencionales pertinentes jerarquía equivalente 
a la ley interna, con las salvedades y matizaciones que hemos señalado. Pero los Derechos, 
Deberes y Garantías incorporados por virtud del artículo 72 tienen jerarquía, naturaleza y 
protección constitucional.63

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha abordado el tema en diversas sentencias que 
requieren, en relación con el tema puntual de la jerarquía de los tratados de derechos humanos, una 
mayor precisión.

61 Señala al respecto Gonzalo Aguirre Ramírez que «la naturaleza jurídica de esta ley es la de un acto de autorización, en mérito 
de cuyo contenido se habilita al Poder Ejecutivo a ejercer su poder jurídico de ratificar el tratado que anteriormente negoció, 
concluyó y suscribió». En Derecho Legislativo, tomo I «Teoría General de la Ley», Montevideo, FCU, 1997, p. 182.
62 Martín Risso Ferrand, «La Constitución uruguaya y los tratados internacionales». En Revista de la Universidad Católica del 
Uruguay, Montevideo, 2000, p. 317.
63 Gros Espiell, «Los derechos humanos en la Constitución uruguaya...», o. cit., p. 464.
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La sentencia 201/2002 de la Suprema Corte de Justicia,64 de 26 de julio de 2002, que recayó en 
juicio de desconocimiento de paternidad, se refiere al derecho a la identidad de un niño señalando 
que:

Tal como sostuvo esta Corporación en anterior pronunciamiento [...] el derecho a la identi-
dad del menor tiene en la Argentina jerarquía de ley fundamental (artículo 75 numeral 22); en 
nuestro país cabe similar solución por la incidencia que tiene el artículo 72 de la Constitución 
que permite recepcionar todos los derechos humanos que se consagran —más específicamen-
te— en las Convenciones o Pactos Internacionales [...] Sentencia de la Suprema Corte de Justi-
cia n.º 418/97 de 17 de diciembre de 1997 (publicada en LJU, n.º 13508).

En sentencia 365/2009 de la Suprema Corte de Justicia,65 de 19 de octubre de 2009, que resolvió 
la excepción de inconstitucionalidad de los artículos 1, 3 y 4 de la ley 15848, el fallo expresa sobre el 
tema en cuestión:

En relación con que las normas impugnadas conculcan lo dispuesto en tratados internacio-
nales, el agravio resulta de recibo. La Corporación comparte la línea de pensamiento según la 
cual las Convenciones Internacionales de Derechos Humanos se integran a la Carta por la vía 
del artículo 72 por tratarse de Derechos inherentes ala Dignidad Humana que la comunidad 
internacional reconoce en los pactos. En este sentido Real enseña que, en nuestro Derecho, es 
clarísima la recepción constitucional del jusnaturalismo personalista, recepción que emana de 
conjugar los artículos 72 y 82 de la Carta. Este acogimiento expreso de la esencia humanista del 
jusnaturalismo liberal convierte a sus elevadas finalidades en principios generales de Derecho 
positivo, de trascendencia práctica de los que no puede prescindir la sistematización técnico 
jurídica (Real, Alberto Ramón. «El Estado de Derecho» en Estudios jurídicos en memoria de 
Eduardo J. Couture. Montevideo, 1957, página 604). [...]

La sentencia agrega conceptos citando diversos autores para concluir sobre este tema que:

Analizada la cuestión en su contexto se aprecia que no puede ahora invocarse la teoría 
clásica de la soberanía para defender la potestad estatal de limitar la protección jurídica de los 
Derechos Humanos. Los Derechos Humanos han desplazado el enfoque del tema y ya no se 
puede partir de una potestad soberana ilimitada para el Estado en su rol de constituyente. Por 
el contrario la regulación actual de los Derechos Humanos no se basa en la posición sobera-
na de los Estados, sino en la persona en tanto titular, por su condición de tal, de los derechos 
esenciales que no pueden ser desconocidos con base en el ejercicio del poder constituyente, 
ni originario ni derivado. [...] Por estas consideraciones y como certeramente lo señala la Dra. 
Alicia Castro «[...] al momento de dictarse la ley y más tarde, la sentencia, debían tenerse 

64 Sentencia SCJ 201/2002, de 26 de julio de 2002, M. T., M. A. c/ B. M., S. M. - Desconocimiento de la paternidad. 
Casación.
65 Sentencia SCJ 365/2009, de 19 octubre 2009. Sabalsagaray Curutchet, Blanca Stela. Denuncia. Excepción de Inconsti-
tucionalidad arts. 1, 3 y 4 de la ley 15848, Ficha 97-397/2004. En Revista de Derecho Público, n.º 37, Montevideo, FCU 
(en imprenta).
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en cuenta los derechos expresamente mencionados por el texto constitucional más los que 
progresivamente se fueron agregando por la ratificación de diversos tratados internacionales 
de derechos humanos».66

La cuestión radica en definir bien los ámbitos y procedimientos de creación y derogación o cese 
de los efectos en su caso de las normas: la ley o el tratado. Pues el tratado es una norma de derecho 
internacional que se regirá por este (canje de ratificaciones y entrada en vigor). Nace, produce efectos 
y se extingue con arreglo a dicho derecho.

Señala al respecto Gonzalo Aguirre Ramírez:

Una ley contraria a un tratado anteriormente celebrado por el país es un acto contrario a 
la Constitución, ilegítimo, pues la Constitución ha autorizado al Poder Ejecutivo a suscribir y 
ratificar tratados, con autorización del Parlamento, sabiendo que estos son normas de Derecho 
Internacional que obligan al gobierno nacional, que se rigen por dicho Derecho y que solo se 
extinguen en los casos y por los procedimientos previstos por el Derecho Internacional.67

Para derogar un tratado se requiere cumplir con lo establecido en su texto en relación con el 
procedimiento de denuncia o lo previsto en el derecho internacional general bajo pena de incurrir 
en responsabilidad internacional tal cual lo ha establecido la Corte Interamericana en la opinión 
consultiva número 14 antes referida. Mientras el tratado esté vigente, el ordenamiento interno debe 
armonizarse a las previsiones de este, pues esa es la obligación asumida por el Estado al ratificar el 
referido tratado.

Ahora bien, en caso de que se optara por denunciar el tratado de derechos humanos, esta decisión 
del Estado supone un problema aun mayor. Se están cesando los efectos de un instrumento que con-
tiene derechos, deberes o garantías cuya jerarquía, por aplicación del artículo 72, es constitucional. 
Que incluye derechos que se han considerado de rango constitucional, según se ha visto. Hecho que 
podría en cierta forma implicar un freno para concretar la denuncia misma del tratado. O un impedi-
mento. Esto último si se tiene en cuenta que el eventual tratado de derechos humanos que el Estado 
pretende denunciar para eliminar sus efectos, puede incluir derechos considerados como normas de 
jus cogens. Esto es, normas que por la especial naturaleza de su objeto, la importancia de su contenido 
y su aceptación universal no admiten pacto en contrario, el que se considerará nulo. Estas normas 
están reguladas en el artículo 53 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados. A modo 
de ejemplo, la prohibición de la tortura constituye una norma de jus cogens de indiscutible carácter 
consuetudinario e imperativo. La relevancia de su contenido en relación con la salvaguarda de la vida 
y la integridad física de las personas y su aceptación universal hacen que no sea viable una norma o 
pacto en contrario.68

Por ende, la denuncia de un tratado de derechos humanos puede implicar, por un lado, el cese de 
los efectos de derechos que se han considerado constitucionales por la vía del artículo 72.

66 Puede verse al respecto Alicia Castro, «La ley 15848 de Caducidad y la Constitución. Una sentencia que no pudo clausu-
rar el debate». En Revista de Derecho Público, n.º 35, Montevideo, FCU, 2009, p. 125.
67 Gonzalo Aguirre Ramírez, Derecho Legislativo, tomo I, o. cit., p. 182.
68 Sobre fuentes en materia de derecho internacional público puede consultarse Alejandro Pastori, «Las fuentes y normas 
de derecho internacional público ante la fragmentación de la materia», en Revista de Derecho Público, n.º 33, Montevideo, 
p. 143.
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Por otro lado, implica un retroceso en relación con la protección de los derechos humanos. Y más 
aún en el caso de que se trate de normas que puedan ser consideradas por la comunidad internacional 
como de jus cogens. El fin que se está buscando al dejar sin efecto el tratado de derechos humanos 
implica un retroceso en lo que refiere a la protección de los derechos que la comunidad internacional 
ha considerado imperativos.

La aprobación de los tratados internacionales en materia de derechos humanos y respecto de la 
consagración específica de derechos, deberes y garantías a las personas no admite retrocesos que im-
pliquen un menoscabo a estándares mínimos adoptados por en beneficio de la persona humana, pues 
dichos estándares están asegurando la vigencia de los derechos y libertades así como también fortale-
ciendo su existencia en el campo del derecho. En este marco podemos aludir a un Estado de derecho 
también en el ámbito internacional, que nos permite reafirmar el principio de respeto a los derechos 
humanos en forma progresiva y constante, sin que este admita retrocesos que supongan un perjuicio, 
menoscabo, disminución o pérdida de los derechos existentes y reconocidos por el ordenamiento 
jurídico.69

Las soluciones que vienen ajustando la doctrina y la jurisprudencia transitan por un camino que 
apunta a la consolidación de la protección de los derechos humanos en una doble aproximación del 
derecho interno y el derecho internacional. Todo ello en la misma línea que verifican las tendencias 
modernas del derecho constitucional y el derecho internacional de los derechos humanos que conflu-
yen en torno al reconocimiento de los derechos humanos como premisa fundamental del moderno 
Estado de derecho.

Consolidar la protección sobre la base de las dos vertientes que enriquecen el derecho de los dere-
chos humanos resulta ser el desafío que afrontan la mayoría de los Estados. Esto contribuirá a acortar 
el infinito abismo que muchas veces se vislumbra entre la realidad en la cual el mundo hoy transita, y 
la norma como expresión máxima de la necesidad de seguridad jurídica.

69 Dos informes emitidos por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a raíz de denuncias concretas presentadas 
contra el Estado uruguayo merecen especial interés. Estos son el Informe 29/92, de 2 de octubre de 1992, y el Informe 
35/2007, de 1º de mayo de 2007. El primero concluyó que la ley 15848, de 22.12.1986 (Ley de Caducidad de la Pretensión 
Punitiva del Estado) es incompatible con el artículo XVIII (Derecho a la justicia) de la Declaración Americana y los artículos 
1, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. (OEA/Ser. L/V.11.83 Doc. 14). El otro informe recaído 
en el caso 12553 promovido por Jorge, José y Dante Peirano Basso recomienda al Estado uruguayo, entre otros puntos, que 
«produzca la modificación de las disposiciones legislativas o de otro carácter, a fin de hacerlas consistentes en un todo con 
las normas de la Convención Americana que garantizan el derecho a la libertad personal». En ambos casos Uruguay aún no 
ha adecuado su legislación interna con las disposiciones del derecho internacional de los derechos humanos que recomendó 
la Comisión Interamericana.
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Declaración Universal de Derechos Humanos adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 10 de diciembre de 1948.
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de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la pena de muerte aprobado por la Asamblea 
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Protocolo al Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Firmado por Uruguay el 24 de 
setiembre de 2009.

Ley 13670, de 1 de julio de 1968. Aprueba la Convención Internacional sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación Racial aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 21 de diciembre de 1965.

Decreto ley 15164, de 4 agosto de 1981. Aprueba la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 18 de diciembre de 1979.

Ley 17338, de 18 de mayo de 2001. Aprueba el Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999.

Ley 15798, de 27 de diciembre de 1985. Aprueba la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 10 de diciembre de 1984.

Ley 17914, de 21 de octubre de 2005. Aprueba el Protocolo Facultativo a la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 9 de enero de 2003.
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Ley 16137, de 28 de setiembre de 1990. Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño aproba-
da por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.

Ley 17483, de 22 de mayo de 2002. Aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la participación de niños en conflictos armados aprobado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de mayo de 2000.

Ley 17559, de 27 de setiembre de 2002. Aprueba el Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 17 de setiembre de 2002.

Ley 17107, de 21 de mayo de 1999. Aprueba la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1990.

Ley 18418, de 20 de noviembre de 2008. Aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 3 de abril de 
2007.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Ley 18420, de 21 noviembre de 2008. Aprueba la Convención Internacional para la Protección de 
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 6 de febrero de 2007.
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Declaración Universal
de Derechos Humanos

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado 
actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la as-
piración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados 
del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, 
a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la 
opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones;
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los de-

rechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar 
el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con 
la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor impor-
tancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;

La Asamblea General proclama la presente Declaración Universal de Derechos 
Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de 
que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, 
mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por me-
didas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales 
y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colo-
cados bajo su jurisdicción.

Artículo 1
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de 

razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.
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Artículo 2
Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del 
país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, 
como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limi-
tación de soberanía.

Artículo 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están pro-

hibidas en todas sus formas.

Artículo 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos 

tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra 
toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la am-

pare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con jus-

ticia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones 
o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delic-
tivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplica-
ble en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-

pondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques.
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Artículo 13
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 

Estado.
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país.

Artículo 14
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier 

país.
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos 

comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.

Artículo 16
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna 

por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de 
iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 
matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matri-
monio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 
la sociedad y del Estado.

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 

incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión 
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la 
práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de 

no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 

representantes libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de accceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas 

de su país.
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
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mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual 
y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

Artículo 22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, me-

diante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los re-
cursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables 
a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 

y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 

asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.

Artículo 24
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de 

la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 

la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enferme-
dad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo con-

cerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La ins-
trucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 
para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimien-
to del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus 
hijos.

Artículo 27
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 

de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le corres-

pondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
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Artículo 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los dere-

chos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar 

libre y plenamente su personalidad.
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente 

sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el 
respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del 
orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los propósi-
tos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30
Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Esta-

do, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a 
la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.

***

Nota

La Declaración Universal de Derechos Humanos fue adoptada por resolución n.º 217 A (III) de la 
Asamblea General de Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 en París, Francia (48 votos a favor 
y 8 abstenciones). Su adopción es consecuencia de la aprobación de la Carta de las Naciones Unidas 
que se refirió a los derechos humanos por primera vez en el derecho internacional convencional, se-
gún puede verse en su Preámbulo, párrafo 2, y artículos 1.3, 1.3.1b, 55c, 62.2, 68, 76c.

Inicialmente concebida como un documento con efectos esencialmente morales y políticos, el 
transcurso del tiempo determinó la afirmación de su obligatoriedad especialmente luego de las confe-
rencias de derechos humanos llevadas a cabo en Teherán (1968) y Viena (1993).
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Ley n.º 13751
Derechos Humanos

Se aprueban los Pactos Internacionales
y el Protocolo Facultativo

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo 1º. Apruébanse los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y el Protocolo 

Facultativo, aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 
1966 y suscritos por el Uruguay el 21 de febrero de 1967.

Artículo 2º. Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 10 de julio de 1969.

Hugo Batalla,
Presidente

G. Collazo Moratorio
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio de Cultura

Montevideo, 11 de julio de 1969.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Pacheco Areco
Venancio Flores

Federico García Capurro
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Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966.

Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27.

Preámbulo

Los Estados partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a 
todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona humana,
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede reali-

zarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condicio-
nes que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como 
de sus derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promo-
ver el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comuni-
dad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los derechos reconocidos 
en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 

libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recur-

sos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso 
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar 
territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 
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determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por 

separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y 
técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los 
medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de 
los derechos aquí reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos 
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su economía 
nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos económicos reconocidos en el 
presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres 

igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente 
Pacto.

Artículo 4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos garantizados 

conforme al presente Pacto por el Estado, este podrá someter tales derechos únicamente a limitacio-
nes determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con el 
exclusivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad democrática.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer dere-

cho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados 
a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación 
en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamen-
tales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a 
pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el dere-

cho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogi-
do o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto para 
lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y formación tecnicoprofesio-
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nal, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo econó-
mico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las 
libertades políticas y económicas fundamentales de la persona humana.

Artículo 7
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condicio-

nes de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:
a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; 
en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los 
hombres, con salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposiciones 
del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría superior 

que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad;
d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las varia-

ciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.

Artículo 8
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción 
únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus 
intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este 
derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en 
interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y 
libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el de estas 
a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las que 
prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.
2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales derechos por 

los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del Estado.
3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de la Organi-

zación Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio 
o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías.

Artículo 9
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, 

incluso al seguro social.

Artículo 10
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más 
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amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea respon-
sable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre 
consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo razonable an-
tes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia 
con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe prote-
gerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en trabajos noci-
vos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo 
normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por debajo 
de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora con-
tinua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 
la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación 
internacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona 
a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacio-
nal, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la ple-
na utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición 
y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y 
la utilización más eficaces de las riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesida-
des, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan productos 
alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más 

alto nivel posible de salud física y mental.
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 

efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:
a) 	La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los ni-

ños;
b) 	El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;
c) 	La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y 

de otra índole, y la lucha contra ellas;
d) 	La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en 

caso de enfermedad.

Artículo 13
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 

Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana 
y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
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fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para 
participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad en-
tre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades 
de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio 
de este derecho:

a) 	La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b) 	La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y 

profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apro-
piados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c) 	La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capa-
cidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita;

d) 	Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental 
para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instruc-
ción primaria;

e) 	Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la en-
señanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones 
materiales del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por 
las autoridades públicas, siempre que aquellas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba 
o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los 
particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se 
respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones se 
ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 14
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no haya 

podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la 
obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro 
de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un 
número razonable de años fijado en el plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para 
todos.

Artículo 15
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:

a) 	Participar en la vida cultural;
b) 	Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;
c) 	Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por 

razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el 

pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión 
de la ciencia y de la cultura.
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3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para 
la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y de-
sarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.

Parte IV

Artículo 16
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad con esta 

parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos realizados, con el fin 
de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo.

2. a) 	Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine conforme a lo dis-
puesto en el presente Pacto;

b)	 El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organismos especia-
lizados copias de los informes, o de las partes pertinentes de estos, enviados por los Estados 
Partes en el presente Pacto que además sean miembros de estos organismos especializados, 
en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con materias que sean de 
la competencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos constitutivos.

Artículo 17
1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con arreglo al pro-

grama que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde la entrada en vigor 
del presente Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con los organismos especializados intere-
sados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de cumpli-
miento de las obligaciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones Unidas o a 
algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha información, sino 
que bastará hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia de 

derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir 
acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por tales organismos de infor-
mes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que corresponden a su campo 
de actividades. Estos informes podrán contener detalles sobre las decisiones y recomendaciones 
que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes de dichos or-
ganismos.

Artículo 19
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para 

su estudio y recomendación de carácter general, o para información, según proceda, los informes 
sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme a los artículos 16 y 17, y los infor-
mes relativos a los derechos humanos que presenten los organismos especializados conforme al 
artículo 18.
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Artículo 20
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados podrán pre-

sentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomendación de carácter general 
hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomendación general que conste en un infor-
me de la Comisión de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General informes que 

contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen de la información recibida de los 
Estados Partes en el presente Pacto y de los organismos especializados acerca de las medidas adoptadas y 
los progresos realizados para lograr el respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto.

Artículo 22
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las Naciones Uni-

das, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que se ocupen de prestar 
asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que pueda 
servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, sobre la 
conveniencia de las medidas internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progre-
siva del presente Pacto.

Artículo 23
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden internacional des-

tinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el presente Pacto comprenden pro-
cedimientos tales como la conclusión de convenciones, la aprobación de recomendaciones, la presta-
ción de asistencia técnica y la celebración de reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y 
realizar estudios, organizadas en cooperación con los gobiernos interesados.

Artículo 24
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones 

de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que defi-
nen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializa-
dos en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto.

Artículo 25
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente 

de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.

Parte V

Artículo 26
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Uni-

das o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del presente artículo.
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4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación 
o de adhesión.

Artículo 27
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido deposi-
tado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcu-
rridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión.

Artículo 28
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados 

federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 29
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas propues-
tas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un 
tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará 
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría 
de Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente 
Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 30
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el Secretario 

General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del 
mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 26;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 27, y la 

fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 29.

Artículo 31
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténti-

cos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Pacto a 

todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966.

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49.

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a 
todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana,
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede reali-

zarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor 
y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promo-
ver el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comu-
nidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia de los 
derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 

libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recur-

sos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso 
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.



98     

Código de Derechos Humanos

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar 
territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 
determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 

todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucio-
nales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro 
carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:
a)	 Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido vio-

lados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida 
por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b)	 La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda per-
sona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;

c)	 Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente 
el recurso.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igual-

dad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya 

sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones 
que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las de-
más obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fun-
dada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 
11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que 
hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha 
en que haya dado por terminada tal suspensión.
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Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder dere-

cho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados 
a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en 
mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamen-
tales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o cos-
tumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. 

Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.
2. En los países que no hayan abolido la pena capital solo podrá imponerse la pena de muerte por 

los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse 
el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la 
prevención y la sanción del delito de genocidio. Esta pena solo podrá imponerse en cumplimiento de 
sentencia definitiva de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que nada de lo 
dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna 
de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la prevención y la 
sanción del delito de genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la pena. 
La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de 
edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el presente Pac-
to para demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, 

nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos.

Artículo 8
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en 

todas sus formas.
2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3.	 a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;

b)	 El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países en los 
cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de trabajos forza-
dos, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente;

c) 	No se considerarán como «trabajo forzoso u obligatorio», a los efectos de este párrafo:
i) 	 Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b, se exijan normal-

mente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o de 
una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad 
condicional;
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ii)	 El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones de 
conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan 
al servicio militar por razones de conciencia;

iii)	El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar 
de la comunidad;

iv)	El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 9
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido 

a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por 
ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas 
que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a ga-
rantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento 
de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a 
recurrir ante un tribunal, a fin de que este decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión 
y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 
reparación.

Artículo 10
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la digni-

dad inherente al ser humano.
2. a) 	Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcio	

nales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no 
condenadas;

b) 	Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los tri-
bunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la 
readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán 
sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

Artículo 11
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual.

Artículo 12
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular 

libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando estas se 

hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud 
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o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos 
reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país.

Artículo 13
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo 

podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos 
que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer 
las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la au-
toridad competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente por dicha autoridad 
competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá dere-

cho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal for-
mulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa 
y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, 
orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la 
vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 
circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero 
toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de 
menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela 
de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas:

a) 	A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la natura-
leza y causas de la acusación formulada contra ella;

b) 	A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a comu-
nicarse con un defensor de su elección;

c) 	A ser juzgada sin dilaciones indebidas;
d) 	A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor 

de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, 
siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuita-
mente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) 	A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los 
testigos de descargo y que estos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos 
de cargo;

f ) 	A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma emplea-
do en el tribunal;

g) 	A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta 

circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.
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5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la 
pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por 
la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado 
haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la co-
misión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia 
deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o 
en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o ab-
suelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país.

Artículo 15
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delicti-

vos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios generales 
del derecho reconocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica.

Artículo 17
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 18
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este de-

recho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la 
libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de 
adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de bus-

car, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
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3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilida-
des especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:

a) 	Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) 	La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

Artículo 20
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, 

la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a 

las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás.

Artículo 22
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindi-

catos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 

necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o 
del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuan-
do se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la Organi-
zación Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho 
de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a 
aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías.

Artículo 23
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 

la sociedad y del Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia 

si tienen edad para ello.
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igual-

dad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el ma-
trimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que 
aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección 
que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Esta-
do.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.
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Artículo 25
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 

restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos;
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 

y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

Artículo 26
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 

de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protec-
ción igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.

Artículo 27
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas 

que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miem-
bros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear 
su propio idioma.

Parte IV

Artículo 28
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). 

Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más ade-
lante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, que de-
berán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en materia de derechos 
humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación de algunas personas que tengan 
experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.

Artículo 29
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas que re-

únan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes 
en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas personas serán 
nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor 

del presente Pacto.
2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no se trate de 

una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 34, el Secretario General 
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de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus 
candidatos para el Comité en el término de tres meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que los hubieren de-
signado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha 
de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados Partes en 
el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la Sede de la Or-
ganización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.

Artículo 31
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de los miem-

bros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de 

nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros elegidos en la primera 
elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente 
de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos 
nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos prece-
dentes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado de desempe-

ñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente del Comité notificará este hecho 
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará inmediata-
mente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto desde la fecha 
del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia.

Artículo 34
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro que 

ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el 
Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el presen-
te Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los candi-
datos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto. La elección para llenar la 
vacante se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de confor-
midad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que dejó vacante el 
puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en ese artículo.
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Artículo 35
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, per-

cibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asam-
blea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

Artículo 36
El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 

para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto.

Artículo 37
1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité en la 

Sede de las Naciones Unidas.
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su re-

glamento.
3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión públi-

ca del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia.

Artículo 39
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser 

reelegidos.
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que:

a) Doce miembros constituirán quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.

Artículo 40
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las disposi-

ciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progre-
so que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con respecto 
a los Estados Partes interesados;

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.
2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien los trans-

mitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificultades, si los hubiere, que 
afecten a la aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el Comité, po-
drá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes de los informes que 
caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente Pacto. Trans-
mitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados Partes. El Comité 
también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con copia de los 
informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier comentario que 
se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.
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Artículo 41
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar en cual-

quier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone este 
Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar 
si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con res-
pecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa 
a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este 
artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente:

a) 	Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple las dispo-
siciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante 
una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de reci-
bo de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la 
comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la 
cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a 
los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto.

b) 	Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un plazo 
de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera 
comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo 
al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado.

c) 	El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de que se 
han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se 
pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional generalmente 
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se 
prolongue injustificadamente.

d) 	El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones pre-
vistas en el presente artículo.

e) 	A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición 
de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada 
en el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en el 
presente Pacto.

f )  	En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que 
se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información pertinente.

g) 	Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b tendrán derecho a estar 
representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones verbal-
mente, o por escrito, o de ambas maneras.

h)	 El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación mencio-
nada en el inciso b, presentará un informe en el cual:
i) 	 si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una 

breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;
ii) 	si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una 

breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las expo-
siciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.
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2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en el 
presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente 
artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda 
declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario 
General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 
comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunica-
ción de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido 
la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una 
nueva declaración.

Artículo 42
1. a) 	Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los 

Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados Partes in-
teresados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante 
la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados 
Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto al 
presente Pacto.

b) 	La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes interesa-
dos. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de acuerdo sobre 
la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los 
que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, en 
votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán nacionales de 
los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún 
Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o 

en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro 
lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones 
Unidas y los Estados Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que se esta-
blezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y esta podrá pedir 
a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso en un plazo 
no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, presentará al Presidente 
del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes interesados:

a) 	Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, limitará 
su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen del asunto;

b) 	Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve exposición de 
los hechos y de la solución alcanzada;

c) 	Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión incluirá 
sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre 
los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución 
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amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña 
de las exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados;

d) 	Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes interesados 
notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la recepción del 
informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el artículo 41.
9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros de la 

Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones Unidas.
10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los gastos de 

los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados reembolsen esos gastos 
conforme al párrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación designados 

conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden 
a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las 
secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los procedimien-

tos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las convenciones 
de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán 
que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformi-
dad con convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo 

Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.

Parte V

Artículo 46
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones 

de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que defi-
nen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializa-
dos en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.

Artículo 47
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente 

de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.

Parte VI

Artículo 48
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Uni-

das o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.
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2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación 
o de adhesión.

Artículo 49
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido depositado 
el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados 

federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas propues-
tas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un 
tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará 
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría 
de Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente 
Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 52
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario 

General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del 
mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 49, y la 

fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51.
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Artículo 53
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténti-

cos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Pacto a 

todos los Estados mencionados en el artículo 48.
En fe de lo cual, los infrascritos debidamente autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos, 

han firmado el presente Pacto, el cual ha sido abierto a la firma en Nueva York, el decimonoveno día 
del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.
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Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Políticos

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
2200 A (XXI), de 16 diciembre de 1966.

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 9.

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,
Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto Internacional de Dere-

chos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de sus disposiciones sería 
conveniente facultar al Comité de Derechos Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en ade-
lante denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como se prevé en el presente Protocolo, 
comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos 
enunciados en el Pacto,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo reconoce la compe-

tencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que se hallen bajo la juris-
dicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por ese Estado Parte, de cualquiera 
de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna 
a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una violación de cualquiera 

de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los recursos internos disponibles 
podrá someter a la consideración del Comité una comunicación escrita.

Artículo 3
El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo con el presente Pro-

tocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presentar tales comuni-
caciones o sea incompatible con las disposiciones del Pacto.

Artículo 4
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunicación que le sea so-

metida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del Estado Parte del que se afirme que ha 
violado cualquiera de las disposiciones del Pacto.
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2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito explicaciones 
o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas que eventualmente haya 
adoptado al respecto.

Artículo 5
1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente Protocolo to-

mando en cuenta toda la información escrita que le hayan facilitado el individuo y el Estado Parte 
interesado.

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que se haya cercio-
rado de que:

a) 	El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo inter-
nacionales;

b) 	El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No se aplicará esta 
norma cuando la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente.

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones pre-
vistas en el presente Protocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al individuo.

Artículo 6
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 45 del Pacto 

un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 7
En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, las disposiciones del presente Protocolo no limita-
rán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por la Carta de las Naciones 
Unidas y por otros instrumentos y convenciones internacionales que se hayan concertado bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados.

Artículo 8
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el Pacto.
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado el 

Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado el 
Pacto o se haya adherido al mismo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firma-
do el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de 
ratificación o de adhesión.

Artículo 9
1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en vigor transcurridos 

tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de haber sido 
depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente Protocolo entrará en 
vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio ins-
trumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 10
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes componentes de los 

Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 11
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las en-
miendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si 
desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas 
y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, 
el Secretario General convocará a una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se some-
terá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General y 
aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de confor-
midad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las 
hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del 
presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 12
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante 

notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efec-
to tres meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan apli-
cándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo 2, antes de la fecha de efecti-
vidad de la denuncia.

Artículo 13
Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del artículo 8 del 

presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 8;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el artículo 9, 

y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 11;
c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14
1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Proto-

colo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.
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En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus respectivos Gobier-
nos, han firmado el presente Protocolo, el cual ha sido abierto a la firma en Nueva York, el decimo-
noveno día del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.
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Ley n.º 16279
Pena de Muerte

Apruébase Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos Destinado a Abolirla

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo Único. Apruébese el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de De-

rechos Civiles y Políticos Destinado a Abolir la Pena de Muerte, adoptado por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas el día 15 de diciembre de 1989 y suscrito por la República el día 13 
de febrero de 1990.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 14 de julio de 1992.

Sergio Abreu,
Primer Vicepresidente.

Juan Harán Urioste
Secretario.

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior
Ministerio de Defensa Nacional
Ministerio de Educación y Cultura

Montevideo, 20 de julio de 1992.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Lacalle Herrera
Eduardo Mezzera

Juan Andrés Ramírez
Mariano R. Brito
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Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

destinado a abolir la pena de muerte

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en su resolución 44/128, 15 de diciembre de 1989.
Entrada en vigor: 11 de julio de 1991.

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la dignidad humana y 

desarrollar progresivamente los derechos humanos,
Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de 

diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado 
el 16 de diciembre de l966,

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se refiere a la 
abolición de la pena de muerte en términos que indican claramente que dicha abolición es deseable,

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte deberían ser considera-
das un adelanto en el goce del derecho a la vida,

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional para abolir la pena 
de muerte,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte en el presente 

Protocolo.
2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abolir la pena de 

muerte en su jurisdicción.

Artículo 2
1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una reserva formulada 

en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la aplicación de la pena de muerte 
en tiempo de guerra como consecuencia de una condena por un delito sumamente grave de carácter 
militar cometido en tiempo de guerra.

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de las Naciones 
Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación 
nacional aplicables en tiempo de guerra.
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2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de las Naciones 
Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación 
nacional aplicables en tiempo de guerra.

3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General de las Naciones 
Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que presenten al Co-

mité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pacto, información sobre las medidas que 
han adoptado para poner en vigor el presente Protocolo.

Artículo 4
Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en virtud del artículo 

41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar comunicaciones en 
las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará extensiva 
a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una 
declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 5
Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dere-

chos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, la competencia del Comité de Derechos 
Humanos para recibir y considerar comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción se 
hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya 
hecho una declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 6
1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de disposiciones adiciona-

les del Pacto.
2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 2 del presente Pro-

tocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo no estará sometido 
a ninguna suspensión en virtud del artículo 4 de Pacto.

Artículo 7
1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el Pacto.
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado el Pacto 

o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado el 
Pacto o se haya adherido a él.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado 
el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de rati-
ficación o adhesión.

Artículo 8
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya 

sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.
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2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de haber 
sido depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión, el presente Protocolo entrará en 
vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 9
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componentes de los Esta-

dos federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 10
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el 

párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:
a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del pre-

sente Protocolo;
b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 o 5 del presente Protocolo;
c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el artículo 7 del presente 

Protocolo;
d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el artículo 8 

del mismo.

Artículo 11
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo 

a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.
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Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales

Resolución A/RES/63/117 adoptada el 10 de diciembre de 2008.
A la fecha de impresión de este Código no entró aún en vigor. Firmado por Uruguay el 24 de 

setiembre de 2009.

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a 
todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Señalando que la Declaración Universal de Derechos Humanos1 proclama que todos los seres huma-
nos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades 
proclamados en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición económica o cualquier otra condición,

Recordando que la Declaración Universal de Derechos Humanos y los pactos internacionales de 
derechos humanos reconocen que no puede realizarse el ideal del ser humano libre y liberado del 
temor y de la miseria a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona disfrutar de sus 
derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales,

Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales,

Recordando que cada uno de los Estados Partes en el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales2

 
(en adelante denominado el Pacto) se compromete a adoptar medidas, 

tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente eco-
nómicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, 
por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena 
efectividad de los derechos reconocidos en el Pacto,

Considerando que, para asegurar mejor el logro de los propósitos del Pacto y la aplicación 
de sus disposiciones, sería conveniente facultar al Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

1Resolución 217 A (III).
2Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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Culturales (en adelante denominado el Comité) para desempeñar las funciones previstas en el 
presente Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones
1. Todo Estado Parte en el Pacto que se haga Parte en el presente Protocolo reconocerá la competencia 

del Comité para recibir y examinar comunicaciones conforme a lo dispuesto en el presente Protocolo.
2. El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el Pacto que 

no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2. Comunicaciones
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen 

bajo la jurisdicción de un Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Esta-
do Parte de cualquiera de los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el Pacto. 
Para presentar una comunicación en nombre de personas o grupos de personas se requerirá su 
consentimiento, a menos que el autor pueda justificar que actúa en su nombre sin tal consenti-
miento.

Artículo 3. Admisibilidad
1. El Comité no examinará una comunicación sin antes haberse cerciorado de que se han agotado 

todos los recursos disponibles en la jurisdicción interna. No se aplicará esta norma cuando la tramita-
ción de esos recursos se prolongue injustificadamente.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a) 	No se haya presentado en el plazo de un año tras el agotamiento de los recursos internos, 

salvo en los casos en que el autor pueda demostrar que no fue posible presentarla dentro 
de ese plazo;

b) 	Se refiera a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para el 
Estado Parte interesado, salvo que esos hechos hayan continuado después de esa fecha;

c) 	Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o haya sido o esté siendo 
examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacional;

d) 	Sea incompatible con las disposiciones del Pacto;
e) 	Sea manifiestamente infundada, no esté suficientemente fundamentada o se base exclusiva-

mente en informes difundidos por los medios de comunicación;
f ) 	Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación, o
g) 	Sea anónima o no se haya presentado por escrito.

Artículo 4. Comunicaciones que no revelen una clara desventaja
De ser necesario, el Comité podrá negarse a considerar una comunicación que no revele que el 

autor ha estado en situación de clara desventaja, salvo que el Comité entienda que la comunicación 
plantea una cuestión grave de importancia general.

Artículo 5. Medidas provisionales
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de pronunciarse sobre su fondo, en cualquier 

momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una so-
licitud para que adopte las medidas provisionales que sean necesarias en circunstancias excepcionales 
a fin de evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. El hecho de que el Comité ejerza las facultades discrecionales que le confiere el párrafo 1 del pre-
sente artículo no implica juicio alguno sobre la admisibilidad ni sobre el fondo de la comunicación.
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Artículo 6. Transmisión de la comunicación
1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al Estado 

Parte interesado, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda 
comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, el Estado Parte receptor presentará al Comité por escrito explicacio-
nes o declaraciones en que se aclare la cuestión y se indiquen, en su caso, las medidas correctivas que 
haya adoptado el Estado Parte.

Artículo 7. Solución amigable
1. El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de las partes interesadas con miras a llegar a una 

solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto de las obligaciones establecidas en el Pacto.
2. Todo acuerdo sobre una solución amigable pondrá fin al examen de una comunicación en vir-

tud del presente Protocolo.

Artículo 8. Examen de las comunicaciones
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del artículo 2 del presente Proto-

colo a la luz de toda la documentación que se haya puesto a su disposición, siempre que esa documen-
tación sea transmitida a las partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del presente 
Protocolo.

3. Al examinar las comunicaciones recibidas en virtud del presente Protocolo, el Comité podrá 
consultar, según convenga, la documentación pertinente procedente de otros órganos, organismos 
especializados, fondos, programas y mecanismos de las Naciones Unidas y de otras organizaciones 
internacionales, incluidos los sistemas regionales de derechos humanos, y cualesquiera observaciones 
y comentarios del Estado Parte interesado.

4. Al examinar las comunicaciones recibidas en virtud del presente Protocolo, el Comité conside-
rará hasta qué punto son razonables las medidas adoptadas por el Estado Parte de conformidad con 
la parte II del Pacto. Al hacerlo, el Comité tendrá presente que el Estado Parte puede adoptar toda una 
serie de posibles medidas de política para hacer efectivos los derechos enunciados en el Pacto.

Artículo 9. Seguimiento de las observaciones del Comité
1. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar a las partes interesadas su dictamen so-

bre la comunicación, junto con sus recomendaciones, si las hubiere.
2. El Estado Parte dará la debida consideración al dictamen del Comité, así como a sus recomen-

daciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito que 
incluya información sobre toda medida que haya adoptado a la luz del dictamen y las recomendacio-
nes del Comité.

3. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera medidas 
que el Estado Parte haya adoptado en respuesta a su dictamen o sus recomendaciones, si las hubiere, 
incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que presente ulteriormente el Estado 
Parte de conformidad con los artículos 16 y 17 del Pacto.

Artículo 10. Comunicaciones entre Estados
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá declarar en cualquier momento, en virtud del 

presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones 
en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanantes del 
Pacto. Las comunicaciones presentadas conforme a este artículo sólo se recibirán y examinarán si las 
presenta un Estado Parte que haya reconocido con respecto a sí mismo la competencia del Comité 
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en una declaración al efecto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se refiera a un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo 
quedarán sujetas al siguiente procedimiento:

a) Si un Estado Parte en el presente Protocolo considera que otro Estado Parte no está cum-
pliendo con sus obligaciones en virtud del Pacto, podrá, mediante comunicación por escrito, 
señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar 
al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado desde la recepción de la comunica-
ción, el Estado receptor ofrecerá al Estado que haya enviado la comunicación una explicación 
u otra declaración por escrito en la que aclare el asunto y, en la medida de lo posible y per-
tinente, haga referencia a los procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o 
disponibles sobre la materia;

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro de seis 
meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá 
remitir el asunto al Comité mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;

c) El Comité examinará el asunto que se le haya remitido sólo después de haberse cerciorado 
de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre la materia. 
No se aplicará esta norma cuando la tramitación de esos recursos se prolongue injustifi-
cadamente;

d) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado c del presente párrafo, el Comité pondrá sus bue-
nos oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una solución 
amigable de la cuestión sobre la base del respeto de las obligaciones establecidas en el Pacto;

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones a que se refiere el 
presente artículo;

f ) En todo asunto que se le remita de conformidad con el apartado b del presente párrafo, el 
Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados que se mencionan en el apartado b que 
faciliten cualquier otra información pertinente;

g) Los Estados Partes interesados que se mencionan en el apartado b del presente párrafo ten-
drán derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado por el Comité y a hacer 
declaraciones oralmente y/o por escrito;

h) El Comité presentará, a la mayor brevedad posible a partir de la fecha de recepción de la no-
tificación a que se refiere el apartado b del presente párrafo, un informe, como se indica a 
continuación:
i) Si se llega al tipo de solución previsto en el apartado d del presente párrafo, el Comité limita-

rá su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución a que se haya llegado;
ii) Si no se llega al tipo de solución previsto en el apartado d, el Comité expondrá en su infor-

me los hechos pertinentes al asunto entre los Estados Partes interesados. Se adjuntarán al 
informe las declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones orales hechas por 
los Estados Partes interesados. El Comité podrá también transmitir únicamente a los Es-
tados Partes interesados cualesquiera observaciones que considere pertinentes al asunto 
entre ambos.

En todos los casos, el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.
2. Los Estados Partes depositarán la declaración prevista en el párrafo 1 del presente artículo en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de la misma a los demás 
Estados Partes. La declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación al Secre-
tario General. Dicho retiro se hará sin perjuicio del examen de asunto alguno que sea objeto de una 



127

Código de Derechos Humanos

comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General 
haya recibido la notificación de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de 
ningún Estado Parte en virtud del presente artículo, a menos que el Estado Parte interesado haya he-
cho una nueva declaración.

Artículo 11. Procedimiento de investigación
1. Cualquier Estado Parte en el presente Protocolo podrá en cualquier momento declarar que re-

conoce la competencia del Comité prevista en el presente artículo.
2. Si el Comité recibe información fidedigna que da cuenta de violaciones graves o sistemáticas 

por un Estado Parte de cualesquiera de los derechos económicos, sociales y culturales enunciados 
en el Pacto, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos 
efectos, a presentar sus observaciones sobre dicha información.

3. El Comité, tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte in-
teresado, así como cualquier otra información fidedigna puesta a su disposición, podrá encargar a uno 
o más de sus miembros que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe al 
Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir 
una visita a su territorio.

4. La investigación será de carácter confidencial y se solicitará la colaboración del Estado Parte en 
todas las etapas del procedimiento.

5. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte inte-
resado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

6. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las observacio-
nes y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias 
observaciones al Comité.

7. Cuando hayan concluido las actuaciones relacionadas con una investigación hecha conforme al 
párrafo 2 del presente artículo, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte interesado, 
tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados del procedimiento en su informe anual pre-
visto en el artículo 15 del presente Protocolo.

8. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente ar-
tículo podrá retirar dicha declaración en cualquier momento mediante notificación al Secretario 
General.

Artículo 12. Seguimiento del procedimiento de investigación
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de pre-

sentar con arreglo a los artículos 16 y 17 del Pacto pormenores de las medidas que haya adoptado en 
respuesta a una investigación efectuada en virtud del artículo 11 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 6 del artículo 11, el Comité podrá, si 
es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre las medidas que haya adoptado 
como resultado de la investigación.

Artículo 13. Medidas de protección
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para que las personas bajo su jurisdicción 

no sean sometidas a malos tratos o intimidación de ningún tipo como consecuencia de cualquier 
comunicación con el Comité de conformidad con el presente Protocolo.

Artículo 14. Asistencia y cooperación internacionales
1. El Comité transmitirá, según estime conveniente y con el consentimiento del Estado Parte 
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interesado, a los organismos especializados, fondos y programas de las Naciones Unidas y otros ór-
ganos competentes sus dictámenes o recomendaciones acerca de las comunicaciones e investiga-
ciones en que se indique la necesidad de asesoramiento técnico o de asistencia, junto con las even-
tuales observaciones y sugerencias del Estado Parte sobre esos dictámenes o recomendaciones.

2. El Comité también podrá señalar a la atención de tales órganos, con el consentimiento del Esta-
do Parte interesado, toda cuestión surgida de las comunicaciones examinadas en virtud del presente 
Protocolo que pueda ayudarlos a pronunciarse, cada uno dentro de su esfera de competencia, sobre la 
conveniencia de medidas internacionales para ayudar a los Estados Partes a hacer valer de forma más 
efectiva los derechos reconocidos en el Pacto.

3. Se establecerá un fondo fiduciario con arreglo a los procedimientos de la Asamblea General en 
la materia, que será administrado conforme al Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 
Detallada de las Naciones Unidas, para prestar asistencia especializada y técnica a los Estados Partes, 
con el consentimiento de los Estados Partes interesados, con miras a promover el ejercicio de los de-
rechos enunciados en el Pacto, contribuyendo así al fomento de la capacidad nacional en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales en el contexto del presente Protocolo.

4. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de la obligación de todo Estado 
Parte de cumplir con sus obligaciones en virtud del Pacto.

Artículo 15. Informe anual
El Comité incluirá en su informe anual un resumen de sus actividades relacionadas con el presente 

Protocolo.

Artículo 16. Divulgación e información
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer y divulgar ampliamente el Pacto y el presente 

Protocolo, así como a facilitar el acceso a información sobre los dictámenes y recomendaciones del 
Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación con tal Estado Parte, y a hacerlo 
en formatos accesibles a las personas con discapacidad.

Artículo 17. Firma, ratificación y adhesión
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el Pacto, lo 

haya ratificado o se haya adherido a él.
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado el Pac-

to o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado el 
Pacto o se haya adherido a él.

4. La adhesión se hará efectiva mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 18. Entrada en vigor
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido deposi-

tado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación 
o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después del depósito del 
décimo instrumento de ratificación o adhesión, el Protocolo entrará en vigor tres meses después de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.
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Artículo 19. Enmiendas
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados Partes las enmiendas 
propuestas y les pedirá que le notifiquen si desean que convoque una reunión de los Estados Partes 
para examinar las propuestas y tomar una decisión al respecto. Si en el plazo de cuatro meses a partir 
de la fecha de la comunicación al menos un tercio de los Estados Partes se declara en favor de tal re-
unión, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
aprobada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la reunión será 
sometida por el Secretario General a la aprobación de la Asamblea General y, posteriormente, a la 
aceptación de todos los Estados Partes.

2. Toda enmienda que haya sido aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor el trigésimo día después de que el número de instrumentos de aceptación deposita-
dos equivalga a dos tercios del número de Estados Partes en la fecha de aprobación de la enmienda. 
A continuación, la enmienda entrará en vigor para cualquier Estado Parte el trigésimo día siguiente 
al depósito de su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas solo serán vinculantes para los 
Estados Partes que las hayan aceptado.

Artículo 20. Denuncia
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante no-

tificación por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto seis 
meses después de la fecha en que el Secretario General reciba la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que se sigan aplicando las disposiciones del presente Pro-
tocolo a cualquier comunicación presentada en virtud de los artículos 2 y 10 o de que continúe cual-
quier procedimiento incoado en virtud del artículo 11 antes de la fecha efectiva de la denuncia.

Artículo 21. Notificación del Secretario General
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados a que se refiere el párra-

fo 1 del artículo 26 del Pacto los siguientes detalles:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
b) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y cualquier enmienda introducida en virtud 

del artículo 19;
c) Toda denuncia recibida en virtud del artículo 20.

Artículo 22. Idiomas oficiales
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo 

a todos los Estados a que se refiere el artículo 26 del Pacto.
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Ley 13670
Discriminación Racial

Se aprueba la Convención Internacional sobre la eliminación de todas sus formas, 
efectuada por la Asamblea General de las Naciones Unidas

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo 1.° Apruébase la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación racial, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de di-
ciembre de 1965.

Artículo 2.° Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 26 de junio de 1968.

Alberto E. Abdala,
Presidente

José Pastor Salvañach
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores

Montevideo, 1° de julio de 1968.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Pacheco Areco 
Venancio Flores
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Convención Internacional
sobre la Eliminación de Todas

las Formas de Discriminación Racial

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 2106 A (XX), 
de 21 de diciembre de 1965.

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19.

Los Estados partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de la dignidad y la 

igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados Miembros se han comprome-
tido a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Organización, para realizar 
uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de promover y estimular el respeto universal 
y efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión.

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene todos los derechos 
y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, color u 
origen nacional,

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección de 
la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación,

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las prácticas de 
segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su forma y dondequiera que exis-
tan, y que la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, de 
14 de diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV) de la Asamblea General], ha afirmado y solemne-
mente proclamado la necesidad de ponerles fin rápida e incondicionalmente,

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea Ge-
neral] afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes del mundo la 
discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la comprensión y el respeto 
de la dignidad de la persona humana,

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial es científica-
mente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de que nada en la teoría o en 
la práctica permite justificar, en ninguna parte, la discriminación racial,
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Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u origen étnico 
constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y puede perturbar la 
paz y la seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de las personas aun dentro de un mismo 
Estado,

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los ideales de toda la 
sociedad humana,

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en algunas partes 
del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad o el odio racial, tales como 
las de apartheid, segregación o separación,

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la discriminación ra-
cial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las doctrinas y prácticas racistas con 
el fin de promover el entendimiento entre las razas y edificar una comunidad internacional libre de 
todas las formas de segregación y discriminación raciales,

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación 
aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención relativa a la lucha 
contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960,

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con tal objeto asegurar que se adop-
ten lo antes posible medidas prácticas,

Han acordado lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
1. En la presente Convención la expresión «discriminación racial» denotará toda distinción, ex-

clusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico 
que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que 
haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido que afec-
te en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionalidad, ciudadanía o 
naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna nacio-
nalidad en particular.

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de cier-
tos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser necesaria 
con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de discriminación racial, 
siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para los di-
ferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los 
cuales se tomaron.
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Artículo 2
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discrimi-
nación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con 
tal objeto:

a) 	Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación 
racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autori-
dades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta 
obligación;

b) 	Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial 
practicada por cualesquiera personas u organizaciones;

c) 	Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales naciona-
les y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones reglamentarias que 
tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista;

d) 	Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo exi-
gieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por perso-
nas, grupos u organizaciones;

e) 	Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y movi-
mientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras 
entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y con-
cretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvol-
vimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin 
de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia 
el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de 
alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 3
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se comprometen 

a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta natura-
leza.

Artículo 4
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren en 

ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un determinado 
color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la discriminación racial, 
cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a 
eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo de-
bidamente en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
así como los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, 
entre otras, las siguientes medidas:

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la superio-
ridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de violencia o 
toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen 
étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación;
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b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas de pro-
paganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial e inciten a ella, 
y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales actividades constituye un delito 
penado por la ley;

c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales promuevan 
la discriminación racial o inciten a ella.

Artículo 5
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 

Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en to-
das sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, 
color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que admi-
nistran justicia;

b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o 
atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cualquier individuo, 
grupo o institución;

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por 
medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos 
públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas;

d) Otros derechos civiles, en particular:
i) 	 El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;
ii) 	 El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;
iii) 	 El derecho a una nacionalidad;
iv)	 El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;
v)	 El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;
vi)	 El derecho a heredar;
vii)	 El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;
viii)	El derecho a la libertad de opinión y de expresión;
ix) 	 El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:
i) 	 El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias 

de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una re-
muneración equitativa y satisfactoria;

ii) 	 El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;
iii) 	 El derecho a la vivienda;
iv) 	 El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios socia-

les;
v) 	 El derecho a la educación y la formación profesional;
vi) 	 El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;

f ) 	El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como los 
medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques.
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Artículo 6
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección y re-

cursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, contra todo 
acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos humanos 
y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y 
adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.

Artículo 7
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las 

esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios que 
conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de 
la presente Convención.

Parte II

Artículo 8
1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denominado en 

adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y reconocida im-
parcialidad, elegidos por los Estados partes entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones 
a título personal; en la constitución del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica 
equitativa y la representación de las diferentes formas de civilización, así como de los principales 
sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas designadas 
por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes podrá designar una persona entre sus propios 
nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presen-
te Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes invitándoles a que presenten sus candidaturas 
en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las 
personas designadas de este modo, indicando los Estados partes que las han designado, y la comuni-
cará a los Estados partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes que será convo-
cada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para 
la cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los represen-
tantes de los Estados partes presentes y votantes.

5. a) 	Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve 
de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamen-
te después de la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres 
de esos nueve miembros.
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b) 	 Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya cesado en sus funcio-
nes como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a reserva de la 
aprobación del Comité.

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras estos desempe-
ñen sus funciones.

Artículo 9
1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de las Naciones Unidas, 

para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o 
de otra índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la presente 
Convención:

a) 	dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de 
que se trate; y

b) 	en lo sucesivo, cada dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede solicitar más 
información a los Estados partes.

2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados partes. Estas 
sugerencias y recomendaciones de carácter general se comunicarán a la Asamblea General, junto con 
las observaciones de los Estados partes, si las hubiere.

Artículo 10
1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios de secretaría.
4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas.

Artículo 11
1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposiciones de la presente 

Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité transmitirá la comunica-
ción correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la 
comunicación presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión 
y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones bilaterales o 
algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del momento en que el Estado 
destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de los dos Estados tendrá derecho a someter 
nuevamente el asunto al Comité mediante la notificación al Comité y al otro Estado.

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 del presente artículo, 
cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y agotado todos los recursos de jurisdicción interna, 
de conformidad con los principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará 
esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes interesados que 
faciliten cualquier otra información pertinente.

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los Estados par-
tes interesados podrán enviar un representante, que participará sin derecho a voto en los trabajos del 
Comité mientras se examine el asunto.
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Artículo 12
1. a)	Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que estime necesaria, el 

Presidente nombrará una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la Co-
misión), integrada por cinco personas que podrán o no ser miembros del Comité. Los miem-
bros de la Comisión serán designados con el consentimiento pleno y unánime de las partes en 
la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición de los Estados interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto a la presente Convención.

b)	 Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan a un acuerdo sobre 
la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miembros sobre los que no haya 
habido acuerdo entre los Estados partes en la controversia serán elegidos por el Comité, de 
entre sus propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No deberán ser nacio-
nales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de un Estado que no sea parte en la presente 
Convención.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o 

en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.
5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios a la Comisión 

cuando una controversia entre Estados partes motive su establecimiento.
6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos de los miembros 

de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el Secretario General de las Naciones 
Unidas.

7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de la Comisión, 
antes de que los Estados partes en la controversia sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo 6 del 
presente artículo.

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y esta podrá pedir 
a los Estados interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

Artículo 13
1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y presentará al Presi-

dente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho 
pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomendaciones que la Comisión considere 
apropiadas para la solución amistosa de la controversia.

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los Estados partes 
en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al Presidente del Comité si acep-
tan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente del Comité co-
municará el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados partes interesados a los demás 
Estados partes en la presente Convención.

Artículo 14
1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Co-

mité para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas comprendidas dentro 
de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de 
los derechos estipulados en la presente Convención. El Comité no recibirá ninguna comunicación 
referente a un Estado parte que no hubiere hecho tal declaración.
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2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del presente artículo podrá 
establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico nacional, que será competente 
para recibir y examinar peticiones de personas o grupos de personas comprendidas dentro de su ju-
risdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos estipulados en la 
presente Convención y hubieren agotado los demás recursos locales disponibles.

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el nombre de cual-
quier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo serán depositados, 
por el Estado parte interesado, en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copias de los mismos a los demás Estados partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier mo-
mento mediante notificación dirigida al Secretario General, pero dicha notificación no surtirá efectos 
con respecto a las comunicaciones que el Comité tenga pendientes.

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo llevará 
un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos pertinentes, copias certifi-
cadas del registro en poder del Secretario General, en el entendimiento de que el contenido de las 
mismas no se dará a conocer públicamente.

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o designado con 
arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a comunicar el asunto al Co-
mité dentro de los seis meses.

6. a) 	El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a la atención del 
Estado parte contra quien se alegare una violación de cualquier disposición de la presente 
Convención, pero la identidad de las personas o grupos de personas interesadas no se revela-
rá sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones anónimas.

b) 	 Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al Comité explica-
ciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva, si 
la hubiere, ha adoptado.

7. a)	 El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos puestos a su 
disposición por el Estado parte interesado y por el peticionario. El Comité no examinará nin-
guna comunicación de un peticionario sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha 
agotado todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla cuan-
do la substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

b) 	 El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus sugerencias y recomen-
daciones, si las hubiere.

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, cuando proceda, 
un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados, así como de sus 
propias sugerencias y recomendaciones.

9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artículo sólo cuando 
diez Estados partes en la presente Convención, por lo menos, estuvieren obligados por declaraciones 
presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 15
1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la independencia 

a los países y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 
14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente Convención no limitarán de manera alguna 
el derecho de petición concedido a esos pueblos por otros instrumentos internacionales o por las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados.

2. a)	 El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente Convención reci-
birá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que entienden de asuntos 
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directamente relacionados con los principios y objetivos de la presente Convención, y comu-
nicará a dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al consi-
derar las peticiones presentadas por los habitantes de los territorios bajo administración fidu-
ciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros territorios a los cuales se aplique la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos tratados en la presente Convención y 
sometidos a examen de los mencionados órganos.

b) 	El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de los informes 
sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, en relación di-
recta con los principios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado las Potencias admi-
nistradoras en los territorios mencionados en el anterior inciso a, y comunicará sus opiniones 
y recomendaciones a esos órganos.

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peticiones e informes 
que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opiniones y recomendaciones que les 
haya comunicado acerca de tales peticiones e informes.

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la información disponible 
que guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se refiera a los territorios men-
cionados en el inciso a del párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 16
Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o denuncias re-

girán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controversias o denuncias en materia 
de discriminación establecidos en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no impedirán que los Estados 
partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con convenios 
internacionales generales o especiales que estén en vigor entre ellos.

Parte III

Artículo 17
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado parte en el Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se deposita-
rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 18
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados menciona-

dos en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas.

Artículo 19
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
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vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.

Artículo 20
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados que sean 

o lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de las reservas formuladas por los Estados 
en el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a una reserva no-
tificará al Secretario General que no la acepta, y esta notificación deberá hacerse dentro de los noventa 
días siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario General.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Conven-
ción, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento de cualquiera de los órga-
nos establecidos en virtud de la presente Convención. Se considerará que una reserva es incompatible 
o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de los Estados partes en la Convención formulan 
objeciones a la misma.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una notificación al 
Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 21
Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación dirigida al Se-

cretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que 
el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 22
Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpretación o a la aplicación 

de la presente Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o mediante los procedimien-
tos que se establecen expresamente en ella, será sometida a la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la controversia, a menos que estas convengan en otro 
modo de solucionarla.

Artículo 23
1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión de la presente 

Convención por medio de notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban tomarse, si 

hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el 

párrafo 1 del artículo 17 supra:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los artículos 17 y 18;
b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dispuesto en el artículo 19;
c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20 y 23;
d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25
1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente Conven-

ción a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas en el párrafo 1 del 
artículo 17 supra.
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Ley n.º 151641

Se aprueba la Convención sobre 
la Eliminación de  Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer

El Consejo de Estado
Decreta:
Artículo 1º. Apruébase la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-

nación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su XXXIV 
Período de Sesiones, el 18 de diciembre de 1979.

Artículo 2º. Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones del Consejo de Estado, en Montevideo, a 28 de julio de 1981.

Hamlet Reyes,
Presidente

Nelson Simonetti,
Julio A. Waller,

Secretarios

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Montevideo, 4 de agosto de 1981.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Aparicio Méndez
Estanislao Valdés Otero

Ramón N. Malvasio Laxague

1Denominada decreto ley por ley n.º 15738.
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Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de

Discriminación Contra la Mujer

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su resolución 
34/180, de 18 de diciembre de 1979.

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27.1.

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos fun-

damentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la no 
discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin 
distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen 
la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económi-
cos, sociales, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las Nacio-
nes Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre 
y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas por 
las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el 
hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres 
siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y 
del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas condicio-
nes que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstá-
culo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de 
las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a 
la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la 
satisfacción de otras necesidades,
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Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la equi-
dad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer,

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación 
racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia 
en los asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hom-
bre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la tensión 
internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas 
sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un 
control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el 
provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos 
a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación y la indepen-
dencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el 
progreso social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre 
el hombre y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de con-
diciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar 
del mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la socie-
dad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función tanto 
del padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel 
de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños 
exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar 
el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la discrimi-
nación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir esta discrimina-
ción en todas sus formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
A los efectos de la presente Convención, la expresión «discriminación contra la mujer» denotará 

toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre 
la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en 

seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discri-
minación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legisla-
ción apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios 
apropiados la realización práctica de ese principio;
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b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los 
del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras institucio-
nes públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que 
las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f ) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la 
mujer.

Artículo 3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, 

económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar 
el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hom-
bre.

Artículo 4
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a 

acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma 
definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el man-
tenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los 
objetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente 
Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria.

Artículo 5
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar 

la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereo-
tipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como 
función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a 
la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la 
consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para su-

primir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.
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Parte II

Artículo 7
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 

la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de 
condiciones con los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de estas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país.

Artículo 8
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igual-

dad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar 
a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones interna-
cionales.

Artículo 9
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, 

cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extran-
jero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la na-
cionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 
nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 

la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en 
particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso 
a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto 
en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, 
técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del 
mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos 
los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros 
tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de 
los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estu-
dios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los 
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programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible 
toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;

f ) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas 
para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física;
h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la 

familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia.

Artículo 11
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-

tra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los 
hombres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 

criterios de selección en cuestiones de empleo;
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el 

empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación 
profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y 
el adiestramiento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto 
a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la 
calidad del trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;

f ) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y 
asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad 
y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales compara-
bles sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres 
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la parti-
cipación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de 
una red de servicios destinados al cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya 
probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será exa-
minada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, dero-
gada o ampliada según corresponda.

Artículo 12
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mu-
jeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer 
servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcio-
nando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el 
embarazo y la lactancia.

Artículo 13
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 

la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la 

vida cultural.

Artículo 14
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer 

rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido 
su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas 
para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas 
rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-
tra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 
su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;
b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramien-

to y servicios en materia de planificación de la familia;
c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos 

los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos 
los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las opor-
tunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;

f ) Participar en todas las actividades comunitarias;
g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las 

tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasen-
tamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los 
servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunica-
ciones.

Parte IV

Artículo 15
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a 

la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le recono-
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cerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato 
igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con 
efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la 
legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residen-
cia y domicilio.

Artículo 16
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación con-

tra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en parti-
cular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio solo por su libre 

albedrío y su pleno consentimiento;
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su diso-

lución;
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado 

civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán 
la consideración primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les 
permitan ejercer estos derechos;

f ) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción 
de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legisla-
ción nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apelli-
do, profesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, 
gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como 
oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas 
las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración 
del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.

Parte V

Artículo 17
1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Convención, se es-

tablecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (denominado en ade-
lante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho 
y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos 
de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán 
elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se 
tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas 
de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.
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2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas designadas 
por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios 
nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presen-
te Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas en 
un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las per-
sonas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará 
a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convo-
cada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para 
la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los represen-
tantes de los Estados Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve 
de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente des-
pués de la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve 
miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado 
Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, 
expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones 
como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación 
del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolumentos 
de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo 
en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesa-
rios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención.

Artículo 18
1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas, 

para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o 
de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y 
sobre los progresos realizados en este sentido:

a) 	En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que 
se trate;

b) 	En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.
2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de cumpli-

miento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19
1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
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Artículo 20
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos sema-

nas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente 
Convención.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21
1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la Asamblea 

General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones 
de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados 
Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité 
junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplica-

ción de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de las actividades. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación de 
la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más condu-

cente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:
a) La legislación de un Estado Parte; o
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional 

para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente Conven-

ción.
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se deposita-

ran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se efec-

tuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das.

Artículo 26
1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de revi-

sión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas.
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2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, hayan 
de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 

depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de rati-
ficación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido deposita-
do el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhe-
sión.

Artículo 28
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto 

de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Con-

vención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a estos 

efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Es-
tados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 

aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se someterá al 
arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presen-
tación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, 
cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante 
una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su 
adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artícu-
lo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-

te auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente Conven-

ción.
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Ley n.º 17338
Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, adoptado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas 
en la fecha que se determina

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo Único. Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el 6 de octubre de 1999.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 9 de mayo de 2001.

Luis Hierro López,
Presidente

Mario Farachio,
Secretario.

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio de Educación y Cultura
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Montevideo, 18 de mayo de 2001.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Batlle
Didier Opertti

Antonio Mercader
Álvaro Alonso
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer
Adoptada por la Asamblea General en su resolución A/54/4 de 6 de octubre de 1999
Entrada en vigor: 22 de diciembre de 2000.

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos humanos 

fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hom-
bres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución 217 A (III) se pro-
clama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas 
en el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A (XXI), 
anexo, y otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación por 
motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer («la Convención»), en la que los Estados Partes en ella condenan la discriminación 
contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dila-
ciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar medidas eficaces para 
evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
Todo Estado Parte en el presente Protocolo («Estado Parte») reconoce la competencia del Comi-

té para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer («el Comité») para recibir y considerar 
las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen bajo 

la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos 
de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o grupos de personas, 
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se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal 
consentimiento.

Artículo 3
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no recibirá 

comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no sea parte en el pre-
sente Protocolo.

Artículo 4
1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se han agota-

do todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue 
injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a) 	Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté siendo 

examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales;
b) 	Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) 	Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;
d) 	Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) 	Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada en vigor 

del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos continúen pro-
duciéndose después de esa fecha.

Artículo 5
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus fundamentos, 

en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen 
urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar posibles daños 
irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente artícu-
lo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 6
1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al Estado 

Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en que se revele su iden-
tidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma confiden-
cial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explicaciones o de-
claraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado 
el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 7
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo a la 

luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, o en su 
nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a las partes 
interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del presente 
Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comunicación, 
conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas.



159

Código de Derechos Humanos

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a sus reco-
mendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, 
especialmente información sobre toda medida que se hubiera adoptado en función de las opiniones 
y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera medidas 
que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comité, si 
las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que presente más adelante el 
Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la Convención.

Artículo 8
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas por un Esta-

do Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar 
en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte interesado, 
así como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité podrá encargar a uno 
o más de sus miembros que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe al 
Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir 
una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte inte-
resado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las observacio-
nes y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias 
observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la colaboración 
del Estado Parte.

Artículo 9
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de presen-

tar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere 
adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité podrá, 
si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada 
como resultado de la investigación.

Artículo 10
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o de la 

adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9.
2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo 

podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notificación al Secretario General.

Artículo 11
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas que se 

hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como consecuencia de 
cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente Protocolo.

Artículo 12
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la Conven-

ción, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.
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Artículo 13
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el presente Pro-

tocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca de las opiniones y 
recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación con ese 
Estado Parte.

Artículo 14
El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que le confiere 

el presente Protocolo.

Artículo 15
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado la Conven-

ción, la haya ratificado o se haya adherido a ella.
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado la 

Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya 

sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de 
ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su entrada en 
vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 17
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

Artículo 18
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados Partes las enmiendas 
propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de los Estados Par-
tes para examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados Partes se 
declara en favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Nacio-
nes Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente 
Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.
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Artículo 19
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante 

notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto 
seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan aplicán-
dose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier investigación inicia-
da, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 20
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:

a) 	Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
b) 	La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del artículo 

18;
c) 	Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo 

a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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Ley n.º 15798
Asamblea General de las Naciones Unidas 

Convención Contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo 1º. Apruébase la «Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes», adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
XXXIX Período Ordinario de Sesiones y suscrita por la República el 4 de febrero de 1985.

Artículo 2º. Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 17 de diciembre de 

1985.

Antonio Marchesano,
Presidente

Héctor S. Clavijo,
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores

Montevideo, 27 de diciembre de 1985.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Sanguinetti
Enrique V. Iglesias
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Convención Contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
39/46, de 10 de diciembre de 1984.

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27.1.

Órgano de vigilancia

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 

Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo,

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona humana,
Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en particular del ar-

tículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales,

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 7 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que proclaman que nadie será sometido a tortura ni 
a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea Gene-
ral el 9 de diciembre de 1975,

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes en todo el mundo,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término «tortura» todo acto por el 

cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o men-
tales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un 
acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona 
o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores 
o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones 
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públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los 
dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inhe-
rentes o incidentales a estas.

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o legisla-
ción nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance.

Artículo 2
1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole efica-

ces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justifica-
ción de la tortura.

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como 
justificación de la tortura.

Artículo 3
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona a 

otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a 
tortura.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en cuen-
ta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que 
se trate de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos hu-
manos.

Artículo 4
1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos conforme a su 

legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura y a todo acto de cualquier 
persona que constituya complicidad o participación en la tortura.

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su 
gravedad.

Artículo 5
1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los delitos 

a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:
a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de una 

aeronave o un buque matriculados en ese Estado;
b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y este lo considere apropiado.

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre 
estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en cualquier territorio bajo su juris-
dicción y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados 
previstos en el párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad con las 
leyes nacionales.

Artículo 6
1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone que ha cometi-

do cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, si, tras examinar la información de 
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que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona 
o tomará otras medidas para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo 
de conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesa-
rio a fin de permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición.

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.
3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase 

de facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de 
su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del 
Estado en que habitualmente resida.

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará inmedia-
tamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se hace referencia en el 
párrafo 1 del artículo 5. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará si 
se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 7
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se supone 

que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, en los supuestos 
previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, someterá el caso a sus autoridades competen-
tes a efectos de enjuiciamiento.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier 
delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del 
artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno 
menos estricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5.

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en el artículo 4 
recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento.

Artículo 8
1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre los delitos que 

dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados 
Partes se comprometen a incluir dichos delitos como caso de extradición en todo tratado de extradi-
ción que celebren entre sí en el futuro.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro 
Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá considerar la 
presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente a tales delitos. La 
extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 
dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el dere-
cho del Estado requerido.

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han cometido, 
no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados obligados a 
establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cualquier procedi-

miento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el suministro de todas las pruebas 
necesarias para el proceso que obren en su poder.
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2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del párrafo 1 del pre-
sente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que existan entre ellos.

Artículo 10
1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información completas sobre 

la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal encargado de la aplicación de 
la ley, sea este civil o militar, del personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que 
puedan participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a 
cualquier forma de arresto, detención o prisión.

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se publiquen en 
relación con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 11
Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, métodos y 

prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el tratamiento de las personas 
sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su 
jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura.

Artículo 12
Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que dentro de 

su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes procedan a una inves-
tigación pronta e imparcial.

Artículo 13
Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura en cual-

quier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea pronta 
e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para asegurar 
que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como 
consecuencia de la queja o del testimonio prestado.

Artículo 14
1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de tortura la 

reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios para su rehabilita-
ción lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, 
las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víctima o de otra 
persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales.

Artículo 15
Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que ha sido 

hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún procedimiento, 
salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba de que se ha formulado la de-
claración.

Artículo 16
1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción otros 

actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura 
tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u 
otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento 
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o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas 
en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas 
de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumentos inter-
nacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, inhumanos o degradantes o 
que se refieran a la extradición o expulsión.

Parte II

Artículo 17
1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el Comité), el cual 

desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité estará compuesto de diez expertos 
de gran integridad moral y reconocida competencia en materia de derechos humanos, que ejercerán 
sus funciones a título personal. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta 
una distribución geográfica equitativa y la utilidad de la participación de algunas personas que tengan 
experiencia jurídica.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas designadas 
por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios 
nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la utilidad de designar personas que sean también 
miembros del Comité de Derechos Humanos establecido con arreglo al Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos y que estén dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo 
a la presente Convención.

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados Partes convo-
cadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales formarán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus 
candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético 
de todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y 
la comunicará a los Estados Partes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta 
de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente 
de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo designará por sorteo los 
nombres de esos cinco miembros.

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya desem-
peñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura designará entre sus 
nacionales a otro experto para que desempeñe sus funciones durante el resto de su mandato, a reser-
va de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a 
menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis 
semanas a contar del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique 
la candidatura propuesta.
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7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras estos desempe-
ñen sus funciones.

Artículo 18
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser 

reelegidos.
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que:

a) Seis miembros constituirán quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesa-
rios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención.

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité. Des-
pués de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su reglamento.

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación con la celebra-
ción de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el reembolso a las Naciones Unidas 
de cualesquiera gastos, tales como los de personal y los de servicios, que hagan las Naciones Unidas 
conforme al párrafo 3 del presente artículo.

Artículo 19
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las Naciones 

Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado para dar efectividad a los compro-
misos que han contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo del año siguiente a la 
entrada en vigor de la Convención en lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces, 
los Estados Partes presentarán informes suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva dis-
posición que se haya adoptado, así como los demás informes que solicite el Comité.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos los Estados Partes.
3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios generales que 

considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El Estado Parte podrá responder al 
Comité con las observaciones que desee formular.

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comentario que haya for-
mulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, junto con las observaciones al respecto 
recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual presentado de conformidad con el artículo 
24. Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité podrá también incluir copia del informe pre-
sentado en virtud del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 20
1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma fundamentada 

que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado 
Parte a cooperar en el examen de la información y a tal fin presentar observaciones con respecto a la 
información de que se trate.

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte de que se trate, 
así como cualquier otra información pertinente de que disponga, el Comité podrá, si decide que ello 
está justificado, designar a uno o varios de sus miembros para que procedan a una investigación con-
fidencial e informen urgentemente al Comité.

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité recabará la 
cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese Estado Parte, tal investigación podrá 
incluir una visita a su territorio.
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4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros conforme al 
párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones al Estado Parte de que se trate, 
junto con las observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vista de la situación.

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 a 4 del presente 
artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte en todas las etapas de las 
actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones relacionadas con una investigación hecha con-
forme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte interesado, tomar la 
decisión de incluir un resumen de los resultados de la investigación en el informe anual que presente 
conforme al artículo 24.

Artículo 21
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 

cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunica-
ciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone 
la Convención. Dichas comunicaciones solo se podrán admitir y examinar conforme al procedimien-
to establecido en este artículo si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración 
por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de 
conformidad con este artículo ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho 
tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de confor-
midad con el procedimiento siguiente:

a) 	Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones de la presente 
Convención podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunica-
ción escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comu-
nicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación 
una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará refe-
rencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos 
adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto;

b) 	Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un plazo 
de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera 
comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo 
al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado;

c) 	El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo después 
de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la 
jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho 
internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmen-
te la situación de la persona que sea víctima de la violación de la presente Convención;

d) 	El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones pre-
vistas en el presente artículo;

e) 	A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos oficios a dispo-
sición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, 
fundada en el respeto de las obligaciones establecidas en la presente Convención. A tal efecto, 
el Comité podrá designar, cuando proceda, una comisión especial de conciliación;

f ) 	En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité podrá pedir a los 
Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b que faciliten cualquier 
información pertinente;
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g) 	Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b tendrán derecho a 
estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones 
verbalmente o por escrito, o de ambas maneras;

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación mencio-
nada en el apartado b, presentará un informe en el cual:
i) 	 Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a una 

breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;
ii) 	Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se limi-

tará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de 
las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en la 

presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el apartado 1 de 
este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. 
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secre-
tario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto 
de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud de este 
artículo ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General haya 
recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya 
hecho una nueva declaración.

Artículo 22
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, de con-

formidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y exami-
nar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que 
aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte de las disposiciones de la Convención. 
El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa 
declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el 
presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho de pre-
sentar dichas comunicaciones, o que sea incompatible con las disposiciones de la presente Con-
vención.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunicaciones que se le 
presenten de conformidad con este artículo a la atención del Estado Parte en la presente Convención 
que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado 
cualquier disposición de la Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el Estado destinatario pro-
porcionará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito que aclaren el asunto y expongan, en 
su caso, la medida correcta que ese Estado haya adoptado.

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente artículo, a 
la luz de toda la información puesta a su disposición por la persona de que se trate, o en su nombre, y 
por el Estado Parte interesado.

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de conformidad 
con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que:

a) 	La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de inves-
tigación o solución internacional;
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b) 	La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer; 
no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue 
injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea 
víctima de la violación de la presente Convención.

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones previstas 
en el presente artículo.

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que se trate.
8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en la presente 

Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales 
declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse 
en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de 
este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de una persona, o 
hecha en su nombre, una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la decla-
ración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 23
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación designados 

conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e 
inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, 
con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmu-
nidades de las Naciones Unidas.

Artículo 24
El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente Convención 

a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Parte III

Artículo 25
1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se deposita-

rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se efectuará 

mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 27
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
de adhesión.
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Artículo 28
1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la presente Conven-

ción o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité según se establece en el 
artículo 20.

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento mediante notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 29
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y depositarla en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a vo-
tación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los 
Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia 
con los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes 
presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados 
Partes para su aceptación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención hayan notificado al Secretario 
General de las Naciones Unidas que la han aceptado de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presen-
te Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 30
1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 

aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse mediante negociaciones, se some-
terán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma 
del mismo, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, 
mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su ad-
hesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. 
Los demás Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado dicha reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artí-
culo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones 
Unidas.
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Artículo 31
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por 

escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la presente 
Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido 
efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier 
asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denun-
cia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité no iniciará el 
examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

Artículo 32
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención o se hayan adhe-
rido a ella:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26;
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 27, y la fecha de 

entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29;
c) Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-

mente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente Conven-

ción a todos los Estados.
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Ley n.º 17914
Torturas y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes

Se aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,
Decretan:

Artículo Único. Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobado por resolución 57/199, de 9 
de enero de 2003, de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 6 de octubre de 2005.

Nora Castro,
Presidenta

Marti Dalgalarrondo Añón,
Secretario.

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior 
Ministerio de Educación y Cultura

Montevideo, 21 de octubre de 2005.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Rodolfo Nin Novoa.
Vicepresidente de la República en ejercicio de la Presidencia

María B. Herrera
José Díaz

Jorge Brovetto
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Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes
Aprobado por la Asamblea General en su Resolución 57/99, de 18 de diciembre de 2002.
Entrada en vigor: 22 de junio de 2006.

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes están prohibi-

dos y constituyen violaciones graves de los derechos humanos,
Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar los objetivos de la Conven-

ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante deno-
minada la Convención) y de fortalecer la protección de las personas privadas de su libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,

Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada Estado Parte a tomar medi-
das efectivas para prevenir los actos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
en todo territorio bajo su jurisdicción,

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de aplicar estos artículos, que 
el fortalecimiento de la protección de las personas privadas de su libertad y el pleno respeto de sus 
derechos humanos es una responsabilidad común compartida por todos, y que los mecanismos inter-
nacionales de aplicación complementan y fortalecen las medidas nacionales,

Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes requiere educación y una combinación de diversas medidas legislativas, administrativas, 
judiciales y de otro tipo,

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró firmemente 
que los esfuerzos por erradicar la tortura debían concentrarse ante todo en la prevención y pidió que 
se adoptase un protocolo facultativo de la Convención destinado a establecer un sistema preventivo 
de visitas periódicas a los lugares de detención,

Convencidos de que la protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes puede fortalecerse por medios no judiciales de carác-
ter preventivo basados en visitas periódicas a los lugares de detención,

Acuerdan lo siguiente:
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Parte I
Principios generales

Artículo 1
El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas a cargo de órganos 

internacionales y nacionales independientes a los lugares en que se encuentren personas privadas de 
su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 2
1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (en adelante denominado el Subcomité para 
la Prevención) que desempeñará las funciones previstas en el presente Protocolo.

2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la Carta de las Naciones Uni-
das y se guiará por los propósitos y principios enunciados en ella, así como por las normas de las 
Naciones Unidas relativas al trato de las personas privadas de su libertad.

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios de confidencialidad, im-
parcialidad, no selectividad, universalidad y objetividad.

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente 
Protocolo.

Artículo 3
Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios órganos de 

visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en 
adelante denominado el mecanismo nacional de prevención).

Artículo 4
1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente Protocolo, de los 

mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cualquier lugar bajo su jurisdicción y control 
donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, bien por orden de 
una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento expreso o tácito (en adelante 
denominado lugar de detención). Estas visitas se llevarán a cabo con el fin de fortalecer, si fuera ne-
cesario, la protección de estas personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes.

2. A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se entiende cualquier forma de 
detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden de una autoridad judicial o 
administrativa o de otra autoridad pública, en una institución pública o privada de la cual no pueda 
salir libremente.

Parte II
El Subcomité para la Prevención

Artículo 5
1. El Subcomité para la Prevención estará compuesto de diez miembros. Una vez que se haya regis-

trado la quincuagésima ratificación del presente Protocolo o adhesión a él, el número de miembros 
del Subcomité para la Prevención aumentará a veinticinco.
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2. Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos entre personas de gran inte-
gridad moral y reconocida competencia en la administración de justicia, en particular en materia de 
derecho penal, administración penitenciaria o policial, o en las diversas materias que tienen que ver 
con el tratamiento de personas privadas de su libertad.

3. En la composición del Subcomité para la Prevención se tendrá debidamente en cuenta una dis-
tribución geográfica equitativa de los miembros y la representación de las diferentes formas de civili-
zación y sistemas jurídicos de los Estados Partes.

4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una representación equilibra-
da de los géneros sobre la base de los principios de igualdad y no discriminación.

5. El Subcomité para la Prevención no podrá tener dos miembros de la misma nacionalidad.
6. Los miembros del Subcomité para la Prevención ejercerán sus funciones a título personal, actua-

rán con independencia e imparcialidad y deberán estar disponibles para prestar servicios con eficacia 
en el Subcomité para la Prevención.

Artículo 6
1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, hasta 

dos candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos indicados en el artículo 5, y, al 
hacerlo, presentarán información detallada sobre las calificaciones de los candidatos.

2. a) Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en el presente Protocolo;
b) 	Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del Estado Parte que lo 

proponga;
c) 	No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un Estado Parte;
d) 	Un Estado Parte, antes de proponer la candidatura de un nacional de otro Estado Parte, debe-

rá solicitar y obtener el consentimiento de este.
3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados Partes en que deba pro-

cederse a la elección, el Secretario General de las Naciones Unidas enviará una carta a los Estados 
Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario General 
presentará una lista por orden alfabético de todos los candidatos designados de este modo, indicando 
los Estados Partes que los hayan designado.

Artículo 7
1. La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se efectuará del modo siguiente:

a) 	La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los requisitos y criterios del 
artículo 5 del presente Protocolo;

b) 	La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de la entrada en 
vigor del presente Protocolo;

c) 	Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité para la Prevención en votación 
secreta;

d) 	Las elecciones de los miembros del Subcomité para la Prevención se celebrarán en reuniones 
bienales de los Estados Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones Uni-
das. En estas reuniones, para las cuales el quórum estará constituido por los dos tercios de 
los Estados Partes, se considerarán elegidos miembros del Subcomité para la Prevención los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes.
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2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de un Estado Parte 
reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del Subcomité para la Prevención, el can-
didato que reciba el mayor número de votos será elegido miembro del Subcomité para la Pre-
vención. Si ambos candidatos obtienen el mismo número de votos se aplicará el procedimiento 
siguiente:

a) 	Si solo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que es nacional, que-
dará elegido miembro ese candidato;

b) 	Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que son nacionales, se pro-
cederá a votación secreta por separado para determinar cuál de ellos será miembro;

c) 	Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que son nacionales, se 
procederá a votación secreta por separado para determinar cuál de ellos será miembro.

Artículo 8
Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no puede desempeñar 

sus funciones en el Subcomité para la Prevención por cualquier otra causa, el Estado Parte que haya 
presentado su candidatura podrá proponer a otra persona que posea las calificaciones y satisfaga los 
requisitos indicados en el artículo 5, teniendo presente la necesidad de mantener un equilibrio ade-
cuado entre las distintas esferas de competencia, para que desempeñe sus funciones hasta la siguiente 
reunión de los Estados Partes, con sujeción a la aprobación de la mayoría de dichos Estados. Se consi-
derará otorgada dicha aprobación salvo que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativa-
mente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de las 
Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

Artículo 9
Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un mandato de cuatro años. 

Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de la mitad de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección, el Presidente de la reunión a que se hace referencia en el apartado d del párrafo 1 del 
artículo 7 designará por sorteo los nombres de esos miembros.

Artículo 10
1. El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos años. Los miembros de 

la Mesa podrán ser reelegidos.
2. El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que dispondrá, entre otras 

cosas, lo siguiente:
a) 	La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum;
b) 	Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por mayoría de votos de los 

miembros presentes;
c) 	Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión inicial del Subcomité para la 
Prevención. Después de su reunión inicial, el Subcomité para la Prevención se reunirá en las ocasiones 
que determine su reglamento. El Subcomité para la Prevención y el Comité contra la Tortura celebra-
rán sus períodos de sesiones simultáneamente al menos una vez al año.
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Parte III
Mandato del Subcomité para la Prevención

Artículo 11
El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente:
a) Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer recomendaciones a los Estados Partes en 

cuanto a la protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes;

b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención:
i) Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, a establecerlos;
ii) Mantener contacto directo, de ser necesario confidencial, con los mecanismos nacionales de 

prevención y ofrecerles formación y asistencia técnica con miras a aumentar su capacidad;
iii) Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la evaluación de las necesi-

dades y las medidas destinadas a fortalecer la protección de personas privadas de su libertad 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con miras a reforzar la capaci-
dad y el mandato de los mecanismos nacionales para la prevención de la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes;

c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y mecanismos pertinentes 
de las Naciones Unidas así como con instituciones u organizaciones internacionales, regionales y na-
cionales cuyo objeto sea fortalecer la protección de todas las personas contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 12
A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato establecido en el artículo 

11, los Estados Partes se comprometen a:
a) Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y darle acceso a todos los lugares de 

detención definidos en el artículo 4 del presente Protocolo;
b) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la Prevención solicite para eva-

luar las necesidades y medidas que deben adoptarse con el fin de fortalecer la protección de las perso-
nas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención y los mecanismos nacio-
nales de prevención;

d) Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y entablar un diálogo con este 
sobre las posibles medidas de aplicación.

Artículo 13
1. El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un programa de visitas 

periódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento a su mandato de conformidad con el artículo 
11.

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención notificará su programa a 
los Estados Partes para que estos puedan, sin demora, adoptar las disposiciones prácticas necesarias 
para la realización de las visitas.

3. Las visitas serán realizadas por dos miembros como mínimo del Subcomité para la Prevención. 
Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, de expertos de reconocida experiencia 
y conocimientos profesionales acreditados en las materias a que se refiere el presente Protocolo, que 
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serán seleccionados de una lista de expertos preparada de acuerdo con las propuestas hechas por los 
Estados Partes, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
y el Centro de las Naciones Unidas para la Prevención Internacional del Delito. Para la preparación 
de esta lista, los Estados Partes interesados propondrán un máximo de cinco expertos nacionales. El 
Estado Parte de que se trate podrá oponerse a la inclusión de un determinado experto en la visita, tras 
lo cual el Subcomité para la Prevención propondrá el nombre de otro experto.

4. El Subcomité para la Prevención, si lo considera oportuno, podrá proponer una breve visita de 
seguimiento después de la visita periódica.

Artículo 14
1. A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda desempeñar su mandato, los Estados Partes 

en el presente Protocolo se comprometen a darle:
a) 	Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de personas privadas de 

su libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4 y sobre el número de 
lugares y su emplazamiento;

b) 	Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de esas personas y a las condi-
ciones de su detención;

c) 	Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 infra, acceso sin restricciones a todos los lugares de 
detención y a sus instalaciones y servicios;

d) 	Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testigos, personal-
mente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como con cualquier otra 
persona que el Subcomité para la Prevención considere que pueda facilitar información per-
tinente;

e) 	Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas a las que desee entrevis-
tar.

2. Sólo podrá objetarse a una visita a un determinado lugar de detención por razones urgentes 
y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, catástrofes naturales o disturbios graves en el 
lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente la realización de esta visita. El Estado Parte no 
podrá hacer valer la existencia de un estado de excepción como tal para oponerse a una visita.

Artículo 15
Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción alguna contra 

una persona u organización por haber comunicado al Subcomité para la Prevención o a sus miembros 
cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá 
perjuicios de ningún tipo por este motivo.

Artículo 16
1. El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y observaciones con carác-

ter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportuno, al mecanismo nacional de prevención.
2. El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con las posibles observacio-

nes del Estado Parte interesado, siempre que el Estado Parte le pida que lo haga. Si el Estado Parte hace 
pública una parte del informe, el Subcomité para la Prevención podrá publicar el informe en su totali-
dad o en parte. Sin embargo, no podrán publicarse datos personales sin el consentimiento expreso de 
la persona interesada.

3. El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual sobre sus actividades al 
Comité contra la Tortura.
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4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la Prevención de conformidad con 
los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejorar la situación con arreglo a las recomendaciones 
del Subcomité para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá, a instancias del Subcomité para 
la Prevención, decidir por mayoría de sus miembros, después de que el Estado Parte haya tenido opor-
tunidad de dar a conocer sus opiniones, hacer una declaración pública sobre la cuestión o publicar el 
informe del Subcomité para la Prevención.

Parte IV
Mecanismos nacionales de prevención

Artículo 17
Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año después de la entrada en 

vigor del presente Protocolo o de su ratificación o adhesión, uno o varios mecanismos nacionales 
independientes para la prevención de la tortura a nivel nacional. Los mecanismos establecidos por 
entidades descentralizadas podrán ser designados mecanismos nacionales de prevención a los efectos 
del presente Protocolo si se ajustan a sus disposiciones.

Artículo 18
1. Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los mecanismos nacionales de 

prevención, así como la independencia de su personal.
2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de garantizar que los expertos del me-

canismo nacional de prevención tengan las aptitudes y los conocimientos profesionales requeridos. 
Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género y la adecuada representación de los grupos 
étnicos y minoritarios del país.

3. Los Estados Partes se comprometen a proporcionar los recursos necesarios para el funciona-
miento de los mecanismos nacionales de prevención.

4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención, los Estados Partes tendrán debidamente 
en cuenta los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protec-
ción de los derechos humanos.

Artículo 19
Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes facultades:
a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su libertad en lugares de deten-

ción, según la definición del artículo 4, con miras a fortalecer, si fuera necesario, su protección contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

b) Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de mejorar el trato y las con-
diciones de las personas privadas de su libertad y de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, tomando en consideración las normas pertinentes de las Naciones Unidas;

c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de los proyectos de ley en 
la materia.

Artículo 20
A fin de que los mecanismos nacionales de prevención puedan desempeñar su mandato, los Esta-

dos Partes en el presente Protocolo se comprometen a darles:
a) Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de su libertad en lugares de 

detención según la definición del artículo 4 y sobre el número de lugares de detención y su emplaza-
miento;
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b) Acceso a toda la información relativa al trato de esas personas y a las condiciones de su detención;
c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;
d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testigos, personalmente 

o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como con cualquier otra persona que el me-
canismo nacional de prevención considere que pueda facilitar información pertinente;

e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas a las que deseen 
entrevistar;

f ) El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevención, enviarle información y 
reunirse con él.

Artículo 21
1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción alguna contra 

una persona u organización por haber comunicado al mecanismo nacional de prevención cualquier 
información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá perjuicios 
de ningún tipo por este motivo.

2. La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de prevención tendrá carácter 
reservado. No podrán publicarse datos personales sin el consentimiento expreso de la persona inte-
resada.

Artículo 22
Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las recomendaciones del 

mecanismo nacional de prevención y entablarán un diálogo con este mecanismo acerca de las posi-
bles medidas de aplicación.

Artículo 23
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y difundir los informes 

anuales de los mecanismos nacionales de prevención.

Parte V
Declaración

Artículo 24
1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán hacer una declaración para 

aplazar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la parte III o de la parte IV.
2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. Una vez que el Estado 

Parte haga las presentaciones del caso y previa consulta con el Subcomité para la Prevención, el Comi-
té contra la Tortura podrá prorrogar este período por otros dos años.

Parte VI
Disposiciones financieras

Artículo 25
1. Los gastos que efectúe el Subcomité para la Prevención en la aplicación del presente Protocolo 

serán sufragados por las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesa-

rios para el desempeño eficaz de las funciones asignadas al Subcomité para la Prevención en virtud del 
presente Protocolo.
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Artículo 26
1. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos de la Asamblea General en la ma-

teria, que será administrado de conformidad con el Reglamento Financiero y Reglamentación Finan-
ciera Detallada de las Naciones Unidas, para contribuir a financiar la aplicación de las recomendacio-
nes del Subcomité para la Prevención a un Estado Parte después de una visita, así como los programas 
de educación de los mecanismos nacionales de prevención.

2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones voluntarias de los gobier-
nos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otras entidades privadas o públi-
cas.

Parte VII
Disposiciones finales

Artículo 27
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan firmado la Con-

vención.
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado la Con-

vención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que hayan ratificado la 
Convención o se hayan adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados que hayan firmado 
el presente Protocolo o se hayan adherido a él el depósito de cada uno de los instrumentos de ratifi-
cación o adhesión.

Artículo 28
1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido de-

positado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de haber sido de-
positado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 29
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes componentes de los 

Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 30
No se admitirán reservas al presente Protocolo.

Artículo 31
Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones que los Estados Partes 

puedan haber contraído en virtud de una convención regional que instituya un sistema de visitas a 
los lugares de detención. Se alienta al Subcomité para la Prevención y a los órganos establecidos con 
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arreglo a esas convenciones regionales a que se consulten y cooperen entre sí para evitar duplicaciones 
y promover efectivamente los objetivos del presente Protocolo.

Artículo 32
Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones de los Estados Partes en 

virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales de 
8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en situaciones no comprendidas en el derecho 
internacional humanitario.

Artículo 33
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante no-

tificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará seguidamente 
a los demás Estados Partes en el presente Protocolo y la Convención. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone el presente Protocolo 
con respecto a cualquier acción o situación ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la 
denuncia o las medidas que el Subcomité para la Prevención haya decidido o decida adoptar en rela-
ción con el Estado Parte de que se trate, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen 
de cualquier asunto que el Subcomité para la Prevención haya empezado a examinar antes de la fecha 
en que surta efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, el Subcomité para la Preven-
ción no empezará a examinar ninguna cuestión nueva relativa a dicho Estado.

Artículo 34
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas en po-

der del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a 
votación. Si en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación un tercio al menos de 
los Estados Partes se declara a favor de la convocación, el Secretario General convocará la conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios 
de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a 
todos los Estados Partes para su aceptación.

2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Proto-
colo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente 
Protocolo y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.
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Artículo 35
Se reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención y de los mecanismos nacionales 

de prevención las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el ejercicio independiente 
de sus funciones. Se reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención las prerrogativas e 
inmunidades especificadas en la sección 22 de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas, de 13 de febrero de 1946, con sujeción a las disposiciones de la sección 23 de 
dicha Convención.

Artículo 36
Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones y objetivos del presente 

Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que puedan gozar, los miembros del Subcomité 
para la Prevención deberán:

a) Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado;
b) Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter imparcial e internacional de 

sus funciones.

Artículo 37
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del presente Protocolo a todos 

los Estados.
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Ley n.º 16137
Convención sobre los Derechos del Niño

Apruébase la adoptada en la ciudad de Nueva York el 6 de diciembre de 1989.

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,
Decretan:

Artículo 1º. Apruébase la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada en la ciudad de 
Nueva York el día 6 de diciembre de 1989.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 26 de setiembre de 1990.

Gonzalo Aguirre Ramírez,
Presidente

Juan Harán Urioste,
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior
Ministerio de Defensa Nacional
Ministerio de Educación y Cultura
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Ministerio de Salud Pública

Montevideo, 28 de setiembre de 1990.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Lacalle Herrera
Eduardo Mezzera

Juan Andrés Ramírez
Mariano R. Brito

Guillermo García Costa
Enrique Álvaro Carbone

Julio César Maglione
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Convención sobre los Derechos del Niño
Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 20 

de noviembre de 1989.
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49.

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 

Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrín-
seca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 
los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han 
decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de 
la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que toda persona tiene 
todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas procla-
maron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el 
crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protec-
ción y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comu-
nidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer 
en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en so-
ciedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en 
particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enun-
ciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los 
Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
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Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de 
los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar 
del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, «el niño, por 
su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protec-
ción legal, tanto antes como después del nacimiento»,

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la 
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hoga-
res de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para 
la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección 
de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcio-
nalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada 
pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de die-

ciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría 
de edad.

Artículo 2
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán 

su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, 
el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o 
social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del 
niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea pro-
tegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las 
opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consi-
deración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean ne-
cesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y adminis-
trativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encar-
gados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
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competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, 
así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 

dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los dere-
chos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de 
los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación interna-
cional.

Artículo 5
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en 

su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre lo-
cal, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con 
la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos 
reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo 

del niño.

Artículo 7
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 

nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y 
a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación 
nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales perti-
nentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, in-

cluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias 
ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos 
ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer 
rápidamente su identidad.

Artículo 9
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad 

de estos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 
superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los 
casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando estos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, 
se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 
opiniones.
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3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a 
mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido 
a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, 
o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si 
procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no 
ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, 
de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la 
persona o personas interesadas.

Artículo 10
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Par-
te o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de mane-
ra positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de 
tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, 
salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos padres. 
Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 
del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, 
incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto sola-
mente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 
el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén 
en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extran-

jero y la retención ilícita de niños en el extranjero.
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o multilate-

rales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 

derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debi-
damente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de 
un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, reci-

bir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.
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2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que 
la ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b) 	Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la 

moral públicas.

Artículo 14
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y 

de religión.
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los represen-

tantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus 
facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la 
salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de 

celebrar reuniones pacíficas.
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de con-

formidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los 
derechos y libertades de los demás.

Artículo 16
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunica-

ción y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes 
nacionales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad promo-
ver su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y 
cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa 
información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internaciona-
les;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesida-

des lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;
e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda informa-

ción y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 
y 18.
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Artículo 18
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio 

de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del 
niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial 
de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del 
niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el des-
empeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de institu-
ciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres tra-
bajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que 
reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 

apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 
bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su 
cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces 
para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al 
niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notifi-
cación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes 
descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés 

exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del 
Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuida-
do para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafa-
la del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas 
de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conve-
niencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y 
lingüístico.

Artículo 21
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés 

superior del niño sea la consideración primordial y:
a) Velarán por que la adopción del niño solo sea autorizada por las autoridades competentes, las 

que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la 
información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del 
niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las 
personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre 
la base del asesoramiento que pueda ser necesario;
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b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar 
del niño, en el caso de que este no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia 
adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas 
equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro 
país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación 
de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar 
que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos com-
petentes.

Artículo 22
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener el 

estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los procedi-
mientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus 
padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute 
de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos interna-
cionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los es-
fuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales competentes u orga-
nizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo 
niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información 
necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los 
padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño 
privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone 
en la presente Convención.

Artículo 23
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de 

una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí 
mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alen-
tarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las condi-
ciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada 
al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme 
al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación 
económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar 
que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, 
los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y 
reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, 
incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de 
información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psi-
cológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos 
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de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa infor-
mación a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su 
experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo.

Artículo 24
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud 

y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes 
se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios 
sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las 
medidas apropiadas para:

a) 	Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) 	Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a 

todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;
c) 	Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 

mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de ali-
mentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos 
de contaminación del medio ambiente;

d) 	Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) 	Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conoz-

can los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia 
materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, 
tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimien-
tos;

f ) 	Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servi-
cios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las 
prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con mi-
ras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este 
respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por 

las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o 
mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstan-
cias propias de su internación.

Artículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, 

incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este 
derecho de conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y 
la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como 
cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su 
nombre.
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Artículo 27
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desa-

rrollo físico, mental, espiritual, moral y social.
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de 

proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean 
necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adop-
tarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar 
efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de 
apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la 
persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel 
en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales 
o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos 
apropiados.

Artículo 28
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 

progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:
a) 	Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b) 	Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la ense-

ñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a 
ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la 
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) 	Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos me-
dios sean apropiados;

d) 	Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacio-
nales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) 	Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deser-
ción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina 
escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con la 
presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de edu-
cación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo 
y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este 
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:

a) 	Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máxi-
mo de sus posibilidades;

b) 	Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;
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c) 	Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya;

d) 	Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de com-
prensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étni-
cos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;

e) 	Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restric-

ción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir instituciones de ense-
ñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo 
y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el 
Estado.

Artículo 30
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indí-

gena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le co-
rresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las 

actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la 

vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de parti-
cipar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación econó-

mica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, 
o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para 
garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones 
pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular:

a) 	Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) 	Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;
c) 	Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva 

del presente artículo.

Artículo 33
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, admi-

nistrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacien-
tes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir 
que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y 

abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:
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a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que 

sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cual-
quier forma.

Artículo 36
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean per-

judiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37
Los Estados Partes velarán por que:
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos 
cometidos por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamien-
to o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan so1lo como 
medida de último recurso y durante el período más breve que proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad 
inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas 
de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que 
ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su 
familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra 
asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un 
tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha 
acción.

Artículo 38
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del derecho 

internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes 
para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que aún 
no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no hayan 
cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean me-
nores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de pro-
teger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medi-
das posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física 

y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explo-
tación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos 
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armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el 
respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las 

leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de ma-
nera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la 
edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que este asuma una función 
constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internaciona-
les, los Estados Partes garantizarán, en particular:

a)	 Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare cul-
pable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban 
prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometie-
ron;

b)	 Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de 
haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:
i) 	 Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;
ii) 	 Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por interme-

dio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dis-
pondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación 
de su defensa;

iii) 	Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de 
un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello 
fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o 
situación y a sus padres o representantes legales;

iv) 	Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar 
o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio 
de testigos de descargo en condiciones de igualdad;

v) 	 Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda 
medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judi-
cial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi) 	Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no ha-
bla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de 

leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que 
han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, 
y en particular:

a) 	El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales;

b) 	Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin 
recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los 
derechos humanos y las garantías legales.



205

Código de Derechos Humanos

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y super-
visión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de 
enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en ins-
tituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que 
guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más condu-

centes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:
a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

Parte II

Artículo 42
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones de 

la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños.

Artículo 43
1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los Dere-
chos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad moral y reconocida com-
petencia en las esferas reguladas por la presente Convención.1 Los miembros del Comité serán elegi-
dos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose 
debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designa-
das por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios 
nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la pre-
sente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación 
respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a 
los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secre-
tario General preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos 
propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Esta-
dos Partes en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario 
General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de 
los Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité serán 
aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

1La Asamblea General, en su resolución 50/155 de 21 de diciembre de 1995, aprobó la enmienda al párrafo 2 del artículo 43 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, sustituyendo la palabra diez por la palabra dieciocho. La enmienda entró en 
vigencia el 18 de noviembre de 2002, fecha en que quedó aceptada por dos tercios de los Estados partes (128 de 191).
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6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos 
si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, el 
presidente de la reunión en que esta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miem-
bros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede 
seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro desig-
nará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de 
la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 

cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá normalmente todos 
los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por una 
reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea 
General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesa-
rios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la presente Con-
vención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en virtud de 
la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según 
las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario General 

de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los dere-
chos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos 
derechos:

a) 	En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en 
vigor la presente Convención;

b) 	En lo sucesivo, cada cinco años.
2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias y di-

ficultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
presente Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga 
cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no necesitan 
repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso b del párrafo 1 
del presente artículo, la información básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la Con-
vención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conduc-
to del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países res-
pectivos.
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Artículo 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación 

internacional en la esfera regulada por la Convención:
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 

órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la apli-
cación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su 
mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que propor-
cionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los sectores que 
son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos es-
pecializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones 
Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 
Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;		

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes 
que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique esa ne-
cesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes 
o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que efectúe, 
en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la información 
recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias y recomen-
daciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la Asamblea 
General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.

Parte III

Artículo 46
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos 

de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 49
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido deposita-
do el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.
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Artículo 50
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario Ge-

neral de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Esta-
dos Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor 
de tal conferencia, el Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las Nacio-
nes Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la 
conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una ma-
yoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presen-
te Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto 

de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Con-

vención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a 

ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. 
Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por es-

crito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 54
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por 

sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Ley n.º 17483
Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención 

Sobre los Derechos del Niño Relativo a la Participación de 
Niños en Conflictos Armados,  aprobado en la ciudad de 

Nueva York, en oportunidad de celebrarse el 54º período de 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo Único. Apruébase el «Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 

del Niño relativo a la participación de niños en conflictos armados» aprobado el 25 de mayo de 
2000 en la ciudad de Nueva York, en oportunidad de celebrarse el 54º período de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 8 de mayo de 2002.

Alejandro Atchugarry,
Presidente

Mario Farachio,
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio de Defensa Nacional
Ministerio de Educación y Cultura

Montevideo, 22 de mayo de 2002.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Batlle
Didier Opertti

Roberto Yavarone
Antonio Mercader
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Protocolo facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la participación de niños 
en los conflictos armados

Asamblea General, Resolución A/RES/54/263, de 25 de mayo de 2000.
Entrada en vigor: 12 de febrero de 2002.

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño, que 

demuestra que existe una voluntad general de luchar por la promoción y la protección de los derechos 
del niño,

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y que, para ello, es ne-
cesario seguir mejorando la situación de los niños sin distinción y procurar que estos se desarrollen y 
sean educados en condiciones de paz y seguridad,

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los niños los conflictos arma-
dos, y por sus consecuencias a largo plazo para la paz, la seguridad y el desarrollo duraderos,

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los niños se conviertan en un 
blanco, así como los ataques directos contra bienes protegidos por el derecho internacional, incluidos 
los lugares donde suele haber una considerable presencia infantil, como escuelas y hospitales,

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, en parti-
cular la inclusión entre los crímenes de guerra en conflictos armados, tanto internacionales como no 
internacionales, del reclutamiento o alistamiento de niños menores de 15 años o su utilización para 
participar activamente en las hostilidades,

Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realización de los derechos reco-
nocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño es necesario aumentar la protección de los 
niños con miras a evitar que participen en conflictos armados,

Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño precisa que, para los 
efectos de esa Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo 
que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad,

Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que se eleve la edad mínima 
para el posible reclutamiento de personas en las fuerzas armadas y su participación en las hostilidades 
contribuirá eficazmente a la aplicación del principio de que el interés superior del niño ha de ser una 
consideración primordial en todas las decisiones que le conciernan,

Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja y 
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de la Media Luna Roja recomendó, entre otras cosas, que las partes en conflicto que tomaran todas las 
medidas viables para que los niños menores de 18 años no participaran en hostilidades,

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999, del Convenio n.º 
182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo 
infantil y la acción inmediata para su eliminación, en el que se prohíbe, entre otros, el reclutamiento 
forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados,

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y utilización dentro y fuera 
de las fronteras nacionales de niños en hostilidades por parte de grupos armados distintos de las fuer-
zas armadas de un Estado, y reconociendo la responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y utilizan 
niños de este modo,

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación de observar las dispo-
siciones del derecho internacional humanitario,

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los propósitos y principios 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, incluido su artículo 51, y las normas pertinentes del 
derecho humanitario,

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en particular durante los con-
flictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se den condiciones de paz y seguridad 
basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de la Carta y se observen los instrumentos 
vigentes en materia de derechos humanos,

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especialmente expuestos al reclu-
tamiento o utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en el presente Protocolo, en razón de su 
situación económica o social o de su sexo,

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, sociales y políticas que mo-
tivan la participación de niños en conflictos armados,

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en la aplicación del pre-
sente Protocolo, así como las actividades de rehabilitación física y psicosocial y de reintegración social 
de los niños que son víctimas de conflictos armados,

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños y de las víctimas infan-
tiles en la difusión de programas de información y de educación sobre la aplicación del Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún miembro de sus fuerzas 

armadas menor de 18 años participe directamente en hostilidades.

Artículo 2
Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas armadas a ningún 

menor de 18 años.

Artículo 3
1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el reclutamiento voluntario 

de personas en sus fuerzas armadas nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, teniendo en cuenta los principios formulados en dicho 
artículo, y reconociendo que en virtud de esa Convención los menores de 18 años tienen derecho a 
una protección especial.
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2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a él, una declaración 
vinculante en la que se establezca la edad mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en sus 
fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya adoptado para 
asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por coacción.

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacionales 
de menores de 18 años establecerán medidas de salvaguardia que garanticen, como mínimo, que:

a) 	Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario;
b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los padres o de quienes 

tengan la custodia legal;
c) 	Esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone ese servicio militar;
d) 	Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en el servicio mili-

tar nacional.
4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento mediante notificación a 

tal efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, el cual informará a todos los Estados 
Partes. La notificación surtirá efecto desde la fecha en que sea recibida por el Secretario General.

5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del presente artículo no es apli-
cable a las escuelas que las fuerzas armadas de los Estados Partes administren o tengan bajo su control, 
de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Artículo 4
1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en ninguna circuns-

tancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años.
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese reclutamiento y uti-

lización, con inclusión de la adopción de las medidas legales necesarias para prohibir y tipificar esas 
prácticas.

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de ninguna de las partes en 
un conflicto armado.

Artículo 5
Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que impida la aplicación de 

los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte, de instrumentos internacionales o del derecho 
humanitario internacional cuando esos preceptos sean más propicios a la realización de los derechos 
del niño.

Artículo 6
1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, administrativas y de otra índole necesa-

rias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia del cumplimiento efectivo de las disposiciones 
del presente Protocolo dentro de su jurisdicción.

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios adecuados, entre 
adultos y niños por igual, los principios y disposiciones del presente Protocolo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas que estén bajo 
su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilidades en contradicción con el presente 
Protocolo sean desmovilizadas o separadas del servicio de otro modo. De ser necesario, los Estados 
Partes prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente para su recuperación física y psicológi-
ca y su reintegración social.
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Artículo 7
1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en particular en la preven-

ción de cualquier actividad contraria al mismo y la rehabilitación y reintegración social de las personas 
que sean víctimas de actos contrarios al presente Protocolo, entre otras cosas mediante la cooperación 
técnica y la asistencia financiera. Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en consulta con los 
Estados Partes afectados y las organizaciones internacionales pertinentes.

2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa asistencia mediante los 
programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o, entre otras cosas, mediante un fondo 
voluntario establecido de conformidad con las normas de la Asamblea General.

Artículo 8
1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo respecto de un 

Estado Parte, este presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que contenga una ex-
posición general de las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del 
Protocolo, incluidas las medidas adoptadas con objeto de aplicar las disposiciones relativas a la parti-
cipación y el reclutamiento.

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los informes que 
presente al Comité de los Derechos del Niño de conformidad con el artículo 44 de la Convención 
información adicional sobre la aplicación del presente Protocolo. Los demás Estados Partes en el Pro-
tocolo presentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más información sobre la 
aplicación del presente Protocolo.

Artículo 9
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la Convención o 

la haya firmado.
2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todos los Estados. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

3. El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y del Protocolo, informará 
a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención 
del depósito de cada uno de los instrumentos de declaración en virtud del artículo 3.

Artículo 10
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido deposita-

do el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan adherido a él des-

pués de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes después de la fecha en que se haya 
depositado el correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 11
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante no-

tificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a los 
demás Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
Secretario General. No obstante, si al concluir ese plazo de un año el Estado Parte denunciante está in-
terviniendo en un conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto hasta que termine dicho conflicto.
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2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud del pre-
sente Protocolo respecto de todo acto que se haya producido antes de la fecha en que aquella surta 
efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el Comité de los Derechos del Niño 
prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 12
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, 
el Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida a la aproba-
ción de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General y aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 
por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 13
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a 

todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.
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Ley n.º 17559
Convención sobre los Derechos del Niño.

Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización 

de niños en la pornografía

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,
Decretan:

Artículo Único. Apruébase el «Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la porno-
grafía» aprobado el 25 de mayo de 2000, en la ciudad de Nueva York, en oportunidad de cele-
brarse el 54º período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 17 de setiembre de 2002.

Luis Hierro López,
Presidente

Hugo Rodríguez Filippini,
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior
Ministerio de Educación y Cultura

Montevideo, 27 de setiembre de 2002.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Batlle
Didier Opertti

Antonio Mercader
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Protocolo facultativo de la Convención 
sobre  los Derechos del Niño relativo

a la venta de niños, la prostitución infantil
y la utilización de niños en la pornografía

Asamblea General, Resolución A/RES/54/263, de 25 de mayo de 2000.
Entrada en vigor: 18 de enero de 2002.

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención sobre los Dere-

chos del Niño y la aplicación de sus disposiciones y especialmente de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 
35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas que deben adoptar los Estados Partes a fin de garantizar 
la protección de los menores contra la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografía,

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce el derecho 
del niño a la protección contra la explotación económica y la realización de trabajos que puedan ser 
peligrosos, entorpecer su educación o afectar su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 
social,

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional de menores a los fines 
de la venta de niños, su prostitución y su utilización en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y continuada del turismo sexual, 
a la que los niños son especialmente vulnerables ya que fomenta directamente la venta de niños, su 
utilización en la pornografía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular las niñas, están ex-
puestos a un peligro mayor de explotación sexual, y que la representación de niñas entre las personas 
explotadas sexualmente es desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en la Internet y otros 
medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia Internacional de Lucha contra la Porno-
grafía Infantil en la Internet (Viena, 1999) y, en particular, sus conclusiones, en las que se pide la pe-
nalización en todo el mundo de la producción, distribución, exportación, transmisión, importación, 
posesión intencional y propaganda de este tipo de pornografía, y subrayando la importancia de una 
colaboración y asociación más estrechas entre los gobiernos y el sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía si se adopta un enfoque global que permita hacer frente a todos los factores que 
contribuyen a ello, en particular el subdesarrollo, la pobreza, las disparidades económicas, las estructu-
ras socioeconómicas no equitativas, la disfunción de las familias, la falta de educación, la migración del 
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campo a la ciudad, la discriminación por motivos de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de 
los adultos, las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin de reducir el mercado de 
consumidores que lleva a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la porno-
grafía, y estimando también que es importante fortalecer la asociación mundial de todos los agentes, 
así como mejorar la represión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacionales relativos a la 
protección de los niños, en particular el Convenio de La Haya sobre la Protección de los Niños y la 
Cooperación en materia de Adopción Internacional, la Convención de La Haya sobre los Aspectos 
Civiles del Secuestro Internacional de Niños, la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, el De-
recho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en materia de Responsabilidad 
Parental y Medidas para la Protección de los Niños, así como el Convenio n.º 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción in-
mediata para su eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño, lo 
que demuestra la adhesión generalizada a la promoción y protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de Acción para la Pre-
vención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, así 
como la Declaración y el Programa de Acción aprobado por el Congreso Mundial contra la Explo-
tación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996, y las 
demás decisiones y recomendaciones pertinentes de los órganos internacionales competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada 
pueblo a los fines de la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil y la pornografía infantil, de 

conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.

Artículo 2
A los efectos del presente Protocolo:
a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del cual un niño es transferido 

por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de cualquier otra retribu-
ción;

b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en actividades sexuales a cambio 
de remuneración o de cualquier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier medio, de un niño dedi-
cado a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representación de las partes genitales 
de un niño con fines primordialmente sexuales.

Artículo 3
1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos y actividades que a 

continuación se enumeran queden íntegramente comprendidos en su legislación penal, tanto si se 
han cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o colectiva-
mente:

a) 	En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el artículo 2:
i) 	 Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:
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a. 	Explotación sexual del niño;
b. 	Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;
c. 	Trabajo forzoso del niño;

ii) 	Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste su consenti-
miento para la adopción de un niño en violación de los instrumentos jurídicos internacio-
nales aplicables en materia de adopción;

b) 	La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitución, en el sentido 
en que se define en el artículo 2;

c) 	La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta, venta o pose-
sión, con los fines antes señalados, de pornografía infantil, en el sentido en que se define en 
el artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, estas disposiciones se aplica-
rán también en los casos de tentativa de cometer cualquiera de estos actos y de complicidad o partici-
pación en cualquiera de estos actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gravedad.
4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, 

disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de personas jurídicas por los delitos 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción a los principios jurídicos aplicables en 
el Estado Parte, la responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.

5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y administrativas pertinentes para 
que todas las personas que intervengan en la adopción de un niño actúen de conformidad con los 
instrumentos jurídicos internacionales aplicables.

Artículo 4
1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción con 

respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, cuando esos delitos se cometan en su 
territorio o a bordo de un buque o una aeronave que enarbolen su pabellón.

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción 
con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 en los casos siguientes:

a) 	Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga residencia habitual en su 
territorio;

b) 	Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.
3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean necesarias para hacer efectiva 

su jurisdicción con respecto a los delitos antes señalados cuando el presunto delincuente sea hallado 
en su territorio y no sea extraditado a otro Estado Parte en razón de haber sido cometido el delito por 
uno de sus nacionales.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la jurisdicción penal de 
conformidad con la legislación nacional.

Artículo 5
1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se considerarán incluidos entre los delitos 

que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes, y se inclui-
rán como delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el 
futuro, de conformidad con las condiciones establecidas en esos tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado 
Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá invocar el presente 



222     

Código de Derechos Humanos

Protocolo como base jurídica para la extradición respecto de esos delitos. La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones establecidas en la legislación del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 
que esos delitos dan lugar a la extradición entre esos Estados, con sujeción a las condiciones estableci-
das en la legislación del Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han cometi-
do no solamente en el lugar donde ocurrieron sino también en el territorio de los Estados obligados a 
hacer efectiva su jurisdicción con arreglo al artículo 4.

5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los delitos a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la concede o no desea concederla en razón de la 
nacionalidad del autor del delito, ese Estado adoptará las medidas que correspondan para someter el 
caso a sus autoridades competentes a los efectos de su enjuiciamiento.

Artículo 6
1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con cualquier investigación, 

proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a los delitos a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 3, en particular asistencia para la obtención de todas las pruebas necesarias para 
esos procedimientos que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 1 del pre-
sente artículo de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que 
existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha asis-
tencia de conformidad con su legislación.

Artículo 7
Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:
a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:

i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados para cometer o facilitar la 
comisión de los delitos a que se refiere el presente Protocolo;

ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;
b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para que se proceda a la incau-

tación o confiscación de los bienes o las utilidades a que se refiere el inciso i del apartado a;
c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales utilizados para cometer 

esos delitos.

Artículo 8
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del proceso pe-

nal los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohibidas por el presente Protocolo 
y, en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedimientos de forma que 
se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las necesidades especiales para declarar 
como testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las fechas y la marcha de las 
actuaciones y la resolución de la causa;

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y preocupaciones de 
los niños víctimas en las actuaciones en que se vean afectados sus intereses personales, de una 
manera compatible con las normas procesales de la legislación nacional;

d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas;
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e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar medidas de 
conformidad con la legislación nacional para evitar la divulgación de información que pueda 
conducir a la identificación de esas víctimas;

f ) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias y los testigos a su 
favor, frente a intimidaciones y represalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución de las resolucio-
nes o decretos por los que se conceda reparación a los niños víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la edad real de la víctima 
no impida la iniciación de las investigaciones penales, incluidas las investigaciones encaminadas a de-
terminar la edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia penal de los niños víctimas 
de los delitos enunciados en el presente Protocolo, la consideración primordial a que se atienda sea el 
interés superior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación apropiada, particularmente 
en los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas que trabajen con víctimas de los delitos prohibi-
dos en virtud del presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la seguridad e integridad 
de las personas u organizaciones dedicadas a la prevención o la protección y rehabilitación de las víc-
timas de esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los derechos del acusa-
do a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos derechos.

Artículo 9
1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad a las leyes, las medidas 

administrativas, las políticas y los programas sociales, destinados a la prevención de los delitos a que 
se refiere el presente Protocolo. Se prestará particular atención a la protección de los niños que sean 
especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en general, incluidos los niños, me-
diante la información por todos los medios apropiados y la educación y adiestramiento acerca de las 
medidas preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Al 
cumplir las obligaciones que les impone este artículo, los Estados Partes alentarán la participación de 
la comunidad y, en particular, de los niños y de los niños víctimas, en tales programas de información, 
educación y adiestramiento, incluso en el plano internacional.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de asegurar toda la asistencia 
apropiada a las víctimas de esos delitos, así como su plena reintegración social y su plena recuperación 
física y psicológica.

4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos enunciados en el pre-
sente Protocolo tengan acceso a procedimientos adecuados para obtener sin discriminación de las 
personas legalmente responsables, reparación por los daños sufridos.

5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir efectivamente la producción 
y publicación de material en que se haga publicidad a los delitos enunciados en el presente Protocolo.

Artículo 10
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para fortalecer la cooperación inter-

nacional mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales, para la prevención, la detección, la 
investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los responsables de actos de venta de niños, prostitución 
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infantil y utilización de niños en la pornografía o el turismo sexual. Los Estados Partes promoverán 
también la cooperación internacional y la coordinación entre sus autoridades y las organizaciones no 
gubernamentales nacionales e internacionales, así como las organizaciones internacionales.

2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda de los niños víctimas a los 
fines de su recuperación física y psicológica, reintegración social y repatriación.

3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación internacional con miras 
a luchar contra los factores fundamentales, como la pobreza y el subdesarrollo, que contribuyen a la 
vulnerabilidad de los niños a las prácticas de venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños 
en la pornografía o en el turismo sexual.

4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán asistencia financiera, 
técnica o de otra índole, por conducto de los programas existentes en el plano multilateral, regional o 
bilateral o de otros programas.

Artículo 11
Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio de cualquier disposición 

más propicia a la realización de los derechos del niño que esté contenida en:
a) La legislación de un Estado Parte;
b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado.

Artículo 12
1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo respecto de un Estado Parte, 

este presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que contenga una exposición general 
de las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo.

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los informes que 
presente al Comité de los Derechos del Niño, de conformidad con el artículo 44 de la Convención, 
información adicional sobre la aplicación del Protocolo. Los demás Estados Partes en el Protocolo 
presentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes cualquier información 
pertinente sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 13
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la Convención o 

la haya firmado.
2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todo Estado que sea 

Parte en la Convención o la haya firmado. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se deposita-
rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 14
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido deposita-

do el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan adherido a él des-

pués de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes después de la fecha en que se haya 
depositado el correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 15
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento notificándolo 

por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás Estados 
Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá 
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efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General 
de las Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud del pre-
sente Protocolo respecto de todo delito que se haya cometido antes de la fecha en que aquella surta 
efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el Comité prosiga el examen de cual-
quier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 16
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el 
fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, 
el Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación 
de la Asamblea General.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una ma-
yoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 
por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 17
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a 

todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.
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Ley n.º 17107
Apruébase la Convención Internacional sobre

la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

adoptada por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,
Decretan:

Artículo Único. Apruébase la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas por Resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 12 de mayo de 1999.

Luis B. Pozzolo,
Presidente

Mario Farachio,
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Montevideo, 21 de mayo de 1999.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Sanguinetti
Didier Opertti

Guillermo Stirling
Ana Lía Piñeyrúa
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Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de

Todos los Trabajadores Migratorios 
y de sus Familiares

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990
Órgano de vigilancia.
Entrada en vigor: 1 de julio de 2003, de conformidad con art. 87(1).

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de las Nacio-

nes Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño,

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos pertinentes 
elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo 
a los trabajadores migrantes (n.º 97), el Convenio sobre las Migraciones en Condiciones Abusivas y 
la Promoción de la Igualdad de Oportunidades y de Trato de los Trabajadores Migrantes (n.º 143), la 
Recomendación sobre los Trabajadores Migrantes (n.º 86), la Recomendación sobre los Trabajado-
res Migrantes (n.º151), el Convenio relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio (n.º 29) y el Convenio 
relativo a la Abolición del Trabajo Forzoso (n.º 105),

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a la lucha 
contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura,

Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De-
gradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cum-
plir la Ley y las Convenciones sobre la esclavitud,

Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, como se es-
tablece en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores empleados en países 
distintos del propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organización en 
las cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus familiares,
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Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores migratorios y 
sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de Dere-
chos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así como en la Organización de las Naciones Uni-
das para la Agricultura y la Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de la Salud y en otras organizaciones internacionales,

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuerdos regiona-
les o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares, 
así como la importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en esta esfera,

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que abarca a mi-
llones de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad internacional,

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen sobre los Es-
tados y los pueblos interesados y deseosos de establecer normas que puedan contribuir a armonizar 
las actitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios fundamentales relativos al trata-
miento de los trabajadores migratorios y de sus familiares,

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los trabajadores 
migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas, a su ausencia del Estado de origen y a las dificul-
tades con las que tropiezan en razón de su presencia en el Estado de empleo,

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares no han sido 
debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una protección internacional apro-
piada,

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves problemas para 
los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios trabajadores, particularmente 
debido a la dispersión de la familia,

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más graves en el 
caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe alentar la adopción de medidas 
adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los trabajadores mi-
gratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus derechos humanos fundamentales,

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación irregular son 
empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables que las de otros trabajadores 
y que para determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra 
con el objeto de obtener los beneficios de una competencia desleal,

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se hallen en si-
tuación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los derechos humanos funda-
mentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que la concesión de determinados derechos 
adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares que se hallen en situación regular alentará 
a todos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos por 
los Estados interesados,

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y estableciendo normas fundamen-
tales en una convención amplia que tenga aplicación universal,

Han convenido en lo siguiente:
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Parte I
Alcance y definiciones

Artículo 1
1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a todos los 

trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idio-
ma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionali-
dad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los trabajadores 
migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la migración, la partida, el tránsito y 
todo el período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo, así 
como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual.

Artículo 2
A los efectos de la presente Convención:
1. Se entenderá por «trabajador migratorio» toda persona que vaya a realizar, realice o haya realiza-

do una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional.
2. a) 	Se entenderá por «trabajador fronterizo» todo trabajador migratorio que conserve su resi-

dencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al menos una vez 
por semana;

b) 	Se entenderá por «trabajador de temporada» todo trabajador migratorio cuyo trabajo, por 
su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y solo se realice durante parte del 
año;

c) 	Se entenderá por «marino», término que incluye a los pescadores, todo trabajador migrato-
rio empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado del que no sea nacional;

d) 	Se entenderá por «trabajador en una estructura marina» todo trabajador migratorio emplea-
do en una estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un Estado del que no sea 
nacional;

e) 	Se entenderá por «trabajador itinerante» todo trabajador migratorio que, aun teniendo su 
residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros Estados por períodos 
breves, debido a su ocupación;

f ) Se entenderá por «trabajador vinculado a un proyecto» todo trabajador migratorio admitido 
a un Estado de empleo por un plazo definido para trabajar solamente en un proyecto concre-
to que realice en ese Estado su empleador;

g) Se entenderá por «trabajador con empleo concreto» todo trabajador migratorio:
i) 	 Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un Estado de 

empleo para realizar una tarea o función concreta;
ii) 	Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos pro-

fesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados de otra índole; o
iii)	Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo limitado y 

definido un trabajo de carácter transitorio o breve;
	 y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, 

si deja de realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia;
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h) 	Se entenderá por «trabajador por cuenta propia» todo trabajador migratorio que realice una 
actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su subsistencia mediante 
esta actividad, trabajando normalmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro 
trabajador migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la legislación apli-
cable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o multilaterales.

Artículo 3
La presente Convención no se aplicará a:
a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales y las per-

sonas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para desempeñar funciones oficiales, 
cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o por acuer-
dos o convenios internacionales concretos;

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un empleador en 
su nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya 
admisión y condición jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de 
conformidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajadores migratorios;

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad de inversio-
nistas;

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas personas en la 
legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en instrumentos internacionales en 
vigor en ese Estado;

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;
f ) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autorizados a residir y 

ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo.

Artículo 4
A los efectos de la presente Convención, el término «familiares» se refiere a las personas casadas 

con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de conformidad con el de-
recho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras 
personas a su cargo reconocidas como familiares por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales 
o multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate.

Artículo 5
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares:
a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a ingresar, a 

permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de conformidad con las 
leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte;

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las condiciones 
establecidas en el inciso a de este artículo.

Artículo 6
A los efectos de la presente Convención:
a) Por «Estado de origen» se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de que se trate;
b) Por «Estado de empleo» se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya a realizar, 

realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso;
c) Por «Estado de tránsito» se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado en un viaje 

al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Estado de residencia habitual.
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Parte II
No discriminación en el reconocimiento de derechos

Artículo 7
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos internacionales so-

bre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares que 
se hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente 
Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económi-
ca, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.

Parte III
Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares

Artículo 8
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier Estado, in-

cluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción alguna, salvo las que sean 
establecidas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos reconocidos 
en la presente parte de la Convención.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cualquier momento 
a su Estado de origen y permanecer en él.

Artículo 9
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley.

Artículo 10
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes.

Artículo 11
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni servidumbre.
2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos forzosos u 

obligatorios.
3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación admita para 

ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer estos en cumplimiento de sen-
tencia dictada por un tribunal competente.

4. A los efectos de este artículo, la expresión «trabajos forzosos u obligatorios» no incluirá:
a) 	Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que normalmente deba 

realizar una persona que, en virtud de una decisión de la justicia ordinaria, se halle detenida o 
haya sido puesta ulteriormente en situación de libertad condicional;

b) 	Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen la vida o el 
bienestar de la comunidad;

c) 	Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en la medida 
en que se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate.
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Artículo 12
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de pensamiento, 

de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o de adoptar la religión 
o creencia de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de ritos, las 
prácticas y la enseñanza.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna que limite su 
libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección.

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia solo podrá quedar sometida a las limitacio-
nes que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la 
moral públicos o los derechos y las libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad de los pa-
dres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su caso, de los tutores legales 
para hacer que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

Artículo 13
1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto de injeren-

cia alguna.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expresión; este 

derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin 
limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro medio de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña obligaciones y res-
ponsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que 
estas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias para:

a) 	Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;
b) 	Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la salud o la 

moral públicas;
c) 	Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;
d) 	Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la dis-

criminación, la hostilidad o la violencia.

Artículo 14
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias o ilegales en 

su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su 
honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques.

Artículo 15
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bienes, ya sean de 

propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación 
vigente en el Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean 
expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa y 
apropiada.
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Artículo 16
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad per-

sonales.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva del Estado 

contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de 
particulares, grupos o instituciones.

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identidad de los 
trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los procedimientos establecidos 
por ley.

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni colectivamente, a 
detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo por los motivos y de conformi-
dad con los procedimientos que la ley establezca.

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados en el momen-
to de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos de esta detención, 
y se les notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya for-
mulado.

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una infracción penal 
serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad po-
drá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en 
cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión o detenido 
en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención:

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado que repre-
sente los intereses del Estado de origen, serán informadas sin demora, si lo solicita el detenido, 
de la detención o prisión y de los motivos de esa medida;

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda comuni-
cación dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin demora, y el interesado 
tendrá también derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas autoridades;

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados de los 
tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que se trate, a intercambiar corres-
pondencia y reunirse con representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos 
para su representación legal.

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por detención o 
prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de que este pueda decidir sin 
demora acerca de la legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere legal. En el 
ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no 
pudieren entender o hablar el idioma utilizado.

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o prisión 
ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.

Artículo 17
1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado humanamente y con 

el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural.
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2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los condenados, sal-
vo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, adecuado a su condición de 
personas no condenadas. Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista de su 
causa tendrá lugar con la mayor celeridad.

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado de tránsito o 
en el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre migración será alojado, en la medida 
de lo posible, en locales distintos de los destinados a las personas condenadas o a las personas deteni-
das que esperen ser juzgadas.

4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por un tribunal, 
el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y re-
adaptación social. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un 
tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el mismo 
derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia.

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades competentes del 
Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que se planteen a sus familiares, en particular 
al cónyuge y los hijos menores.

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de detención o prisión 
prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos 
derechos que los nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación.

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una infrac-
ción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese 
procedimiento.

Artículo 18
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los nacionales del 

Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos pública-
mente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos o para 
la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil.

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que se presu-
ma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá dere-
cho a las siguientes garantías mínimas:

a) 	A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la natura-
leza y las causas de la acusación formulada en su contra;

b) 	A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y comu-
nicarse con un defensor de su elección;

c) 	A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) 	A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor 

de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, 
siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuita-
mente si careciera de medios suficientes para pagar;

e) 	A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los tes-
tigos de descargo y a que estos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos 
de cargo;
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f ) 	A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma emplea-
do en el tribunal;

g) 	A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.
4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la importancia de 

promover su readaptación social.
5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá derecho a 

que el fallo condenatorio y la pena que se la haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, 
conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un familiar suyo 
haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por haberse producido o des-
cubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido 
una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, a menos que 
se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido.

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por 
el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el proce-
dimiento penal del Estado interesado.

Artículo 19
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones que en el 

momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional; tampoco se 
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el interesado se beneficiará de 
esa disposición.

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador migratorio o 
un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios relacionados con su condición, en 
particular con respeto a su derecho de residencia o de trabajo.

Artículo 20
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de no cumplir 

una obligación contractual.
2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de residencia o 

permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada de un con-
trato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria para 
dicha autorización o permiso.

Artículo 21
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley podrá 

confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones de entrada, estancia, 
residencia o permanencia en el territorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que la 
confiscación de esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse sin la previa entrega de un re-
cibo detallado. En ningún caso estará permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un 
trabajador migratorio o de un familiar suyo.

Artículo 22
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de expulsión co-

lectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente.
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2. los trabajadores migratorios y sus familiares solo podrán ser expulsados del territorio de un Esta-
do Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad competente conforme a la ley.

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será comunicada por 
escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, salvo en circunstancias excep-
cionales justificadas por razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la deci-
sión. Se informará a los interesados de estos derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a más 
tardar, en ese momento.

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados tendrán de-
recho a exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así como a someter su caso 
a revisión ante la autoridad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se 
opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda la 
ejecución de la decisión de expulsión.

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la persona interesa-
da tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no se hará valer la decisión anterior 
para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después de la partida, 
para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al cumpli-
miento de sus obligaciones pendientes.

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio o familiar 
suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un Estado que no sea su Estado 
de origen.

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio o un fami-
liar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios gastos de viaje.

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos que 
haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un trabajador migratorio o un familiar 
suyo, incluido el derecho a recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden.

Artículo 23
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección y la asisten-

cia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado que represente 
los intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden menoscabados los derechos reconoci-
dos en la presente Convención. En particular, en caso de expulsión, se informará sin demora de ese 
derecho a la persona interesada, y las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilita-
rán el ejercicio de ese derecho.

Artículo 24
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al reconocimiento 

de su personalidad jurídica.

Artículo 25
1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el que reciben 

los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de:
a) 	Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, descanso se-

manal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de empleo y cualesquiera otras 
condiciones de trabajo que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén compren-
didas en este término;
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b) 	Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del trabajo a do-
micilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, se 
consideren condiciones de empleo.

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igualdad de trato 
que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los trabajadores 
migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de este principio a causa de irre-
gularidades en su permanencia o empleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos de nin-
guna obligación jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa 
de cualquiera de esas irregularidades.

Artículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus familiares a:

a) 	Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras asociaciones 
establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses económicos, sociales, cultu-
rales y de otra índole, con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;

b) 	Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, con suje-
ción solamente a las normas de la organización pertinente;

c) 	Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones citadas.
2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que 

sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o 
para proteger los derechos y libertades de los demás.

Artículo 27
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con respecto a la 

seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que cumplan los requisitos pre-
vistos en la legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. 
Las autoridades competentes del Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier 
momento las disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de esta norma.

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus familiares go-
cen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que 
estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de las contribu-
ciones que hubieren aportado en relación con esas prestaciones.

Artículo 28
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención 

médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar daños irreparables a su salud 
en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica 
de urgencia no podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al 
empleo.

Artículo 29
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de 

su nacimiento y a tener una nacionalidad.

Artículo 30
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a 

la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. 
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El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las 
escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta 
a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia 
del hijo en el Estado de empleo.

Artículo 31
1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores migrato-

rios y de sus familiares y no impedirán que estos mantengan vínculos culturales con sus Estados de 
origen.

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los esfuerzos a 
este respecto.

Artículo 32
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado de empleo, 

tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de los 
Estados de que se trate, sus efectos personales y otras pertenencias.

Artículo 33
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de origen, el Esta-

do de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione información acerca de:
a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;
b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo a la ley y la 

práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades 
administrativas o de otra índole en dicho Estado.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para difundir la in-
formación mencionada o velar por que sea suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos 
o instituciones apropiados. Según corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados.

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus familiares que la 
soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma que puedan entender.

Artículo 34
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto eximir a los 

trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones 
de todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad 
cultural de los habitantes de esos Estados.

Artículo 35
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en el sentido de 

que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios o de familiares suyos no do-
cumentados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea así regularizada, ni menosca-
bará las medidas encaminadas a asegurar las condiciones satisfactorias y equitativas para la migración 
internacional previstas en la parte VI de la presente Convención.
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Parte IV
Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares 
que estén documentados o se encuentren en situación regular

Artículo 36
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren en situa-

ción regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la presente Parte de la 
Convención, además de los enunciados en la parte III.

Artículo 37
Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de empleo, los 

trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente informados por el Estado 
de origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de todas las condiciones aplicables a su 
admisión y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las actividades remuneradas que podrán 
realizar, así como de los requisitos que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que 
deberán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.

Artículo 38
1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores migratorios y sus 

familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la autorización que tengan de permanecer 
o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener presentes las necesida-
des y obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares, particularmente en sus 
Estados de origen.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados plenamente de 
las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales.

Artículo 39
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de movimiento en el 

territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su residencia.
2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos a ninguna 

restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 
el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y sean con-
gruentes con los demás derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 40
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer asociaciones y sin-

dicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de sus intereses económicos, sociales, 
culturales y de otra índole.

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba la ley y 
resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público 
o para proteger los derechos y libertades de los demás.

Artículo 41
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públi-

cos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de confor-
midad con su legislación.

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, 
el ejercicio de esos derechos.
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Artículo 42
1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o instituciones que 

permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesida-
des, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y considera-
rán también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan 
en esas instituciones sus propios representantes libremente elegidos.

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta o la 
participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la 
administración de las comunidades locales.

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si 
ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos.

Artículo 43
1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado 

de empleo en relación con:
a) 	El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de admisión y 

otras reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se trate;
b) 	El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;
c) 	El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento;
d) 	El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la protección contra 

la explotación en materia de alquileres;
e) 	El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los requisitos 

establecidos para la participación en los planes correspondientes;
f ) 	El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello implique un 

cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a las normas y los regla-
mentos por que se rijan los órganos interesados;

g) 	El acceso a la vida cultural y la participación en ella.
2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de trato, a fin 

de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados en el párrafo 1 del pre-
sente artículo, siempre que las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la autorización 
del Estado de empleo, satisfagan los requisitos correspondientes.

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios instale vi-
viendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de 
la presente Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a los 
requisitos generalmente exigidos en ese Estado en relación con su instalación.

Artículo 44
1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y fundamental 

de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y del Estado, adoptarán las 
medidas apropiadas para asegurar la protección de la unidad de la familia del trabajador migra-
torio.

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera de su com-
petencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus cónyuges o con aquellas per-
sonas que mantengan con el trabajador migratorio una relación que, de conformidad con el derecho 
aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con sus hijos solteros menores de 
edad que estén a su cargo.
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3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente conceder un trato 
igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros familiares de los trabajadores migratorios.

Artículo 45
1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de igualdad de 

trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con:
a) 	El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de ingreso y a 

otras normas de las instituciones y los servicios de que se trate;
b) 	El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a condición de 

que se cumplan los requisitos para la participación en ellos;
c) 	El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos para la 

participación en los planes correspondientes;
d) 	El acceso a la vida cultural y la participación en ella.

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, aplicarán 
una política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los trabajadores migratorios en el sis-
tema escolar local, particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local.

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios la ense-
ñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, los Estados de origen colaborarán a esos 
efectos.

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la lengua materna de los 
hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los Estados de origen si ello fuese necesario.

Artículo 46
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la legislación aplicable 

de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales pertinentes y las obligaciones de dichos 
Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en 
concepto de importación y exportación por sus efectos personales y enseres domésticos, así como 
por el equipo necesario para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran sido ad-
mitidos en el Estado de empleo:

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual;
b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;
c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;
d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de residencia habitual.

Artículo 47
1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en particular 

los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen 
o a cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos establecidos 
en la legislación aplicable del Estado interesado y de conformidad con los acuerdos internacionales 
aplicables.

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas transferencias.

Artículo 48
1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores migratorios y 

sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo:
a) 	No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean más elevados 

o gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstancias análogas;
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b) 	Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las desgravacio-
nes tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, incluidas las desgrava-
ciones tributarias por familiares a su cargo.

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los ingresos y 
ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de doble tributación.

Artículo 49
1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de residencia y de em-

pleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios una autorización de residencia 
por lo menos por el mismo período de duración de su permiso para desempeñar una actividad remu-
nerada.

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de elegir una 
actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios se encuentran en situación 
irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su actividad re-
munerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo o autorización análoga.

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del presente ar-
tículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remunerada, no se les retirará su autori-
zación de residencia, por lo menos por un período correspondiente a aquel en que tuvieran derecho 
a prestaciones de desempleo.

Artículo 50
1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, el Estado 

de empleo considerará favorablemente conceder autorización para permanecer en él a los familiares 
de ese trabajador migratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la familia; el 
Estado de empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que esos familiares hayan residido en él.

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable para arreglar 
sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él.

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo afectan adver-
samente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familiares por la legislación del Estado 
de empleo o por tratados bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado.

Artículo 51
No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios que en el 

Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco se les 
retirará su autorización de residencia por el solo hecho de que haya cesado su actividad remunerada 
con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autorización 
de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada específica para la cual hayan sido 
aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar otros empleos, participar en 
programas de obras públicas y readiestrarse durante el período restante de su permiso de trabajo, con 
sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho permiso.

Artículo 52
1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su actividad re-

munerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.
2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:

a) 	Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, cuan-
do ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la legislación nacional;
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b) 	Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su legislación 
relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales adquiridas fuera 
del territorio del Estado de empleo. Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de 
reconocer esas calificaciones.

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo limitado, el 
Estado de empleo también podrá:

a) 	Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la condición de que 
el trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para 
los fines de ejercer una actividad remunerada por un período de tiempo determinado en la 
legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;

b) 	Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en aplicación de una 
política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas que estén asimiladas a sus na-
cionales para esos fines en virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multila-
terales. Las limitaciones de este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya resi-
dido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad 
remunerada por un período determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no 
sea superior a cinco años.

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador migratorio que 
haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia. 
Se tendrá en cuenta el período durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el Estado de 
empleo.

Artículo 53
1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o admisión no tenga 

límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán elegir libremente una actividad remunerada 
en las mismas condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio de conformidad con el artículo 52 
de la presente Convención.

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita elegir libre-
mente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favorablemente darles prioridad, a 
efectos de obtener permiso para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores que 
traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilate-
rales aplicables.

Artículo 54
1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de trabajo ni de 

los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, los trabajadores migratorios 
gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con:

a) 	La protección contra los despidos;
b) 	Las prestaciones de desempleo;
c) 	El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo;
d) 	El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad remu-

nerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Convención.
2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su contrato 

de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado de empleo, según lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.
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Artículo 55
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad remunerada, 

con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto 
de los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada.

Artículo 56
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente parte de la Conven-

ción no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones definidas en la legislación 
nacional de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III.

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio o a un fami-
liar suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el permiso de trabajo.

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, deben tenerse en 
cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo que la persona de que se trate 
lleve residiendo en el Estado de empleo.

Parte V
Disposiciones aplicables a categorías particulares 
de trabajadores migratorios y sus familiares

Artículo 57
Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares enumeradas 

en la presente Parte de la Convención que estén documentados o en situación regular gozarán de los 
derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a las modificaciones que se especifican a conti-
nuación, de los derechos establecidos en la parte IV.

Artículo 58
1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 

Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en vir-
tud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no han 
establecido su residencia habitual en dicho Estado.

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los trabajadores 
fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada luego de un período determina-
do. El otorgamiento de ese derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos.

Artículo 59
1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b del párrafo 2 del artículo 2 de la presen-

te Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en 
virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con 
su condición de trabajadores de temporada en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se 
encuentran en ese Estado solo una parte del año.

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la conveniencia de 
conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados en su territorio durante un pe-
ríodo de tiempo considerable la posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles 
prioridad respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a 
los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.
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Artículo 60
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e del párrafo 2 del artículo 2 de la presente Con-

vención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en 
virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su 
condición de trabajadores itinerantes en ese Estado.

Artículo 61
1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f del párrafo 2 del artículo 2 de 

la presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los 
establecidos en los incisos b y c del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d del párrafo 1 del artículo 
43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el inciso b del párrafo 1 del artículo 45 y en los 
artículos 52 a 55.

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las condiciones 
de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado que 
tenga jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 
Convención.

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los Estados Partes 
procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto estén debidamente protegidos 
por los sistemas de seguridad social de sus Estados de origen o de residencia habitual durante el tiem-
po que estén vinculados al proyecto. Los Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin 
de evitar toda denegación de derechos o duplicación de pagos a este respecto.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los acuerdos bila-
terales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados permitirán que los ingresos de los 
trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia habitual.

Artículo 62
1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g del párrafo 2 del artículo 2 de 

la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, con excepción de lo 
dispuesto en los incisos b y c del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d del párrafo 1 del artículo 43 
en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d del párrafo 1 del 
artículo 54.

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que se les reco-
nocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la presente Convención, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 53.

Artículo 63
1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h del párrafo 2 del artículo 2 de la pre-

sente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los que sean aplicables 
exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de trabajo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la terminación 
de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la 
autorización para que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él 
a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la 
actividad remunerada concreta para la cual fueron admitidos.
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Parte VI
Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas 
en relación con la migración internacional de los trabajadores y sus 
familiares

Artículo 64
1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los Estados Partes 

interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, con miras a promover condi-
ciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con la migración internacional de trabajadores y 
sus familiares.

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no solo las necesidades y recursos de mano de 
obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores 
migratorios y sus familiares, así como las consecuencias de tal migración para las comunidades de que 
se trate.

Artículo 65
1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones relacio-

nadas con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus funciones serán, entre 
otras:

a) 	La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración;
b) 	El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades competen-

tes de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración;
c) 	El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y sus orga-

nizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos relativos a la migración y el empleo, los 
acuerdos sobre migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;

d) 	El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios y sus fami-
liares en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos para la partida, el 
viaje, la llegada, la estancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como en lo 
relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo, las normas aduaneras, 
monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes.

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios consulares adecua-
dos y otros servicios que sean necesarios para atender a las necesidades sociales, culturales y de otra 
índole de los trabajadores migratorios y sus familiares.

Artículo 66
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar operaciones para 

la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a:
a) 	Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas operacio-

nes;
b) 	Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo entre 

los Estados interesados;
c) 	Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral.

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades públicas de 
los Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las legislaciones y prácticas de esos 
Estados, podrá permitirse también que organismos, futuros empleadores o personas que actúen en su 
nombre realicen las operaciones mencionadas.
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Artículo 67
1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en la adopción 

de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios y sus familiares al Estado 
de origen cuando decidan regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se 
encuentren en situación irregular en el Estado de empleo.

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren en situación 
regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada, en las condicio-
nes convenidas por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas adecuadas para su 
reasentamiento

Artículo 68
1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a impedir y elimi-

nar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores migratorios en situación 
irregular. Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada Estado 
interesado, se contarán:

a) 	Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a la emi-
gración y la inmigración;

b) 	Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de trabajadores mi-
gratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entida-
des que organicen o dirijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto;

c) 	Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que hagan uso 
de la violencia o de amenazas o intimidación contra los trabajadores migratorios o sus fami-
liares en situación irregular.

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para eliminar la 
contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación irregular, incluso, si procede, 
mediante la imposición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. Esas medidas no me-
noscabarán los derechos de los trabajadores migratorios frente a sus empleadores en relación con 
su empleo.

Artículo 69
1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares suyos en situa-

ción irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa situación no persista.
2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la situación de 

dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales 
aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su estan-
cia en los Estados de empleo y otras consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su 
situación familiar.

Artículo 70
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus nacionales 

para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares 
en situación regular estén en consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y salud, así como 
con los principios de la dignidad humana.

Artículo 71
1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de origen de 

los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares.
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2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento de un tra-
bajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia a 
las personas interesadas con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas 
cuestiones se realizará sobre la base del derecho nacional aplicable de conformidad con las disposicio-
nes de la presente Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.

Parte VII
Aplicación de la Convención

Artículo 72
1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un Comité de 

protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (denomi-
nado en adelante «el Comité»);

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, 
de diez expertos y después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo pri-
mer Estado Parte, de catorce expertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida 
competencia en el sector abarcado por la Convención.

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados Partes de una 
lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida consideración a 
la distribución geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados de 
empleo, y a la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá 
proponer la candidatura de una persona elegida entre sus propios nacionales;

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo personal.
3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor de 

la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro 
meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una car-
ta a todos los Estados Partes para invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. 
El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que indi-
cará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes 
antes de la flecha de la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los candidatos.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convo-
cada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En la reunión, para la 
cual constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité 
los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Esta-
dos Partes presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de cinco 
de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamen-
te después de la primera elección, el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará 
por sorteo los nombres de esos cinco miembros;

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, inmediatamente después de la entrada 
en vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos de los 
miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el Presidente de la 
reunión de los Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos miembros;

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a presentarse.
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6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo no puede 
continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó la candidatura de 
ese experto nombrará a otro experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte restante 
del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación del Comité.

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesa-
rios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité.

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones 
Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General.

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades de los 
expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las secciones pertinentes de la Con-
vención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 73
1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su examen 

por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otra índole 
que hayan adoptado para dar efecto a las disposiciones de la presente Convención:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado Parte de 
que se trate;

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.
2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también los factores y 

las dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y se proporcionará infor-
mación acerca de las características de las corrientes de migración que se produzcan en el Estado Parte 
de que se trate.

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del contenido de 
los informes.

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios países.

Artículo 74
1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las observacio-

nes que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité 
sus comentarios sobre cualquier observación hecha por el Comité con arreglo al presente artículo. 
Al examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los Estados Partes que presenten información 
complementaria.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura de cada 
período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo copias de los informes presentados por los Estados Partes interesados y la información 
pertinente para el examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda proporcionar al Comité 
los conocimientos especializados de que disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente 
Convención que caigan dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del Tra-
bajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina pueda 
proporcionarle.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas con el Co-
mité, transmitir a otros organismos especializados, así como a las organizaciones intergubernamenta-
les, copias de las partes de esos informes que sean de su competencia.

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones Unidas, así 
como a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos interesados, a que presenten, para 
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su examen por el Comité, información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente Con-
vención que caigan dentro del ámbito de sus actividades.

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes para que par-
ticipen, con carácter consultivo, en sus sesiones.

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y órganos de las 
Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a estar presentes y ser escucha-
dos en las sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del ámbito de su competencia.

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 
aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, 
basadas, en particular, en el examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones que 
estos presenten.

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del Comité a los 
Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y Social, a la Comisión de Dere-
chos Humanos de las Naciones Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y 
a otras organizaciones pertinentes.

Artículo 75
1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.
4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones Unidas.

Artículo 76
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, con arre-

glo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicacio-
nes en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas 
de la presente Convención. Las comunicaciones presentadas conforme a este artículo sólo se podrán 
recibir y examinar si las presenta un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconoce 
con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación 
que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que se reci-
ban conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no está cum-
pliendo sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante comuni-
cación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá 
también informar al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado desde la recep-
ción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió la comunicación 
una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y que, en la medida de 
lo posible y pertinente, haga referencia a los procedimientos y recursos internos hechos valer, 
pendientes o existentes sobre la materia;

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro 
de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de 
ellos podrá referir el asunto al Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro 
Estado;

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse cerciorado 
de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre la materia, de 
conformidad con los principios de derecho internacional generalmente reconocidos. No se 
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aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos recursos se prolongue 
injustificadamente;

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c del presente párrafo, el Comité pondrá sus buenos 
oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una solución ami-
gable de la cuestión sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente 
Convención;

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo al pre-
sente artículo;

f ) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b del presente párrafo, el Comité 
podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso b, que faciliten 
cualquier otra información pertinente;

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b del presente pá-
rrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado por el Comité y 
a hacer declaraciones oralmente o por escrito;

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la notificación 
con arreglo al inciso b del presente párrafo, presentará un informe, como se indica a conti-
nuación:
i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d del presente párrafo, el 

Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución a la que 
se haya llegado;

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d, el Comité indicará en 
su informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre los Estados Partes interesados. 
Se anexarán al informe las declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones 
orales hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá también transmitir úni-
camente a los Estados Partes interesados cualesquiera observaciones que considere perti-
nentes al asunto entre ambos.

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en la pre-

sente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. Los 
Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cual-
quier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de 
la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte con arreglo al presente 
artículo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 77
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, con arreglo 

al presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicacio-
nes enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese Estado 
Parte ha violado los derechos individuales que les reconoce la presente Convención. El Comité no 
admitirá comunicación alguna relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el presente 
artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presentar dichas comu-
nicaciones o sea incompatible con las disposiciones de la presente Convención.
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3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de conformidad con 
el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que:

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de investiga-
ción o solución internacional;

b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no se aplicará 
esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se prolongue injustifi-
cadamente o no ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará las comu-
nicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a la atención del Estado Parte 
en la presente Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual 
se alegue que ha violado una disposición de la Convención. En un plazo de seis meses, El Estado re-
ceptor proporcionará al Comité una explicación u otra exposición por escrito en la aclare el asunto y 
exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado.

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente artículo 
a la luz de toda la información presentada por la persona o en su nombre y por el Estado Parte de 
que se trate.

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones presentadas confor-
me al presente artículo.

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona que haya 
presentado la comunicación.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en la pre-
sente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente 
artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá 
retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no 
será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmi-
tida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación 
de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una persona, o en 
su nombre, con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte de que se trate haya hecho 
una nueva declaración.

Artículo 78
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio de cualquier 

procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la esfera de la presente Con-
vención establecido en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a 
otros procedimientos para resolver una controversia de conformidad con convenios internacionales 
vigentes entre ellos.
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Parte VIII
Disposiciones generales

Artículo 79
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado Parte a esta-

blecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus familiares. En cuanto 
a otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato que se les dispense como trabajadores 
migratorios y familiares de estos, los Estados Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la 
presente Convención.

Artículo 80
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que menoscabe las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializa-
dos en que se definen las responsabilidades respectivas de los diversos órganos de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados en relación con los asuntos de que se ocupa la presente Convención.

Artículo 81
1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad más favo-

rable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en virtud de:
a) 	El derecho o la práctica de un Estado Parte; o
b) 	Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de conceder 
derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos que pue-
dan menoscabar cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención.

Artículo 82
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presente Conven-

ción no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre los 
trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos 
mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán revocar mediante contrato los derechos re-
conocidos en la presente Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 
que se respeten esos principios.

Artículo 83
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención hayan sido 

violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal violación haya sido cometida por per-
sonas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra autoridad com-
petente prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la procedencia de la demanda de toda 
persona que interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener reparación por la 
vía judicial;

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya estimado pro-
cedente.

Artículo 84
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de otra índole 

que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente Convención.
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Parte IX
Disposiciones finales

Artículo 85
El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente Convención.

Artículo 86
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará sujeta a ratifica-

ción.
2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados.
3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas.

Artículo 87
1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses 

contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión.

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de su entrada en 
vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado 
a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 88
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir la aplica-

ción de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir 
de su aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadores migratorios.

Artículo 89
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos cinco años 

desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese Estado, mediante comunicación 
por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce 
meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido 
la comunicación.

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones contraídas en virtud 
de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en 
que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen de cualquier 
asunto que se hubiere sometido a la consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva 
la denuncia.

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité no podrá 
iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado.

Artículo 90
1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, cualquiera 

de los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de enmienda de la Convención me-
diante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario Ge-
neral comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le no-
tifiquen si se pronuncian a favor de la celebración de una conferencia de Estados Partes para examinar 
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y someter a votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir de 
la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la 
celebración de la conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes 
en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en la presente 
Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presen-
te Convención y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 91
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados Partes 

el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la firma, la ratificación o la ad-
hesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Con-
vención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a tal fin 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 92
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 

la aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante negociaciones se someterá a ar-
bitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presen-
tación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización 
del arbitraje, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia 
mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de su adhe-
sión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los de-
más Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado 
esa declaración.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente artí-
culo podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 93
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-

mente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente Conven-

ción a todos los Estados.
En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por 

sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Ley n.º 18418
Convención sobre los Derechos

de las Personas con Discapacidad

Aprobación

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo Único. Apruébase la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

firmada en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, el día 3 de abril de 2007.
Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 5 de noviembre de 2008.

Uberfil Hernández,
Primer Vicepresidente

Marti Dalgalarrondo Añón,
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior
Ministerio de Economía y Finanzas
Ministerio de Educación y Cultura
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Ministerio de Salud Pública
Ministerio de Turismo y Deporte
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente
Ministerio de Desarrollo Social

Montevideo, 20 de noviembre de 2008.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y 
Decretos, la Ley por la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, firmada en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el 3 de abril de 2007.

Tabaré Vázquez
Gonzalo Fernández

Daisy Tourné
Álvaro García
María Simon

Eduardo Bonomi
Miguel Fernández Galeano

Héctor Lescano
Jack Couriel

Marina Arismendi
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Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad

y Protocolo facultativo

Asamblea General. Resolución A/RES/61/106 de 13 de diciembre de 2006.
Entrada en vigor: 3 de mayo de 2008.

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman que la libertad, la 

justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes y 
de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana,

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido y proclamado que toda perso-
na tiene los derechos y libertades enunciados en esos instrumentos, sin distinción de ninguna índole,

c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los de-
rechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las personas con 
discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación,

d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacio-
nal sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares,

e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interac-
ción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás,

f ) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices de política que figuran 
en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las Normas Uniformes sobre la Igualdad 
de Oportunidades para las Personas con Discapacidad como factor en la promoción, la formulación 
y la evaluación de normas, planes, programas y medidas a nivel nacional, regional e internacional des-
tinados a dar una mayor igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad,

g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad como parte 
integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible,
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h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por razón de su disca-
pacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano,

i) Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad,
j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas las personas 

con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más intenso,
k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y actividades, las per-

sonas con discapacidad siguen encontrando barreras para participar en igualdad de condiciones con 
las demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos humanos en todas las partes del 
mundo,

l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para mejorar las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad en todos los países, en particular en los países en desarrollo,

m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar las personas con 
discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus comunidades, y que la promoción del pleno 
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales por las personas con discapacidad y de 
su plena participación tendrán como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas personas y 
avances significativos en el desarrollo económico, social y humano de la sociedad y en la erradicación 
de la pobreza,

n) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste su autonomía e 
independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones,

o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar ac-
tivamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que 
les afectan directamente,

p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son 
víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patri-
monio, nacimiento, edad o cualquier otra condición,

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo 
mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos 
tratos o explotación,

r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar plenamente de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los de-
más niños y niñas, y recordando las obligaciones que a este respecto asumieron los Estados Partes en 
la Convención sobre los Derechos del Niño,

s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades des-
tinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales por las 
personas con discapacidad,

t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones 
de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental de mitigar los efectos negativos 
de la pobreza en las personas con discapacidad,

u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas con discapacidad, en 
particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se den con-
diciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos,

v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico y cul-
tural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las personas con 



263

Código de Derechos Humanos

discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales,

w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras personas y a la co-
munidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar, por todos los medios, que se 
promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta Internacional de Derechos Humanos,

x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a recibir protección de esta y del Estado, y de que las personas con discapacidad y sus familia-
res deben recibir la protección y la asistencia necesarias para que las familias puedan contribuir a que 
las personas con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones,

y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para promover y proteger 
los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad contribuirá significativamente a paliar la 
profunda desventaja social de las personas con discapacidad y promoverá su participación, con igual-
dad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, social y cultural, tanto en los países en 
desarrollo como en los desarrollados,

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1. Propósito
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condi-

ciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, inte-
lectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su parti-
cipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 2. Definiciones
A los fines de la presente Convención:
La «comunicación» incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación 

táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sis-
temas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información y las comuni-
caciones de fácil acceso;

Por «lenguaje» se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de co-
municación no verbal;

Por «discriminación por motivos de discapacidad» se entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 
Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;

Por «ajustes razonables» se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las 
demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;

Por «diseño universal» se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. El «diseño universal» no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de perso-
nas con discapacidad, cuando se necesiten.
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Artículo 3. Principios generales
Los principios de la presente Convención serán:
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 

propias decisiones, y la independencia de las personas;
b) La no discriminación;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humanas;
e) La igualdad de oportunidades;
f ) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre y la mujer;
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su dere-

cho a preservar su identidad.

Artículo 4. Obligaciones generales
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los de-

rechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a:

a) 	Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes 
para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;

b) 	Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra 
las personas con discapacidad;

c) 	Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de 
los derechos humanos de las personas con discapacidad;

d) 	Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y velar 
por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella;

e) 	Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa pri-
vada discrimine por motivos de discapacidad;

f ) 	Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e insta-
laciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Con-
vención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las ne-
cesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y 
promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices;

g) 	Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso 
de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayu-
das para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las perso-
nas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible;

h) 	Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre ayudas 
a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así 
como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;

i) 	 Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con dis-
capacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de prestar 
mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos.

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se compro-
meten a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el 
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marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos 
derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Convención que sean aplicables de 
inmediato en virtud del derecho internacional.

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Conven-
ción, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas 
con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las 
personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organiza-
ciones que las representan.

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar, 
en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y que puedan figurar 
en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en dicho Estado. No se res-
tringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos 
o existentes en los Estados Partes en la presente Convención de conformidad con la ley, las convencio-
nes y los convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la presente Convención 
no se reconocen esos derechos o libertades o se reconocen en menor medida.

5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados fede-
rales sin limitaciones ni excepciones.

Artículo 5. Igualdad y no discriminación
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y 

que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discrimina-
ción alguna.

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán 
a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por 
cualquier motivo.

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específi-
cas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad.

Artículo 6. Mujeres con discapacidad
1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 

formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar ple-
namente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, ade-
lanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención.

Artículo 7. Niños y niñas con discapacidad
1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos los niños y las 

niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y libertades fundamenta-
les en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas.

2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, una considera-
ción primordial será la protección del interés superior del niño.

3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan derecho a 
expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la de-
bida consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de condiciones con los demás 
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niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer 
ese derecho.

Artículo 8. Toma de conciencia
1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para:

a) 	Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto 
de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de estas 
personas;

b) 	Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas 
con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la 
vida;

c) 	Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las personas 
con discapacidad.

2. Las medidas a este fin incluyen:
a) 	Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública destinadas a:

i) 	 Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con discapaci-
dad;

ii) 	 Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de las personas 
con discapacidad;

iii) 	Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades de las personas 
con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el lugar de trabajo y el mercado labo-
ral;

b) 	Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños y las niñas 
desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de las personas con disca-
pacidad;

c) 	Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una imagen de las 
personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente Convención;

d) 	Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las personas 
con discapacidad y los derechos de estas personas.

Artículo 9. Accesibilidad
1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 

plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecno-
logías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o 
de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:

a) 	Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como 
escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;

b) 	Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electró-
nicos y de emergencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:
a) 	Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la 

accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público;



267

Código de Derechos Humanos

b) 	Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al 
público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las 
personas con discapacidad;

c) 	Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que 
se enfrentan las personas con discapacidad;

d) 	Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en 
formatos de fácil lectura y comprensión;

e) 	Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e 
intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras insta-
laciones abiertas al público;

f ) 	Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para 
asegurar su acceso a la información;

g) 	Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de 
la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h) 	Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías 
de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos 
sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.

Artículo 10. Derecho a la vida
Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos y adopta-

rán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese derecho por las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 11. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias
Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con arreglo 

al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario y el derecho internacio-
nal de los derechos humanos, todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la protección 
de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, 
emergencias humanitarias y desastres naturales.

Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes 

al reconocimiento de su personalidad jurídica.
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en 

igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas 

con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 

jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad 
con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferen-
cias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y 
adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén 
sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, indepen-
diente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los 
derechos e intereses de las personas.
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5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas 
que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igual-
dad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos 
económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras mo-
dalidades de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de 
sus bienes de manera arbitraria.

Artículo 13. Acceso a la justicia
1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en 

igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la 
edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas personas como participantes di-
rectos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los procedimientos judiciales, con 
inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preliminares.

2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia, los Esta-
dos Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en la administración de justicia, 
incluido el personal policial y penitenciario.

Artículo 14. Libertad y seguridad de la persona
1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 

con las demás:
a) 	Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;
b) 	No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación de li-

bertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no justifique en 
ningún caso una privación de la libertad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean privadas de su 
libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con las demás, derecho a garan-
tías de conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos y a ser tratadas de con-
formidad con los objetivos y principios de la presente Convención, incluida la realización de ajustes 
razonables.

Artículo 15. Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-

dantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médicos o científicos sin su libre con-
sentimiento.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o 
de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas con discapacidad, en igualdad de con-
diciones con las demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes.

Artículo 16. Protección contra la explotación, la violencia y el abuso
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, social, 

educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con discapacidad, tanto 
en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, inclui-
dos los aspectos relacionados con el género.

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir cualquier for-
ma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que existan formas adecuadas de 
asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las personas con discapacidad y sus 
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familiares y cuidadores, incluso proporcionando información y educación sobre la manera de preve-
nir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán 
que los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad.

3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Estados Partes 
asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir a las personas con discapacidad 
sean supervisados efectivamente por autoridades independientes.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recuperación física, 
cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las personas con discapacidad que 
sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso mediante la prestación de 
servicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán lugar en un entorno que sea favo-
rable para la salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en 
cuenta las necesidades específicas del género y la edad.

5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación y políticas 
centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de explotación, violencia y abuso 
contra personas con discapacidad sean detectados, investigados y, en su caso, juzgados.

Artículo 17. Protección de la integridad personal
Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y mental en 

igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 18. Libertad de desplazamiento y nacionalidad
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la libertad de 

desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a una nacionalidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, incluso asegurando que las personas con discapacidad:

a) 	Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas de la suya de mane-
ra arbitraria o por motivos de discapacidad;

b) 	No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para obtener, poseer y utili-
zar documentación relativa a su nacionalidad u otra documentación de identificación, o para 
utilizar procedimientos pertinentes, como el procedimiento de inmigración, que puedan ser 
necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la libertad de desplazamiento;

c) 	Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio;
d) 	No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, del derecho a entrar en 

su propio país.
2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después de su nacimiento 

y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo 
posible, a conocer a sus padres y ser atendidos por ellos.

Artículo 19. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad
Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de condiciones de 

todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y 
adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por las personas 
con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, asegurando en especial que:

a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y 
con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a 
un sistema de vida específico;

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia domi-
ciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que 
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sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o 
separación de esta;

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a disposición, 
en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en cuenta sus necesidades.

Artículo 20. Movilidad personal
Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con discapacidad 

gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre ellas:
a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el momento 

que deseen a un costo asequible;
b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana o animal 

e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, 
incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible;

c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con estas perso-
nas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad;

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tecnologías de apo-
yo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las personas con discapacidad.

Artículo 21. Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con discapa-

cidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, 
recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier 
forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, 
entre ellas:

a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de manera 
oportuna y sin costo adicional, en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes 
tipos de discapacidad;

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos 
aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de comu-
nicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales;

c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante 
Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las personas con discapacidad 
puedan utilizar y a los que tengan acceso;

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través de 
Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad;

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

Artículo 22. Respeto de la privacidad
1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de residencia o su 

modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, 
hogar, correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de agresiones ilícitas contra su ho-
nor y su reputación. Las personas con discapacidad tendrán derecho a ser protegidas por la ley frente 
a dichas injerencias o agresiones.

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relativa a la salud y a la 
rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.
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Artículo 23. Respeto del hogar y de la familia
1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la discriminación 

contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio, la fa-
milia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las personas con discapacidad estén en 
igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegurar que:

a) 	Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer matri-
monio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno de los 
futuros cónyuges;

b) 	Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de manera res-
ponsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo que debe transcurrir entre un na-
cimiento y otro, y a tener acceso a información, educación sobre reproducción y planificación 
familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer 
esos derechos;

c) 	Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su fertilidad, en 
igualdad de condiciones con las demás.

2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las personas con discapacidad 
en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de niños o instituciones similares, 
cuando esos conceptos se recojan en la legislación nacional; en todos los casos se velará al máximo 
por el interés superior del niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las personas con 
discapacidad para el desempeño de sus responsabilidades en la crianza de los hijos.

3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan los mismos 
derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos, y a fin de prevenir la 
ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación de los niños y las niñas con discapacidad, los 
Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación información, servicios y apoyo gene-
rales a los menores con discapacidad y a sus familias.

4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus padres contra 
su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con sujeción a un examen judicial, determi-
nen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que esa separación es necesaria en el 
interés superior del niño. En ningún caso se separará a un menor de sus padres en razón de una disca-
pacidad del menor, de ambos padres o de uno de ellos.

5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda cuidar de un 
niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de la familia extensa y, de no ser 
esto posible, dentro de la comunidad en un entorno familiar.

Artículo 24. Educación
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación. Con 

miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, 
los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles así como la ense-
ñanza a lo largo de la vida, con miras a:

a) 	Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y 
reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la diversidad 
humana;

b) 	Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con disca-
pacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;
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c) 	Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una socie-
dad libre.

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:
a) 	Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación por 

motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no queden excluidos 
de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de 
discapacidad;

b) 	Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria inclu-
siva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la comunidad en que 
vivan;

c) 	Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;
d) 	Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema general 

de educación, para facilitar su formación efectiva;
e) 	Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máxi-

mo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión.
3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender habili-

dades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condi-
ciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes, entre ellas:

a) 	Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así 
como la tutoría y el apoyo entre pares;

b) 	Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las 
personas sordas;

c) 	Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, sordos o 
sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropia-
dos para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico 
y social.

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las medidas perti-
nentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, que estén cualificados en lengua 
de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles educativos. 
Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y for-
matos de comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos 
para apoyar a las personas con discapacidad.

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general a la edu-
cación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la 
vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, los Estados Partes asegu-
rarán que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad.

Artículo 25. Salud
Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del más 

alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados Partes adop-
tarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a servicios 
de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación relacionada con la 
salud. En particular, los Estados Partes:
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a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos o a 
precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, incluso en el ámbito de la 
salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población;

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad específica-
mente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e intervención, cuando 
proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades, 
incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas con dis-
capacidad, incluso en las zonas rurales;

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad atención de 
la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento libre e informado, entre 
otras formas mediante la sensibilización respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía 
y las necesidades de las personas con discapacidad a través de la capacitación y la promulgación de 
normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos público y privado;

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de seguros 
de salud y de vida cuando estos estén permitidos en la legislación nacional, y velarán por que esos 
seguros se presten de manera justa y razonable;

f ) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención de la 
salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

Artículo 26. Habilitación y rehabilitación
1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de 

personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan 
lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclu-
sión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, in-
tensificarán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular 
en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios 
y programas:

a) 	Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar 
de las necesidades y capacidades de la persona;

b) 	Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la sociedad, 
sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca posible 
de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para los profesiona-
les y el personal que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.

3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnologías de 
apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos de habilitación y rehabili-
tación.

Artículo 27. Trabajo y empleo
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igual-

dad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean 
abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán 
y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una disca-
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pacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de legislación, 
entre ellas:

a) 	Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestiones 
relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contratación y 
empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas condiciones de trabajo 
seguras y saludables;

b) 	Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular a igualdad de oportunida-
des y de remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo seguras y saluda-
bles, incluida la protección contra el acoso, y a la reparación por agravios sufridos;

c) 	Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y sindica-
les, en igualdad de condiciones con las demás;

d) 	Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas generales de 
orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación profesional y conti-
nua;

e) 	Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con disca-
pacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, mantenimiento del 
empleo y retorno al mismo;

f ) 	Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitución de 
cooperativas y de inicio de empresas propias;

g) 	Emplear a personas con discapacidad en el sector público;
h) 	Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante políticas y 

medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos y otras 
medidas;

i) 	 Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en el lugar de 
trabajo;

j) 	 Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral en el mer-
cado de trabajo abierto;

k) 	Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del empleo 
y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas a esclavitud 
ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las demás, contra el trabajo 
forzoso u obligatorio.

Artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección social
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida 

adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la 
mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y 
promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social 
y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas 
pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:

a) 	Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios 
de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra índole adecuados a 
precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad;
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b) 	Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y niñas y las 
personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estrategias de reduc-
ción de la pobreza;

c) 	Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en situaciones 
de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su discapacidad, in-
cluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales 
adecuados;

d) 	Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda pública;
e) 	Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a programas 

y beneficios de jubilación.

Artículo 29. Participación en la vida política y pública
Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la posibili-

dad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a:
a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida 

política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de representantes 
libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser 
elegidas, entre otras formas mediante:

i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, 
accesibles y fáciles de entender y utilizar;

ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto en elec-
ciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente como candidatas en las 
elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de gobierno, 
facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda;

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como electo-
res y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una persona de su elección les 
preste asistencia para votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar 
plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de con-
diciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas:

i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la vida 
pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de los partidos políticos;

La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a estas personas 
a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a dichas organizaciones.

Artículo 30. Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento
y el deporte

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a participar, en igual-
dad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las medidas pertinentes para 
asegurar que las personas con discapacidad:

a) 	Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;
b) 	Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades culturales en 

formatos accesibles;
c) 	Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales tales 

como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo posible, 
tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cultural nacional.
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2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad 
puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no sólo en su propio beneficio 
sino también para el enriquecimiento de la sociedad.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el derecho in-
ternacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos de propiedad intelectual no 
constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas con discapacidad a 
materiales culturales.

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con las demás, al 
reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, incluidas la lengua de señas 
y la cultura de los sordos.

5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones con 
las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para:

a) 	Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con discapa-
cidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;

b) 	Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar y desarrollar 
actividades deportivas y recreativas específicas para dichas personas y de participar en dichas 
actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca, en igualdad de condiciones con las demás, 
instrucción, formación y recursos adecuados;

c) 	Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones deportivas, recrea-
tivas y turísticas;

d) 	Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los demás niños 
y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas, 
incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar;

e) 	Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quienes partici-
pan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento y deportivas.

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas
1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de investi-

gación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente Convención. En el 
proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se deberá:

a) 	Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección de datos, 
a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con disca-
pacidad;

b) 	Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como los principios éticos en la recopilación y el uso de estadís-
ticas.

2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se desglosará, en su caso, y se 
utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de sus obligaciones confor-
me a la presente Convención, así como para identificar y eliminar las barreras con que se enfrentan las 
personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos.

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar que sean 
accesibles para las personas con discapacidad y otras personas.
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Artículo 32. Cooperación internacional
1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su promoción, 

en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos de la presente 
Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre los Estados y, cuan-
do corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes y la 
sociedad civil, en particular organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas medidas cabría 
incluir:

a) 	Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo internacio-
nales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad;

b) 	Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio y la distribu-
ción de información, experiencias, programas de formación y prácticas recomendadas;

c) 	Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científicos y téc-
nicos;

d) 	Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso facili-
tando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnologías, y 
mediante su transferencia.

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones que incum-
ban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención.

Artículo 33. Aplicación y seguimiento nacionales
1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o más organis-

mos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de la presente Convención 
y considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o designar un mecanismo de coordinación 
para facilitar la adopción de medidas al respecto en diferentes sectores y a diferentes niveles.

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, mantendrán, 
reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que constará de uno o varios meca-
nismos independientes, para promover, proteger y supervisar la aplicación de la presente Convención. 
Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en cuenta los principios 
relativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y 
promoción de los derechos humanos.

3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones que las repre-
sentan, estarán integradas y participarán plenamente en todos los niveles del proceso de seguimiento.

Artículo 34. Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad
1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, «el 

Comité») que desempeñará las funciones que se enuncian a continuación.
2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, de 12 exper-

tos. Cuando la Convención obtenga otras 60 ratificaciones o adhesiones, la composición del Comité 
se incrementará en seis miembros más, con lo que alcanzará un máximo de 18 miembros.

3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y serán personas de 
gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia en los temas a que se refiere la presente 
Convención. Se invita a los Estados Partes a que, cuando designen a sus candidatos, tomen debida-
mente en consideración la disposición que se enuncia en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente 
Convención.
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4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que tomarán en consideración 
una distribución geográfica equitativa, la representación de las diferentes formas de civilización y los 
principales ordenamientos jurídicos, una representación de género equilibrada y la participación de 
expertos con discapacidad.

5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista de personas designadas 
por los Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de la Conferencia de los Estados Partes. En 
estas reuniones, en las que dos tercios de los Estados Partes constituirán quórum, las personas elegidas 
para el Comité serán las que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de votos de 
los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a partir de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el 
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que 
presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista 
en la que figurarán, por orden alfabético, todas las personas así propuestas, con indicación de los Esta-
dos Partes que las hayan propuesto, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención.

7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años.
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato de seis de 

los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de la primera elección, los nombres de esos seis miembros serán sacados a suerte por el presidente de 
la reunión a que se hace referencia en el párrafo 5 del presente artículo.

8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de las elecciones ordina-
rias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente artículo.

9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra causa, no puede seguir 
desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo propuso designará otro experto que posea las 
cualificaciones y reúna los requisitos previstos en las disposiciones pertinentes del presente artículo 
para ocupar el puesto durante el resto del mandato.

10. El Comité adoptará su propio reglamento.
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las instalaciones que 

sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones del Comité con arreglo a la presente 
Convención y convocará su reunión inicial.

12. Con la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, los miembros del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención percibirán emolumentos con cargo a los recursos 
de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que la Asamblea General decida, tomando en 
consideración la importancia de las responsabilidades del Comité.

13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades que 
se conceden a los expertos que realizan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto 
en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas.

Artículo 35. Informes presentados por los Estados Partes
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las Naciones 

Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado para cumplir sus obligaciones 
conforme a la presente Convención y sobre los progresos realizados al respecto en el plazo de dos 
años contado a partir de la entrada en vigor de la presente Convención en el Estado Parte de que se 
trate.
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2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada cuatro años y 
en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.
4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité no tendrá que re-

petir, en sus informes ulteriores, la información previamente facilitada. Se invita a los Estados Par-
tes a que, cuando preparen informes para el Comité, lo hagan mediante un procedimiento abierto y 
transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente 
Convención.

5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado de cumplimiento 
de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención.

Artículo 36. Consideración de los informes
1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las recomendaciones que esti-

me oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte de que se trate. Este podrá responder 
enviando al Comité cualquier información que desee. El Comité podrá solicitar a los Estados Partes 
más información con respecto a la aplicación de la presente Convención.

2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la presentación de un in-
forme, el Comité podrá notificarle la necesidad de examinar la aplicación de la presente Conven-
ción en dicho Estado Parte, sobre la base de información fiable que se ponga a disposición del 
Comité, en caso de que el informe pertinente no se presente en un plazo de tres meses desde la 
notificación. El Comité invitará al Estado Parte interesado a participar en dicho examen. Si el Esta-
do Parte respondiera presentando el informe pertinente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de todos los 
Estados Partes.

4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus propios países y facilita-
rán el acceso a las sugerencias y recomendaciones generales sobre esos informes.

5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos especializados, los fondos y los 
programas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos competentes, los informes de los Estados 
Partes, a fin de atender una solicitud o una indicación de necesidad de asesoramiento técnico o asis-
tencia que figure en ellos, junto con las observaciones y recomendaciones del Comité, si las hubiera, 
sobre esas solicitudes o indicaciones.

Artículo 37. Cooperación entre los Estados Partes y el Comité
1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros a cumplir su 

mandato.
2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en consideración medios 

y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la presente Convención, incluso me-
diante la cooperación internacional.

Artículo 38. Relación del Comité con otros órganos
A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de estimular la cooperación 

internacional en el ámbito que abarca:
a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 

representados en el examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que en-
tren dentro de su mandato. El Comité podrá invitar también a los organismos especializados y a otros 
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órganos competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado 
sobre la aplicación de la Convención en los ámbitos que entren dentro de sus respectivos mandatos. 
El Comité podrá invitar a los organismos especializados y a otros órganos de las Naciones Unidas a 
que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las esferas que entren dentro de su 
ámbito de actividades;

b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros órganos pertinentes 
instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, con miras a garantizar la co-
herencia de sus respectivas directrices de presentación de informes, sugerencias y recomendaciones 
generales y a evitar la duplicación y la superposición de tareas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 39. Informe del Comité
El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Económico y Social sobre 

sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el exa-
men de los informes y datos recibidos de los Estados Partes en la Convención. Esas sugerencias y re-
comendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité, junto con los comentarios, 
si los hubiera, de los Estados Partes.

Artículo 40. Conferencia de los Estados Partes
1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los Estados Partes, a fin de 

considerar todo asunto relativo a la aplicación de la presente Convención.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los Estados Partes 

en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
onvención. Las reuniones ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo decida la Conferencia de los 
Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General.

Artículo 41. Depositario
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente Convención.

Artículo 42. Firma
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y las organizaciones regionales 

de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007.

Artículo 43. Consentimiento en obligarse
La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados signatarios y a la confirmación 

oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias. Estará abierta a la adhesión de cual-
quier Estado u organización regional de integración que no la haya firmado.

Artículo 44. Organizaciones regionales de integración
1. Por «organización regional de integración» se entenderá una organización constituida por Es-

tados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan transferido compe-
tencia respecto de las cuestiones regidas por la presente Convención. Esas organizaciones declararán, 
en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, su grado de competencia con respecto a las 
cuestiones regidas por la presente Convención. Posteriormente, informarán al depositario de toda 
modificación sustancial de su grado de competencia.

2. Las referencias a los «Estados Partes» con arreglo a la presente Convención serán aplicables a 
esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.
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3.  A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del artículo 47 
de la presente Convención, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organiza-
ción regional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejercerán su dere-
cho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

Artículo 45. Entrada en vigor
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión.
2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la Convención, se adhiera 

a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido depositado el vigésimo instrumento a sus efec-
tos, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado su 
propio instrumento.

Artículo 46. Reservas
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la presente Conven-

ción.
2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 47. Enmiendas
1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención y presentarlas al Se-

cretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas 
a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Es-
tados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de 
tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votan-
tes en la conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para su aprobación y posteriormente a los Estados Partes para su aceptación.

2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artícu-
lo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número de instrumentos de aceptación 
depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes que había en la fecha de adopción 
de la enmienda. Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a 
partir de aquel en que hubiera depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán 
vinculantes exclusivamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.

3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por consenso, las enmiendas 
adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo que 
guarden relación exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 entrarán en vigor para todos los 
Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que el número de instrumentos de aceptación 
depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción 
de la enmienda.
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Artículo 48. Denuncia
Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación escrita dirigi-

da al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año después de que el 
Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 49. Formato accesible
El texto de la presente Convención se difundirá en formatos accesibles.

Artículo 50. Textos auténticos
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención serán igual-

mente auténticos.
En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados por sus 

respectivos gobiernos, firman la presente Convención.
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Protocolo facultativo de la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad

Asamblea General. Resolución A/RES/61/106 de 13 de diciembre de 2006.
Entrada en vigor: 3 de mayo de 2008.
A la fecha de impresión de este Código, Uruguay no ha ratificado este Protocolo.

Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo («Estado Parte») reconoce la competencia del 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad («el Comité») para recibir y conside-
rar las comunicaciones presentadas por personas o grupos de personas sujetos a su jurisdicción que 
aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de las disposiciones de la 
Convención, o en nombre de esas personas o grupos de personas.

2. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención 
que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2
El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando:
a) Sea anónima;
b) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea incompatible con las 

disposiciones de la Convención;
c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o ya haya sido o esté siendo 

examinada de conformidad con otro procedimiento de investigación o arreglo internacionales;
d) No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que la tramitación de esos re-

cursos se prolongue injustificadamente o sea improbable que con ellos se logre un remedio efectivo;
e) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; o
f ) Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fecha de entrada en vigor 

del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos continuasen producién-
dose después de esa fecha.

Artículo 3
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el Comité pondrá en conoci-

miento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente 
Protocolo. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explicacio-
nes o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que hubiere 
adoptado el Estado Parte, de haberlas.
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Artículo 4
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre el fondo de esta, 

el Comité podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte interesado, a los fines de su examen 
urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias a fin de evitar posibles 
daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente 
artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 5
El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del presente 

Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus sugerencias y recomendacio-
nes, si las hubiere, al Estado Parte interesado y al comunicante.

Artículo 6
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas por un Esta-

do Parte de los derechos recogidos en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en 
el examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte interesado, 
así como toda información fidedigna que esté a su disposición, el Comité podrá encargar a uno o más 
de sus miembros que lleven a cabo una investigación y presenten, con carácter urgente, un informe al 
Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir 
una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte inte-
resado, junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la investigación y las observacio-
nes y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias 
observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la colaboración 
del Estado Parte.

Artículo 7
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de presen-

tar con arreglo al artículo 35 de la Convención pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere 
adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 6, el Comité podrá, si 
fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada 
como resultado de la investigación.

Artículo 8
Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o de la 

adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los artículos 6 y 7.

Artículo 9
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Protocolo.

Artículo 10
El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y las organizaciones regionales 

de integración signatarios de la Convención en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a 
partir del 30 de marzo de 2007.
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Artículo 11
El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados signatarios del presente Protoco-

lo que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. Estará sujeto a la confirmación oficial 
de las organizaciones regionales de integración signatarias del presente Protocolo que hayan confir-
mado oficialmente la Convención o se hayan adherido a ella. Estará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado u organización regional de integración que haya ratificado la Convención, la haya confirmado 
oficialmente o se haya adherido a ella y que no haya firmado el presente Protocolo.

Artículo 12
1. Por «organización regional de integración» se entenderá una organización constituida por Es-

tados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan transferido compe-
tencia respecto de las cuestiones regidas por la Convención y el presente Protocolo. Esas organizacio-
nes declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, su grado de competencia con 
respecto a las cuestiones regidas por la Convención y el presente Protocolo. Posteriormente, informa-
rán al depositario de toda modificación sustancial de su grado de competencia.

2. Las referencias a los «Estados Partes» con arreglo al presente Protocolo se aplicarán a esas orga-
nizaciones dentro de los límites de su competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el párrafo 2 del artículo 15 del 
presente Protocolo, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organización re-
gional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejercerán su de-
recho de voto en la reunión de los Estados Partes, con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

Artículo 13
1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente Protocolo entrará en vigor el 

trigésimo día después de que se haya depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión.
2. Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique el Protocolo, lo confirme 

oficialmente o se adhiera a él una vez que haya sido depositado el décimo instrumento a sus efectos, el 
Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado su propio 
instrumento.

Artículo 14
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito del presente Protocolo.
2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 15
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente Protocolo y presentarla al Secre-

tario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los 
Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses si-
guientes a la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal 
convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Uni-
das. Toda enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en 
la conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
para su aprobación y posteriormente a todos los Estados Partes para su aceptación.
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2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artí-
culo entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número de instrumentos de acep-
tación depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes que hubiera en la fecha de 
adopción de la enmienda. Posteriormente, las enmiendas entrarán en vigor para todo Estado Parte el 
trigésimo día a partir de aquel en que hubieran depositado su propio instrumento de aceptación. Las 
enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.

Artículo 16
Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante notificación escrita dirigida 

al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año después de que el 
Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 17
El texto del presente Protocolo se difundirá en formatos accesibles.

Artículo 18
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Protocolo serán igualmente 

auténticos.
En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados por 

sus respectivos gobiernos, firman el presente Protocolo.
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Ley n.º 18420 
Convención Internacional para la Protección de

Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas

Aprobación

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo único. Apruébase la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
61.a Reunión, y firmada por nuestro país el día 6 de febrero de 2007, en la ciudad de París, Francia.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 11 de noviembre de 2008.

Uberfil Hernández, 
Primer Vicepresidente

Marti Dalgalarrondo Añón, 
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior
Ministerio de Defensa Nacional
Ministerio de Educación y Cultura

Montevideo, 21 de noviembre de 2008.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes 
y Decretos, la Ley por la cual se aprueba la Convención Internacional para la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su 61ª Reunión, y firmada por nuestro país el 6 de febrero de 2007, en la ciudad de París, 
Francia.

Tabaré Vázquez 
Gonzalo Fernández 

Daisy Tourné 
Jorge Menéndez 

María Simon





289

Código de Derechos Humanos

Convención sobre Protección frente 
a las Desapariciones Forzadas o Involuntarias

Asamblea General de las Naciones Unidas. Sexagésimo primer período de sesiones. Sobre la base 
del informe de la tercera Comisión (A/61/448). Resolución A/RES/61/177. Aprobada el 20 de 
diciembre del 2006.

A la fecha de impresión de este Código aún no entró en vigor.

La Asamblea General,
Tomando nota de la resolución 1/1 del Consejo de Derechos Humanos, de 29/VI/2006, en la 

que el Consejo aprobó la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas,

1. Reconoce que el Consejo de Derechos Humanos ha aprobado la Convención Internacional 
para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas;

2. Aprueba y abre a la firma, ratificación y adhesión la Convención Internacional para la protección 
de todas las personas contra las desapariciones forzadas, cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución;

3. Recomienda que la Convención se abra a la firma en una ceremonia de firma que se celebrará en 
París. 82ª sesión plenaria 20 de diciembre de 2006.

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las N. U. impone a los Estados la obligación de promover el respeto 

universal y efectivo de los derechos humanos y libertades fundamentales,
Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos,
Recordando el PIDESC, el PIDCP y los otros instrumentos internacionales pertinentes de dere-

chos humanos, del derecho humanitario y del derecho penal internacional,
Recordando también la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapa-

riciones forzadas, aprobada por la Asamblea General de las N. U. en su resolución 47/133, de 18/
XII/1992,

Conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que constituye un delito y, en deter-
minadas circunstancias definidas por el derecho internacional, un crimen de lesa humanidad,

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad en lo que respecta 
al delito de desaparición forzada,

Teniendo presentes el derecho de toda persona a no ser sometida a una desaparición forzada y el 
derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación,
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Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desaparición forzada y 
la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones a este fin,

Han convenido en los siguientes artículos:

Primera Parte

Artículo 1
1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justifica-
ción de la desaparición forzada.

Artículo 2
A los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada el arresto, la detención, 

el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad, cometida por agentes del Estado o por 
personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 
seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el 
paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.

Artículo 3
Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las conductas definidas 

en el artículo 2 cometidas por personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo 
o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los responsables.

Artículo 4
Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para que la desaparición forzada esté tipificada 

como delito en su legislación penal.

Artículo 5
La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de lesa hu-

manidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las consecuencias pre-
vistas por el derecho internacional aplicable.

Artículo 6
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente responsable por 

lo menos:
a) 	A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una desaparición forzada, 

intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma;
b) 	Al superior que:

i) 	 Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y control efectivo 
estaban cometiendo o se proponían cometer un crimen de desaparición forzada o haya 
hecho caso omiso de información que lo indicase claramente;

ii) 	Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades con las que el 
crimen de desaparición forzada guardaba relación; y que

iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir o 
reprimir la desaparición forzada, o para poner los hechos en conocimiento de las autorida-
des competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento.
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c) 	El inciso b supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho internacional más es-
trictas en materia de responsabilidad exigibles a un jefe militar o al que actúe efectivamente 
como jefe militar.

2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea esta civil, militar o de otra índole, 
puede ser invocada para justificar un crimen de desaparición forzada.

Artículo 7
1. Los Estados Partes considerarán el crimen de desaparición forzada punible con penas apropia-

das, que tenga n en cuenta su extrema gravedad.
2. Los Estados Partes podrán establecer:

a) 	Circunstancias atenuantes para los que, habiendo sido partícipes en la comisión de un acto 
de desaparición forzada, contribuyan efectivamente a la reaparición con vida de la persona 
desaparecida o permitan esclarecer casos de desaparición forzada o identificar a los responsa-
bles de un delito de desaparición forzada;

b) 	Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, especialmente en 
caso de deceso de la persona desaparecida, o para quienes fuesen hallados culpables de la 
desaparición forzada de mujeres encintas, menores, personas con discapacidades u otras per-
sonas particularmente vulnerables.

Artículo 8
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,
1. Todo Estado Parte que aplique un régimen de prescripción en lo que respecta a las desaparicio-

nes forzadas tomará las medidas necesarias para que el plazo de prescripción de la acción penal:
a) 	Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este delito;
b) 	Se cuente a partir del momento en que cesa el crimen de desaparición forzada, habida cuenta 

del carácter continuo o permanente del crimen de desaparición forzada.
2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada el derecho a un recurso eficaz 

durante el plazo de prescripción.

Artículo 9
1. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para instituir su jurisdicción con respecto a 

un crimen de desaparición forzada:
a) 	Cuando el delito haya sido cometido en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de 

una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;
b) 	Cuando el presunto autor del delito es nacional de ese Estado;
c) 	Cuando la persona desaparecida es nacional de ese Estado y el Estado lo estima apropiado.

2. Los Estados Partes adoptarán igualmente las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre el crimen de desaparición forzada cuando el presunto autor se encontrase en cualquier lugar de 
su territorio, salvo si lo extraditase o lo entregase a otro Estado conforme a sus obligaciones internacio-
nales, o lo transfiriera a una jurisdicción penal internacional cuya competencia haya reconocido.

3. La presente Convención no excluye ninguna otra jurisdicción penal complementaria ejercida de 
conformidad con las leyes nacionales.

Artículo 10
1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se supone que ha come-

tido un crimen de desaparición forzada, si luego de examinar la información de que dispone, considera 
que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas 
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necesarias para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformi-
dad con las leyes de ese Estado Parte y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin 
de asegurar su presencia en el marco de un procedimiento penal, de entrega o de extradición.

2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 procederá inmedia-
tamente a una investigación preliminar o averiguación de los hechos.

Informará a los Estados Partes a los que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 9, de las me-
didas adoptadas en aplicación del párrafo 1 del presente artículo, especialmente de la detención y de 
las circunstancias que la justifican, y de las conclusiones de su investigación preliminar o averiguación, 
indicándoles si tiene intención de ejercer su jurisdicción.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá comunicarse 
inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuen-
tre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente 
resida.

Artículo 11
1. El Estado Parte en el territorio bajo cuya jurisdicción sea hallada la persona de la que se suponga 

que ha cometido un crimen de desaparición forzada, si no procede a su extradición, o a su entrega a 
otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales o a su transferencia a una instancia penal 
internacional cuya jurisdicción haya reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes para 
el ejercicio de la acción penal.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier 
delito común de carácter grave, de acuerdo con la legislación del Estado Parte. En los casos previstos 
en el párrafo 2 del artículo 9, las reglas en materia de prueba aplicables al enjuiciamiento y condena 
no serán en modo alguno menos estrictas que las aplicables en los casos previstos en el párrafo 1 del 
artículo 9.

3. Toda persona investigada en relación con un crimen de desaparición forzada recibirá garantías 
de un trato justo en todas las fases del procedimiento. Toda persona procesada por un crimen de des-
aparición forzada gozará de las garantías judiciales ante una corte o un tribunal de justicia competente, 
independiente e imparcial, establecido por la ley.

Artículo 12
1. Los Estados Partes asegurarán a cualquiera persona que alegue que alguien ha sido sometido 

a desaparición forzada el derecho a denunciar los hechos ante las autoridades competentes, quienes 
examinarán rápida e imparcialmente la alegación y, en su caso, procederán sin demora a realizar una 
investigación exhaustiva e imparcial. Se tomarán medidas adecuadas, en su caso, para asegurar la pro-
tección del denunciante, los testigos y allegados de la persona desaparecida y los defensores, así como 
de los que participen en la investigación, contra todo maltrato o intimidación en razón de la denuncia 
presentada o de cualquier declaración efectuada.

2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida a desapa-
rición forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1, iniciarán una investigación, aun 
cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal.

3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades competentes a las que se hace referencia en 
el párrafo 1:

a) 	Dispongan de las facultades y los recursos necesarios para llevar a cabo la investigación, inclu-
sive el acceso a la documentación y a las informaciones pertinentes para su investigación;
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b) 	Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario, emitida a la mayor brevedad 
posible, a cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar donde existan motivos razona-
bles para creer que pueda encontrarse la persona desaparecida.

4. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar los actos que obs-
taculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán garantizar que las personas de 
las que se supone que han cometido un crimen de desaparición forzada no estén en condiciones de 
influir en el curso de las investigaciones, ejerciendo presiones y actos de intimidación o de represalia 
sobre el denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así como 
sobre las personas que participan en la investigación.

Artículo 13
1. A los efectos de la extradición entre los Estados Partes, el crimen de desaparición forzada no será 

considerado delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos. 
En consecuencia, una solicitud de extradición fundada en un delito de este tipo no podrá ser rechaza-
da por este único motivo.

2. El crimen de desaparición forzada estará comprendido de pleno derecho entre los delitos que 
den lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes antes de la en-
trada en vigor de la presente Convención.

3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el crimen de desaparición forzada entre los de-
litos susceptibles de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí con posterio-
ridad.

4. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro 
Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá considerar la 
presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición en lo relativo a la desapari-
ción forzada.

5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán el 
crimen de desaparición forzada como susceptible de extradición entre ellos mismos.

6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las condiciones exigidas por el derecho 
del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, inclusive, en especial, a las con-
diciones sobre la pena mínima exigida para la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte 
requerido pueda rechazar la extradición, o sujetarla a determinadas condiciones.

7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en el sentido de obligar al 
Estado Parte requerido a que conceda la extradición si este tiene razones serias para creer que la soli-
citud ha sido presentada con el fin de procesar o sancionar a una persona por razones de género, raza, 
religión, nacionalidad, origen étnico, opiniones políticas o pertenencia a un determinado grupo social, 
o que, al aceptar la solicitud, se causaría un daño a esta persona por una de estas razones.

Artículo 14
1. Los Estados Partes se prestarán toda la colaboración judicial posible en lo que respecta a cual-

quier procedimiento penal relativo a un crimen de desaparición forzada, inclusive el suministro de 
todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.

2. La colaboración judicial estará subordinada a las condiciones previstas en el derecho interno del 
Estado Parte requerido o en los tratados de cooperación judicial aplicables, inclusive, en particular, 
en lo relativo a los motivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar la colaboración o 
someterla a determinadas condiciones.
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Artículo 15
Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el auxilio posible para asistir a las vícti-

mas de las desapariciones forzadas y en la búsqueda, localización y liberación de las personas desapa-
recidas y, en caso de fallecimiento, en la exhumación, la identificación de la persona desaparecida y la 
restitución de sus restos.

Artículo 16
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición de una persona 

a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a una 
desaparición forzada.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en cuen-
ta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia, en el Estado de que 
se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, flagrantes o masivas de los derechos humanos 
o violaciones graves del derecho internacional humanitario.

Artículo 17
1. Nadie será detenido en secreto.
2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del Estado Parte en materia de privaciones de 

libertad, los Estados Partes, en su legislación:
a) 	Establecerán las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las órdenes de privación de 

libertad;
b) 	Determinarán las autoridades que estén facultadas para ordenar privaciones de libertad;
c) 	Garantizarán que toda persona privada de libertad sea mantenida únicamente en lugares de 

privación de libertad oficialmente reconocidos y controlados;
d) 	Garantizarán que toda persona privada de libertad sea autorizada a comunicarse con su fami-

lia, un abogado o cualquier otra persona de su elección y a recibir su visita, con la sola reserva 
de las condiciones establecidas por la ley o en el caso de un extranjero, a tener acceso a sus 
autoridades consulares, de conformidad con el derecho internacional aplicable;

e) 	Garantizarán el acceso de toda autoridad e institución competentes y establecidas por la ley a 
los lugares de privación de libertad, si es necesario con la autorización previa de una autoridad 
judicial;

f ) 	Garantizarán a las personas privadas de libertad y, en caso de sospecha de desaparición forza-
da, por encontrarse la persona privada de libertad en la incapacidad de ejercer este derecho, 
a toda persona con un interés legítimo, por ejemplo los allegados de la persona privada de 
libertad, su representante o abogado, en cualquier circunstancia, el derecho a interponer un 
recurso ante un tribunal para que este determine sin demora la legalidad de la privación de 
libertad y ordene la liberación si esa medida fuera ilegal.

3. Los Estados Partes asegurarán el establecimiento y el mantenimiento de uno o varios registros 
oficiales y/o expedientes actualizados de las personas privadas de libertad, que serán rápidamente 
puestos, a disposición de la autoridad judicial u otra autoridad o institución competente a petición de 
las mismas, de acuerdo con la legislación nacional, o con cualquier instrumento jurídico internacional 
relevante del que el Estado sea Parte. Esa información contendrá al menos:

a) 	La identidad de la persona privada de libertad;
b) 	El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad y la autoridad que procedió 

a la privación de libertad;
c) 	La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de la privación de libertad;
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d) 	La autoridad que controla la privación de libertad;
e) 	El lugar de privación de libertad, el día y la hora de la admisión en el lugar de privación de 

libertad y la autoridad responsable de dicho lugar;
f ) 	Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad;
g) 	En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas del falle-

cimiento y, el destino de los restos;
h) 	El día y la hora de la liberación o de la transferencia hacia otro lugar de detención, el destino y 

la autoridad encargada de la transferencia.

Artículo 18
1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, los Estados Partes garantizarán a toda persona con un 

interés legítimo en esta información, por ejemplo los allegados de la persona privada de libertad, su 
representante o abogado, el acceso, como mínimo, a las informaciones siguientes:

a) 	La autoridad que decidió la privación de libertad;
b) 	La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue privada de libertad y admitida en un lugar de 

privación de libertad;
c) 	La autoridad que controla la privación de libertad;
d) 	El lugar donde se encuentra la persona privada de libertad, incluidos, en caso de traslado ha-

cia otro lugar de privación de libertad, el destino y la autoridad responsable del traslado;
e) 	La fecha, la hora y el lugar de la liberación;
f ) 	Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad;
g) 	En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas del falle-

cimiento y el destino de los restos.
2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para garantizar la protección de las personas a 

las que se refiere el párrafo 1, así como de quienes participen en la investigación, ante cualquier maltrato, 
intimidación o sanción en razón de la búsqueda de información sobre una persona privada de libertad.

Artículo 19
1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o genéticos, que se recaben y/o trans-

mitan en el marco de la búsqueda de una persona desaparecida no pueden ser utilizadas o reveladas 
para fines distintos de la búsqueda de la persona desaparecida. Todo ello sin perjuicio de la utilización 
de estas informaciones en procedimientos penales relativos a un crimen de desaparición forzada, o en 
ejercicio del derecho a obtener reparación.

2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de informaciones personales, inclusive 
datos médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de infringir los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la dignidad de un individuo.

Artículo 20
1. Únicamente en el caso en que una persona está bajo protección de la ley y la privación de libertad 

se halla bajo control judicial, el derecho a las informaciones previstas en el artículo 18 puede limitarse, 
sólo a titulo excepcional, cuando sea estrictamente necesario en virtud de restricciones previstas por 
la ley, y si la transmisión de información perjudica la intimidad o la seguridad de la persona o el curso 
de una investigación criminal, o por otros motivos equivalentes previstos por la ley, y de conformidad 
con el derecho internacional aplicable y con los objetivos de la presente Convención. En ningún caso 
se admitirán limitaciones al derecho a las informaciones previstas en el artículo 18 que puedan cons-
tituir conductas definidas en el artículo 2 o violaciones del artículo 17.1.
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2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de libertad, el Estado Parte garantizará a 
las personas a las que se refiere el artículo 18 párrafo 1, el derecho a un recurso judicial rápido y efecti-
vo para obtener a la brevedad las informaciones previstas en el artículo 18.1. Ese derecho a un recurso 
no podrá ser suspendido o limitado bajo ninguna circunstancia.

Artículo 21
Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para que la liberación de una persona se haga 

con arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido efectivamente puesta en 
libertad. Los Estados Partes adoptarán asimismo las medidas necesarias para asegurar la integridad 
física y el pleno ejercicio de sus derechos a las personas en el momento en que sean liberadas, sin per-
juicio de las obligaciones a las que puedan estar sujetas con arreglo a la ley nacional.

Artículo 22
Sin perjuicio del artículo 6, los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y san-

cionar las siguientes prácticas:
a) Las dilaciones o la obstrucción de los recursos previstos en los artículos 17.2.f y 20.2;
b) El incumplimiento de la obligación de registrar toda privación de libertad, así como de registrar 

información cuya inexactitud el agente encargado del registro oficial y los expedientes oficiales cono-
cía o hubiera debido conocer;

c) La negativa a proporcionar información sobre una privación de libertad o el suministro de una 
información inexacta, incluso en el caso de que se cumplan las condiciones establecidas por la ley para 
proporcionar dicha información.

Artículo 23
1. Los Estados Partes velarán por que la formación del personal civil o militar encargado de la apli-

cación de la ley, del personal médico, de los funcionarios y de otras personas que puedan intervenir 
en la custodia o tratamiento de las personas privadas de libertad incluya la enseñanza y la información 
necesarias sobre las disposiciones pertinentes de la presente Convención, a fin de:

a) 	Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones forzadas;
b) 	Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia de desapariciones 

forzadas;
c) 	Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los casos de desaparición forzada.

2. Los Estados Partes prohibirán las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen o alienten 
las desapariciones forzadas. Los Estados garantizarán que la persona que rehúse obedecer una orden 
de esta naturaleza no sea sancionada.

3. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para que, cuando las personas a las que se 
refiere el párrafo 1 tengan razones para creer que se ha producido o está a punto de producirse una 
desaparición forzada, informen a sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos 
de control o de revisión competentes.

Artículo 24
1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por víctima la persona desaparecida y toda 

persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forza-
da.

2. Todas las víctimas tienen el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la desapari-
ción forzada, los progresos y resultados de la investigación y la suerte de la persona desaparecida. Los 
Estados Partes tomarán las medidas adecuadas al respecto.
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3. Los Estados Partes adoptarán, todas las medidas apropiadas para la búsqueda, localización y li-
beración de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, para la búsqueda, el respeto y la 
restitución de sus restos.

4. Los Estados Partes velarán por que su legislación garantice a la víctima de una desaparición forza-
da el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y adecuada por los daños causados.

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 comprende todos los daños 
materiales y morales y, en su caso, otros medios de reparación tales como:

a) 	La restitución;
b) 	La readaptación;
c) 	La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación;
d) 	Las garantías de no repetición.

6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta establecer la suerte de la 
persona desaparecida, los Estados Partes adoptarán las disposiciones apropiadas en relación con la 
situación jurídica de las personas desaparecidas cuya suerte no haya sido aclarada y de sus allegados, 
en ámbitos tales como la protección social, las cuestiones económicas, el derecho de familia y los 
derechos de propiedad.

7. Todo Estado Parte garantizará el derecho de las víctimas a formar y participar libremente en 
organizaciones y asociaciones que tengan por objeto contribuir a establecer las circunstancias de des-
apariciones forzadas y la suerte corrida por las personas desaparecidas y la asistencia a las víctimas de 
desapariciones forzadas.

Artículo 25
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar penalmente:

a) 	La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de niños cuyo padre, madre o 
representante legal son sometidos a una desaparición forzada, o de niños nacidos durante el 
cautiverio de su madre sometida a una desaparición forzada;

b) 	La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos que prueben la verdadera 
identidad de los niños mencionados en el apartado a.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para buscar e identificar a los niños mencio-
nados en el apartado a del párrafo 1 y restituirlos a sus familias de origen conforme a los procedimien-
tos legales y a los acuerdos internacionales aplicables.

3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, identificación y localización de 
los niños a los que hace referencia el párrafo 1.a.

4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés superior de los niños mencionados en 
el apartado a del párrafo 1 y su derecho a preservar y recuperar su identidad incluidos la nacionalidad, 
el nombre y las relaciones familiares reconocidas por la ley, deberán existir en los Estados Partes que 
reconocen el sistema de adopción u otra forma de colocación, procedimientos legales encaminados a 
revisar el procedimiento de adopción o de colocación de esos niños y, si procede, a anular toda adop-
ción o colocación cuyo origen sea una desaparición forzada.

5. En toda circunstancia, y en particular, para todo lo que se refiere a este artículo, el interés superior 
del niño constituirá una consideración primordial y el niño con capacidad de discernimiento tendrá 
derecho a expresar libremente su opinión, que será debidamente valorada en función de su edad y 
madurez.
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Segunda Parte

Artículo 26
1. A fines de aplicación de la presente Convención, se constituirá un Comité contra la Desapari-

ción Forzada (denominado en lo sucesivo el Comité) integrado por 10 expertos de gran integridad 
moral, de reconocida competencia en materia de derechos humanos, independientes, que ejercerán 
sus funciones a título personal y actuarán con imparcialidad. Los miembros serán elegidos por los Es-
tados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. Se tendrá en cuenta el interés 
que representa la participación en los trabajos del Comité de personas que tengan experiencia jurídica 
pertinente y de una representación equilibrada de los géneros.

2. La elección se hace en votación secreta de una lista de personas designadas por los Estados 
Partes entre sus propios nacionales, en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas por el 
Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos 
tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Convención. Cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas 
en un plazo de tres meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las 
personas designadas de este modo, indicando, por cada candidato, el Estado Parte que lo ha designa-
do. Comunicará esta lista a todos los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez. No obs-
tante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace referencia en el 
párrafo 2 del presente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya desempe-
ñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura, propondrá, teniendo en 
cuenta los criterios previstos en el párrafo 1 del presente artículo, a otro candidato, entre sus propios 
nacionales, para que desempeñe sus funciones durante el periodo de mandato restante, a reserva de 
la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a menos 
que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas 
a contar del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la candi-
datura propuesta.

6. El Comité establecerá su propio reglamento.
7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesa-

rios para el desempeño eficaz de las funciones. El Secretario General de las Naciones Unidas convoca-
rá los miembros del Comité por la primera reunión del Comité.

8. Los miembros del Comité tienen derecho a las facilidades, los privilegios e inmunidades reco-
nocidos a los expertos en misión para las Naciones Unidas, tal como enunciados en las secciones 
pertinentes de la Convención sobre los privilegios y las inmunidades de las Naciones Unidas.

9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el Comité y a asistir a los miembros en el 
ejercicio de su mandato, en el marco de las funciones de este Comité aceptadas por aquéllos.
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Artículo 27
Una Conferencia de Estados Partes se reunirá no antes de cuatro años y no más tarde de seis años, 

después de la entrada en vigor de la presente Convención, para evaluar el funcionamiento del Comité 
y decidir, según las modalidades previstas en el artículo 44.2, si es apropiado confiar a otra instancia 
—sin excluir ninguna posibilidad— el control de la aplicación de la presente Convención con las 
funciones definidas en los artículos 28 a 36.

Artículo 28
1. En el marco de las competencias que le confiere la presente Convención, el Comité coopera-

rá con todos los órganos, oficinas, organismos especializados y fondos apropiados de las Naciones 
Unidas, los comités convencionales creados en virtud de los instrumentos internacionales los pro-
cedimientos especiales de las Naciones Unidas, las organizaciones o instituciones regionales inter-
gubernamentales apropiadas, así como con todas las instituciones, organismos y oficinas nacionales 
pertinentes que obren para proteger a todas las personas de las desapariciones forzadas.

2. En el marco de sus funciones, el Comité consultará con otros comités convencionales creados 
por los instrumentos de derechos humanos pertinentes, en particular el Comité de Derechos Hu-
manos instituido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, con miras a asegurar la 
coherencia de sus observaciones y recomendaciones respectivas.

Artículo 29
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las Naciones 

Unidas, un informe relativo a las medidas que hayan adoptado para dar efecto a las obligaciones que 
han contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo de dos años a contar desde la 
entrada en vigor de esta Convención en el Estado Parte de que se trate.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de todos los 
Estados Partes.

3. Cada informe será estudiado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios, las observacio-
nes o las recomendaciones que considere oportunos. El Estado Parte interesado recibirá comunica-
ción de los comentarios, observaciones o recomendaciones a los que podrá responder, por iniciativa 
propia o a petición del Comité.

4. El Comité puede también pedir a los Estados partes informaciones complementarias sobre la 
aplicación de la presente Convención.

Artículo 30
1. El Comité podrá examinar, de manera urgente, toda petición presentada por los allegados de una 

persona desaparecida, sus representantes legales, sus abogados o las personas autorizadas por ellos, así 
como todo aquel que tenga un interés legítimo, a fin de que se busque y localice a la persona desapa-
recida.

2. Si el Comité considera que la petición de actuar de manera urgente presentada en virtud del 
párrafo 1,

a) 	No carece manifiestamente de fundamento;
b) 	No es un abuso del derecho a presentar tales peticiones;
c) 	Ha sido presentada previamente y en la forma debida a los órganos competentes del Estado 

Parte interesado, tales como las autoridades encargadas de efectuar las investigaciones, cuan-
do tal posibilidad existe;
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d) 	No es incompatible con las disposiciones de esta Convención; y que
e) 	No está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo de misma natura; 

solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione, en el plazo que el Comité determine, 
información sobre la situación de dicha persona.

3. Habida cuenta de la información proporcionada por el Estado Parte interesado de conformidad 
con el párrafo 2, el Comité puede transmitir recomendaciones al Estado Parte e incluir una petición de 
que adopte las medidas necesarias, incluidas medidas cautelares, para localizar y proteger a la persona 
de conformidad con la presente Convención, y que informe al Comité, en el plazo que este determi-
ne, de las medidas que tome, habida cuenta de la urgencia de la situación. El Comité informará a la 
persona que presentó la petición de acción urgente de sus recomendaciones y de las informaciones 
transmitidas por el Estado Parte cuando estas están disponibles.

4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el Estado Parte hasta que se averigüe la 
suerte de la persona desaparecida. Mantendrá informado al autor de la petición.

Artículo 31
1. Todo Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o con posterioridad a esta, 

que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones presentadas por 
personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellos, que alegaren ser víctima de vio-
laciones por este Estado Parte de las disposiciones de la presente Convención. El Comité no admitirá 
ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.

2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si:
a) 	Es anónima;
b) 	Representa un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es incompatible con las 

disposiciones de la presente Convención;
c) 	La misma cuestión está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo; o si
d) 	Los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. Esta regla no se aplica si los 

procedimientos de recurso exceden plazos razonables.
3. Si el Comité estima que la comunicación responde a las condiciones exigidas en el párrafo 2, la 

transmitirá al Estado interesado y le pedirá que le proporcione, en un plazo, que habrá de fijar el Comi-
té, sus observaciones y comentarios.

4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión 
sobre sus fundamentos, el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen 
urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar posibles da-
ños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación. Cuando el Comité ejerce estas 
facultades discrecionales, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la 
comunicación.

5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones previstas 
en el presente artículo. Informará al autor de la comunicación de las respuestas ofrecidas por el Estado 
Parte de que se trate. Cuando el Comité decide finalizar el procedimiento, comunica su dictamen al 
Estado Parte y al autor de la comunicación.

Artículo 32
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves por un Estado Parte en 

la presente Convención, podrá, después de consultar al Estado Parte interesado, pedir a uno o varios 
de sus miembros que efectúen una visita y le informen sin demora al respecto.
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2. El Comité informará por escrito al Estado Parte interesado de su intención de efectuar una visita, 
señalando la composición de la delegación y el objeto de aquella. El Estado Parte dará su respuesta en 
un plazo razonable.

3. A petición motivada del Estado parte, el Comité podrá decidir de diferir o anular la visita.
4. Si el Estado Parte da su beneplácito a la visita, el Comité y el Estado Parte de que se trate, coope-

rarán para definir las modalidades de esta y el Estado Parte ofrecerá todas las facilidades necesarias 
para su desarrollo.

5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus observaciones y recomendaciones 
como resultado de la visita.

Artículo 33
Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento que reconoce 

la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue 
que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone la presente Convención. El Comité 
no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración, ni 
una comunicación presentada por un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.

Artículo 34
Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios bien fundados de que la desapa-

rición forzada se practica de forma generalizada o sistemática en el territorio bajo la jurisdicción de un 
Estado Parte y, tras haber solicitado del Estado Parte interesado toda la información pertinente sobre 
esa situación, podrá señalar la cuestión, urgentemente, a la atención de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por mediación del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 35
1. La competencia del Comité sólo se extiende a las desapariciones forzadas que se hayan iniciado 

con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Convención.
2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención tras la entrada en vigor de este, sus obli-

gaciones para con el Comité sólo afectarán a las desapariciones forzadas que se hayan iniciado con 
posterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención en el Estado Parte de que se trate.

Artículo 36
1. El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente Conven-

ción a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.
2. La publicación en el informe anual de una observación relativa a un Estado Parte debe ser previa-

mente anunciada a dicho Estado Parte, el cual dispondrá de un plazo de respuesta razonable y podrá 
solicitar la publicación en el informe de sus propios comentarios u observaciones.

Tercera Parte

Artículo 37
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más con-

ducentes a la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas que puedan estar 
recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.
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Artículo 38
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas.
2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por todos los Estados Miembros de las Na-

ciones Unidas. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

3. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 39
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el 20.º instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a él después de haber sido 

depositado el 20.º instrumento de ratificación o de adhesión, la presente Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o adhesión.

Artículo 40
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención o se hayan adhe-
rido a ella:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas con arreglo al artículo 38;
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 39.

Artículo 41
Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables a todas las partes componentes de 

los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 42
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 

aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociación o a través de los 
procedimientos previstos expresamente en la presente Convención se someterá al arbitraje a petición 
de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud 
de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las 
partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud pre-
sentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su 
adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artícu-
lo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado esa declaración.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente artícu-
lo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 43
La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones del derecho internacional 

humanitario, inclusive las obligaciones que incumben a las Altas Partes contratantes de los cuatro 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977, 
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o de la posibilidad que tiene todo Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a 
visitar los lugares de detención en los casos no previstos por el derecho internacional humanitario.

Artículo 44
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas o depositarlas en po-

der del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes en la presente Convención, pidiéndoles que le notifiquen si desean 
que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas 
a votación. Si, en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación, un tercio al menos de 
los Estados Partes se declara a favor de la convocación, el Secretario General convocará la conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas.

2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y vo-
tantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados Partes para su 
aceptación.

3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en la presente Con-
vención, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

4. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presen-
te Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 45
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-

mente auténticos, será depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente Conven-

ción a todos los Estados mencionados en el artículo 38.

***

Declaraciones y Reservas
Uruguay

Artículo 31
De acuerdo con el artículo 31 páragrafo 1 de la Convención Internacional sobre la Protección 

frente a Desapariciones Forzadas o Involuntarias, la República Oriental del Uruguay reconoce la 
competencia del Comité contra la Desaparición Forzada para recibir y considerar comunicaciones de 
individuos que se hallen bajo su jurisdicción y que aleguen ser víctimas de una violación por parte del 
Estado, de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención.

Artículo 32
De acuerdo con el artículo 32 de la Convención Internacional sobre la Protección frente a las Des-

apariciones Forzadas o Involuntarias, la República Oriental del Uruguay reconoce la competencia 
del Comité contra la Desaparición Forzada para recibir y examinar comunicaciones en las cuales un 
Estado parte alegue que Uruguay no cumple con las obligaciones que impone la Convención.
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sistema interamericano de protección 
de los derechos humanos de la oea

Documentos básicos

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Aprobada en la Novena Conferencia 
Internacional Americana. Bogotá. Colombia 1948.

Ley 15737, de 8 marzo de 1985. Aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humanos sus-
crita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada Inte-
ramericana sobre Derechos Humanos.

Ley 16461, de 31 de diciembre de 1993. Aprueba el Protocolo a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte aprobado en Asunción del 
Paraguay, el 8 de junio de 1990 en el vigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General.

Ley 16519, de 22 de julio de 1994. Aprueba el Protocolo adicional a la Convención Americana en ma-
teria de Derechos Económicos Sociales y Culturales, «Protocolo de San Salvador», adoptado 
en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, en el decimoctavo período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General.

Ley 16294, de 11 agosto de 1992. Aprueba la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985 en el decimo-
quinto período ordinario de sesiones de la Asamblea General.

Ley 16724, de 13 de noviembre de 1995. Aprueba la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo 
cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General.

Ley 16735, de 5 enero de 1996. Aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, «Convención de Belém do Pará» adoptada en Belém 
do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General.

Ley 17330, de 9 marzo de 2001. Aprueba la Convención Interamericana para la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, adoptada en Ciudad de 
Guatemala, Guatemala, el 7 de junio de 1999, en el vigésimo noveno período ordinario de se-
siones de la Asamblea General.
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Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos aprobado mediante la Resolución n.º 
447 adoptada por la Asamblea General de la OEA en su noveno período ordinario de sesiones, 
celebrado en La Paz, Bolivia, octubre de 1979.

Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Aprobado por la Comisión en 
su 109.º período extraordinario de sesiones, celebrado del 4 al 8 de diciembre de 2000, y mo-
dificado en su 116.º período ordinario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002, 
en su 118.° período ordinario de sesiones, celebrado del 6 al 24 de octubre de 2003, en su 126.º 
período ordinario de sesiones, celebrado del 16 al 27 de octubre de 2006, en su 132.º período 
ordinario de sesiones, celebrado del 17 al 25 de julio de 2008, y en su 137.° período ordinario 
de sesiones, celebrado del 28 de octubre al 13 de noviembre de 2009.

Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Aprobado mediante Resolución n.º 448 
adoptada por la Asamblea General de la OEA en su noveno período de sesiones, celebrado en 
La Paz, Bolivia, octubre de 1979.

Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Aprobado por la Corte en su LXXXV 
período ordinario de sesiones celebrado del 16 al 28 de noviembre de 2009.

Opiniones consultivas emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Formulario para presentar peticiones sobre violaciones a los derechos humanos.
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Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre

Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana. Bogotá, Colombia, 1948.
La IX Conferencia Internacional Americana,
Considerando:
Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus constituciones naciona-

les reconocen que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en sociedad, tienen como 
fin principal la protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias que le 
permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad;

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que los derechos esenciales 
del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que tienen como funda-
mento los atributos de la persona humana;

Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía principalísima del dere-
cho americano en evolución;

Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre unida a las garantías ofre-
cidas por el régimen interno de los Estados, establece el sistema inicial de protección que los Estados 
americanos consideran adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer 
que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a medida que esas circunstancias 
vayan siendo más propicias,

Acuerda:
Adoptar la siguiente
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

Preámbulo

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están por natu-
raleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros.

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Derechos y deberes 
se integran correlativamente en toda actividad social y política del hombre. Si los derechos exaltan la 
libertad individual, los deberes expresan la dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan conceptualmen-
te y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el espíritu es la 
finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría.
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Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su alcance la cultura, 
porque la cultura es la máxima expresión social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la cultura, es deber 
de todo hombre acatarlas siempre.

Capítulo Primero
Derechos

Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la liber-
tad y a la seguridad de su persona.

Derecho a la vida, a la libertad, a la 
seguridad e integridad de la per-
sona.

Artículo II. Todas las personas son iguales ante la Ley y tie-
nen los derechos y deberes consagrados en esta declaración 
sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.

Derecho de igualdad ante la Ley.

Artículo III. Toda persona tiene el derecho de profesar libre-
mente una creencia religiosa y de manifestarla y practicarla 
en público y en privado.

Derecho de libertad religiosa y de 
culto.

Artículo IV. Toda persona tiene derecho a la libertad de in-
vestigación, de opinión y de expresión y difusión del pensa-
miento por cualquier medio.

Derecho de libertad de investiga-
ción, opinión, expresión y difu-
sión.

Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
Ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y 
a su vida privada y familiar.

Derecho a la protección a la honra, 
la reputación personal y la vida pri-
vada y familiar.

Artículo VI. Toda persona tiene derecho a constituir familia, 
elemento fundamental de la sociedad, y a recibir protección 
para ella.

Derecho a la constitución y a la 
protección de la familia.

Artículo VII. Toda mujer en estado de gravidez o en época de 
lactancia, así como todo niño, tienen derecho a protección, 
cuidados y ayuda especiales.

Derecho de protección a la mater-
nidad y a la infancia.

Artículo VIII. Toda persona tiene el derecho de fijar su re-
sidencia en el territorio del Estado de que es nacional, de 
transitar por él libremente y no abandonarlo sino por su vo-
luntad.

Derecho de residencia y tránsito.

Artículo IX. Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad 
de su domicilio.

Derecho a la inviolabilidad del do-
micilio.
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Artículo X. Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y 
circulación de su correspondencia.

Derecho a la inviolabilidad y circu-
lación de la correspondencia.

Artículo XI. Toda persona tiene derecho a que su salud sea 
preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la 
alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, 
correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos 
y los de la comunidad.

Derecho a la preservación de la sa-
lud y al bienestar.

Artículo XII. Toda persona tiene derecho a la educación, la 
que debe estar inspirada en los principios de libertad, morali-
dad y solidaridad humanas.
Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, 
se le capacite para lograr una digna subsistencia, en mejora-
miento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad.
El derecho de educación comprende el de igualdad de opor-
tunidades en todos los casos, de acuerdo con las dotes natu-
rales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos que 
puedan proporcionar la comunidad y el Estado.
Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educa-
ción primaria, por lo menos.

Derecho a la educación.

Artículo XIII. Toda persona tiene el derecho de participar en 
la vida cultural de la comunidad, gozar de las artes y disfrutar 
de los beneficios que resulten de los progresos intelectuales y 
especialmente de los descubrimientos científicos.
Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses mo-
rales y materiales que le correspondan por razón de los inven-
tos, obras literarias, científicas y artísticas de que sea autor.

Derecho a los beneficios de la 
cultura.

Artículo XIV. Toda persona que trabaja tiene derecho de re-
cibir una remuneración que, en relación con su capacidad y 
destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí mis-
ma y su familia.

Derecho al trabajo y a una justa 
retribución.

Artículo XV. Toda persona tiene derecho a descanso, a ho-
nesta recreación y a la oportunidad de emplear útilmente 
el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual, 
cultural y físico.

Derecho al descanso y a su aprove-
chamiento.

Artículo XVI. Toda persona tiene derecho a la seguridad 
social que le proteja contra las consecuencias de la desocu-
pación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de 
cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física 
o mentalmente para obtener los medios de subsistencia.

Derecho a la seguridad social.
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Artículo XVII. Toda persona tiene derecho a que se le reco-
nozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obliga-
ciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales.

Derecho de reconocimiento de la 
personalidad jurídica y de los dere-
chos civiles.

Artículo XVIII. Toda persona puede ocurrir a los tribunales 
para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de 
un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo 
ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio 
suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados 
constitucionalmente.

Derecho de justicia.

Artículo XIX. Toda persona tiene derecho a la nacionali-
dad que legalmente le corresponda y el de cambiarla, si así 
lo desea, por la de cualquier otro país que esté dispuesto a 
otorgársela.

Derecho de nacionalidad.

Artículo XX. Toda persona, legalmente capacitada, tiene el 
derecho de tomar parte en el gobierno de su país, directa-
mente o por medio de sus representantes, y de participar en 
las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, 
periódicas y libres.

Derecho de sufragio y de partici-
pación en el gobierno.

Artículo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse pa-
cíficamente con otras, en manifestación pública o en asam-
blea transitoria, en relación con sus intereses comunes de 
cualquier índole.

Derecho de reunión.

Artículo XXII. Toda persona tiene el derecho de asociarse 
con otras para promover, ejercer y proteger sus intereses le-
gítimos de orden político, económico, religioso, social, cultu-
ral, profesional, sindical o de cualquier otro orden.

Derecho de asociación.

Artículo XXIII. Toda persona tiene derecho a la propiedad 
privada correspondiente a las necesidades esenciales de una 
vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la 
persona y del hogar.

Derecho a la propiedad.

Artículo XXIV. Toda persona tiene derecho de presentar pe-
ticiones respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya 
sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y el 
de obtener pronta resolución.

Derecho de petición.
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Artículo XXV. Nadie puede ser privado de su libertad sino 
en los casos y según las formas establecidas por leyes preexis-
tentes.
Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligacio-
nes de carácter netamente civil.
Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene 
derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la 
medida y a ser juzgado sin dilación injustificada, o, de lo con-
trario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un 
tratamiento humano durante la privación de su libertad.

Derecho de protección contra la 
detención arbitraria.

Artículo XXVI. Se presume que todo acusado es inocente, 
hasta que se pruebe que es culpable.
Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en 
forma imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales ante-
riormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a 
que no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas

Derecho a proceso regular.

Artículo XXVII. Toda persona tiene el derecho de buscar y 
recibir asilo en territorio extranjero, en caso de persecución 
que no sea motivada por delitos de derecho común y de 
acuerdo con la legislación de cada país y con los convenios 
internacionales.

Derecho de asilo.

Artículo XXVIII. Los derechos de cada hombre están limita-
dos por los derechos de los demás, por la seguridad de todos 
y por las justas exigencias del bienestar general y del desen-
volvimiento democrático.

Alcance de los derechos del hom-
bre.

Capítulo Segundo 
Deberes

Artículo XXIX. Toda persona tiene el deber de convivir con 
las demás de manera que todas y cada una puedan formar y 
desenvolver integralmente su personalidad.

Deberes ante la sociedad.

Artículo XXX. Toda persona tiene el deber de asistir, alimen-
tar, educar y amparar a sus hijos menores de edad, y los hijos 
tienen el deber de honrar siempre a sus padres y el de asistir-
los, alimentarlos y ampararlos cuando estos lo necesiten.

Deberes para con los hijos y los 
padres.
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Artículo XXXI. Toda persona tiene el deber de adquirir a lo 
menos la instrucción primaria.

Deberes de instrucción.

Artículo XXXII. Toda persona tiene el deber de votar en las 
elecciones populares del país de que sea nacional, cuando 
esté legalmente capacitada para ello.

Deber de sufragio.

Artículo XXXIII. Toda persona tiene el deber de obedecer a 
la Ley y demás mandamientos legítimos de las autoridades 
de su país y de aquel en que se encuentre.

Deber de obediencia a la Ley.

Artículo XXXIV. Toda persona hábil tiene el deber de prestar 
los servicios civiles y militares que la Patria requiera para su 
defensa y conservación, y en caso de calamidad pública, los 
servicios de que sea capaz.
Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elec-
ción popular que le correspondan en el Estado de que sea 
nacional.

Deber de servir a la comunidad y 
a la nación.

Artículo XXXV. Toda persona tiene el deber de cooperar 
con el Estado y con la comunidad en la asistencia y seguri-
dad sociales de acuerdo con sus posibilidades y con las cir-
cunstancias.

Deberes de asistencia y seguridad 
sociales.

Artículo XXXVI. Toda persona tiene el deber de pagar los 
impuestos establecidos por la Ley para el sostenimiento de 
los servicios públicos.

Deber de pagar impuestos.

Artículo XXXVII. Toda persona tiene el deber de trabajar, 
dentro de su capacidad y posibilidades, a fin de obtener los 
recursos para su subsistencia o en beneficio de la comuni-
dad.

Deber de trabajo.

Artículo XXXVIII. Toda persona tiene el deber de no inter-
venir en las actividades políticas que, de conformidad con la 
Ley, sean privativas de los ciudadanos del Estado en que sea 
extranjero.

Deber de abstenerse de activida-
des políticas en país extranjero.
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Ley n.º 15737 
Se aprueba la Ley de Amnistía

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:

Capítulo I

Artículo 1.º
Decrétase la amnistía de todos los delitos políticos, comunes y militares conexos con estos, come-

tidos a partir del 1.º de enero de 1962.
Respecto a los autores y coautores de delitos de homicidio intencional consumados, la amnistía 

solo operará a los fines de habilitar la revisión de las sentencias en los términos previstos en el artículo 
9.º de esta ley.

Artículo 2.º
A los efectos de esta ley se consideran delitos políticos, los cometidos por móviles directa o indi-

rectamente políticos, y delitos comunes y militares conexos con delitos políticos los que participan 
de la misma finalidad de estos o se cometieron para facilitarlos, prepararlos, consumarlos, agravar sus 
efectos o impedir su punición.

También se consideran delitos conexos todos aquellos que concurran de cualquier manera (reite-
ración real, reiteración formal o concurrencia fuera de la reiteración) con los delitos políticos.

Artículo 3.º
Esta amnistía comprende expresamente:
a) Los delitos del artículo 60, incisos I, II, III, IV, V, VI, VII y XII del capítulo 6 bis del Código Penal 

Militar, incorporados a este por el artículo 1º de la ley 14068, de 10 de julio de 1972.
b) Los delitos establecidos en los Títulos I y II del Libro II del Código Penal Ordinario; y las asocia-

ciones para delinquir (artículos 150 y 152 del Código Penal y artículo 5º de la ley 9936, de 18 de junio 
de 1940) si hubieran sido creadas con las finalidades políticas.

c) Los tipificados en el Código Penal Militar cuando se hubieren cometido por móviles directa o 
indirectamente políticos, o en su mérito se hubiere requerido, procesado o condenado a civiles.

d) Los delitos contenidos en bandos militares dictados durante la declaración del estado de 
guerra.

e) En general, y sin perjuicio de los enunciados precedentemente, todos los delitos, cualesquiera 
sea el bien jurídico lesionado, que hayan sido cometidos por móviles políticos directos o indirec-
tos.
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Artículo 4.º
Quedan comprendidas en los efectos de esta amnistía todas las personas a quienes se hubiera atri-

buido la comisión de estos delitos, sea como autores, coautores o cómplices y a los encubridores de los 
mismos, hayan sido o no condenados o procesados, y aun cuando fueren reincidentes o habituales.

Artículo 5.º
Quedan excluidos de la amnistía los delitos cometidos por funcionarios policiales o militares, equi-

parados o asimilados, que fueran autores, coautores o cómplices de tratamientos inhumanos, crueles 
o degradantes o de la detención de personas luego desaparecidas, y por quienes hubieren encubierto 
cualquiera de dichas conductas.

Esta exclusión se extiende asimismo a todos los delitos cometidos aun por móviles políticos, por 
personas que hubieren actuado amparadas por el poder del Estado en cualquier forma o desde cargos 
de gobierno.

Artículo 6.º
Decláranse extinguidas de pleno derecho las penas principales y accesorias, las acciones penales, 

las sanciones administrativas y jubilatorias, las deudas generadas por expensas carcelarias y toda otra 
sanción dispuesta por una autoridad estatal en virtud de los delitos amnistiados.

Artículo 7.º
A partir de la promulgación de esta ley cesarán de inmediato y en forma definitiva:
a) Todos los regímenes de vigilancia para las personas comprendidas en el beneficio de la amnis-

tía, cualquiera fuere su naturaleza y la autoridad que lo hubiere dispuesto. Dichas personas quedarán 
automáticamente eximidas de toda obligación directa o indirectamente relacionada con el régimen a 
que se hallaren sometidas.

b) Todas las órdenes de captura y requerimiento pendientes, cualquiera fuere su naturaleza y la 
autoridad que lo hubiere dispuesto, dictadas contra personas beneficiadas por esta amnistía.

c) Todas las limitaciones vigentes para entrar al país o salir de él, que alcanzaren a dichas personas.
d) Todas las investigaciones de hechos que pudieren configurar cualquiera de los delitos compren-

didos en la amnistía.

Artículo 8.º
El Supremo Tribunal Militar dentro de las 48 horas de promulgada esta ley remitirá a la Suprema 

Corte de Justicia la nómina de los reclusos en ella comprendidos con referencia a los delitos por los 
que hubieran sido acusados o condenados y al lugar de su reclusión.

La Suprema Corte de Justicia dispondrá de inmediato la liberación de dichos reclusos con excep-
ción de los autores y coautores de homicidio intencional consumado, los que quedarán a su dispo-
sición hasta que el Supremo Tribunal Militar remita las respectivas causas, lo que deberá efectuarse 
dentro de los cinco días hábiles de promulgada esta ley.

Recibidas las causas la Suprema Corte de Justicia dispondrá la libertad de estas personas y distri-
buirá las causas equitativamente entre los tres Tribunales de Apelaciones en lo Penal.

Artículo 9.º
Los Tribunales de Apelaciones en lo Penal dispondrán de un plazo de ciento veinte días para resol-

ver si hubo o no mérito para la condena, pudiendo dictar sentencia de absolución o de condena. En 
este último caso procederán a la liquidación de la nueva pena en la proporción de tres días de pena por 
cada día de privación de libertad efectivamente sufrida.
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Los Tribunales de Apelaciones podrán valorar libremente las pruebas resultantes de la instrucción 
sumarial y dictarán sentencia en mérito a su libre convicción, previa citación al imputado en calidad 
de medida para mejor proveer.

En todos los casos, quedarán sin efecto las deudas generadas por expensas carcelarias.
Contra la sentencia podrá interponerse recurso de casación.

Artículo 10
La orden de libertad se cumplirá también respecto de las personas detenidas en aplicación de me-

didas prontas de seguridad legítimas, por haber sido adoptadas por una autoridad de facto y no comu-
nicadas a la Asamblea General ni a la Comisión Permanente, o en virtud de otra decisión administra-
tiva, cualquiera haya sido el órgano o la autoridad de que hubiere emanado y en lugar de reclusión en 
que se hubiere cumplido.

Artículo 11
El jerarca militar o policial que incumpliere o retardare el cumplimiento de la orden de liber-

tad referida en los artículos 8º y 10 incurrirá en el delito previsto en el artículo 286 del Código 
Penal (Atentado a la libertad personal cometido por el funcionario público encargado de una 
cárcel).

Artículo 12
Los embargos, interdicciones, secuestros y medidas cautelares de cualquier naturaleza que afec-

taren a las personas alcanzadas por esta amnistía o a sus bienes, y que hubieren sido dispuestos 
como consecuencia directa o indirecta de la imputación de cualquiera de los delitos referidos en 
el artículo 3º, serán cancelados o levantados de oficio a partir de la promulgación de esta ley. Del 
mismo modo caducarán las fianzas personales que se hubieren exigido y otorgado con relación a 
dichas personas.

Dentro de los ciento veinte días de la promulgación de esta ley se restituirán a las personas am-
nistiadas los bienes que hubieren sido secuestrados, incautados o confiscados, con excepción de los 
efectos del delito y de los instrumentos de su ejecución (artículo 105 literal a del Código Penal). En 
caso de no ser posible la restitución por haberse destruido, rematado, enajenado o escriturado a favor 
del Estado los bienes incautados o confiscados, con arreglo al decreto ley 14373, de 13 de mayo de 
1975, la responsabilidad del Estado y de los funcionarios actuantes se regulará por los artículos 24 y 
25 de la Constitución y comprenderá el caso en que los bienes se hayan deteriorado o inutilizado por 
mala administración o utilización continuada.

Artículo 13
En el mismo plazo de ciento veinte días el Poder Ejecutivo reglamentará la devolución de las sumas 

depositadas por concepto de fianzas y las percibidas por concepto de expensas carcelarias, debida-
mente actualizadas por el régimen previsto en el decreto ley 14500, de 8 de marzo de 1976 y con cargo 
a Rentas Generales. El reintegro de dichas sumas deberá cumplirse en el plazo máximo de un año a 
contar de la promulgación de esta ley.

Artículo 14
El Poder Ejecutivo reglamentará las medidas procesales que serán consecuencia de esta ley de am-

nistía, determinando a qué autoridad judicial competerá el dictado de los autos de sobreseimiento 
necesarios para clausurar las causas de las personas amnistiadas.
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Capítulo II

Artículo 15
Apruébase la Convención Americana sobre Derechos Humanos, llamada Pacto de San José de 

Costa Rica, firmada en la ciudad de San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, cuyo texto 
forma parte de la presente ley.

Artículo 16
Reconócese la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por tiempo 

indefinido, y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la 
interpretación o aplicación de esta Convención, bajo condición de reciprocidad.

Capítulo III

Artículo 17
Deróganse los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 14, 15, 37, 40, 41, 42, 43, 45, y 46 de la Ley de 

Seguridad del Estado 14068, de 12 de julio de 1972; Decreto Ley 14493, de 28 de diciembre de 1975 
y Decreto Ley 14734, de 28 de noviembre de 1977.

Artículo 18
Reincorpóranse al Código Penal los artículos 132, 133, 134, 135 y 137 con la redacción que el 

texto tenía en la edición oficial de 1934.

Capítulo IV

Artículo 19
Suprímese el instituto de las medidas de seguridad eliminativas previsto en el artículo 92, inciso 

3º del Código Penal y artículo 115 del Código Penal Militar y deróganse, en lo pertinente, todas las 
disposiciones legales que lo regulan.

Esta norma se aplicará retroactivamente, aun cuando medie sentencia ejecutoriada. El juez de la 
ejecución, revocará de oficio, la parte dispositiva del fallo que impone la medida y si el condenado 
estuviera cumpliéndola, ordenará de inmediato su libertad definitiva.

Capítulo V

Artículo 20
La gracia que extingue el delito y opera el sobreseimiento de la causa será otorgada por la Suprema 

Corte de Justicia en acto de visita de cárceles y de causas que efectuará, por lo menos, una vez al año.
En dicha oportunidad podrá, asimismo, excarcelar provisionalmente a los procesados cualquiera 

fuera la naturaleza de la imputación.
Ambas facultades se ejercerán de oficio o a petición de parte.

Artículo 21
Modifícase el artículo 328 del Código del Proceso Penal que quedará redactado en la siguiente 

forma:
«La Suprema Corte de Justicia podrá conceder la libertad anticipada a los condenados que se 

hallaren privados de libertad en los siguientes casos:
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1.º) Si la condena es de penitenciaría y el penado ha cumplido la mitad de la pena impuesta.
2.º) Si la pena recaída es de prisión o multa sea cual fuese el tiempo de reclusión sufrida.
3.º) Si el penado ha cumplido las dos terceras partes de la pena impuesta a la Suprema Corte de 

Justicia concederá la libertad anticipada. Solo podrá negarla, por resolución fundada, en los casos de 
ausencia manifiesta de signos de rehabilitación del condenado.

La petición deberá formularse ante la Dirección del Establecimiento carcelario donde se encuen-
tre el penado.

La solicitud se elevará al juez de ejecución, dentro de cinco días, con informe de la Dirección del 
Establecimiento acerca de la calificación del solicitante como recluso.

Recibida la solicitud, el Juez recabará el informe del Instituto de Criminología, que se expedirá 
dentro de los treinta días.

Devueltos los autos, el Juez emitirá opinión fundada y se procederá de acuerdo con lo establecido 
en el cuarto inciso del artículo anterior.

Si la Suprema Corte de Justicia concede la libertad anticipada, hará cumplir el fallo de inmediato y 
dejará constancia de que se notificó al liberado de las obligaciones impuestas por el artículo 102 del 
Código Penal, devolviendo la causa al juez de ejecución».

Artículo 22
Integrada la Suprema Corte de Justicia con arreglo al artículo 236 de la Constitución, procederá 

de inmediato a una visita de cárceles y causas a efectos de ejercer la facultad de gracia que le acuerda 
el artículo 20 de esta ley.

Artículo 23
Las modificaciones introducidas por esta ley al Código Penal y al y al Código Penal Militar, serán 

incorporadas a sus respectivos textos en las próximas ediciones oficiales de los mismos.

Capítulo VI

Artículo 24
Créase, con carácter honorario, la Comisión Nacional de Repatriación, con el cometido de facilitar 

y apoyar el regreso al país de todos aquellos uruguayos que deseen hacerlo.
Dicha Comisión funcionará en el Ministerio de Educación y Cultura, el que deberá proporcionar-

le los medios materiales y los recursos humanos necesarios para su actuación.
La Comisión se integrará con un delegado del Ministerio de Educación y Cultura, un delegado del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, un delegado del Ministerio del Interior, un delegado del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social, un delegado del Banco Hipotecario del Uruguay, un delegado de la 
Comisión del Reencuentro y una persona que designará el Presidente de la República, quien asumirá 
la Presidencia.

El Poder Ejecutivo, por vía de reglamento, precisará los cometidos de la Comisión y sus faculta-
des.

Capítulo VII

Artículo 25
Declárase el derecho de todos los funcionarios públicos destituidos en aplicación del llamado acto 

institucional n.º 7, a ser restituidos en sus respectivos cargos.
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Capítulo VIII

Artículo 26
La presente ley entrará en vigencia con el cúmplase del Poder Ejecutivo.

Artículo 27
Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 8 de marzo de 1985.

Antonio Marchesano,
Presidente.

Héctor S. Clavijo,
Secretario.

Ministerio del Interior
Ministerio de Defensa Nacional
Ministerio de Justicia

Montevideo, 8 de marzo de 1985.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Sanguinetti
Carlos Manini Ríos

Juan Vicente Chiarino
Adela Reta
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Convención Americana 
sobre Derechos Humanos

Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derechos Humanos.

Entrada en vigor: 18 de julio de 1978.

Preámbulo

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 

democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los dere-
chos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón 
por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o com-
plementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros 
instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede 
realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus 
derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) 
aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre derechos 
económicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre derechos 
humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa 
materia,

Han convenido en lo siguiente:
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Parte I
Deberes de los Estados y derechos protegidos

Capítulo I
Enumeración de deberes

Artículo 1. Obligación de respetar los derechos
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdic-
ción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

Artículo 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho interno
Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantiza-

do por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

Capítulo II
Derechos civiles y políticos

Artículo 3. Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 4. Derecho a la vida
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en 

general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.
2. En los países que no han abolido la pena de muerte, esta solo podrá imponerse por los delitos 

más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad 
con una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se 
extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos con 

los políticos.
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, 

tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado 
de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmuta-
ción de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena de 
muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.

Artículo 5. Derecho a la integridad personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda 

persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
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3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, 

y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas.
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante 

tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación 

social de los condenados.

Artículo 6. Prohibición de la esclavitud y servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto estas, como la trata de esclavos y 

la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países donde cier-

tos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposi-
ción no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta 
por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física 
e intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:
a. 	 los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimiento 

de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente. Tales tra-
bajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y 
los individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o 
personas jurídicas de carácter privado;

b. 	 el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, el 
servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquel;

c. 	 el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienestar 
de la comunidad, y

d. 	 el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 7. Derecho a la libertad personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 

antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, 

sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario 

autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá 
estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a 
fin de que este decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 
arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados partes cuyas leyes prevén que toda persona que se 
viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente 
a fin de que este decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.
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7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.

Artículo 8. Garantías judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 

por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igual-
dad, a las siguientes garantías mínimas:

a. 	 derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com-
prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

b. 	 comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
c. 	 concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su de-

fensa;
d. 	 derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 

elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
e. 	 derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remu-

nerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;

f. 	 derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la com-
parecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los he-
chos;

g. 	 derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
h. 	 derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 

mismos hechos.
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de 

la justicia.

Artículo 9. Principio de legalidad y de retroactividad
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 

delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en 
el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10. Derecho a indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada 

en sentencia firme por error judicial.

Artículo 11. Protección de la honra y de la dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 

en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
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Artículo 12. Libertad de conciencia y de religión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la 

libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la 
libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en públi-
co como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar 
su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos o los derechos o libertades de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho compren-

de la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedi-
miento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias 
para asegurar:

a. 	 el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b. 	 la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso 
de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de en-
seres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo ob-
jeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio 
de lo establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacio-
nal, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar 
contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
idioma u origen nacional.

Artículo 14. Derecho de rectificación o respuesta
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a 

través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene 
derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones 
que establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en 
que se hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por in-
munidades ni disponga de fuero especial.
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Artículo 15. Derecho de reunión
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 

sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en in-
terés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos o libertades de los demás.

Artículo 16. Libertad de asociación
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políti-

cos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que 

sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 
o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación 
del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17. Protección a la familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la socie-

dad y el Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 

tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que estas 
no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la 

adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el ma-
trimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que 
aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los 
nacidos dentro del mismo.

Artículo 18. Derecho al nombre
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. 

La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si 
fuere necesario.

Artículo 19. Derechos del niño
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por 

parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Artículo 20. Derecho a la nacionalidad
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene 

derecho a otra.
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.

Artículo 21. Derecho a la propiedad privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce 

al interés social.
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2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, 
por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley.

Artículo 22. Derecho de circulación y de residencia
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el 

mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la 

medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para prote-
ger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos 
y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, 
en zonas determinadas, por razones de interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del dere-
cho a ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente Conven-
ción, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de perse-
cución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de 
cada Estado y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, don-
de su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, 
religión, condición social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23. Derechos políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

a. 	 de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos;

b. 	 de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y

c. 	 de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 

anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad 
civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.

Artículo 24. Igualdad ante la ley
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 

igual protección de la ley.

Artículo 25. Protección judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 

ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
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2. Los Estados partes se comprometen:
a. 	 a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá so-

bre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b. 	 a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c. 	 a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 

haya estimado procedente el recurso.

Capítulo III
Derechos económicos, sociales y culturales

Artículo 26. Desarrollo progresivo
Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante 

la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la ple-
na efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 
medios apropiados.

Capítulo IV
Suspensión de garantías, interpretación y aplicación

Artículo 27. Suspensión de garantías
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 

seguridad del Estado parte, este podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estric-
tamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de 
esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones 
que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los si-
guientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 
5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Fami-
lia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Dere-
chos Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 
a los demás Estados partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, 
de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión.

Artículo 28. Cláusula federal
1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional de 

dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención relacionadas con las 
materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de las 
entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas 
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pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas 
entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados partes acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de aso-
ciación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones necesarias 
para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la presente 
Convención.

Artículo 29. Normas de interpretación
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:
a. permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los dere-

chos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;
b. limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo 

con las leyes de cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte 
uno de dichos Estados;

c. excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno, y

d. excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.

Artículo 30. Alcance de las restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y 

libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por 
razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas.

Artículo 31. Reconocimiento de otros derechos
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades 

que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77.

Capítulo V
Deberes de las personas

Artículo 32. Correlación entre deberes y derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 

todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.

Parte II
Medios de la protección

Capítulo VI
De los órganos competentes

Artículo 33
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compro-

misos contraídos por los Estados partes en esta Convención:
a. la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y
b. la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.
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Capítulo VII
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Sección 1. Organización

Artículo 34
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que debe-

rán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos.

Artículo 35
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados ame-

ricanos.

Artículo 36
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la 

Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros.
2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que 

los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente.

Artículo 37
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y solo podrán ser reelegidos una 

vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo de 
dos años. Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea Ge-
neral los nombres de estos tres miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.

Artículo 38
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato, se 

llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto 
de la Comisión.

Artículo 39
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará 

su propio Reglamento.

Artículo 40
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional espe-

cializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los recursos 
necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión.

Sección 2. Funciones

Artículo 41
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos 

humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones:
a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
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b. formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados miem-
bros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco de 
sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas para fomen-
tar el debido respeto a esos derechos;

c. preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funcio-
nes;

d. solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes sobre las me-
didas que adopten en materia de derechos humanos;

e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas con los derechos huma-
nos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que estos le soliciten;

f. actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y

g. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 42
Los Estados partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus res-

pectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Eco-
nómico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que 
aquella vele porque se promuevan los derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43
Los Estados partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que esta les solicite 

sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones 
de esta Convención.

Sección 3. Competencia

Artículo 44
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en 

uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que con-
tengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte.

Artículo 45
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhe-

sión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la competencia 
de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro 
Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo solo se pueden admitir y examinar si 
son presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la referi-
da competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado 
parte que no haya hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que esta rija por 
tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos.
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4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de dicha Organización.

Artículo 46
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida 

por la Comisión, se requerirá:
a. 	 que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los prin-

cipios del Derecho Internacional generalmente reconocidos;
b. 	 que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto lesio-

nado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;
c. 	 que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de 

arreglo internacional, y
d. 	 que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, 

el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que 
somete la petición.

2. Las disposiciones de los incisos 1.a y 1.b del presente artículo no se aplicarán cuando:
a. 	 no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la 

protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;
b. 	 no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la 

jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y
c. 	 haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.

Artículo 47
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los 

artículos 44 o 45 cuando:
a. falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b. no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta Con-

vención;
c. resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada la peti-

ción o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y
d. sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la 

Comisión u otro organismo internacional.

Sección 4. Procedimiento

Artículo 48
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cualquie-

ra de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos:
a. 	 si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al Go-

bierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la violación 
alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas informa-
ciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar 
las circunstancias de cada caso;

b. 	 recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si 
existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, man-
dará archivar el expediente;
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c. 	 podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación, 
sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;

d. 	 si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión rea-
lizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o co-
municación. Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para 
cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las 
facilidades necesarias;

e. 	 podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le 
solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;

f. 	 se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo consentimien-
to del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan solo con la presentación 
de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.

Artículo 49
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f del artículo 48 

la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados partes en esta 
Convención y comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos. Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución 
lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información 
posible.

Artículo 50
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, esta redacta-

rá un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no representa, en todo 
o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a 
dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al informe las exposiciones verbales o 
escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e del artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para publi-
carlo.

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que 
juzgue adecuadas.

Artículo 51
1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la 

Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o 
por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta 
de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado 
debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada.

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus 
miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe.
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Capítulo VIII
La Corte Interamericana de Derechos Humanos

Sección 1. Organización

Artículo 52
1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la Organización, 

elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia 
en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más 
elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los 
proponga como candidatos.

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53
1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los 

Estados partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una lista de candida-
tos propuestos por esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado 
que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente.

Artículo 54
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y solo podrán ser reelegidos 

una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, expirará al cabo de tres 
años. Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea General 
los nombres de estos tres jueces.

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el período de 
este.

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, seguirán 
conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a 
cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

Artículo 55
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados partes en el caso sometido a la Corte, conser-

vará su derecho a conocer del mismo.
2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados 

partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una persona de su elección para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados 
partes, cada uno de estos podrá designar un juez ad hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.
5. Si varios Estados partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán 

como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte deci-
dirá.
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Artículo 56
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

Artículo 57
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la Organización, 

los Estados partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Es-
tado miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente por 
mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados partes en la Con-
vención pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera 

de la misma.

Artículo 59
La Secretaría de la Corte será establecida por esta y funcionará bajo la dirección del Secretario de la 

Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización en todo 
lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombrados por 
el Secretario General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su 

Reglamento.

Sección 2. Competencia y Funciones

Artículo 61
1. Solo los Estados partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de 

la Corte.
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los procedi-

mientos previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhe-

sión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria 
de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos 
a la interpretación o aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un 
plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario General de la Orga-
nización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al 
Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplica-
ción de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados partes en el 
caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica 
en los incisos anteriores, ora por convención especial.
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Artículo 63
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la 

Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dis-
pondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación 
que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte 
lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a 
las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que 
considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá 
actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64
1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpreta-

ción de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos 
en los Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, en los que les compete, los órganos enu-
merados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el 
Protocolo de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca 
de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos interna-
cionales.

Artículo 65
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada perío-

do ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera especial y con las 
recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus 
fallos.

Sección 3. Procedimiento

Artículo 66
1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera de estos 

tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.

Artículo 67
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance 

del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se 
presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68
1. Los Estados partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo 

caso en que sean partes.
2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo 

país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado.

Artículo 69
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados partes en la 

Convención.
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Capítulo IX
Disposiciones comunes

Artículo 70
1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección y 

mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por el derecho 
internacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos nece-
sarios para el desempeño de sus funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros 
de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 71
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras actividades 

que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los respec-
tivos Estatutos.

Artículo 72
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en 

la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e indepen-
dencia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje serán fijados en el programa-presupues-
to de la Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y 
de su Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá 
a la aprobación de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá 
introducirle modificaciones.

Artículo 73
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea 

General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o 
jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos. Para 
dictar una resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros 
de la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los 
votos de los Estados partes en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte.

Parte III
Disposiciones generales y transitorias

Capítulo X
Firma, ratificación, reserva, enmienda, protocolo y denuncia

Artículo 74
1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado miembro 

de la Organización de los Estados Americanos.
2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el depósito 

de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos 
de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la 
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ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada 
en vigor de la Convención.

Artículo 75
Esta Convención solo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención 

de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Artículo 76
1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario Ge-

neral, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una propuesta de en-
mienda a esta Convención.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que 
se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos 
tercios de los Estados partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en 
vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 77
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y la Comisión 

podrán someter a la consideración de los Estados partes reunidos con ocasión de la Asamblea Gene-
ral, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir progresivamen-
te en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los 
Estados partes en el mismo.

Artículo 78
1. Los Estados partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo 

de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año, 
notificando al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obligaciones con-
tenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una violación 
de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia pro-
duce efecto.

Capítulo XI
Disposiciones transitorias

Sección 1 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 79
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado Miem-

bro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para miem-
bros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista 
por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la 
Organización al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.



339

Código de Derechos Humanos

Artículo 80
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a 

que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos los 
candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los represen-
tantes de los Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare nece-
sario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea 
General, a los candidatos que reciban menor número de votos.

Sección 2 
Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado parte 

que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los can-
didatos presentados y la comunicará a los Estados partes por lo menos treinta días antes de la próxima 
Asamblea General.

Artículo 82
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se 

refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados partes en la Asamblea General y se declararán 
elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario 
efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen los Estados par-
tes, a los candidatos que reciban menor número de votos.

***

Reserva formulada por Uruguay

1. Al firmar la Convención, el 22 de noviembre de 1969
El artículo 80, numeral 2 de la Constitución de la República Oriental del Uruguay establece que la 

ciudadanía se suspende «por la condición de legalmente procesado en causa criminal de que pueda re-
sultar pena de penitenciaría». Esta limitación al ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 23 de 
la Convención no está contemplada entre las circunstancias que al respecto prevé el párrafo 2 de dicho 
artículo 23 por lo que la Delegación del Uruguay formula la reserva pertinente.

2. Al ratificar la Convención
Con la reserva formulada al firmarla. Tal reserva se notificó conforme a las disposiciones de la Con-

vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Reconocimiento de Competencia

En el instrumento de ratificación de fecha 26 de marzo de 1985, depositado el 19 de abril de 
1985 en la Secretaría General de la OEA, el Gobierno de la República Oriental del Uruguay declara 
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que reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por tiempo 
indefinido y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la 
interpretación o aplicación de esta Convención, bajo condición de reciprocidad, de acuerdo a lo 
establecido en sus artículos cuarenta y cinco párrafo tres, y sesenta y dos, párrafo dos.
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Ley n.º 16461
Pena de muerte

Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a su Abolición

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,
Decretan:

Artículo Único. Apruébase el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, aprobado el 8 de junio de 1990, durante el vigé-
simo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 15 de diciembre 
de 1993.

Luis A. Heber,
Presidente

Horacio D. Catalurda,
Secretario

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior
Ministerio de Defensa Nacional
Ministerio de Educación y Cultura

Montevideo, 31 de diciembre de 1993.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Lacalle Herrera
Sergio Abreu
Raúl Iturria

Daniel Hugo Martins
Antonio Mercader
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Protocolo a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos relativo a la 

Abolición de la Pena de Muerte

Aprobado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el vigésimo período ordinario de sesio-
nes de la Asamblea General.

Entrada en vigor: 28 de agosto de 1991.

Preámbulo

Los Estados partes en el presente Protocolo,
Considerando:
Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el derecho a la 

vida y restringe la aplicación de la pena de muerte;
Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida sin que este derecho pue-

da ser suspendido por ninguna causa;
Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición de la pena de muerte;
Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irreparables que impiden subsanar 

el error judicial y eliminar toda posibilidad de enmienda y rehabilitación del procesado;
Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una protección más efectiva del de-

recho a la vida;
Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un desarrollo progresivo de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y
Que Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos han expresado su 

propósito de comprometerse mediante un acuerdo internacional, con el fin de consolidar la práctica 
de la no aplicación de la pena de muerte dentro del continente americano.

Han convenido en suscribir el siguiente

Protocolo a la Convención Americana  sobre Derechos Humanos 
relativo a la Abolición de la Pena de Muerte

Artículo 1
Los Estados partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territorio la pena de muerte a ningu-

na persona sometida a su jurisdicción.
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Artículo 2
1. No se permitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, en el momento de la ratifi-

cación o adhesión, los Estados partes en este instrumento podrán declarar que se reservan el derecho 
de aplicar la pena de muerte en tiempo de guerra conforme al derecho internacional por delitos su-
mamente graves de carácter militar.

2. El Estado parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, en el momento de la ratificación o la adhesión las disposiciones perti-
nentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra a la que se refiere el párrafo anterior.

3. Dicho Estado parte notificará al Secretario General de la Organización de los Estados America-
nos de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3
El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhesión de todo Estado parte en 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito de un 

instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo 4
El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo ratifiquen o se adhieran a él, a par-

tir del depósito del correspondiente instrumento de ratificación o adhesión en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA).
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Ley n.º 16519 
Derechos humanos

Protocolo adicional a la Convención Americana

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo único. Apruébase el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre De-

rechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, «Protocolo de San 
Salvador», aprobado por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos el día 
17 de noviembre de l988 en su XVIII Período de Sesiones en la ciudad de San Salvador.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 12 de julio de 1994.

Mario Cantón, 
Presidente. 

Horacio D. Catalurda, 
Secretario.

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio del Interior 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Educación y Cultura 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
Ministerio de Industria, Energía y Minería 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Ministerio de Salud Pública 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
Ministerio de Turismo 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente

Montevideo, 22 de julio de 1994.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Santoro 
Sergio Abreu 

Ángel María Gianola 
Ignacio de Posadas Montero 

Daniel Hugo Martins 
Pablo Landoni 

José Luis Ovalle 
Miguel Ángel Galán 

Ricardo Reilly 
Guillermo García Costa 

Pedro Saravia 
Mario Amestoy 

Manuel Antonio Romay
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Protocolo adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
«Protocolo de San Salvador»

Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, en el decimoctavo período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General.

Entrada en vigor: 16 de noviembre de 1999.

Preámbulo

Los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos «Pacto de San José 
de Costa Rica»,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los dere-
chos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón 
por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o com-
plementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos, socia-
les y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos 
constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de la 
persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su 
vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros;

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación entre los 
Estados y de las relaciones internacionales;

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, solo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento 
del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos;

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales fundamentales han 
sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regio-
nal, resulta de gran importancia que estos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y protegidos 
en función de consolidar en América, sobre la base del respeto integral a los derechos de la persona, el 
régimen democrático representativo de gobierno así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la 
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libre determinación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, y considerando que 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que pueden someterse a la conside-
ración de los Estados partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades,

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos «Protocolo de San Salvador»:

Artículo 1. Obligación de adoptar medidas
Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno como mediante 
la cooperación entre los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los recursos 
disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de confor-
midad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente 
Protocolo.

Artículo 2. Obligación de adoptar disposiciones de derecho interno
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya garantizado por 

disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo 
a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo, las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos.

Artículo 3. Obligación de no discriminación
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los de-

rechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 4. No admisión de restricciones
No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un Esta-

do en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto de que el presente 
Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado.

Artículo 5. Alcance de las restricciones y limitaciones
Los Estados partes solo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de los de-

rechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el 
bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida que no contradigan el propósito 
y razón de los mismos.

Artículo 6. Derecho al trabajo
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios para 

llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente escogida 
o aceptada.

2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al 
derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la orientación vocacional y al 
desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos destinados a 
los minusválidos. Los Estados partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas 
que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una 
efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.
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Artículo 7. Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere el 

artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfacto-
rias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular:

a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de subsis-
tencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin 
ninguna distinción;

b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que mejor respon-
da a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación nacional respectiva;

c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, para lo cual se tendrán 
en cuenta sus4 calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio;

d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las indus-
trias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de despido injustificado, el trabajador 
tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación 
prevista por la legislación nacional;

e. la seguridad e higiene en el trabajo;
f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores de 18 años 

y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate 
de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre educación 
obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la asistencia escolar o ser una 
limitación para beneficiarse de la instrucción recibida;

g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. Las jornadas serán 
de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos;

h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la remuneración de los 
días feriados nacionales.

Artículo 8. Derechos sindicales
1. Los Estados partes garantizarán:

a. 	 el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la pro-
tección y promoción de sus intereses. Como proyección de este derecho, los Estados partes 
permitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales y asociarse a las 
ya existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su 
elección. Los Estados partes también permitirán que los sindicatos, federaciones y confede-
raciones funcionen libremente;

b. 	 el derecho a la huelga.
2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las limitacio-

nes y restricciones previstas por la ley, siempre que estos sean propios a una sociedad democrática, 
necesarios para salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la moral públicas, así como 
los derechos y las libertades de los demás. Los miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual 
que los de otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y restricciones que 
imponga la ley.

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.

Artículo 9. Derecho a la seguridad social
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la 

vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar 
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una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social 
serán aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cu-
brirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de 
enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y des-
pués del parto.

Artículo 10. Derecho a la salud
1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar 

físico, mental y social.
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a reconocer 

la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este 
derecho:

a. 	 la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al 
alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;

b. 	 la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la juris-
dicción del Estado;

c. 	 la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;
d. 	 la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole;
e. 	 la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y
f. 	 la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus con-

diciones de pobreza sean más vulnerables.

Artículo 11. Derecho a un medio ambiente sano
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 

básicos.
2. Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambien-

te.

Artículo 12. Derecho a la alimentación
1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del 

más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.
2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados partes se 

comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y distribución de ali-
mentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo de 
las políticas nacionales sobre la materia.

Artículo 13. Derecho a la educación
1. Toda persona tiene derecho a la educación.
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse 

hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer 
el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia 
y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar 
efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz.
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3. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejerci-
cio del derecho a la educación:

a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b. la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y pro-

fesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en 
particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c. la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad 
de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y, en particular, por la implantación progresiva de 
la enseñanza gratuita;

d. se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación básica para aquellas 
personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;

e. se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minusválidos a fin de pro-
porcionar una especial instrucción y formación a personas con impedimentos físicos o deficiencias 
mentales.

4. Conforme con la legislación interna de los Estados partes, los padres tendrán derecho a escoger 
el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella se adecue a los principios enun-
ciados precedentemente.

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la libertad de los 
particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la legisla-
ción interna de los Estados partes.

Artículo 14. Derecho a los beneficios de la cultura
1. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a:

a. 	 participar en la vida cultural y artística de la comunidad;
b. 	 gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;
c. 	 beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por 

razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
2. Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo deberán adoptar para asegurar 

el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difu-
sión de la ciencia, la cultura y el arte.

3. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable libertad 
para la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del fomento 
y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas, artísticas y 
culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional sobre 
la materia.

Artículo 15. Derecho a la constitución y protección de la familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el Estado, 

quien deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material.
2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las disposiciones 

de la correspondiente legislación interna.
3. Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada protec-

ción al grupo familiar y en especial a:
a. 	 conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso razonable después 

del parto;
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b. 	 garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia como duran-
te la edad escolar;

c. 	 adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar la plena ma-
duración de sus capacidades física, intelectual y moral;

d. 	 ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la creación de un 
ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y desarrollen los valores de compren-
sión, solidaridad, respeto y responsabilidad.

Artículo 16. Derecho de la niñez
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 

menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a cre-
cer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas 
judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la 
educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles 
más elevados del sistema educativo.

Artículo 17. Protección de los ancianos
Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, los Esta-

dos partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este 
derecho a la práctica y en particular a:

a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica especializada, a 
las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de proporcio-
nársela por sí mismas;

b. ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidad de 
realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos;

c. estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los 
ancianos.

Artículo 18. Protección de los minusválidos
Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene derecho a 

recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. Con tal 
fin, los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para ese propósito 
y en especial a:

a. ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los recursos y el 
ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus posibi-
lidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus representantes legales, en su caso;

b. proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de ayudarlos a resolver 
los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del desarrollo físico, mental y emocio-
nal de estos;

c. incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de soluciones a 
los requerimientos específicos generados por las necesidades de este grupo;

d. estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos puedan desarrollar 
una vida plena.

Artículo 19. Medios de protección
1. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de conformidad con lo 

dispuesto por este artículo y por las correspondientes normas que al efecto deberá elaborar la Asam-
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blea General de la Organización de los Estados Americanos, informes periódicos respecto de las me-
didas progresivas que hayan adoptado para asegurar el debido respeto de los derechos consagrados 
en el mismo Protocolo.

2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, quien los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Intera-
mericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen conforme a lo dispuesto 
en el presente artículo. El Secretario General enviará copia de tales informes a la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos.

3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos transmitirá también a los 
organismos especializados del sistema interamericano, de los cuales sean miembros los Estados partes 
en el presente Protocolo, copias de los informes enviados o de las partes pertinentes de estos, en la 
medida en que tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos organismos, con-
forme a sus instrumentos constitutivos.

4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar al Consejo Intera-
mericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
informes relativos al cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, en el campo de sus 
actividades.

5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo Interamericano Econó-
mico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán un 
resumen de la información recibida de los Estados partes en el presente Protocolo y de los organismos 
especializados acerca de las medidas progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los derechos 
reconocidos en el propio Protocolo y las recomendaciones de carácter general que al respecto se es-
timen pertinentes.

6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a del artículo 8 y en el artículo 13 fuesen 
violados por una acción imputable directamente a un Estado parte del presente Protocolo, tal situa-
ción podría dar lugar, mediante la participación de la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la aplicación del sistema 
de peticiones individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos podrá formular las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes sobre la 
situación de los derechos económicos, sociales y culturales establecidos en el presente Protocolo en 
todos o en algunos de los Estados partes, las que podrá incluir en el Informe Anual a la Asamblea Ge-
neral o en un Informe Especial, según lo considere más apropiado.

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio de las funciones 
que se les confieren en el presente artículo tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de 
los derechos objeto de protección por este Protocolo.

Artículo 20. Reservas
Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones específicas del pre-

sente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, siempre que no sean 
incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo.

Artículo 21. Firma, ratificación o adhesión. Entrada en vigor
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado parte 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

4. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada 
en vigor del Protocolo.

Artículo 22. Incorporación de otros derechos y ampliación de los reconocidos
1. Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrán someter 

a la consideración de los Estados partes, reunidos con ocasión de la Asamblea General, propuestas de 
enmienda con el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, o bien otras destina-
das a extender o ampliar los derechos y libertades reconocidos en este Protocolo.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que 
se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos 
tercios de los Estados partes en este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en 
vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.
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Ley n.º 16294 
Convención Interamericana

Apruébase para prevenir y sancionar la tortura 
Adoptada por la Organización de Estados Americanos

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,
Decretan:

Artículo Único. Apruébase la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura, adoptada por la Organización de Estados Americanos, el 6 de diciembre de 1985, en su XV 
Período de Sesiones.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 5 de agosto de 1992.
Gonzalo Aguirre Ramírez, 

Presidente. 
Juan Harán Urioste, 

Secretario.
Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior
Ministerio de Economía y Finanzas
Ministerio de Defensa Nacional
Ministerio de Educación y Cultura
Ministerio de Transporte y Obras Públicas
Ministerio de Industria, Energía y Minería
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Ministerio de Salud Pública
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca
Ministerio de Turismo
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente

Montevideo, 11 de agosto de 1992.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Lacalle Herrera 
Héctor Gros Espiell 

Juan Andrés Ramírez 
Ignacio de Posadas Montero 

Mariano R. Brito 
Guillermo García Costa 

Wilson Elso Goñi 
Eduardo Ache 

Enrique Álvaro Carbone 
Carlos E. Delpiazzo 

Álvaro Ramos 
Amadeo Otatti Folle 

José María Mieres Muró
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Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura

Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985 en el decimoquinto perío-
do ordinario de sesiones de la Asamblea General.

Entrada en vigor: 28 de febrero de 1987.

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,
Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido 

de que nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes;
Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

constituyen una ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios consagrados en la Car-
ta de la Organización de los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son violato-
rios de los derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instrumentos uni-
versales y regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención Interamericana que prevenga y 
sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permitan el recono-
cimiento y respeto de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus 
libertades y derechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente 

Convención.

Artículo 2
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado intencio-

nalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de 
investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, 
como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una per-
sona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o 
mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales 
que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan 
la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.
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Artículo 3
Serán responsables del delito de tortura:
a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen, induz-

can a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.
b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se refiere el 

inciso a ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean cómplices.

Artículo 4
El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal corres-

pondiente.

Artículo 5
No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de circunstancias 

tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o con-
flicto interior, suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emer-
gencias o calamidades públicas.

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o peni-
tenciario pueden justificar la tortura.

Artículo 6
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas 

para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.
Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales 

actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones seve-
ras que tengan en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.

Artículo 7
Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la policía y de 

otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas privadas de su libertad, provi-
sional o definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en la 
prohibición del empleo de la tortura.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.

Artículo 8
Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el 

ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.
Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tor-

tura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades 
procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando co-
rresponda, el respectivo proceso penal.

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que este 
prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido aceptada 
por ese Estado.
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Artículo 9
Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales normas que ga-

ranticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura.
Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima u otras perso-

nas de recibir compensación en virtud de legislación nacional existente.

Artículo 10
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser admitida 

como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas acusadas 
de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por ese medio el 
acusado obtuvo tal declaración.

Artículo 11
Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradición de toda per-

sona acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada por la comisión de ese delito, de 
conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales sobre extradición y sus obligaciones inter-
nacionales en esta materia.

Artículo 12
Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito 

descrito en la presente Convención en los siguientes casos:
a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;
b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o
c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y este lo considere apropiado.
Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el 

delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en el ámbito 
de su jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con el artículo 11.

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con el derecho 
interno.

Artículo 13
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre los delitos que dan 

lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados partes. Los Estados partes 
se comprometen a incluir el delito de tortura como caso de extradición en todo tratado de extradición 
que celebren entre sí en el futuro.

Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, si recibe de otro 
Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, considerar la presente Conven-
ción como la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de tortura. La extradición 
estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán di-
chos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho 
del Estado requerido.

No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona requerida cuando 
haya presunción fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido a tortura, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes o de que será juzgada por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado 
requirente.
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Artículo 14
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades competen-

tes como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación 
y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión 
que adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.

Artículo 15
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como limitación del de-

recho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones de los Estados partes en 
materia de extradición.

Artículo 16
La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el Estatuto de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos respecto del delito de tortura.

Artículo 17
Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de Derechos Huma-

nos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden que hayan adoptado 
en aplicación de la presente Convención.

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos procu-
rará analizar, en su informe anual, la situación que prevalezca en los Estados miembros de la Organiza-
ción de los Estados Americanos en lo que respecta a la prevención y supresión de la tortura.

Artículo 18
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización de los 

Estados Americanos.

Artículo 19
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán 

en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 20
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado americano. Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo 21
Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, 

firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la 
Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 22
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depo-

sitado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la Convención o se ad-
hiera a ella después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión.
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Artículo 23
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados partes podrá de-

nunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instru-
mento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá 
en vigor para los demás Estados partes.

Artículo 24
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 

portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publica-
ción a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará 
a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Conven-
ción, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere.
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Ley n.º 16724 
Desaparición forzada de personas

Apruébase Convención Interamericana que tuviera lugar en la ciudad de Belén, República 
Federativa de Brasil

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo 1.° Apruébase la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Perso-

nas, adoptada durante la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos que 
tuviera lugar en la ciudad de Belén, República Federativa del Brasil, el día 9 de junio de 1994, y 
suscrita por nuestro país el 30 de junio del mismo año.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo a 1.° de noviembre de 
1995.

Guillermo Stirling, 
Presidente. 

Martín García Nin, 
Secretario.

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior 
Ministerio de Defensa Nacional
Ministerio de Educación y Cultura

Montevideo, 13 de noviembre de 1995.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Hugo Batalla 
Álvaro Ramos 
Didier Opertti 

Raúl Iturria 
Samuel Lichtensztejn
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Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General.

Entrada en vigor: 28 de marzo de 1996.

Preámbulo

Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos
Preocupados por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de personas;
Reafirmando que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no puede 

ser otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de las instituciones democráticas, 
un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales 
del hombre;

Considerando que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la conciencia del 
Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana, 
en contradicción con los principios y propósitos consagrados en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos;

Considerando que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos esenciales de la 
persona humana de carácter inderogable, tal como están consagrados en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos;

Recordando que la protección internacional de los derechos humanos es de naturaleza convencio-
nal coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno y tiene como fundamento los 
atributos de la persona humana;

Reafirmando que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas constituye un cri-
men de lesa humanidad;

Esperando que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la desaparición for-
zada de personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisivo para la protección de los derechos 
humanos y el estado de derecho,

Resuelven adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas:

Artículo I
Los Estados partes en esta Convención se comprometen a:
a. No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en estado de 

emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales;
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b. Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del delito de 
desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo;

c. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de 
personas; y

d. Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra índole ne-
cesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención.

Artículo II
Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación de la 

libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por 
personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 
seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de infor-
mar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las 
garantías procesales pertinentes.

Artículo III
Los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales, 

las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición forzada de 
personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito 
será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de 
la víctima.

Los Estados partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren participa-
do en actos que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la aparición con vida 
de la víctima o suministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición forzada de una 
persona.

Artículo IV
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados delitos en 

cualquier Estado parte. En consecuencia, cada Estado parte adoptará las medidas para establecer su 
jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos:

a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos constitutivos hayan 
sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción;

b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;
c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y este lo considere apropiado.
Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el 

delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre dentro de su 
territorio y no proceda a extraditarlo.

Esta Convención no faculta a un Estado parte para emprender en el territorio de otro Estado parte 
el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas exclusivamente a las autori-
dades de la otra parte por su legislación interna.

Artículo V
La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los efectos de extra-

dición.
La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a extradición en 

todo tratado de extradición celebrado entre Estados partes.
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Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada como susceptible de 
extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.

Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y reciba de otro Estado 
parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición podrá considerar la presente Conven-
ción como la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de desaparición forzada.

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 
dicho delito como susceptible de extradición, con sujeción a las condiciones exigidas por el derecho 
del Estado requerido.

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y demás leyes del Estado 
requerido.

Artículo VI
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades competen-

tes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación 
y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión 
que adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.

Artículo VII
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se imponga judicial-

mente al responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción.
Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la aplicación de 

lo estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser igual al del delito más grave 
en la legislación interna del respectivo Estado parte.

Artículo VIII
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores que dis-

pongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes tiene el 
derecho y el deber de no obedecerlas.

Los Estados partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de los funcionarios 
públicos encargados de la aplicación de la ley, se imparta la educación necesaria sobre el delito de 
desaparición forzada de personas.

Artículo IX
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada de per-

sonas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes en cada Estado, 
con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar.

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como cometidos en 
el ejercicio de las funciones militares.

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales procesos, sin perjuicio de 
las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.

Artículo X
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, como justifi-
cación de la desaparición forzada de personas. En tales casos, el derecho a procedimientos o recursos 
judiciales rápidos eficaces se conservará como medio para determinar el paradero de las personas 
privadas de libertad o su estado de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación 
de libertad o la hizo efectiva.
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En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho interno respectivo, 
las autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo centro de detención y 
a cada una de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede 
encontrar a la persona desaparecida, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar.

Artículo XI
Toda persona privada de libertad deber ser mantenida en lugares de detención oficialmente reco-

nocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial 
competente.

Los Estados partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus detenidos 
y, conforme a su legislación interna, los podrán a disposición de los familiares, jueces, abogados, cual-
quier persona con interés legítimo y otras autoridades.

Artículo XII
Los Estados partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identificación, localización 

y restitución de menores que hubieren sido trasladados a otro Estado o retenidos en este, como con-
secuencia de la desaparición forzada de sus padres, tutores o guardadores.

Artículo XIII
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comunicaciones presenta-

das ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue la desaparición forzada 
de personas estará sujeto a los procedimientos establecidos en la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la Comisión y de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, incluso las normas relativas a medidas cautelares.

Artículo XIV
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Interamericana de De-

rechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una supuesta desaparición forzada se 
dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al correspondiente 
gobierno solicitándole que proporcione a la brevedad posible la información sobre el paradero de la 
persona presuntamente desaparecida y demás información que estime pertinente, sin que esta solici-
tud prejuzgue la admisibilidad de la petición.

Artículo XV
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de otros 

tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las partes.
Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por los Convenios 

de Ginebra de 1949 y el Protocolo relativo a la protección de los heridos, enfermos y náufragos de las 
fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra.

Artículo XVI
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización de los 

Estados Americanos.

Artículo XVII
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán 

en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
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Artículo XVIII
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos 

de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo XIX
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de firmarla, ratifi-

carla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención 
y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo XX
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir de la 

fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.
Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido depositado 

el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo XXI
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados partes podrá de-

nunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento 
de denuncia la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor 
para los demás Estados partes.

Artículo XXII
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 

portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la cual enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publica-
ción, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará 
a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Conven-
ción, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiese.
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Ley n.º 16735 
Violencia contra la Mujer

Apruébase la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la misma

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo 1º. Apruébase la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, adoptada el 9 de junio de 1994, en Belém do Pará, República Federa-
tiva de Brasil, en el Vigesimocuarto Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos y suscrita por la República Oriental del Uruguay el 30 
de junio de 1994.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 13 de diciembre de 
1995.

Guillermo Stirling, 
Presidente. 

Martín García Nin, 
Secretario.

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio del Interior
Ministerio de Educación y Cultura

Montevideo, 5 de enero de 1996.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Sanguinetti 
Álvaro Ramos 
Didier Operti

Antonio Guerra
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Convención Interamericana para 
Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer 
«Convención de Belém do Pará»

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General.

Entrada en vigor: 5 de marzo de 1995.

Los Estados partes de la presente Convención,
Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la Decla-

ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio 
de tales derechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una mani-
festación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres;

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por 
la Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando 
que la violencia contra la mujer transciende todos los sectores de la sociedad independientemente 
de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta 
negativamente sus propias bases;

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para 
su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda for-
ma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, consti-
tuye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de 
violencia que puedan afectarlas,

Han convenido en lo siguiente:
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Capítulo I
Definición y ámbito de aplicación
Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier ac-
ción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológi-
co a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:
a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interperso-

nal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que com-
prende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual 
en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro 
lugar, y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.

Capítulo II
Derechos protegidos

Artículo 3
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito publico como en el 

privado.

Artículo 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 

humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre dere-
chos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:

a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia;
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos;
h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones publicas de su país y a participar en los asun-

tos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, socia-

les y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
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regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violen-
cia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comporta-

miento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

Capítulo III
Deberes de los Estados

Artículo 7
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 

por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las auto-
ridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta 
obligación;

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra na-

turaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar 
las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amena-
zar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad;

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o 
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respal-
den la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violen-
cia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos;

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de com-
pensación justos y eficaces, y

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 
Convención.

Artículo 8
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive pro-

gramas para:
a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia, 

y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;
b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño 

de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, 
para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa 
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de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el 
hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;

c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y de-
más funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la 
aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;

d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de 
orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados;

e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados a 
concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos 
legales y la reparación que corresponda;

f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y capacitación 
que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social;

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contri-
buyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad 
de la mujer;

h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre 
las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de 
las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los 
cambios que sean necesarios, y

i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la ejecución 
de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especial-

mente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre 
otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido se 
considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de 
edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflic-
tos armados o de privación de su libertad.

Capítulo IV
Mecanismos interamericanos de protección

Artículo 10
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los informes 

nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información 
sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mu-
jer afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de las mis-
mas y los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán requerir 

a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de esta 
Convención.
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Artículo 12
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en 

uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la 
presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas 
y los requisitos de procedimiento para la presentación y consideración de peticiones estipulados en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.

Capítulo V
Disposiciones generales

Artículo 13
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limita-

ción a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garan-
tías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra 
la mujer.

Artículo 14
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limita-

ción a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales 
sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la Organización 

de los Estados Americanos.

Artículo 16
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán 

en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos 

de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmar-

la, ratificarla o adherir a ella, siempre que:
a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 19
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión Inte-

ramericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención.
Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que dos 

tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al 
resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumen-
tos de ratificación.
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Artículo 20
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas 

jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el mo-
mento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territo-
riales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente 
Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas.

Artículo 21
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya deposi-

tado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 22
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados 

Americanos de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 23
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe anual 

a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las 
firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las reservas que 
hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá de-

nunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos. Un año después a partir de la fecha del depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para 
los demás Estados Partes.

Artículo 25
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y por-

tugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la 
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará «Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer Convención de Belém do Pará».

Hecha en la ciudad de Belem do Pará, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cua-
tro.
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Ley n.º 17330 
Apruébase la Convención Interamericana para 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Contra las Personas con Discapacidad

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

Decretan:
Artículo Único. Apruébase la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, adoptada por la XXIX Asam-
blea General de la Organización de Estados Americanos, el 8 de junio de 1999.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 2 de mayo de 2001.

Luis Hierro Lopez, 
Presidente. 

Mario Farachio, 
Secretario.

Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio de Educación y Cultura

Montevideo, 9 de mayo de 2001.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.

Batlle 
Guillermo Valles 

Antonio Mercader
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Convención Interamericana para 
la Eliminación de Todas Las Formas 

de Discriminación Contra 
las Personas con Discapacidad

Adoptada en Ciudad de Guatemala, Guatemala el 7 de junio de 1999, en el vigésimo noveno pe-
ríodo ordinario de sesiones de la Asamblea General.

Entrada en vigor: 14 de setiembre de 1991.

Los Estados partes en la presente Convención,
Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y libertades 

fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse sometidos a discri-
minación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad que son inherentes 
a todo ser humano;

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su artículo 3, inciso j 
establece como principio que «la justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera»;

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su discapacidad;
Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Invá-

lidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los Derechos 
del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los Derechos 
de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución n.º 3447 del 9 de diciembre de 1975); el Pro-
grama de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el Protocolo Adicional de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales «Protocolo de San Salvador» (1988); los Principios para la Protección de los Enfermos 
Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre 
de 1991); la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud; la Resolución 
sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (AG/RES. 1249 
[XXIII-O/93]); las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de Managua, de diciembre 
de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción aprobados por la Conferencia Mundial de 
las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación de los 
Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356 [XXV-O/95]); y el Compromiso de 
Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 
[XXVI-O/96]); y
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Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, contra las 
personas con discapacidad,

Han convenido lo siguiente:

Artículo I
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:
1. Discapacidad
El término «discapacidad» significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 

permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida 
diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.

2. Discriminación contra las personas con discapacidad
a. 	 El término «discriminación contra las personas con discapacidad» significa toda distinción, 

exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuen-
cia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga 
el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las 
personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales.

b. 	 No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte a fin 
de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con discapacidad, 
siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las 
personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a 
aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea la figura 
de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, esta no 
constituirá discriminación.

Artículo II
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.

Artículo III
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, 

necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 
integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa:

a. 	 Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por par-
te de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro 
de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transpor-
te, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia 
y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración;

b. 	 Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o fabriquen en 
sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para las personas 
con discapacidad;

c. 	 Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, de trans-
porte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso para las perso-
nas con discapacidad; y

d. 	 Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Convención y la 
legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo.
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2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:
a. 	 La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;
b. 	 La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, formación 

ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel óptimo de indepen-
dencia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; y

c. 	 La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas a elimi-
nar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de las personas a 
ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las personas con disca-
pacidad.

Artículo IV
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:
1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las personas con 

discapacidad.
2. Colaborar de manera efectiva en:

a.	 la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las discapacidades, el 
tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de las personas con discapacidad; y

b. 	 el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida independiente, 
autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a la sociedad de las personas 
con discapacidad.

Artículo V
1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respectivas legisla-

ciones nacionales, la participación de representantes de organizaciones de personas con discapacidad, 
organizaciones no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no existieren dichas organizacio-
nes, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para 
aplicar la presente Convención.

2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir entre las 
organizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con discapacidad los avances nor-
mativos y jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación contra las personas con 
discapacidad.

Artículo VI
1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se establecerá 

un Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Dis-
capacidad, integrado por un representante designado por cada Estado parte.

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito del décimo 
primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por la Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos que un Estado parte 
ofrezca la sede.

3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al Secretario 
General de la Organización para que lo transmita al Comité para ser analizado y estudiado. En lo suce-
sivo, los informes se presentarán cada cuatro años.

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas que los Esta-
dos Miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y cualquier progreso que hayan 
realizado los Estados parte en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas 
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con discapacidad. Los informes también contendrán cualquier circunstancia o dificultad que afecte el 
grado de cumplimiento derivado de la presente Convención.

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la Convención e 
intercambiar experiencias entre los Estados parte. Los informes que elabore el Comité recogerán el 
debate e incluirán información sobre las medidas que los Estados parte hayan adoptado en aplicación 
de esta Convención, los progresos que hayan realizado en la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido 
con la implementación de la Convención, así como las conclusiones, observaciones y sugerencias 
generales del Comité para el cumplimiento progresivo de la misma.

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta.
7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento de sus 

funciones.

Artículo VII
No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o permita que los 

Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las personas con discapacidad reconocidos por el 
derecho internacional consuetudinario o los instrumentos internacionales por los cuales un Estado 
parte está obligado.

Artículo VIII
1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados Miembros para su firma, en la ciudad 

de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la firma 
de todos los Estados en la sede de la Organización de los Estados Americanos hasta su entrada en 
vigor.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir de 

la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de un Estado miembro de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo IX
Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 

Estados que no la hayan firmado.

Artículo X
1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Orga-

nización de los Estados Americanos.
2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se haya depositado el 

sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo XI
1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. Dichas pro-

puestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su distribución a los Estados parte.
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que 

dos tercios de los Estados parte hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto 
al resto de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumen-
tos de ratificación.
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Artículo XII
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratificarla o adhe-

rirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen 
sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo XIII
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 

parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depó-
sito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, y 
permanecerá en vigor para los demás Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las 
obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida 
antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia.

Artículo XIV
1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 

portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la 
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas.

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados 
Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubie-
sen.
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Estatuto 
de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos

Aprobado mediante la Resolución n.º 447 adoptada por la Asamblea General de la OEA en su 
noveno período ordinario de sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia, octubre de 1979.

I. Naturaleza y propósitos

Artículo 1
1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano de la Organización de los 

Estados Americanos creado para promover la observancia y la defensa de los derechos humanos y 
servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia.

2. Para los fines del presente Estatuto, por derechos humanos se entiende:
a. 	 los derechos definidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en relación 

con los Estados partes en la misma;
b. 	 los derechos consagrados en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, 

en relación con los demás Estados miembros.

II. Composición y estructura

Artículo 2
1. La Comisión se compone de siete miembros, quienes deben ser personas de alta autoridad mo-

ral y de reconocida versación en materia de derechos humanos.
2. La Comisión representa a todos los Estados miembros de la Organización.

Artículo 3
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la 

Organización, de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros.
2. Cada gobierno puede proponer hasta tres candidatos, ya sea nacionales del Estado que los pro-

pone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización. Cuando se proponga una terna, por lo 
menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 4
1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones de la Asamblea General 

de la OEA, previa a la terminación del mandato para el cual fueron elegidos los miembros de la 
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Comisión,1 el Secretario General de la OEA pedirá por escrito a cada Estado miembro de la Orga-
nización que presente sus candidatos dentro de un plazo de noventa días.

2. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y 
la comunicará a los Estados miembros de la Organización al menos treinta días antes de la próxima 
Asamblea General.

Artículo 5
La elección de los miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista 

a que se refiere el artículo 4.2, por votación secreta de la Asamblea General, y se declararán elegidos 
los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados 
miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias vota-
ciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos 
que reciban menor número de votos.

Artículo 6
Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y solo podrán ser reelegidos una vez. 

Los mandatos se contarán a partir del 1.º de enero del año siguiente al de la elección.

Artículo 7
No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.

Artículo 8
1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es incompatible 

con el ejercicio de actividades que pudieren afectar su independencia, su imparcialidad, o la dignidad 
o el prestigio de su cargo en la Comisión.

2. La Comisión considerará cualquier caso que se presente sobre incompatibilidad según los tér-
minos fijados en el inciso primero de este artículo y de acuerdo con el procedimiento que disponga 
su Reglamento.

Si la Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, determina que 
existe un caso de incompatibilidad, lo elevará con sus antecedentes a la Asamblea General, la cual 
decidirá al respecto.

3. La declaratoria de incompatibilidad, por parte de la Asamblea General, será adoptada con una 
mayoría de los dos tercios de los Estados miembros de la Organización y causará la inmediata separa-
ción del cargo del miembro de la Comisión, pero no invalidará las actuaciones en la que este hubiera 
intervenido.

Artículo 9
Son deberes de los miembros de la Comisión:
1. Asistir, salvo impedimento justificado, a las reuniones ordinarias y extraordinarias que celebre la 

Comisión en su sede permanente o en aquella a la que haya acordado trasladarse transitoriamente.
2. Formar parte, salvo impedimento justificado, de las Comisiones Especiales que la Comisión 

acuerde integrar para el desempeño de observaciones in loco, o para realizar cualquier otro de los de-
beres que le incumban.

3. Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión considere confidenciales.

1Modificado mediante AG/RES. 1098 (XXI-0/91).
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4. Guardar, en las actividades de su vida pública y privada un comportamiento acorde con la eleva-
da autoridad moral de su cargo y la importancia de la misión encomendada a la Comisión.

Artículo 10
1. Si algún miembro violare gravemente alguno de los deberes a que se refiere el artículo 9, la Co-

misión, con el voto afirmativo de cinco de sus miembros, someterá el caso a la Asamblea General de 
la Organización, la cual decidirá si procede separarlo de su cargo.

2. Antes de tomar su decisión, la Comisión oirá al miembro en cuestión.

Artículo 11
1. Al producirse una vacante que no se deba al vencimiento normal del mandato, el Presidente de 

la Comisión lo notificará inmediatamente al Secretario General de la Organización, quien a su vez lo 
llevará a conocimiento de los Estados miembros de la Organización.

2. Para llenar las vacantes cada gobierno podrá presentar un candidato dentro del plazo de treinta 
días a contar de la fecha de recibo de la comunicación en que el Secretario General informe que se ha 
producido una vacante.

3. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos y la comunicará 
al Consejo Permanente de la Organización, el cual llenará la vacante.

4. Cuando el mandato expire dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurriera una 
vacante, esta no se llenará.

Artículo 12
1. En los Estados miembros de la Organización que son partes en la Convención Americana so-

bre Derechos Humanos, los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección y 
mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas por el derecho internacional a los agentes 
diplomáticos. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos nece-
sarios para el desempeño de sus funciones.

2. En los Estados miembros de la Organización que no son partes de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los miembros de la Comisión gozarán de los privilegios e inmunidades 
correspondientes a sus cargos, necesarios para desempeñar con independencia sus funciones.

3. El régimen de inmunidades y privilegios de los miembros de la Comisión podrá reglamentarse o 
complementarse mediante convenios multilaterales o bilaterales entre la Organización y los Estados 
miembros.

Artículo 13
Los miembros de la Comisión percibirán gastos de viaje, viáticos y honorarios, según corresponda, 

por su participación en las sesiones de la Comisión o en otras funciones que la Comisión, de acuer-
do con su Reglamento, les encomiende individual o colectivamente. Tales gastos de viaje, viáticos y 
honorarios se incluirán en el presupuesto de la Organización y su monto y condiciones serán deter-
minados por la Asamblea General.

Artículo 14
1. La Comisión tendrá un Presidente, un primer Vicepresidente y un segundo Vicepresidente, que 

serán elegidos por mayoría absoluta de sus miembros por un período de un año, y podrán ser reelegi-
dos sólo una vez en cada período de cuatro años.

2. El Presidente y los Vicepresidentes constituirán la Directiva de la Comisión, cuyas funciones 
serán determinadas por el Reglamento.
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Artículo 15
El Presidente de la Comisión podrá trasladarse a la sede de esta y permanecer en ella durante el 

tiempo necesario para el cumplimiento de sus funciones.

III. Sede y reuniones

Artículo 16
1. La Comisión tendrá su sede en Washington, D. C.
2. La Comisión podrá trasladarse y reunirse en el territorio de cualquier Estado americano cuando 

lo decida por mayoría absoluta de votos y con la anuencia o a invitación del gobierno respectivo.
3. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias de conformidad con su Regla-

mento.

Artículo 17
1. La mayoría absoluta de los miembros de la Comisión constituye quórum.
2. En relación con los Estados que son partes en la Convención, las decisiones se tomarán por 

mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión en los casos en que así lo establezcan 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el presente Estatuto. En los demás casos se 
requerirá la mayoría absoluta de los miembros presentes.

3. En relación con los Estados que no son partes en la Convención, las decisiones se tomarán por 
mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión, salvo cuando se trate de asuntos de pro-
cedimiento, en cuyo caso las decisiones se tomarán por simple mayoría.

IV. Funciones y atribuciones

Artículo 18
Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, la Comisión 

tiene las siguientes atribuciones:
a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b. formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados para que adopten medidas progresivas 

en favor de los derechos humanos, dentro del marco de sus legislaciones, de sus preceptos constitu-
cionales y de sus compromisos internacionales, y también disposiciones apropiadas para fomentar el 
respeto a esos derechos;

c. preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones;
d. solicitar que los gobiernos de los Estados le proporcionen informes sobre las medidas que adop-

ten en materia de derechos humanos;
e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización, le formule 

cualquier Estado miembro sobre cuestiones relacionadas con los derechos humanos en ese Estado y, 
dentro de sus posibilidades, prestar el asesoramiento que le soliciten;

f. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización, en el cual se tenga debida 
cuenta del régimen jurídico aplicable a los Estados partes en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos y de los Estados que no son partes;

g. practicar observaciones in loco en un Estado, con la anuencia o a invitación del gobierno respec-
tivo, y

h. presentar al Secretario General el programa-presupuesto de la Comisión para que este lo someta 
a la Asamblea General.
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Artículo 19
En relación con los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Co-

misión ejercerá sus funciones de conformidad con las atribuciones previstas en aquella y en el presen-
te Estatuto y, además de las atribuciones señaladas en el artículo 18, tendrá las siguientes:

a. diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 44 al 51 de la Convención;

b. comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos previstos en la 
Convención;

c. solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que tome las medidas provisionales 
que considere pertinentes en asuntos graves y urgentes que aún no estén sometidos a su conocimien-
to, cuando se haga necesario para evitar daños irreparables a las personas;

d. consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos o de otros tratados sobre la protección de los derechos humanos en los Estados america-
nos;

e. someter a la consideración de la Asamblea General proyectos de protocolos adicionales a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, con el fin de incluir progresivamente en el régimen de 
protección de la misma otros derechos y libertades, y

f. someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, por conducto del Secretario 
General, propuestas de enmienda a la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Artículo 20
En relación con los Estados miembros de la Organización que no son partes de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión tendrá, además de las atribuciones señaladas en 
el artículo 18, las siguientes:

a. prestar particular atención a la tarea de la observancia de los derechos humanos mencionados en 
los artículos I, II, III, IV, XVIII, XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre;

b. examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier información disponible; dirigirse 
al gobierno de cualquiera de los Estados miembros no partes en la Convención con el fin de obtener 
las informaciones que considere pertinentes y formularles recomendaciones, cuando lo considere 
apropiado, para hacer más efectiva la observancia de los derechos humanos fundamentales;

c. verificar, como medida previa al ejercicio de la atribución prescrita en el inciso b anterior, si los 
procesos y recursos internos de cada Estado miembro no parte en la Convención fueron debidamen-
te aplicados y agotados.

V. Secretaría

Artículo 21
1. Los servicios de Secretaría de la Comisión estarán a cargo de una unidad administrativa espe-

cializada bajo la dirección de un Secretario Ejecutivo. Esta unidad dispondrá de los recursos y del 
personal necesarios para cumplir las tareas que le encomiende la Comisión.

2. El Secretario Ejecutivo, quien deberá ser persona de alta autoridad moral y reconocida versación 
en materia de derechos humanos, será responsable de la actividad de la Secretaría y asistirá a la Comi-
sión en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con el Reglamento.

3. El Secretario Ejecutivo será designado por el Secretario General de la Organización en con-
sulta con la Comisión. Asimismo, para que el Secretario General pueda proceder a la separación del 
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Secretario Ejecutivo de la Comisión deberá consultar su decisión con la Comisión e informarle de 
los motivos en que se fundamenta.

VI. Estatuto y Reglamento

Artículo 22
1. El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General.
2. La Comisión formulará y adoptará su propio Reglamento de acuerdo con el presente Estatuto.

Artículo 23
1. El Reglamento de la Comisión determinará, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el procedimiento que se debe seguir en los 
casos de peticiones o comunicaciones en las que se alegue la violación de cualquiera de los derechos 
que consagra la mencionada Convención y en las que se impute tal violación a algún Estado parte en 
la misma.

2. De no llegarse a la solución amistosa referida en los artículos 44 al 51 de la Convención, la Comi-
sión redactará dentro del plazo de 180 días el informe requerido por el artículo 50 de la Convención.

Artículo 24
1. El Reglamento establecerá el procedimiento que se debe seguir en los casos de comunicaciones 

que contengan denuncias o quejas de violaciones de derechos humanos imputables a Estados que no 
sean partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

2. A tal efecto, el Reglamento contendrá las normas pertinentes establecidas en el Estatuto de la 
Comisión aprobado por el Consejo de la Organización en las resoluciones aprobadas el 25 de mayo y 
el 8 de junio de 1960, con las modificaciones y enmiendas introducidas por la Resolución XXII de la 
Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria y por el Consejo de la Organización en la sesión 
celebrada el 24 de abril de 1968 y tomando en consideración la Resolución CP/RES. 253 (343/78) 
«Transición entre la actual Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión prevista 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos», adoptada por el Consejo Permanente de 
la Organización el 20 de septiembre de 1978.

VII. Disposiciones transitorias

Artículo 25
Mientras que la Comisión no adopte su nuevo Reglamento, se aplicará en relación a todos los Esta-

dos de la Organización, el Reglamento actual (OEA/Ser.L/VII.17 doc. 26, de 2 de mayo de 1976).

Artículo 26
1. Este Estatuto entrará en vigor 30 días después de su aprobación por la Asamblea General.
2. El Secretario General promoverá la inmediata publicación del Estatuto y le dará la más amplia 

divulgación posible.
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Reglamento de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos

Aprobado por la Comisión en su 109.º período extraordinario de sesiones, celebrado del 4 al 8 de 
diciembre de 2000, y modificado en su 116.º período ordinario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de 
octubre de 2002, en su 118.° período ordinario de sesiones, celebrado del 6 al 24 de octubre de 2003, 
en su 126.º período ordinario de sesiones, celebrado del 16 al 27 de octubre de 2006, en su en su 132.º 
período ordinario de sesiones, celebrado del 17 al 25 de julio de 2008, y en su 137.° período ordinario 
de sesiones, celebrado del 28 de octubre al 13 de noviembre de 2009.

Título I:
Organización de la Comisión

Capítulo I
Naturaleza y composición

Artículo 1. Naturaleza y composición
1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano autónomo de la Organiza-

ción de los Estados Americanos que tiene las funciones principales de promover la observancia y la 
defensa de los derechos humanos y de servir como órgano consultivo de la Organización en esta 
materia.

2. La Comisión representa a todos los Estados miembros que integran la Organización.
3. La Comisión se compone de siete miembros, elegidos a título personal por la Asamblea General 

de la Organización, quienes deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en 
materia de derechos humanos.

Capítulo II
Miembros de la Comisión

Artículo 2. Duración del mandato
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una 

vez.
2. En el caso de que no hayan sido elegidos los nuevos miembros de la Comisión para sustituir a 

los que terminan sus mandatos, estos continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que se efectúe 
la elección de los nuevos miembros.
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Artículo 3. Precedencia
Los miembros de la Comisión, según su antigüedad en el mandato, seguirán en orden de prece-

dencia al Presidente y Vicepresidentes. Cuando hubiere dos o más miembros con igual antigüedad, la 
precedencia será determinada de acuerdo con la edad.

Artículo 4. Incompatibilidad
1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es incompatible 

con el ejercicio de actividades que pudieran afectar su independencia, su imparcialidad, o la dignidad 
o el prestigio de dicho cargo. En el momento de asumir sus funciones los miembros se compromete-
rán a no representar a víctimas o sus familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, peticiones y casos 
individuales ante la CIDH, por un plazo de dos años, contados a partir del cese de su mandato como 
miembros de la Comisión.

2. La Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, determinará si 
existe una situación de incompatibilidad.

3. La Comisión, antes de tomar una decisión, oirá al miembro al que se atribuya dicha incompati-
bilidad.

4. La decisión sobre incompatibilidad, con todos sus antecedentes, será enviada por conducto del 
Secretario General a la Asamblea General de la Organización para los efectos previstos en el artículo 
8 párrafo 3 del Estatuto de la Comisión.

Artículo 5. Renuncia
La renuncia de un miembro de la Comisión deberá ser presentada por escrito al Presidente de la 

Comisión quien de inmediato la pondrá en conocimiento del Secretario General de la OEA para los 
fines pertinentes.

Capítulo III
Directiva de la Comisión

Artículo 6. Composición y funciones
La Directiva de la Comisión estará compuesta por un Presidente, un primer Vicepresidente, y un 

segundo Vicepresidente, quienes tendrán las funciones señaladas en este Reglamento.

Artículo 7. Elecciones
1. La elección de los cargos a los que se refiere el artículo anterior se llevará a cabo con la sola parti-

cipación de los miembros presentes.
2. La elección será secreta. Sin embargo, por acuerdo unánime de los miembros presentes, la Co-

misión podrá acordar otro procedimiento.
3. Para ser electo en cualquiera de los cargos a que se refiere el artículo 6 se requerirá el voto favora-

ble de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.
4. Si para la elección de alguno de estos cargos resultare necesario efectuar más de una votación, se 

eliminarán sucesivamente los nombres que reciban menor número de votos.
5. La elección se efectuará el primer día del primer período de sesiones de la Comisión en el año 

calendario.

Artículo 8. Permanencia en los cargos directivos
1. El mandato de los integrantes de la directiva es de un año de duración. El ejercicio de los cargos 

directivos de los integrantes se extiende desde la elección de sus integrantes hasta la realización, el año 
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siguiente, de la elección de la nueva directiva, en la oportunidad que señala el párrafo 5 del artículo 7. 
Los integrantes de la directiva podrán ser reelegidos en sus respectivos cargos sólo una vez en cada 
período de cuatro años.

2. En caso de que expire el mandato del Presidente o de alguno de los Vicepresidentes en ejercicio 
como miembro de la Comisión, se aplicará lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 9 del presente 
Reglamento.

Artículo 9. Renuncia, vacancia y sustitución
1. En caso de que un miembro de la directiva renuncie a su cargo o deje de ser miembro de la 

Comisión, esta llenará dicho cargo en la sesión inmediatamente posterior, por el tiempo que reste del 
mandato.

2. Hasta que la Comisión elija a un nuevo Presidente, de conformidad con el párrafo 1 de este 
artículo, el Primer Vicepresidente ejercerá sus funciones.

3. Igualmente, el Primer Vicepresidente sustituirá al Presidente si este último se viere impedido 
temporalmente de desempeñar sus funciones. La sustitución corresponderá al Segundo Vicepresi-
dente en los casos de vacancia, ausencia o impedimento del Primer Vicepresidente y al miembro más 
antiguo de acuerdo al orden de precedencia indicado en el artículo 3, en caso de vacancia, ausencia o 
impedimento del Segundo Vicepresidente.

Artículo 10. Atribuciones del Presidente
1. Son atribuciones del Presidente:

a. 	 representar a la Comisión ante los otros órganos de la OEA y otras instituciones;
b. 	 convocar a sesiones de la Comisión, de conformidad con el Estatuto y el presente Reglamen-

to;
c. 	 presidir las sesiones de la Comisión y someter a su consideración las materias que figuren 

en el orden del día del programa de trabajo aprobado para el correspondiente período de se-
siones; decidir las cuestiones de orden que se susciten durante las deliberaciones; y someter 
asuntos a votación de acuerdo con las disposiciones pertinentes de este Reglamento;

d. 	 conceder el uso de la palabra a los miembros en el orden en que la hayan solicitado;
e. 	 promover los trabajos de la Comisión y velar por el cumplimiento de su programa-presu-

puesto;
f. 	 rendir un informe escrito a la Comisión, al inicio de sus períodos de sesiones, sobre las activi-

dades desarrolladas durante los recesos en cumplimiento de las funciones que le confieren el 
Estatuto y el presente Reglamento;

g. 	 velar por el cumplimiento de las decisiones de la Comisión;
h. 	 asistir a las reuniones de la Asamblea General de la OEA y a otras actividades relacionadas 

con la promoción y protección de los derechos humanos;
i. 	 trasladarse a la sede de la Comisión y permanecer en ella durante el tiempo que considere 

necesario para el cumplimiento de sus funciones;
j. 	 designar comisiones especiales, comisiones ad hoc y subcomisiones integradas por varios 

miembros, con el objeto de cumplir cualquier mandato relacionado con su competencia;
k.	 ejercer cualquier otra atribución conferida en el presente Reglamento u otras tareas que le 

encomiende la Comisión.
2. El Presidente podrá delegar en uno de los Vicepresidentes o en otro miembro de la Comisión las 

atribuciones especificadas en los incisos a, h y k.
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Capítulo IV
Secretaría Ejecutiva

Artículo 11. Composición
La Secretaría Ejecutiva estará compuesta por un Secretario Ejecutivo y por lo menos un Secretario 

Ejecutivo Adjunto; y por el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el cumpli-
miento de sus labores.

Artículo 12. Atribuciones del Secretario Ejecutivo
1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:

a. 	 dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la Secretaría Ejecutiva y coordinar los aspectos ope-
rativos de la labor de los grupos de trabajo y relatorías;

b. 	 elaborar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa-presupuesto de la Comisión, 
que se regirá por las normas presupuestarias vigentes para la OEA, del cual dará cuenta a la 
Comisión;

c. 	 preparar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa de trabajo para cada período 
de sesiones;

d. 	 asesorar al Presidente y a los miembros de la Comisión en el desempeño de sus funciones;
e. 	 rendir un informe escrito a la Comisión, al iniciarse cada período de sesiones, sobre las labo-

res cumplidas por la Secretaría Ejecutiva a contar del anterior período de sesiones, así como 
de aquellos asuntos de carácter general que puedan ser de interés de la Comisión;

f. 	 ejecutar las decisiones que le sean encomendadas por la Comisión o el Presidente.
2. El Secretario Ejecutivo Adjunto sustituirá al Secretario Ejecutivo en caso de ausencia o impedi-

mento de este. En ausencia o impedimento de ambos, el Secretario Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo 
Adjunto, según fuera el caso, designará temporalmente a uno de los especialistas de la Secretaría Eje-
cutiva para sustituirlo.

3. El Secretario Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo Adjunto y el personal de la Secretaría Ejecutiva 
deberán guardar la más absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión considere confiden-
ciales. Al momento de asumir sus funciones el Secretario Ejecutivo se comprometerá a no representar 
a víctimas o sus familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, peticiones y casos individuales ante la 
CIDH, por un plazo de dos años, contados a partir del cese de sus funciones como Secretario Ejecu-
tivo.

Artículo 13. Funciones de la Secretaría Ejecutiva
La Secretaría Ejecutiva preparará los proyectos de informe, resoluciones, estudios y otros trabajos 

que le encomienden la Comisión o el Presidente. Asimismo recibirá y dará trámite a la corresponden-
cia y las peticiones y comunicaciones dirigidas a la Comisión. La Secretaría Ejecutiva podrá también 
solicitar a las partes interesadas la información que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente Reglamento.
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Capítulo V
Funcionamiento de la Comisión

Artículo 14. Períodos de sesiones
1. La Comisión celebrará al menos dos períodos ordinarios de sesiones al año durante el lapso 

previamente determinado por ella y el número de sesiones extraordinarias que considere necesarios. 
Antes de la finalización del período de sesiones se determinará la fecha y lugar del período de sesiones 
siguiente.

2. Los períodos de sesiones de la Comisión se celebrarán en su sede. Sin embargo, por el voto de la 
mayoría absoluta de sus miembros, la Comisión podrá acordar reunirse en otro lugar con la anuencia 
o por invitación del respectivo Estado.

3. Cada período se compondrá de las sesiones necesarias para el desarrollo de sus actividades. Las 
sesiones tendrán carácter reservado, a menos que la Comisión determine lo contrario.

4. El miembro que, por enfermedad o por cualquier causa grave se viere impedido de asistir a todo 
o a una parte de cualquier período de sesiones de la Comisión, o para desempeñar cualquier otra 
función, deberá así notificarlo, tan pronto le sea posible, al Secretario Ejecutivo, quien informará al 
Presidente y lo hará constar en acta.

Artículo 15. Relatorías y grupos de trabajo
1. La Comisión podrá asignar tareas o mandatos específicos ya sea a uno o a un grupo de sus miem-

bros con vista a la preparación de sus períodos de sesiones o para la ejecución de programas, estudios 
o proyectos especiales.

2. La Comisión podrá designar a sus miembros como responsables de relatorías de país, en cuyo 
caso asegurará que cada Estado miembro de la OEA cuente con un relator o relatora. En la primera 
sesión del año o cuando sea necesario, la CIDH considerará el funcionamiento y la labor de las rela-
torías por país y decidirá sobre su asignación. Asimismo, los relatores o relatoras de país ejercerán las 
responsabilidades de seguimiento que la Comisión les asigne y, al menos una vez al año, informarán al 
pleno sobre las actividades llevadas a cabo.

3. La Comisión podrá crear relatorías con mandatos ligados al cumplimiento de sus funciones de 
promoción y protección de los derechos humanos respecto de las áreas temáticas que resulten de 
especial interés a ese fin. Los fundamentos de la decisión serán plasmados en una resolución adoptada 
por mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión en la que se dejará constancia de:

a. 	 la definición del mandato conferido, incluyendo sus funciones y alcances; y
b. 	 la descripción de las actividades a desarrollar y los métodos de financiamiento proyectados 

con el fin de sufragarlas.
Los mandatos serán evaluados en forma periódica y serán sujetos a revisión, renovación o termina-

ción por lo menos cada tres años.
4. Las relatorías a las que se refiere el parágrafo anterior podrán funcionar ya sea como relatorías 

temáticas, a cargo de un miembro de la Comisión, o como relatorías especiales, a cargo de otras perso-
nas designadas por la Comisión. Las relatoras o relatores temáticos serán designados por la Comisión 
en su primera sesión del año o en cualquier otro momento que resulte necesario. Las personas a cargo 
de las relatorías especiales serán designadas por la Comisión conforme a los siguientes parámetros:

a. 	 convocatoria a concurso abierto para llenar la vacante, con publicidad de los criterios a ser 
empleados en la elección de postulantes, de sus antecedentes de idoneidad para el cargo, y de 
la resolución de la CIDH aplicable al proceso de selección;
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b. 	 elección por voto favorable de la mayoría absoluta de miembros de la CIDH y publicidad de 
los fundamentos de la decisión.

Previo al proceso de designación, y durante el ejercicio de su cargo, los relatores y relatoras especia-
les deben revelar a la Comisión todo interés que pueda estar en conflicto con el mandato de la relato-
ría. Los relatores y relatoras especiales ejercerán su cargo por un período de tres años, renovable por un 
período más, a menos que el mandato de la relatoría concluya antes de que se cumpla ese período. La 
Comisión, por decisión de la mayoría absoluta de sus miembros, podrá decidir reemplazar a un relator 
o relatora especial, por causa razonable.

5. Las personas a cargo de las relatorías especiales ejercerán sus funciones en coordinación con la 
Secretaría Ejecutiva la cual podrá delegarles la preparación de informes sobre peticiones y casos.

6. Las personas a cargo de las relatorías temáticas y especiales desempeñarán sus actividades en 
coordinación con aquellas a cargo de las relatorías de país. Los relatores y relatoras presentarán sus 
planes de trabajo al pleno de la Comisión para aprobación. Rendirán un informe escrito a la Comisión 
sobre las labores realizadas, al menos una vez por año.

7. El desempeño de las actividades y funciones previstas en los mandatos de las relatorías se ajustará 
a las normas del presente Reglamento y a las directivas, códigos de conducta y manuales que pueda 
adoptar la Comisión.

8. Los relatores y relatoras deberán llamar la atención del pleno de la Comisión sobre cuestiones 
que, habiendo llegado a su conocimiento, puedan ser consideradas como materia de controversia, 
grave preocupación o especial interés de la Comisión.

Artículo 16. Quórum para sesionar
Para constituir quórum será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de los miembros de la 

Comisión.

Artículo 17. Discusión y votación
1. Las sesiones se ajustarán al presente Reglamento y subsidiariamente a las disposiciones perti-

nentes del Reglamento del Consejo Permanente de la OEA.
2. Los miembros de la Comisión no podrán participar en la discusión, investigación, deliberación o 

decisión de un asunto sometido a la consideración de la Comisión en los siguientes casos:
a. 	 si fuesen nacionales del Estado objeto de consideración general o específica o si estuviesen 

acreditados o cumpliendo una misión especial como agentes diplomáticos ante dicho Es-
tado;

b. 	 si previamente hubiesen participado, a cualquier título, en alguna decisión sobre los mismos 
hechos en que se funda el asunto o si hubiesen actuado como consejeros o representantes de 
alguna de las partes interesadas en la decisión.

3. En caso de que un miembro considere que debe abstenerse de participar en el examen o de-
cisión del asunto comunicará dicha circunstancia a la Comisión, la cual decidirá si es procedente la 
inhibición.

4. Cualquier miembro podrá suscitar la inhibición de otro miembro, fundado en las causales pre-
vistas en el párrafo 2 del presente artículo.

5. Mientras la Comisión no se halla reunida en sesión ordinaria o extraordinaria, los miembros 
podrán deliberar y decidir las cuestiones de su competencia por el medio que consideren adecuado.
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Artículo 18. Quórum especial para decidir
1. La Comisión resolverá las siguientes cuestiones por el voto de la mayoría absoluta de sus 

miembros:
a. 	 elección de los integrantes de la directiva de la Comisión;
b. 	 interpretación de la aplicación del presente Reglamento;
c. 	 adopción de informe sobre la situación de los derechos humanos en un determinado Esta-

do;
d. 	 cuando tal mayoría esté prevista en la Convención Americana, el Estatuto o el presente Regla-

mento
2. Respecto a otros asuntos será suficiente el voto de la mayoría de los miembros presentes.

Artículo 19. Voto razonado
1. Los miembros, estén o no de acuerdo con las decisiones de la mayoría, tendrán derecho a pre-

sentar su voto razonado por escrito, el cual deberá incluirse a continuación de dicha decisión.
2. Si la decisión versare sobre la aprobación de un informe o proyecto, el voto razonado se incluirá 

a continuación de dicho informe o proyecto.
3. Cuando la decisión no conste en un documento separado, el voto razonado se transcribirá en el 

acta de la sesión, a continuación de la decisión de que se trate.
4. El voto razonado deberá presentarse por escrito, a la Secretaría, dentro de los 30 días posteriores 

al período de sesiones en el cual se haya adoptado la decisión respectiva. En casos urgentes, la mayoría 
absoluta de los miembros puede estipular un plazo menor. Vencido dicho plazo sin que se haya pre-
sentado el voto razonado por escrito a la Secretaría, se considerará que el respectivo miembro desistió 
del mismo, sin perjuicio de consignar su disidencia.

Artículo 20. Actas de las sesiones
1. En cada sesión se levantará un acta resumida en la que constará el día y la hora de celebración, 

los nombres de los miembros presentes, los asuntos tratados, las decisiones adoptadas y cualquier 
declaración especialmente formulada por los miembros con el fin de que conste en acta. Estas actas 
son documentos internos de trabajo de carácter reservado.

2. La Secretaría Ejecutiva distribuirá copias de las actas resumidas de cada sesión a los miembros 
de la Comisión, quienes podrán presentar a aquella sus observaciones con anterioridad al período de 
sesiones en que deben ser aprobadas. Si no ha habido objeción hasta el comienzo de dicho período 
de sesiones, se considerarán aprobadas.

Artículo 21. Remuneración por servicios extraordinarios
Con la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comisión podrá encomendar a 

cualquiera de ellos la elaboración de un estudio especial u otros trabajos específicos para ser ejecuta-
dos individualmente, fuera de los períodos de sesiones. Dichos trabajos se remunerarán de acuerdo 
con las disponibilidades del presupuesto. El monto de los honorarios se fijará sobre la base del número 
de días requeridos para la preparación y redacción del trabajo.
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Título II
Procedimiento

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 22. Idiomas oficiales
1. Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés, el inglés y el portugués. Los 

idiomas de trabajo serán los que acuerde la Comisión conforme a los idiomas hablados por sus miem-
bros.

2. Cualquiera de los miembros de la Comisión podrá dispensar la interpretación de debates y la 
preparación de documentos en su idioma.

Artículo 23. Presentación de peticiones
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en 

uno o más Estados miembros de la OEA puede presentar a la Comisión peticiones en su propio nom-
bre o en el de terceras personas, referentes a la presunta violación de alguno de los derechos humanos 
reconocidos, según el caso, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos «Pacto de San José de Costa Rica», el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales «Protocolo de San Salvador», el Protocolo a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, conforme a sus respectivas disposiciones, el Estatuto de la Comisión y el presente Reglamento. 
El peticionario podrá designar en la propia petición, o en otro escrito, a un abogado u otra persona 
para representarlo ante la Comisión.

Artículo 24. Tramitación motu proprio
La Comisión podrá, motu proprio, iniciar la tramitación de una petición que contenga, a su juicio, 

los requisitos para tal fin.

Artículo 25. Medidas cautelares
1. En situaciones de gravedad y urgencia la Comisión podrá, a iniciativa propia o a solicitud de par-

te, solicitar que un Estado adopte medidas cautelares para prevenir daños irreparables a las personas o 
al objeto del proceso en conexión con una petición o caso pendiente.

2. En situaciones de gravedad y urgencia la Comisión podrá, a iniciativa propia o a solicitud de par-
te, solicitar que un Estado adopte medidas cautelares a fin de prevenir daños irreparables a personas 
que se encuentren bajo la jurisdicción de este, en forma independiente de cualquier petición o caso 
pendiente.

3. Las medidas a las que se refieren los incisos 1 y 2 anteriores podrán ser de naturaleza colectiva a 
fin de prevenir un daño irreparable a las personas debido a su vínculo con una organización, grupo o 
comunidad de personas determinadas o determinables.

4. La Comisión considerará la gravedad y urgencia de la situación, su contexto, y la inminencia del 
daño en cuestión al decidir sobre si corresponde solicitar a un Estado la adopción de medidas caute-
lares. La Comisión también tendrá en cuenta:



401

Código de Derechos Humanos

a. 	 si se ha denunciado la situación de riesgo ante las autoridades pertinentes o los motivos por 
los cuales no hubiera podido hacerse;

b. 	 la identificación individual de los potenciales beneficiarios de las medidas cautelares o la de-
terminación del grupo al que pertenecen; y

c. 	 la expresa conformidad de los potenciales beneficiarios cuando la solicitud sea presentada a 
la Comisión por un tercero, salvo en situaciones en las que la ausencia de consentimiento se 
encuentre justificada.

5. Antes de solicitar medidas cautelares, la Comisión requerirá al Estado involucrado información 
relevante, a menos que la urgencia de la situación justifique el otorgamiento inmediato de las medi-
das.

6. La Comisión evaluará con periodicidad la pertinencia de mantener la vigencia de las medidas 
cautelares otorgadas.

7. En cualquier momento, el Estado podrá presentar una petición debidamente fundada a fin de 
que la Comisión deje sin efecto la solicitud de adopción de medidas cautelares. La Comisión solicita-
rá observaciones a los beneficiarios o sus representantes antes de decidir sobre la petición del Estado. 
La presentación de dicha petición no suspenderá la vigencia de las medidas cautelares otorgadas.

8. La Comisión podrá requerir a las partes interesadas información relevante sobre cualquier asunto 
relacionado con el otorgamiento, observancia y vigencia de las medidas cautelares. El incumplimiento 
sustancial de los beneficiarios o sus representantes con estos requerimientos, podrá ser considerado 
como causal para que la Comisión deje sin efecto la solicitud al Estado de adoptar medidas cautelares. 
Respecto de medidas cautelares de naturaleza colectiva, la Comisión podrá establecer otros mecanis-
mos apropiados para su seguimiento y revisión periódica.

9. El otorgamiento de esas medidas y su adopción por el Estado no constituirá prejuzgamiento 
sobre la violación de los derechos protegidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y otros instrumentos aplicables.

Capítulo II
Peticiones referentes a la Convención Americana sobre  
Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables

Artículo 26. Revisión inicial
1. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión tendrá la responsabilidad del estudio y tramitación inicial 

de las peticiones presentadas a la Comisión que llenen todos los requisitos establecidos en el Estatuto 
y en el artículo 28 del presente Reglamento.

2. Si una petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Reglamento, la Secretaría Ejecutiva 
podrá solicitar al peticionario o a su representante que los complete.

3. Si la Secretaría Ejecutiva tuviera alguna duda sobre el cumplimiento de los requisitos menciona-
dos, consultará a la Comisión.

Artículo 27. Condición para considerar la petición
La Comisión tomará en consideración las peticiones sobre presuntas violaciones de los derechos 

humanos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos 
aplicables, con relación a los Estados miembros de la OEA, solamente cuando llenen los requisitos 
establecidos en tales instrumentos, en el Estatuto y en el presente Reglamento.
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Artículo 28. Requisitos para la consideración de peticiones
Las peticiones dirigidas a la Comisión deberán contener la siguiente información:
a. el nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas denunciantes o, en el caso de que el 

peticionario sea una entidad no gubernamental, el nombre y la firma de su representante o represen-
tantes legales;

b. si el peticionario desea que su identidad sea mantenida en reserva frente al Estado;
c. la dirección para recibir correspondencia de la Comisión y, en su caso, número de teléfono, facsí-

mil y dirección de correo electrónico;
d. una relación del hecho o situación denunciada, con especificación del lugar y fecha de las viola-

ciones alegadas;
e.  de ser posible, el nombre de la víctima, así como de cualquier autoridad pública que haya toma-

do conocimiento del hecho o situación denunciada;
f. la indicación del Estado que el peticionario considera responsable, por acción o por omisión, 

de la violación de alguno de los derechos humanos consagrados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, aunque no se haga una referencia específica al 
artículo presuntamente violado;

g. el cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del presente Reglamento;
h. las gestiones emprendidas para agotar los recursos de la jurisdicción interna o la imposibilidad 

de hacerlo conforme al artículo 31 del presente Reglamento;
i. la indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro procedimiento de arreglo internacional 

conforme al artículo 33 del presente Reglamento.

Artículo 29. Tramitación inicial
1. La Comisión, actuando inicialmente por intermedio de la Secretaría Ejecutiva, recibirá y pro-

cesará en su tramitación inicial las peticiones que le sean presentadas, del modo que se describe a 
continuación:

a. 	 dará entrada a la petición, la registrará, hará constar en ella la fecha de recepción y acusará 
recibo al peticionario;

b. 	 si la petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Reglamento, podrá solicitar al 
peticionario o a su representante que los complete conforme al artículo 26.2 del presente 
Reglamento;

c. 	 si la petición expone hechos distintos, o si se refiere a más de una persona o a presuntas vio-
laciones sin conexión en el tiempo y el espacio, podrá ser desglosada y tramitada en expe-
dientes separados, a condición de que reúna todos los requisitos del artículo 28 del presente 
Reglamento;

d. 	si dos o más peticiones versan sobre hechos similares, involucran a las mismas personas, 
o si revelan el mismo patrón de conducta, las podrá acumular y tramitar en un mismo 
expediente;

e. en los casos previstos en los incisos c y d, notificará por escrito a los peticionarios.
2. En casos de gravedad o urgencia, la Secretaría Ejecutiva notificará de inmediato a la Comisión.

Artículo 30. Procedimiento de admisibilidad
1. La Comisión, a través de su Secretaría Ejecutiva, dará trámite a las peticiones que reúnan los 

requisitos previstos en el artículo 28 del presente Reglamento.
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2. A tal efecto, transmitirá las partes pertinentes de la petición al Estado en cuestión. La identidad 
del peticionario no será revelada, salvo su autorización expresa. La solicitud de información al Estado 
no prejuzgará sobre la decisión de admisibilidad que adopte la Comisión.

3. El Estado presentará su respuesta dentro del plazo de dos meses contados desde la fecha de 
transmisión. La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de dicho plazo que estén debida-
mente fundadas. Sin embargo, no concederá prórrogas que excedan de tres meses contados a partir 
de la fecha del envío de la primera solicitud de información al Estado.

4. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de una persona o su integridad 
personal se encuentre en peligro real e inminente, la Comisión solicitará al Estado su más pronta res-
puesta, a cuyo efecto utilizará los medios que considere más expeditos.

5. Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición, la Comisión podrá invitar a las par-
tes a presentar observaciones adicionales, ya sea por escrito o en una audiencia, conforme a lo estable-
cido en el Capítulo VI del presente Reglamento.

6. Las consideraciones y cuestionamientos a la admisibilidad de la petición deberán ser presenta-
das desde el momento de la transmisión de las partes pertinentes de esta al Estado y antes de que la 
Comisión adopte su decisión sobre admisibilidad.

7. En los casos previstos en el inciso 4, la Comisión podrá solicitar que el Estado presente su res-
puesta y observaciones sobre la admisibilidad y el fondo del asunto. La respuesta y observaciones 
del Estado deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las 
circunstancias de cada caso.

Artículo 31. Agotamiento de los recursos internos
1. Con el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la Comisión verificará si se han interpues-

to y agotado los recursos de la jurisdicción interna, conforme a los principios del derecho internacio-
nal generalmente reconocidos.

2. Las disposiciones del párrafo precedente no se aplicarán cuando:
a. 	 no exista en la legislación interna del Estado en cuestión el debido proceso legal para la pro-

tección del derecho o derechos que se alegan han sido violados;
b. 	 no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la 

jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos;
c. 	 haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.

3. Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar el cumplimiento del requisito se-
ñalado en este artículo, corresponderá al Estado en cuestión demostrar que los recursos internos no 
han sido agotados, a menos que ello se deduzca claramente del expediente.

Artículo 32. Plazo para la presentación de peticiones
1. La Comisión considerará las peticiones presentadas dentro de los seis meses contados a partir de 

la fecha en que la presunta víctima haya sido notificada de la decisión que agota los recursos internos.
2. En los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al requisito del previo agotamiento 

de los recursos internos, la petición deberá presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la 
Comisión. A tal efecto, la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la presunta violación de 
los derechos y las circunstancias de cada caso.
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Artículo 33. Duplicación de procedimientos
1. La Comisión no considerará una petición si la materia contenida en ella:

a. 	 se encuentra pendiente de otro procedimiento de arreglo ante un organismo internacional 
gubernamental de que sea parte el Estado en cuestión;

b. 	 reproduce sustancialmente otra petición pendiente o ya examinada y resuelta por la Comi-
sión u otro organismo internacional gubernamental del que sea parte el Estado en cuestión.

2. Sin embargo, la Comisión no se inhibirá de considerar las peticiones a las que se refiere el 
párrafo 1 cuando:

a. 	 el procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un examen general sobre dere-
chos humanos en el Estado en cuestión y no haya decisión sobre los hechos específicos que 
son objeto de la petición ante la Comisión o no conduzca a su arreglo efectivo;

b. 	 el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la presunta violación o su familiar y el peti-
cionario ante el otro organismo sea una tercera persona o una entidad no gubernamental, sin 
mandato de los primeros.

Artículo 34. Otras causales de inadmisiblidad
La Comisión declarará inadmisible cualquier petición o caso cuando:
a. no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos a que se refiere el artículo 27 

del presente Reglamento.
b. sea manifiestamente infundada o improcedente, según resulte de la exposición del propio peti-

cionario o del Estado.
c. la inadmisibilidad o improcedencia resulten de una información o prueba sobreviniente presen-

tada a la Comisión.

Artículo 35. Grupo de trabajo sobre admisibilidad
La Comisión constituirá un grupo de trabajo compuesto por tres o más de sus miembros a fin de 

estudiar, entre sesiones, la admisibilidad de las peticiones y formular recomendaciones al pleno.

Artículo 36. Decisión sobre admisibilidad
1. Una vez consideradas las posiciones de las partes, la Comisión se pronunciará sobre la admisi-

bilidad del asunto. Los informes de admisibilidad e inadmisibilidad serán públicos y la Comisión los 
incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA.

2. Con ocasión de la adopción del informe de admisibilidad, la petición será registrada como caso 
y se iniciará el procedimiento sobre el fondo. La adopción del informe de admisibilidad no prejuzga 
sobre el fondo del asunto.

3. En circunstancias excepcionales, y luego de haber solicitado información a las partes de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 30 del presente Reglamento, la Comisión podrá abrir el caso pero diferir 
el tratamiento de la admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo. La apertura del caso se 
efectuará mediante una comunicación escrita a ambas partes.

4. Cuando la Comisión proceda de conformidad con el artículo 30 inciso 7 del presente Regla-
mento, abrirá un caso e informará a las partes por escrito que ha diferido el tratamiento de la admisibi-
lidad hasta el debate y decisión sobre el fondo.

Artículo 37. Procedimiento sobre el fondo
1. Con la apertura del caso, la Comisión fijará un plazo de tres meses para que los peticionarios pre-

senten sus observaciones adicionales sobre el fondo. Las partes pertinentes de dichas observaciones 
serán transmitidas al Estado en cuestión a fin de que presente sus observaciones dentro del plazo de 
tres meses.
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2. La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de los plazos mencionados en el inciso 
precedente que estén debidamente fundadas. Sin embargo, no concederá prórrogas que excedan de 
cuatro meses contados a partir de la fecha del envío de la primera solicitud de observaciones a cada 
parte.

3. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de una persona o su integridad 
personal se encuentre en peligro real e inminente y una vez abierto el caso, la Comisión solicitará al 
Estado que envíe sus observaciones adicionales sobre el fondo dentro de un plazo razonable, fijado 
por la Comisión al considerar las circunstancias de cada caso.

4. Antes de pronunciarse sobre el fondo de la petición, la Comisión fijará un plazo para que las par-
tes manifiesten si tienen interés en iniciar el procedimiento de solución amistosa previsto en el artículo 
41 del presente Reglamento. En los supuestos previstos en el artículo 30 inciso 7 y en el inciso anterior, 
la Comisión solicitará que las partes se manifiesten de la manera más expedita. Asimismo, la Comisión 
podrá invitar a las partes a presentar observaciones adicionales por escrito.

5. Si lo estima necesario para avanzar en el conocimiento del caso, la Comisión podrá convocar a 
las partes a una audiencia, conforme a lo establecido en el Capítulo VI del presente Reglamento.

Artículo 38. Presunción
Se presumirán verdaderos los hechos alegados en la petición cuyas partes pertinentes hayan sido 

transmitidas al Estado en cuestión, si este no suministra información relevante para controvertirlos 
dentro del plazo fijado por la Comisión conforme al artículo 38 del presente Reglamento, siempre 
que de otros elementos de convicción no resulte una conclusión contraria.

Artículo 39. Investigación in loco
1. Si lo considera necesario y conveniente, la Comisión podrá realizar una investigación in loco, 

para cuyo eficaz cumplimiento solicitará las facilidades pertinentes, que serán proporcionadas por el 
Estado en cuestión. En casos graves y urgentes, la Comisión podrá realizar una investigación in loco, 
previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo 
con la presentación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de ad-
misibilidad.

2. La Comisión podrá delegar en uno o más de sus miembros la recepción de prueba testimonial 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 65, incisos 5, 6, 7 y 8.

Artículo 40. Solución amistosa
1. La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa del examen de una petición 

o caso, por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de ellas a fin de llegar a una solución amistosa 
del asunto fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana y otros instrumentos aplicables.

2. El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con base en el consentimiento 
de las partes.

3. Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá encomendar a uno o más de sus miembros 
la tarea de facilitar la negociación entre las partes.

4. La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el procedimiento de solución amistosa 
si advierte que el asunto no es susceptible de resolverse por esta vía, o alguna de las partes no consiente 
en su aplicación, decide no continuar en él, o no muestra la voluntad de llegar a una solución amistosa 
fundada en el respeto de los derechos humanos.

5. Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un informe con una breve exposición 
de los hechos y de la solución lograda, lo transmitirá a las partes y lo publicará. Antes de aprobar 
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dicho informe, la Comisión verificará si la víctima de la presunta violación o, en su caso, sus dere-
chohabientes, han dado su consentimiento en el acuerdo de solución amistosa. En todos los ca-
sos, la solución amistosa deberá fundarse en el respeto de los derechos humanos reconocidos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana y otros instrumentos 
aplicables.

6. De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión proseguirá con el trámite de la petición o 
caso.

Artículo 41. Desistimiento
El peticionario podrá desistir en cualquier momento de su petición o caso, a cuyo efecto deberá 

manifestarlo por escrito a la Comisión. La manifestación del peticionario será analizada por la Co-
misión, que podrá archivar la petición o caso si lo estima procedente, o podrá proseguir el trámite en 
interés de proteger un derecho determinado.

Artículo 42. Archivo de peticiones y casos
1. En cualquier momento del procedimiento, la Comisión podrá decidir sobre el archivo del expe-

diente cuando:
a. verifique que no existen o subsisten los motivos de la petición o caso;
b. no se cuente con la información necesaria para alcanzar una decisión sobre la petición o caso.

2. Antes de considerar el archivo de una petición o caso, se solicitará a los peticionarios que presen-
ten la información necesaria y se les notificará la posibilidad de una decisión de archivo. Una vez expi-
rado el plazo establecido para la presentación de dicha información, la Comisión procederá a adoptar 
la decisión correspondiente.

Artículo 43. Decisión sobre el fondo
1. La Comisión deliberará sobre el fondo del caso, a cuyo efecto preparará un informe en el cual 

examinará los alegatos, las pruebas suministradas por las partes, y la información obtenida durante 
audiencias y observaciones in loco. Asimismo, la Comisión podrá tener en cuenta otra información de 
público conocimiento.

2. Las deliberaciones de la Comisión se harán en privado y todos los aspectos del debate serán 
confidenciales.

3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términos precisos en uno de los 
idiomas de trabajo de la Comisión. A petición de cualquiera de los miembros, el texto será traducido 
por la Secretaría Ejecutiva a uno de los otros idiomas oficiales de la Comisión y se distribuirá antes de 
la votación.

4. Las actas referentes a las deliberaciones de la Comisión se limitarán a mencionar el objeto del 
debate y la decisión aprobada, así como los votos razonados y las declaraciones hechas para constar 
en acta. Si el informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la 
Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar su opinión por separado siguiendo el procedimiento es-
tablecido en el artículo 19 inciso 4 del presente Reglamento.

Artículo 44. Informe sobre el fondo
Luego de la deliberación y voto sobre el fondo del caso, la Comisión procederá de la siguiente 

manera:
1. Si establece que no hubo violación en un caso determinado, así lo manifestará en su informe 

sobre el fondo. El informe será transmitido a las partes, y será publicado e incluido en el Informe Anual 
de la Comisión a la Asamblea General de la OEA.
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2. Si establece una o más violaciones, preparará un informe preliminar con las proposiciones y re-
comendaciones que juzgue pertinentes y lo transmitirá al Estado en cuestión. En tal caso, fijará un 
plazo dentro del cual el Estado en cuestión deberá informar sobre las medidas adoptadas para cumplir 
las recomendaciones. El Estado no estará facultado para publicar el informe hasta que la Comisión 
adopte una decisión al respecto.

3. Notificará al peticionario la adopción del informe y su transmisión al Estado. En el caso de los 
Estados partes en la Convención Americana que hubieran aceptado la jurisdicción contenciosa de la 
Corte Interamericana, al notificar al peticionario la Comisión dará a este la oportunidad de presentar, 
dentro del plazo de un mes, su posición respecto del sometimiento del caso a la Corte. Si el peticiona-
rio tuviera interés en que el caso sea sometido a la Corte, deberá presentar los siguientes elementos:

a. la posición de la víctima o sus familiares, si fueran distintos del peticionario;
b. los datos de la víctima y sus familiares;
c. los fundamentos con base en los cuales considera que el caso debe ser remitido a la Corte; y
d. las pretensiones en materia de reparaciones y costas.

Artículo 45. Sometimiento del caso a la Corte
1. Si el Estado en cuestión ha aceptado la jurisdicción de la Corte Interamericana, de conformidad 

con el artículo 62 de la Convención Americana, y la Comisión considera que no ha cumplido las re-
comendaciones del informe aprobado de acuerdo al artículo 50 del referido instrumento, someterá el 
caso a la Corte, salvo por decisión fundada de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.

2. La Comisión considerará fundamentalmente la obtención de justicia en el caso particular, fun-
dada entre otros, en los siguientes elementos:

a. la posición del peticionario;
b. la naturaleza y gravedad de la violación;
c. la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del sistema; y
d. el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros.

Artículo 46. Suspensión del plazo para el sometimiento del caso a la Corte
La Comisión podrá considerar a solicitud del Estado interesado la suspensión del plazo previsto 

en el artículo 51.1 de la Convención Americana para el sometimiento del caso a la Corte, cuando 
estuvieren reunidas las siguientes condiciones:

a. que el Estado haya demostrado su voluntad de implementar las recomendaciones contenidas 
en el informe sobre el fondo, mediante la adopción de acciones concretas e idóneas orientadas a su 
cumplimiento; y

b. que en su solicitud el Estado acepte en forma expresa e irrevocable la suspensión del plazo previs-
to en el artículo 51.1 de la Convención Americana para el sometimiento del caso a la Corte y, en con-
secuencia, renuncie expresamente a interponer excepciones preliminares respecto del cumplimiento 
con dicho plazo, en la eventualidad de que el asunto sea remitido a la Corte.

Artículo 47. Publicación del informe
1. Si dentro del plazo de tres meses a partir de la transmisión del informe preliminar al Estado en 

cuestión, el asunto no ha sido solucionado o, en el caso de los Estados que hubieran aceptado la juris-
dicción de la Corte Interamericana, no ha sido sometido a la decisión de esta por la Comisión o por 
el propio Estado, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos, un informe definitivo que 
contenga su opinión y conclusiones finales y recomendaciones.
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2. El informe definitivo será transmitido a las partes, quienes presentarán, en el plazo fijado por la 
Comisión, información sobre el cumplimiento de las recomendaciones.

3. La Comisión evaluará el cumplimiento de sus recomendaciones con base en la información 
disponible y decidirá, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, sobre la publicación del infor-
me definitivo. La Comisión decidirá asimismo sobre su inclusión en el Informe Anual a la Asamblea 
General de la OEA o su publicación en cualquier otro medio que considere apropiado.

Artículo 48. Seguimiento
1. Una vez publicado un informe sobre solución amistosa o sobre el fondo en los cuales haya 

formulado recomendaciones, la Comisión podrá tomar las medidas de seguimiento que considere 
oportunas, tales como solicitar información a las partes y celebrar audiencias, con el fin de verificar el 
cumplimiento con los acuerdos de solución amistosa y recomendaciones.

2. La Comisión informará de la manera que considere pertinente sobre los avances en el cumpli-
miento de dichos acuerdos y recomendaciones.

Artículo 49. Certificación de informes
Los originales de los informes firmados por los Comisionados que participaron en su adopción 

serán depositados en los archivos de la Comisión. Los informes transmitidos a las partes serán certifi-
cados por la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 50. Comunicaciones interestatales
1. La comunicación presentada por un Estado parte en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que ha aceptado la competencia de la Comisión para recibir y examinar tales comunicacio-
nes contra otros Estados partes, será transmitida al Estado parte aludido, sea que este haya aceptado o 
no la competencia de la Comisión. En caso de no haberla aceptado, la comunicación será transmitida 
a los efectos de que dicho Estado pueda ejercer su opción bajo el artículo 45, párrafo 3, de la Conven-
ción, para reconocer esa competencia en el caso específico objeto de la comunicación.

2. Aceptada la competencia por el Estado aludido para conocer de la comunicación del otro Es-
tado parte, el respectivo trámite se regirá por las disposiciones de este Capítulo II, en lo que le sean 
aplicables.

Capítulo III
Peticiones referentes a Estados que no son partes 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos

Artículo 51. Recepción de la petición
La Comisión recibirá y examinará la petición que contenga una denuncia sobre presuntas violacio-

nes de los derechos humanos consagrados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre con relación a los Estados miembros de la Organización que no sean partes en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos.

Artículo 52. Procedimiento aplicable
El procedimiento aplicable a las peticiones referentes a Estados miembros de la OEA que no son 

partes en la Convención Americana será el establecido en las disposiciones generales contenidas en el 
Capítulo I del Título II; en los artículos 28 al 43 y 45 al 47 de este Reglamento.
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Capítulo IV
Observaciones in loco

Artículo 53. Designación de Comisión Especial
Las observaciones in loco se practicarán, en cada caso, por una Comisión Especial designada a ese 

efecto. La determinación del número de miembros de la Comisión Especial y la designación de su 
Presidente corresponderán a la Comisión. En casos de extrema urgencia, tales decisiones podrán ser 
adoptadas por el Presidente, ad referéndum de la Comisión.

Artículo 54. Impedimento
El miembro de la Comisión que sea nacional o que resida en el territorio del Estado en donde deba 

realizarse una observación in loco estará impedido de participar en ella.

Artículo 55. Plan de actividades
La Comisión Especial organizará su propia labor. A tal efecto, podrá asignar a sus miembros cual-

quier actividad relacionada con su misión y, en consulta con el Secretario Ejecutivo, a funcionarios de 
la Secretaría Ejecutiva o personal necesario.

Artículo 56. Facilidades y garantías necesarias
El Estado que invite a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a una observación in 

loco, u otorgue su anuencia a dicho efecto, concederá a la Comisión Especial todas las facilidades nece-
sarias para llevar a cabo su misión y, en particular, se comprometerá a no tomar represalias de ningún 
orden en contra de las personas o entidades que hayan cooperado con ella mediante informaciones 
o testimonios.

Artículo 57. Otras normas aplicables
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las observaciones in loco que acuerde la Comi-

sión Interamericana se realizarán de conformidad con las siguientes normas:
a. la Comisión Especial o cualquiera de sus miembros podrá entrevistar, libre y privadamente, a 

personas, grupos, entidades o instituciones;
b. el Estado deberá otorgar las garantías necesarias a quienes suministren a la Comisión Especial 

informaciones, testimonios o pruebas de cualquier carácter;
c. los miembros de la Comisión Especial podrán viajar libremente por todo el territorio del país, 

para lo cual el Estado otorgará todas las facilidades del caso, incluyendo la documentación necesaria;
d. el Estado deberá asegurar la disponibilidad de medios de transporte local;
e. los miembros de la Comisión Especial tendrán acceso a las cárceles y todos los otros sitios de 

detención e interrogación y podrán entrevistar privadamente a las personas recluidas o detenidas;
f. el Estado proporcionará a la Comisión Especial cualquier documento relacionado con la obser-

vancia de los derechos humanos que esta considere necesario para la preparación de su informe.
g. la Comisión Especial podrá utilizar cualquier medio apropiado para filmar, tomar fotografías, 

recoger, documentar, grabar o reproducir la información que considere oportuna;
h. el Estado adoptará las medidas de seguridad adecuadas para proteger a la Comisión Especial;
i. el Estado asegurará la disponibilidad de alojamiento apropiado para los miembros de la Comi-

sión Especial;
j. las mismas garantías y facilidades indicadas en el presente artículo para los miembros de la Comi-

sión Especial se extenderán al personal de la Secretaría Ejecutiva;
k. los gastos en que incurra la Comisión Especial, cada uno de sus integrantes y el personal de la 

Secretaría Ejecutiva serán sufragados por la OEA, con sujeción a las disposiciones pertinentes.
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Capítulo V
Informe anual y otros informes de la Comisión

Artículo 58. Preparación de informes
La Comisión rendirá un informe anual a la Asamblea General de la OEA. Además, la Comisión 

preparará los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones, 
y los publicará del modo que juzgue oportuno. Una vez aprobada su publicación, la Comisión los 
transmitirá por intermedio de la Secretaría General a los Estados miembros de la OEA y sus órganos 
pertinentes.

Artículo 59. Informe Anual
1. El Informe Anual a la Asamblea General de la OEA deberá incluir lo siguiente:

a. 	 un análisis sobre la situación de los derechos humanos en el hemisferio, junto con las reco-
mendaciones a los Estados y órganos de la OEA sobre las medidas necesarias para fortalecer 
el respeto de los derechos humanos.

b. 	 una breve relación sobre el origen, bases jurídicas, estructura y fines de la Comisión, así como 
del estado de las ratificaciones de la Convención Americana y de los demás instrumentos 
aplicables;

c. 	 una información resumida de los mandatos y recomendaciones conferidos a la Comisión 
por la Asamblea General y por los otros órganos competentes; y sobre la ejecución de tales 
mandatos y recomendaciones;

d. 	 una lista de los períodos de sesiones celebrados durante el lapso cubierto por el informe y de 
otras actividades desarrolladas por la Comisión para el cumplimiento de sus fines, objetivos y 
mandatos;

e. 	 un resumen de las actividades de cooperación desarrolladas por la Comisión con otros ór-
ganos de la OEA, así como con organismos regionales o universales de la misma índole y los 
resultados logrados;

f. 	 Los informes sobre peticiones y casos individuales cuya publicación haya sido aprobada por 
la Comisión, así como una relación de las medidas cautelares otorgadas y extendidas, y de las 
actividades desarrolladas ante la Corte Interamericana;

g. 	 una exposición sobre el progreso alcanzado en la consecución de los objetivos señalados en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención America-
na sobre Derechos Humanos y los demás instrumentos aplicables;

h. 	 los informes generales o especiales que la Comisión considere necesarios sobre la situación 
de los derechos humanos en los Estados miembros y, en su caso, informes de seguimiento, 
destacándose los progresos alcanzados y las dificultades que han existido para la efectiva ob-
servancia de los derechos humanos;

i. 	 toda otra información, observación o recomendación que la Comisión considere convenien-
te someter a la Asamblea General, así como cualquier nueva actividad o proyecto que impli-
que un gasto adicional.

2. En la preparación y adopción de los informes previstos en el párrafo 1.h del presente artículo, la 
Comisión recabará información de todas las fuentes que estime necesarias para la protección de los 
derechos humanos. Previo a su publicación en el Informe Anual, la Comisión transmitirá una copia 
de dicho informe al Estado respectivo. Este podrá enviar a la Comisión las opiniones que considere 
convenientes, dentro del plazo máximo de un mes a partir de la transmisión del informe correspon-
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diente. El contenido de dicho informe y la decisión de publicarlo serán de la competencia exclusiva 
de la Comisión.

Artículo 60. Informe sobre derechos humanos en un Estado
La elaboración de un informe general o especial sobre la situación de los derechos humanos en un 

Estado determinado se ajustará a las siguientes normas:
a. una vez que el proyecto de informe haya sido aprobado por la Comisión se transmitirá al Gobier-

no del Estado en cuestión, para que formule las observaciones que juzgue pertinentes;
b. la Comisión indicará a dicho Estado el plazo dentro del cual debe presentar las observaciones;
c. recibidas las observaciones del Estado, la Comisión las estudiará y a la luz de ellas podrá mante-

ner o modificar su informe y decidir acerca de las modalidades de su publicación;
d. si al vencimiento del plazo fijado el Estado no ha presentado observación alguna, la Comisión 

publicará el informe del modo que juzgue apropiado;
e. luego de aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá por intermedio de la Secretaría 

General a los Estados miembros y a la Asamblea General de la OEA.

Capítulo VI
Audiencias ante la Comisión

Artículo 61. Iniciativa
La Comisión podrá celebrar audiencias por iniciativa propia o a solicitud de parte interesada. La 

decisión de convocar a las audiencias será adoptada por el Presidente de la Comisión, a propuesta del 
Secretario Ejecutivo.

Artículo 62. Objeto
Las audiencias podrán tener por objeto recibir información de las partes con relación a alguna 

petición, caso en trámite ante la Comisión, seguimiento de recomendaciones, medidas cautelares, o 
información de carácter general o particular relacionada con los derechos humanos en uno o más 
Estados miembros de la OEA.

Artículo 63. Garantías
El Estado en cuestión deberá otorgar las garantías pertinentes a todas las personas que con-

curran a una audiencia o que durante ella suministren a la Comisión informaciones, testimonios 
o pruebas de cualquier carácter. Dicho Estado no podrá enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni 
ejercer represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus declaraciones o dictámenes rendidos 
ante la Comisión.

Artículo 64. Audiencias sobre peticiones o casos
1. Las audiencias sobre peticiones o casos tendrán por objeto recibir exposiciones verbales y escri-

tas de las partes sobre hechos nuevos e información adicional a la que ha sido aportada durante el pro-
cedimiento. La información podrá referirse a alguna de las siguientes cuestiones: admisibilidad; inicio 
o desarrollo del procedimiento de solución amistosa; comprobación de los hechos; fondo del asunto; 
seguimiento de recomendaciones; o cualquier otra cuestión relativa al trámite de la petición o caso.

2. Las solicitudes de audiencia deberán ser presentadas por escrito con una anticipación no menor 
a 50 días del inicio del correspondiente período de sesiones de la Comisión. Las solicitudes de au-
diencia indicarán su objeto y la identidad de los participantes.
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3. Si la Comisión accede a la solicitud o decide celebrarla por iniciativa propia, deberá convocar 
a ambas partes. Si una parte debidamente notificada no comparece, la Comisión proseguirá con la 
audiencia. La Comisión adoptará las medidas necesarias para preservar la identidad de los peritos y 
testigos, si estima que estos requieren tal protección.

4. La Secretaría Ejecutiva informará a las partes acerca de la fecha, lugar y hora de la audiencia, con 
una anticipación no menor a un mes de su celebración. Sin embargo, en circunstancias excepcionales, 
dicho plazo podrá ser menor.

Artículo 65. Presentación y producción de pruebas
1. Durante la audiencia, las partes podrán presentar cualquier documento, testimonio, informe pe-

ricial o elemento de prueba. A petición de parte o de oficio, la Comisión podrá recibir el testimonio 
de testigos o peritos.

2. Con relación a las pruebas documentales presentadas durante la audiencia, la Comisión otorgará 
a las partes un plazo prudencial para que presenten sus observaciones.

3. La parte que proponga testigos o peritos para una audiencia deberá manifestarlo en su solicitud. 
A tal efecto, identificará al testigo o perito y el objeto de su testimonio o peritaje.

4. Al decidir sobre la solicitud de audiencia, la Comisión determinará asimismo la recepción de la 
prueba testimonial o pericial propuesta.

5. El ofrecimiento de los testimonios y pericias por una de las partes será notificado a la otra parte 
por la Comisión.

6. En circunstancias extraordinarias, a criterio de la Comisión, con el fin de salvaguardar la prueba, 
podrá recibir testimonios en las audiencias sin sujeción a lo dispuesto en el párrafo anterior. En tales 
circunstancias, tomará las medidas necesarias para garantizar el equilibrio procesal de las partes en el 
asunto sometido a su consideración.

7. La Comisión oirá a un testigo a la vez, y los restantes permanecerán fuera de la sala. Los testigos 
no podrán leer sus presentaciones ante la Comisión.

8. Antes de su intervención, los testigos y peritos deberán identificarse y prestar juramento o pro-
mesa solemne de decir verdad. A solicitud expresa del interesado, la Comisión podrá mantener en 
reserva la identidad del testigo o perito cuando sea necesario para proteger a estos o a otras personas.

Artículo 66. Audiencias de carácter general
1. Los interesados en presentar a la Comisión testimonios o informaciones sobre la situación de 

los derechos humanos en uno o más Estados, o sobre asuntos de interés general, deberán solicitar por 
escrito una audiencia a la Secretaría Ejecutiva, con una anticipación no menor a 50 días del inicio del 
correspondiente período de sesiones de la Comisión.

2. El solicitante deberá expresar el objeto de la comparecencia, una síntesis de las materias que 
serán expuestas, el tiempo aproximado que consideran necesario para tal efecto, y la identidad de los 
participantes.

3. Cuando la Comisión acceda a solicitudes de audiencia sobre la situación de los derechos huma-
nos en un país, convocará al Estado interesado, a menos que decida mantener una audiencia privada 
conforme al artículo 68.

4. Si lo considera apropiado, la Comisión podrá convocar a otros interesados a participar de las 
audiencias sobre la situación de derechos humanos en uno o más Estados o sobre asuntos de interés 
general.
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5. La Secretaría Ejecutiva informará acerca de la fecha, lugar y hora de la audiencia, con una anti-
cipación no menor a un mes de su celebración. Sin embargo, en circunstancias excepcionales, dicho 
plazo podrá ser menor.

Artículo 67. Participación de los Comisionados
El Presidente de la Comisión podrá conformar grupos de trabajo para atender el programa de au-

diencias.

Artículo 68. Publicidad de las audiencias
Las audiencias serán públicas. Cuando circunstancias excepcionales así lo justifiquen, la Comisión, 

por iniciativa propia o a solicitud de parte interesada podrá celebrar audiencias privadas y decidirá 
quiénes podrán asistir a ellas. Esta decisión corresponderá exclusivamente a la Comisión, que deberá 
informar al respecto a las partes antes del inicio de la audiencia, en forma oral o escrita. Aun en estos 
casos, se levantarán actas en los términos previstos por el artículo 68 de este Reglamento.

Artículo 69. Gastos
La parte que proponga la producción de pruebas en una audiencia costeará todos los gastos que 

aquella ocasione.

Artículo 70. Documentos y actas de las audiencias
1. En cada audiencia se levantará un acta resumida, en la que constará el día y la hora de celebración, 

los nombres de los participantes, las decisiones adoptadas y los compromisos asumidos por las partes. 
Los documentos presentados por las partes en la audiencia se agregarán como anexos al acta.

2. Las actas de las audiencias son documentos internos de trabajo de la Comisión. Si una parte lo 
solicita, la Comisión le extenderá una copia salvo que, a juicio de esta, su contenido pudiera implicar 
algún riesgo para las personas.

3. La Comisión grabará los testimonios y los podrá poner a disposición de las partes que lo soliciten.

Título III
Relaciones con la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Capítulo I
Delegados, asesores, testigos y expertos

Artículo 71. Delegados y asesores
1. La Comisión encomendará a uno o más de sus miembros, y a su Secretario Ejecutivo, su re-

presentación para que participen, con carácter de delegados, en la consideración de cualquier asunto 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Tal representación tendrá vigencia mientras el 
delegado ostente la condición de Comisionado o de Secretario Ejecutivo, sin perjuicio de que en cir-
cunstancias excepcionales la Comisión pueda decidir extender la duración de tal representación.

2. Al nombrar su delegado o delegados, la Comisión le impartirá las instrucciones que considere 
necesarias para orientar su actuación ante la Corte.

3. Cuando se designe a más de un delegado, la Comisión atribuirá a uno de ellos la responsabilidad de 
resolver las situaciones no contempladas en las instrucciones o las dudas planteadas por un delegado.

4. Los delegados podrán ser asistidos por cualquier persona designada por la Comisión en calidad 
de asesores. En el ejercicio de sus funciones, los asesores actuarán de conformidad con las instruccio-
nes de los delegados.
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Artículo 72. Testigos y peritos
1. La Comisión también podrá solicitar a la Corte la comparecencia de otras personas en carácter 

de testigos o peritos.
2. La comparecencia de dichos testigos o peritos se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento de la 

Corte.

Capítulo II
Del procedimiento ante la Corte

Artículo 73. Notificación al Estado y al peticionario
Si la Comisión decide someter un caso a la Corte, el Secretario Ejecutivo notificará tal decisión de 

inmediato al Estado y al peticionario y a la víctima. Con dicha comunicación, la Comisión transmitirá 
al peticionario todos los elementos necesarios para la preparación y presentación de la demanda.

Artículo 74. Remisión del caso a la Corte
1. Cuando la Comisión de conformidad con el artículo 61 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y el artículo [44] del presente Reglamento decida someter un caso a la jurisdic-
ción contenciosa de la Corte Interamericana, remitirá al Tribunal, a través de su Secretaría, copia del 
informe previsto en el Artículo 50 de la Convención Americana acompañado de copia del expediente 
en trámite ante la Comisión, con exclusión de los documentos de trabajo interno, más cualquier otro 
documento que considere útil para el conocimiento del caso.

2. La Comisión remitirá asimismo una nota de envío del caso a la Corte, la cual podrá contener:
a. 	 los datos disponibles de las víctimas o sus representantes debidamente acreditados, con la 

indicación de si el peticionario ha solicitado reserva de identidad;
b. 	 su evaluación sobre el grado de cumplimiento de las recomendaciones formuladas en el in-

forme de fondo;
c. 	 el motivo por el cual se decidió someter el caso a la Corte;
d. 	 los nombres de sus delegados; y
e. cualquier otra información que considere útil para el conocimiento del caso.

3. Una vez sometido el caso a la jurisdicción de la Corte, la Comisión hará público el informe apro-
bado conforme al artículo 50 de la Convención Americana y la nota de envío del caso a la Corte.

Artículo 75. Remisión de otros elementos
La Comisión remitirá a la Corte, a solicitud de esta, cualquier otra petición, prueba, documento o 

información relativa al caso, con la excepción de los documentos referentes a la tentativa infructuosa 
de lograr una solución amistosa. La transmisión de los documentos estará sujeta, en cada caso, a la 
decisión de la Comisión, la que deberá excluir el nombre e identidad del peticionario, si este no auto-
rizara la revelación de estos datos.

Artículo 76. Medidas provisionales
1. La Comisión podrá solicitar a la Corte la adopción de medidas provisionales en casos de extre-

ma gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario para evitar un daño irreparable a las personas, en 
un asunto no sometido aún a consideración de la Corte.

2. Cuando la Comisión no se encontrare reunida, dicha solicitud podrá hacerla el Presidente o, en 
ausencia de este, uno de los Vicepresidentes, por su orden.
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Título IV
Disposiciones finales

Artículo 77. Cómputo calendario
Todos los plazos señalados en el presente Reglamento —en número de días— se entenderán 

computados en forma calendaria.

Artículo 78. Interpretación
Cualquier duda que surgiere en lo que respecta a la interpretación del presente Reglamento, deberá 

ser resuelta por la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.

Artículo 79. Modificación del Reglamento
El presente Reglamento podrá ser modificado por la mayoría absoluta de los miembros de la Co-

misión.

Artículo 80. Disposición transitoria
El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmente idénticos, entrará en vigor 

31 de diciembre de 2009.
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Estatuto de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos

Aprobado mediante Resolución n.º 448 adoptada por la Asamblea General de la OEA en su nove-
no período de sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia, octubre de 1979.

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma cuyo objeti-

vo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Corte 
ejerce sus funciones de conformidad con las disposiciones de la citada Convención y del presente 
Estatuto.

Artículo 2. Competencia y funciones
La Corte ejerce función jurisdiccional y consultiva:
1. Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los artículos 61, 62 y 63 de la Conven-

ción.
2. Su función consultiva se rige por las disposiciones del artículo 64 de la Convención.

Artículo 3. Sede
1. La Corte tendrá su sede en San José, Costa Rica; sin embargo, podrá celebrar reuniones en cual-

quier Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en que lo considere 
conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.

2. La sede de la Corte puede ser cambiada por el voto de los dos tercios de los Estados partes en la 
Convención, en la Asamblea General de la OEA.

Capítulo II
Composición de la Corte

Artículo 4. Integración
1. La Corte se compone de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la OEA, elegidos a 

título personal de entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia en materia 
de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas 
funciones judiciales, conforme a la ley del Estado del cual sean nacionales o del Estado que los postule 
como candidatos.

2. No puede haber más de un juez de la misma nacionalidad.
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Artículo 5. Mandato de los jueces
1. Los jueces de la Corte son electos para un mandato de seis años y sólo pueden ser reelectos una 

vez. El juez electo para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará tal mandato.
2. Los mandatos de los jueces se contarán a partir del primero de enero del año siguiente al de su 

elección y se extenderán hasta el 31 de diciembre del año en que se cumplan los mismos.
3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, seguirán 

conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a 
cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

Artículo 6. Fecha de elección de los jueces
1. La elección de los jueces se hará, en lo posible, durante el período de sesiones de la Asamblea 

General de la OEA inmediatamente anterior a la expiración del mandato de los jueces salientes.
2. Las vacantes en la Corte causadas por muerte, incapacidad permanente, renuncia o remoción 

de los jueces, serán llenadas, en lo posible, en el próximo período de sesiones de la Asamblea General 
de la OEA. Sin embargo, la elección no será necesaria cuando la vacante se produzca dentro de los 
últimos seis meses del mandato del juez que le de origen.

3. Si fuere necesario para preservar el quórum de la Corte, los Estados partes en la Convención, en 
una sesión del Consejo Permanente de la OEA, a solicitud del Presidente de la Corte, nombrarán uno 
o más jueces interinos, que servirán hasta tanto no sean reemplazados por los elegidos.

Artículo 7. Candidatos
1. Los jueces son elegidos por los Estados partes en la Convención, en la Asamblea General de la 

OEA, de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.
2. Cada Estado parte puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que los propone 

o de cualquier otro Estado miembro de la OEA.
3. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos debe ser nacional de un 

Estado distinto del proponente.

Artículo 8. Elección: procedimiento previo
1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones de la Asamblea General 

de la OEA, previa a la terminación del mandato para el cual fueron elegidos los jueces de la Corte, el 
Secretario General de la OEA pedirá por escrito a cada Estado parte en la Convención, presentar sus 
candidatos dentro de un plazo de noventa días.

2. El Secretario General de la OEA preparará una lista en orden alfabético de los candidatos presen-
tados, y la comunicará a los Estados partes, de ser posible, por lo menos treinta días antes del próximo 
período de sesiones de la Asamblea General de la OEA.

3. Cuando se trate de vacantes en la Corte, así como en casos de muerte o incapacidad permanente 
de un candidato, los plazos anteriores se reducirán prudencialmente, a juicio del Secretario General 
de la OEA.

Artículo 9. Votación
1. La elección de los jueces se realiza en votación secreta y por mayoría absoluta de los Estados 

partes en la Convención, de entre los candidatos a que se refiere el artículo 7 del presente Estatuto.
2. Entre los candidatos que obtengan la citada mayoría absoluta, se tendrán por electos los 

que reciban mayor número de votos. Si fueran necesarias varias votaciones, se eliminarán suce-
sivamente los candidatos que obtengan menor número de votos, conforme lo determinen los 
Estados partes.
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Artículo 10. Jueces ad hoc
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados que sean partes en un caso sometido a la Corte, 

conservará su derecho a conocer del caso.
2. Si uno de los jueces llamados a conocer de un caso fuera de la nacionalidad de uno de los Estados 

que sean partes en el caso, otro Estado parte en el mismo caso podrá designar a una persona para que 
integre la Corte en calidad de juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuera de la nacionalidad de los Estados 
partes en el mismo, cada uno de estos podrá designar un juez ad hoc. Si varios Estados tuvieren un 
mismo interés en el caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones pre-
cedentes.

En caso de duda, la Corte decidirá.
4. Si el Estado con derecho a designar un juez ad hoc no lo hiciere dentro de los treinta días siguien-

tes a la invitación escrita del Presidente de la Corte, se considerará que tal Estado renuncia al ejercicio 
de ese derecho.

5. Las disposiciones de los artículos 4, 11, 15, 16, 18, 19 y 20 del presente Estatuto, serán aplicables 
a los jueces ad hoc.

Artículo 11. Juramento
1. Al tomar posesión de su cargo, los jueces rendirán el siguiente juramento o declaración solemne: 

«Juro (o declaro solemnemente) que ejerceré mis funciones de juez con honradez, independencia e 
imparcialidad y que guardaré secreto de todas las deliberaciones».

2. El juramento será recibido por el Presidente de la Corte, en lo posible en presencia de los otros 
jueces.

Capítulo III
Estructura de la Corte

Artículo 12. Presidencia
1. La Corte elige de entre sus miembros, a su Presidente y Vicepresidente, por dos años. Estos po-

drán ser reelectos.
2. El Presidente dirige el trabajo de la Corte, la representa, ordena el trámite de los asuntos que se 

sometan a la Corte y preside sus sesiones.
3. El Vicepresidente sustituye al Presidente en sus ausencias temporales y ocupa su lugar en caso 

de vacante. En este último caso, la Corte elegirá un Vicepresidente que reemplazará al anterior por el 
resto de su mandato.

4. En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, sus funciones serán desempeñadas por 
los otros jueces en el orden de precedencia establecido en el artículo 13 del presente Estatuto.

Artículo 13. Precedencia
1. Los jueces titulares tendrán precedencia después del Presidente y del Vicepresidente, de acuerdo 

con su antigüedad en el cargo.
2. Cuando hubiere dos o más jueces de igual antigüedad, la precedencia será determinada por la 

mayor edad.
3. Los jueces ad hoc e interinos tendrán precedencia después de los titulares, en orden de edad. Sin 

embargo, si un juez ad hoc o interino hubiere servido previamente como juez titular, tendrá preceden-
cia sobre los otros jueces ad hoc o interinos.
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Artículo 14. Secretaría
1. La Secretaría de la Corte funcionará bajo la inmediata autoridad del Secretario, de acuerdo con 

las normas administrativas de la Secretaría General de la OEA, en lo que no sea incompatible con la 
independencia de la Corte.

2. El Secretario será nombrado por la Corte. Será funcionario de confianza de la misma, de dedi-
cación exclusiva, tendrá su oficina en la sede y deberá asistir a las reuniones que la Corte celebre fuera 
de la misma.

3. Habrá un Secretario Adjunto que auxiliará al Secretario en sus labores y lo sustituirá en sus au-
sencias temporales.

4. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General de la OEA, en consulta con 
el Secretario de la Corte.

Capítulo IV
Derechos, deberes y responsabilidades

Artículo 15. Inmunidades y privilegios
1. Los jueces gozan, desde el momento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmu-

nidades reconocidas por el derecho internacional a los agentes diplomáticos. Durante el ejercicio de 
sus funciones gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus 
cargos.

2. No podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por votos y opiniones emitidos o actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones.

3. La Corte en sí y su personal gozan de las inmunidades y privilegios previstos en el Acuerdo sobre 
Privilegios e Inmunidades de la Organización de los Estados Americanos de 15 de mayo de 1949, con 
las equivalencias correspondientes, habida cuenta de la importancia e independencia de la Corte.

4. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo se aplicarán a los Estados partes en la 
Convención. Se aplicarán también a aquellos otros Estados miembros de la OEA que las acepten 
expresamente, en general o para cada caso.

5. El régimen de inmunidades y privilegios de los jueces de la Corte y de su personal, podrá regla-
mentarse o complementarse mediante convenios multilaterales o bilaterales entre la Corte, la OEA y 
sus Estados miembros.

Artículo 16. Disponibilidad
1. Los jueces estarán a disposición de la Corte, y deberán trasladarse a la sede de esta o al lugar en 

que realice sus sesiones, cuantas veces y por el tiempo que sean necesarios conforme al Reglamento.
2. El Presidente deberá prestar permanentemente sus servicios.

Artículo 17. Emolumentos
1. Los emolumentos del Presidente y de los jueces de la Corte se fijarán de acuerdo con las obliga-

ciones e incompatibilidades que les imponen los artículos 16 y 18 y teniendo en cuenta la importan-
cia e independencia de sus funciones.

2. Los jueces ad hoc devengarán los emolumentos que se establezcan reglamentariamente dentro 
de las disponibilidades presupuestarias de la Corte.

3. Los jueces percibirán, además, viáticos y gastos de viaje, cuando les corresponda.
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Artículo 18. Incompatibilidades
1. Es incompatible el ejercicio del cargo de juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

con el de los cargos y actividades siguientes:
a. 	 los de miembros o altos funcionarios del Poder Ejecutivo; quedan exceptuados los cargos 

que no impliquen subordinación jerárquica ordinaria, así como los de agentes diplomáticos 
que no sean Jefes de Misión ante la OEA o ante cualquiera de sus Estados miembros;

b. 	 los de funcionarios de organismos internacionales;
c. 	 cualesquiera otros cargos y actividades que impidan a los jueces cumplir sus obligaciones, o 

que afecten su independencia, imparcialidad, la dignidad o prestigio de su cargo.
2. La Corte decidirá los casos de duda sobre incompatibilidad. Si esta no fuere subsanada, serán 

aplicables las disposiciones del artículo 73 de la Convención y 20.2 del presente Estatuto.
3. Las incompatibilidades únicamente causarán la cesación del cargo y de las responsabilidades 

correspondientes, pero no invalidarán los actos y resoluciones en que el juez afectado hubiere inter-
venido.

Artículo 19. Impedimento, excusas e inhabilitación
1. Los jueces estarán impedidos de participar en asuntos en que ellos o sus parientes tuvieren in-

terés directo o hubieren intervenido anteriormente como agentes, consejeros o abogados, o como 
miembros de un tribunal nacional o internacional, o de una comisión investigadora, o en cualquier 
otra calidad, a juicio de la Corte.

2. Si alguno de los jueces estuviere impedido de conocer, o por algún motivo calificado considerare 
que no debe participar en determinado asunto, presentará su excusa ante el Presidente. Si este no la 
aceptare, la Corte decidirá.

3. Si el Presidente considera que alguno de los jueces tiene causal de impedimento o por algún otro 
motivo calificado no deba participar en determinado asunto, así se lo hará saber. Si el juez en cuestión 
estuviere en desacuerdo, la Corte decidirá.

4. Cuando uno o más jueces fueren inhabilitados conforme a este artículo, el Presidente podrá 
solicitar a los Estados partes en la Convención que en una sesión del Consejo Permanente de la OEA 
designen jueces interinos para reemplazarlos.

Artículo 20. Responsabilidades y régimen disciplinario
1. Los jueces y el personal de la Corte deberán observar, dentro y fuera de sus funciones, una con-

ducta acorde con la investidura de quienes participan en la función jurisdiccional internacional de la 
Corte. Responderán ante esta de esa conducta, así como de cualquier impedimento, negligencia u 
omisión en el ejercicio de sus funciones.

2. La potestad disciplinaria respecto de los jueces corresponderá a la Asamblea General de la OEA 
solamente a solicitud motivada de la Corte, integrada al efecto por los jueces restantes.

3. La potestad disciplinaria respecto del Secretario corresponde a la Corte, y respecto al resto del 
personal, al Secretario, con la aprobación del Presidente.

4. El régimen disciplinario será reglamentado por la Corte, sin perjuicio de las normas adminis-
trativas de la Secretaría General de la OEA, en lo que fueren aplicables conforme al artículo 59 de la 
Convención.

Artículo 21. Renuncias e incapacidad
1. La renuncia de un juez deberá ser presentada por escrito al Presidente de la Corte. La renuncia 

no será efectiva sino cuando haya sido aceptada por la Corte.
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2. La incapacidad de un juez para el ejercicio de sus funciones será determinada por la Corte.
3. El Presidente de la Corte notificará la aceptación de la renuncia o la declaratoria de incapacidad 

al Secretario General de la OEA, para los efectos consiguientes.

Capítulo V
Funcionamiento de la Corte

Artículo 22. Sesiones
1. La Corte celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias.
2. Los períodos ordinarios de sesiones serán determinados reglamentariamente por la Corte.
3. Los períodos extraordinarios de sesiones serán convocados por el Presidente o a solicitud de la 

mayoría de los jueces.

Artículo 23. Quórum
1. El quórum para las deliberaciones de la Corte será de cinco jueces.
2. Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces presentes.
3. En caso de empate, el voto del Presidente decidirá.

Artículo 24. Audiencias, deliberaciones y decisiones
1. Las audiencias serán públicas, a menos que la Corte, en casos excepcionales, decida lo contra-

rio.
2. La Corte deliberará en privado. Sus deliberaciones permanecerán secretas, a menos que la Corte 

decida lo contrario.
3. Las decisiones, juicios y opiniones de la Corte se comunicarán en sesiones públicas y se notifica-

rán por escrito a las partes. Además, se publicarán conjuntamente con los votos y opiniones separados 
de los jueces y con cualesquiera otros datos o antecedentes que la Corte considere conveniente.

Artículo 25. Reglamento y normas de procedimiento
1. La Corte dictará sus normas procesales.
2. Las normas procesales podrán delegar en el Presidente o en comisiones de la propia Corte, de-

terminadas partes de la tramitación procesal, con excepción de las sentencias definitivas y de las opi-
niones consultivas. Los autos o resoluciones que no sean de mero trámite, dictadas por el Presidente 
o las comisiones de la Corte, serán siempre recurribles ante la Corte en pleno.

3. La Corte dictará también su Reglamento.

Artículo 26. Presupuesto y régimen financiero
1. La Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asam-

blea General de la OEA, por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá introducir mo-
dificaciones.

2. La Corte administrará su presupuesto.
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Capítulo VI
Relaciones con Estados y organismos

Artículo 27. Relaciones con el país sede, con Estados y organismos
1. Las relaciones de la Corte con el país sede serán reglamentadas mediante un acuerdo de sede. La 

sede de la Corte tendrá carácter internacional.
2. Las relaciones de la Corte con los Estados, con la OEA y sus organismos y con otros organismos 

internacionales gubernamentales relacionados con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
serán reguladas mediante acuerdos especiales.

Artículo 28. Relaciones con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos comparecerá y será tenida como parte ante 

la Corte, en todos los casos relativos a la función jurisdiccional de esta, conforme al artículo 2.1 del 
presente Estatuto.

Artículo 29. Acuerdos de cooperación
1. La Corte podrá celebrar acuerdos de cooperación con instituciones no lucrativas, tales como 

facultades de derecho, asociaciones o corporaciones de abogados, tribunales, academias e institucio-
nes educativas o de investigación en disciplinas conexas, con el fin de obtener su colaboración y de 
fortalecer y promover los principios jurídicos e institucionales de la Convención en general y de la 
Corte en particular.

2. La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA una relación de esos 
acuerdos, así como de sus resultados.

Artículo 30. Informe a la Asamblea General de la OEA
La Corte someterá a la Asamblea General de la OEA, en cada período ordinario de sesiones, un in-

forme de su labor en el año anterior. Señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento 
a sus fallos. Podrá también someter a la Asamblea General de la OEA proposiciones o recomendacio-
nes para el mejoramiento del sistema interamericano de derechos humanos, en lo relacionado con el 
trabajo de la Corte.

Capítulo VII
Disposiciones finales

Artículo 31. Reformas al Estatuto
El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General de la OEA, a iniciativa de cual-

quier Estado miembro o de la propia Corte.

Artículo 32. Vigencia
El presente Estatuto entrará en vigencia el primero de enero de 1980.
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Reglamento de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos

Aprobado1 por la Corte en su LXXXV Período Ordinario de Sesiones celebrado del 16 al 28 de 
noviembre de 2009.2

Disposiciones preliminares

Artículo 1. Objeto
1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y procedimiento de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos.
2. La Corte podrá dictar otros reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de sus fun-

ciones.
3. A falta de disposición en este Reglamento o en caso de duda sobre su interpretación, la Corte 

decidirá.

Artículo 2. Definiciones
Para los efectos de este Reglamento:
1. el término «Agente» significa la persona designada por un Estado para representarlo ante la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos;
2. la expresión «Agente alterno» significa la persona designada por un Estado para asistir al Agente 

en el ejercicio de sus funciones y suplirlo en sus ausencias temporales;
3. la expresión «amicus curiae» significa la persona o institución ajena al litigio y al proceso que 

presenta a la Corte razonamientos en torno a los hechos contenidos en el sometimiento del caso o 
formula consideraciones jurídicas sobre la materia del proceso, a través de un documento o de un 
alegato en audiencia;

1El juez Leonardo A. Franco estuvo presente en todas las sesiones de la Corte en las que se deliberó sobre el presente Regla-
mento. En la última sesión, en la que este fue adoptado, el juez Leonardo A. Franco por razones de fuerza mayor no pudo 
estar presente.
2El primer Reglamento de la Corte fue aprobado por el Tribunal en su III Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 30 
de junio al 9 de agosto de 1980; el segundo Reglamento fue aprobado en su XXIII Período Ordinario de Sesiones, celebrado 
del 9 al 18 de enero de 1991; el tercer Reglamento fue aprobado en su XXXIV Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 
9 al 20 de septiembre de 1996; el cuarto Reglamento fue aprobado en su XLIX Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 
16 al 25 de noviembre de 2000, el cual fue reformado en su LXI Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 20 de noviem-
bre al 4 de diciembre de 2003, y en su LXXXII Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 19 al 31 de enero de 2009.
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4. la expresión «Asamblea General» significa la Asamblea General de la Organización de los Es-
tados Americanos;

5. el término «Comisión» significa la Comisión Interamericana de Derechos Humanos;
6. la expresión «Comisión Permanente» significa la Comisión Permanente de la Corte Interame-

ricana de Derechos Humanos;
7. la expresión «Consejo Permanente» significa el Consejo Permanente de la Organización de los 

Estados Americanos;
8. el término «Convención» significa la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pac-

to de San José de Costa Rica);
9. el término «Corte» significa la Corte Interamericana de Derechos Humanos;
10. el término «declarantes» significa las presuntas víctimas, los testigos y los peritos que declaran 

en el procedimiento ante la Corte;
11. la expresión «Defensor Interamericano» significa la persona que designe la Corte para que 

asuma la representación legal de una presunta víctima que no ha designado un defensor por sí 
misma;

12. el término «Delegados» significa las personas designadas por la Comisión para representarla 
ante la Corte;

13. el término «día» se entenderá como día natural;
14. la expresión «Estados partes» significa aquellos Estados que han ratificado o adherido a la 

Convención;
15. la expresión «Estados miembros» significa aquellos Estados que son miembros de la Organi-

zación de los Estados Americanos;
16. el término «Estatuto» significa el Estatuto de la Corte aprobado por la Asamblea General de 

la Organización de los Estados Americanos el 31 de octubre de 1979 (AG/RES 448 [IX-0/79]), con 
sus enmiendas;

17. el término «Juez» significa los Jueces que integran la Corte en cada caso;
18. la expresión «Juez titular» significa cualquier Juez elegido de acuerdo con los artículos 53 y 54 

de la Convención;
19. la expresión «Juez interino» significa cualquier Juez nombrado de acuerdo con los artículos 

6.3 y 19.4 del Estatuto;
20. la expresión «Juez ad hoc» significa cualquier Juez nombrado de acuerdo con el artículo 55 

de la Convención;
21. el término «mes» se entenderá como mes calendario;
22. la sigla «OEA» significa la Organización de los Estados Americanos;
23. el término «perito» significa la persona que, poseyendo determinados conocimientos o ex-

periencia científicos, artísticos, técnicos o prácticos, informa al juzgador sobre puntos litigiosos en 
cuanto se relacionan con su especial saber o experiencia;

24. el término «Presidencia» significa el Presidente o la Presidenta de la Corte;
25. la expresión «presunta víctima» significa la persona de la cual se alega han sido violados los 

derechos protegidos en la Convención o en otro tratado del Sistema Interamericano;
26. el término «representantes» significa el o los representantes legales debidamente acreditados 

de la o las presuntas víctimas;
27. el término «Secretaría» significa la Secretaría de la Corte;
28. el término «Secretario» significa el Secretario o la Secretaria de la Corte;
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29. la expresión «Secretario Adjunto» significa el Secretario Adjunto o la Secretaria Adjunta de 
la Corte;

30. la expresión «Secretario General» significa el Secretario o la Secretaria General de la OEA;
31. el término «Tribunal» significa la Corte Interamericana de Derechos Humanos;
32. el término «Vicepresidencia» significa el Vicepresidente o la Vicepresidenta de la Corte;
33. el término «víctima» significa la persona cuyos derechos han sido violados de acuerdo con 

sentencia proferida por la Corte.

Título I
De la organización y del funcionamiento de la Corte

Capítulo I
De la Presidencia y de la Vicepresidencia

Artículo 3. Elección de la Presidencia y de la Vicepresidencia
1. La Presidencia y la Vicepresidencia son elegidas por la Corte, duran dos años en el ejercicio de 

sus cargos y podrán ser reelectas. Su período comienza el primer día del año correspondiente. La elec-
ción tendrá lugar en el último período ordinario de sesiones que celebre la Corte el año anterior.

2. Las elecciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán por votación secreta de los Jueces 
titulares presentes y se proclamará electos a quienes obtengan cuatro o más votos. Si no se alcanzaren 
esos votos, se procederá a una nueva votación para decidir por mayoría entre los dos Jueces que hayan 
obtenido más votos. En caso de empate, este se resolverá en favor del Juez que tenga precedencia al 
tenor del artículo 13 del Estatuto.

Artículo 4. Atribuciones de la Presidencia
1. Son atribuciones de la Presidencia:

a. 	 representar a la Corte;
b. 	 presidir las sesiones de la Corte y someter a su consideración las materias que figuren en el 

orden del día;
c. 	 dirigir y promover los trabajos de la Corte;
d. 	 decidir las cuestiones de orden que se susciten en las sesiones de la Corte. Si algún Juez lo 

solicitare, la cuestión de orden se someterá a la decisión de la mayoría;
e. 	 rendir un informe semestral a la Corte, sobre las actuaciones que haya cumplido en ejercicio 

de la Presidencia durante ese período;
f. 	 las demás que le correspondan conforme al Estatuto o al presente Reglamento, así como las 

que le fueren encomendadas por la Corte.
2. La Presidencia puede delegar, para casos específicos, la representación a que se refiere el párrafo 

1.a de este artículo, en la Vicepresidencia o en cualquiera de los Jueces o, si fuera necesario, en el Secre-
tario o en el Secretario Adjunto.

Artículo 5. Atribuciones de la Vicepresidencia
1. La Vicepresidencia suple las faltas temporales de la Presidencia y la sustituye en caso de falta 

absoluta. En este último caso, la Corte elegirá Vicepresidencia para el resto del período. El mismo 
procedimiento se aplicará en todo otro caso de falta absoluta de Vicepresidencia.

2. En caso de falta de Presidencia y Vicepresidencia, sus funciones serán desempeñadas por los 
otros Jueces en el orden de precedencia establecido en el artículo 13 del Estatuto.
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Artículo 6. Comisiones
1. La Comisión Permanente estará integrada por la Presidencia, la Vicepresidencia y los otros Jue-

ces que la Presidencia considere conveniente de acuerdo con las necesidades de la Corte. La Comi-
sión Permanente asiste a la Presidencia en el ejercicio de sus funciones.

2. La Corte podrá designar otras Comisiones para asuntos específicos. En caso de urgencia, si la 
Corte no estuviere reunida, podrá hacerlo la Presidencia.

3. Las Comisiones se regirán por las disposiciones del presente Reglamento, en cuanto fueren apli-
cables.

Capítulo II
De la Secretaría

Artículo 7. Elección del Secretario
1. La Corte elegirá su Secretario. El Secretario deberá poseer los conocimientos jurídicos requeri-

dos para el cargo, conocer los idiomas de trabajo de la Corte y tener la experiencia necesaria para el 
desempeño de sus funciones.

2. El Secretario será elegido por un período de cinco años y podrá ser reelecto. Podrá ser removido 
en cualquier momento si así lo decidiese la Corte. Para elegir y remover al Secretario se requiere una 
mayoría, no menor de cuatro Jueces, en votación secreta, observando el quórum de la Corte.

Artículo 8. Secretario Adjunto
1. El Secretario Adjunto será designado de conformidad con lo previsto por el Estatuto, a propues-

ta del Secretario de la Corte. Asistirá al Secretario en el ejercicio de sus funciones y suplirá sus faltas 
temporales.

2. En caso de que el Secretario y el Secretario Adjunto se encuentren imposibilitados de ejercer sus 
funciones, la Presidencia podrá designar un Secretario interino.

3. En caso de ausencia temporal del Secretario y del Secretario Adjunto de la sede de la Corte, el 
Secretario podrá designar a un abogado de la Secretaría como encargado de esta.

Artículo 9. Juramento
1. El Secretario y el Secretario Adjunto prestarán, ante la Presidencia, juramento o declaración so-

lemne sobre el fiel cumplimiento de sus funciones y sobre la reserva que están obligados a guardar a 
propósito de los hechos de los que tengan conocimiento en ejercicio de sus funciones.

2. El personal de la Secretaría, aun si está llamado a desempeñar funciones interinas o transitorias, 
deberá prestar juramento o declaración solemne ante la Presidencia al tomar posesión del cargo sobre 
el fiel cumplimiento de sus funciones y sobre la reserva que está obligado a guardar a propósito de los 
hechos de los que tenga conocimiento en ejercicio de sus funciones. Si la Presidencia no estuviere 
presente en la sede de la Corte, el Secretario o el Secretario Adjunto tomará el juramento.

3. De toda juramentación se levantará un acta que firmarán el juramentado y quien haya tomado 
el juramento.

Artículo 10. Atribuciones del Secretario
Son atribuciones del Secretario:
a. notificar las sentencias, opiniones consultivas, resoluciones y demás decisiones de la Corte;
b. llevar las actas de las sesiones de la Corte;
c. asistir a las reuniones que celebre la Corte dentro o fuera de su sede;
d. tramitar la correspondencia de la Corte;
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e. certificar la autenticidad de documentos;
f. dirigir la administración de la Corte, de acuerdo con las instrucciones de la Presidencia;
g. preparar los proyectos de programas de trabajo, reglamentos y presupuestos de la Corte;
h. planificar, dirigir y coordinar el trabajo del personal de la Corte;
i. ejecutar las tareas que le sean encomendadas por la Corte o por la Presidencia;
j. las demás establecidas en el Estatuto o en este Reglamento.

Capítulo III
Del funcionamiento de la Corte

Artículo 11. Sesiones ordinarias
La Corte celebrará los períodos ordinarios de sesiones que sean necesarios para el cabal ejercicio 

de sus funciones, en las fechas que la Corte decida en su sesión ordinaria inmediatamente anterior. La 
Presidencia, en consulta con los demás Jueces de la Corte, podrá modificar las fechas de esos períodos 
cuando así lo impongan circunstancias excepcionales.

Artículo 12. Sesiones extraordinarias
Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la Presidencia por propia iniciativa o a solicitud 

de la mayoría de los Jueces.

Artículo 13. Sesiones fuera de la sede
La Corte podrá reunirse en cualquier Estado miembro en que lo considere conveniente por mayo-

ría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.

Artículo 14. Quórum
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco Jueces.

Artículo 15. Audiencias, deliberaciones y decisiones
1. La Corte celebrará audiencias cuando lo estime pertinente. Estas serán públicas, salvo cuando el 

Tribunal considere oportuno que sean privadas.
2. La Corte deliberará en privado y sus deliberaciones permanecerán secretas. En ellas sólo par-

ticiparán los Jueces, aunque podrán estar también presentes el Secretario y el Secretario Adjunto o 
quienes hagan sus veces, así como el personal de Secretaría requerido. Nadie más podrá ser admitido 
a no ser por decisión especial de la Corte y previo juramento o declaración solemne.

3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términos precisos en uno de los 
idiomas de trabajo. El texto será traducido por la Secretaría a los otros idiomas de trabajo y se distribui-
rá antes de la votación, a petición de cualquiera de los Jueces.

4. El desarrollo de las audiencias y deliberaciones de la Corte constará en grabaciones de 
audio.

Artículo 16. Decisiones y votaciones
1. La Presidencia someterá los asuntos a votación punto por punto. El voto de cada Juez será afir-

mativo o negativo, sin que puedan admitirse abstenciones.
2. Los votos se emitirán en el orden inverso al sistema de precedencia establecido en el artículo 13 

del Estatuto.
3. Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los Jueces presentes en el momento de la 

votación.
4. En caso de empate decidirá el voto de la Presidencia.
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Artículo 17. Continuación de los Jueces en sus funciones
1. Los Jueces cuyo mandato se haya vencido continuarán conociendo de los casos de los que ya 

hubieren tomado conocimiento y se encuentren en estado de sentencia. Sin embargo, en caso de fa-
llecimiento, renuncia, impedimento, excusa o inhabilitación, se proveerá a la sustitución del Juez de 
que se trate por el Juez que haya sido elegido en su lugar si fuere este el caso, o por el Juez que tenga 
precedencia entre los nuevos Jueces elegidos en la oportunidad en que se venció el mandato del que 
debe ser sustituido.

2. Todo lo relativo a las reparaciones y costas, así como a la supervisión del cumplimiento de las 
sentencias de la Corte, compete a los Jueces que la integren en este estado del proceso, salvo que ya 
hubiere tenido lugar una audiencia pública y en tal caso conocerán los Jueces que hubieren estado 
presentes en esa audiencia.

3. Todo lo relativo a las medidas provisionales compete a la Corte en funciones, integrada por Jue-
ces titulares.

Artículo 18. Jueces interinos
Los Jueces interinos tendrán los mismos derechos y atribuciones que los Jueces titulares.

Artículo 19. Jueces nacionales
1. En los casos a que hace referencia el artículo 44 de la Convención, los Jueces no podrán partici-

par en su conocimiento y deliberación, cuando sean nacionales del Estado demandado.
2. En los casos a los que hace referencia el artículo 45 de la Convención, los Jueces nacionales po-

drán participar en su conocimiento y deliberación. Si quien ejerce la Presidencia es nacional de una de 
las partes en el caso, cederá el ejercicio de la misma.

Artículo 20. Jueces ad hoc en casos interestatales
1. Cuando se presente un caso previsto en el artículo 45 de la Convención, la Presidencia, por me-

dio de la Secretaría, advertirá a los Estados mencionados en dicho artículo la posibilidad de designar 
un Juez ad hoc dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la demanda.

2. Cuando apareciere que dos o más Estados tienen un interés común, la Presidencia les advertirá la 
posibilidad de designar en conjunto un Juez ad hoc en la forma prevista en el artículo 10 del Estatuto. 
Si dentro de los 30 días siguientes a la última notificación de la demanda, dichos Estados no hubieren 
comunicado su acuerdo a la Corte, cada uno de ellos podrá proponer su candidato dentro de los 15 
días siguientes. Pasado ese plazo, y si se hubieren presentado varios, la Presidencia escogerá por sorteo 
un Juez ad hoc común y lo comunicará a los interesados.

3. Si los Estados interesados no hacen uso de su derecho dentro de los plazos señalados en los 
párrafos precedentes, se considerará que han renunciado a su ejercicio.

4. El Secretario comunicará a la Comisión Interamericana, a los representantes de la presunta 
víctima y, según el caso, al Estado demandante o al Estado demandado la designación de Jueces 
ad hoc.

5. El Juez ad hoc prestará juramento en la primera sesión dedicada al examen del caso para el cual 
hubiese sido designado.

6. Los Jueces ad hoc percibirán emolumentos en las mismas condiciones previstas para los Jueces 
titulares.

Artículo 21. Impedimentos, excusas e inhabilitación
1. Los impedimentos, las excusas y la inhabilitación de los Jueces se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 19 del Estatuto y el artículo 19 de este Reglamento.
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2. Los impedimentos y excusas deberán alegarse antes de la celebración de la primera audiencia del 
caso. Sin embargo, si la causal de impedimento o excusa ocurriere o fuere conocida posteriormente, dicha 
causal podrá hacerse valer ante la Corte en la primera oportunidad, para que esta decida de inmediato.

3. Cuando por cualquier causa un Juez no esté presente en alguna de las audiencias o en otros 
actos del proceso, la Corte podrá decidir su inhabilitación para continuar conociendo del caso habida 
cuenta de todas las circunstancias que, a su juicio, sean relevantes.

Título II
Del proceso

Capítulo I
Reglas generales

Artículo 22. Idiomas oficiales
1. Los idiomas oficiales de la Corte son los de la OEA, es decir, el español, el inglés, el portugués y 

el francés.
2. Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Corte cada año. Sin embargo, para un caso deter-

minado, podrá adoptarse también como idioma de trabajo el del Estado demandado, o en su caso, del 
Estado demandante, siempre que sea oficial.

3. Al iniciarse el examen de cada caso, se determinarán los idiomas de trabajo.
4. La Corte podrá autorizar a cualquier persona que comparezca ante ella a expresarse en su propia 

lengua, si no conoce suficientemente los idiomas de trabajo, pero en tal supuesto adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la presencia de un intérprete que traduzca esa declaración a los idiomas de tra-
bajo. Dicho intérprete deberá prestar juramento o declaración solemne sobre el fiel cumplimiento de los 
deberes del cargo y reserva acerca de los hechos que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funcio-
nes.

5. Cuando lo considere indispensable, la Corte dispondrá cuál es el texto auténtico de una resolu-
ción.

Artículo 23. Representación de los Estados
1. Los Estados que sean partes en un caso estarán representados por Agentes, quienes a su vez 

podrán ser asistidos por cualesquiera personas de su elección.
2. Podrán acreditarse Agentes Alternos, quienes asistirán a los Agentes en el ejercicio de sus funcio-

nes y los suplirán en sus ausencias temporales.
3. Cuando el Estado sustituya al o a los Agentes tendrá que comunicarlo a la Corte y la sustitución 

tendrá efecto a partir de ese momento.

Artículo 24. Representación de la Comisión
La Comisión será representada por los Delegados que al efecto designe. Estos Delegados podrán 

hacerse asistir por cualesquiera personas de su elección.

Artículo 25. Participación de las presuntas víctimas o sus representantes
1. Después de notificado el escrito de sometimiento del caso, conforme al artículo 39 de este Re-

glamento, las presuntas víctimas o sus representantes podrán presentar de forma autónoma su escrito 
de solicitudes, argumentos y pruebas y continuarán actuando de esa forma durante todo el proceso.

2. De existir pluralidad de presuntas víctimas o representantes, deberán designar un interviniente 
común, quien será el único autorizado para la presentación de solicitudes, argumentos y pruebas en 



432     

Código de Derechos Humanos

el curso del proceso, incluidas las audiencias públicas. De no haber acuerdo en la designación de un 
interviniente común en un caso, la Corte o su Presidencia podrá, de considerarlo pertinente, otorgar 
plazo a las partes para la designación de un máximo de tres representantes que actúen como intervi-
nientes comunes. En esta última circunstancia, los plazos para la contestación del Estado demandado, 
así como los plazos de participación del Estado demandado, de las presuntas víctimas o sus repre-
sentantes y, en su caso, del Estado demandante en las audiencias públicas, serán determinados por la 
Presidencia.

3. En caso de eventual desacuerdo entre las presuntas víctimas en lo que atañe a lo señalado en el 
numeral anterior, la Corte resolverá lo conducente.

Artículo 26. Cooperación de los Estados
1. Los Estados partes en un caso tienen el deber de cooperar para que sean debidamente cumplidas 

todas aquellas notificaciones, comunicaciones o citaciones dirigidas a personas que se encuentren 
bajo su jurisdicción, así como el de facilitar la ejecución de órdenes de comparecencia de personas 
residentes en su territorio o que se encuentren en el mismo.

2. La misma regla es aplicable respecto de toda diligencia que la Corte decida practicar u ordenar 
en el territorio del Estado parte en el caso.

3. Cuando la ejecución de cualquiera de las diligencias a que se refieren los numerales precedentes 
requiera de la cooperación de cualquier otro Estado, la Presidencia se dirigirá al Estado respectivo para 
solicitar las facilidades necesarias.

Artículo 27. Medidas provisionales
1. En cualquier estado del procedimiento, siempre que se trate de casos de extrema gravedad y 

urgencia y cuando sea necesario para evitar daños irreparables a las personas, la Corte, de oficio, podrá 
ordenar las medidas provisionales que considere pertinentes, en los términos del artículo 63.2 de la 
Convención.

2. Si se tratare de asuntos aún no sometidos a su conocimiento, la Corte podrá actuar a solicitud 
de la Comisión.

3. En los casos contenciosos que se encuentren en conocimiento de la Corte, las víctimas o las pre-
suntas víctimas, o sus representantes, podrán presentar directamente a esta una solicitud de medidas 
provisionales, las que deberán tener relación con el objeto del caso.

4. La solicitud puede ser presentada a la Presidencia, a cualquiera de los Jueces o a la Secretaría, por 
cualquier medio de comunicación. En todo caso, quien reciba la solicitud la pondrá de inmediato en 
conocimiento de la Presidencia.

5. La Corte o, si esta no estuviere reunida, la Presidencia, podrá requerir al Estado, a la Comisión o 
a los representantes de los beneficiarios, cuando lo considere posible e indispensable, la presentación 
de información sobre una solicitud de medidas provisionales, antes de resolver sobre la medida soli-
citada.

6. Si la Corte no estuviere reunida, la Presidencia, en consulta con la Comisión Permanente y, de 
ser posible, con los demás Jueces, requerirá del Estado respectivo que dicte las providencias urgentes 
necesarias a fin de asegurar la eficacia de las medidas provisionales que después pueda tomar la Corte 
en su próximo período de sesiones.

7. La supervisión de las medidas urgentes o provisionales ordenadas se realizará mediante la presen-
tación de informes estatales y de las correspondientes observaciones a dichos informes por parte de los 
beneficiarios de dichas medidas o sus representantes. La Comisión deberá presentar observaciones al 
informe del Estado y a las observaciones de los beneficiarios de las medidas o sus representantes.
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8. En las circunstancias que estime pertinente, la Corte podrá requerir de otras fuentes de informa-
ción datos relevantes sobre el asunto, que permitan apreciar la gravedad y urgencia de la situación y la 
eficacia de las medidas. Para los mismos efectos, podrá también requerir los peritajes e informes que 
considere oportunos.

9. La Corte, o su Presidencia si esta no estuviere reunida, podrá convocar a la Comisión, a los be-
neficiarios de las medidas, o sus representantes, y al Estado a una audiencia pública o privada sobre las 
medidas provisionales.

10. La Corte incluirá en su informe anual a la Asamblea General una relación de las medidas provi-
sionales que haya ordenado en el período del informe y, cuando dichas medidas no hayan sido debi-
damente ejecutadas, formulará las recomendaciones que estime pertinentes.

Artículo 28. Presentación de escritos
1. Todos los escritos dirigidos a la Corte podrán presentarse personalmente, vía courier, facsímile, 

o correo postal o electrónico. Para garantizar la autenticidad de los documentos, estos deben estar 
firmados. En el caso de la presentación de escritos por medios electrónicos que no contengan la firma 
de quien los suscribe, o en caso de escritos cuyos anexos no fueron acompañados, los originales o la 
totalidad de los anexos deberán ser recibidos en el Tribunal a más tardar en el plazo improrrogable de 
21 días, contado a partir del día en que venció el plazo para la remisión del escrito.

2. Todos los escritos y sus anexos que se presenten a la Corte en forma no electrónica deberán ser 
acompañados con dos copias, en papel o digitalizadas, idénticas a la original, y recibidos dentro del 
plazo de 21 días señalado en el numeral anterior.

3. Los anexos y sus copias deberán presentarse debidamente individualizados e identificados.
4. La Presidencia puede, en consulta con la Comisión Permanente, rechazar cualquier escrito que 

considere manifiestamente improcedente, el cual ordenará devolver sin trámite alguno al interesado.

Artículo 29. Procedimiento por incomparecencia o falta de actuación
1. Cuando la Comisión, las víctimas o presuntas víctimas, o sus representantes, el Estado deman-

dado o, en su caso, el Estado demandante, no comparecieren o se abstuvieren de actuar, la Corte, de 
oficio, impulsará el proceso hasta su finalización.

2. Cuando las víctimas o presuntas víctimas, o sus representantes, el Estado demandado o, en su 
caso, el Estado demandante, se apersonen tardíamente tomarán el procedimiento en el estado en que 
se encuentre.

Artículo 30. Acumulación de casos y de autos
1. La Corte podrá, en cualquier estado de la causa, ordenar la acumulación de casos conexos entre 

sí cuando haya identidad de partes, objeto y base normativa.
2. La Corte también podrá ordenar que las diligencias escritas u orales de varios casos, comprendi-

da la presentación de declarantes, se cumplan conjuntamente.
3. Previa consulta con los Agentes, los Delegados, y las presuntas víctimas o sus representantes, la 

Presidencia podrá ordenar que dos o más casos sean instruidos conjuntamente.
4. La Corte podrá, cuando lo estime conveniente, ordenar la acumulación de medidas provisiona-

les cuando entre ellas haya identidad de objeto o de sujetos. En este caso serán aplicables las demás 
normas de este artículo.

5. La Corte podrá acumular la supervisión del cumplimiento de dos o más sentencias dictadas res-
pecto de un mismo Estado, si considera que las órdenes proferidas en cada sentencia guardan estrecha 
relación entre sí. En tales circunstancias, las víctimas de dichos casos o sus representantes deberán 
designar un interviniente común, conforme a lo expuesto en el artículo 25 de este Reglamento.
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Artículo 31. Resoluciones
1. Las sentencias y las resoluciones que pongan término al proceso son de la competencia exclusiva 

de la Corte.
2. Las demás resoluciones serán dictadas por la Corte, si estuviere reunida; si no lo estuviere, por 

la Presidencia, salvo disposición en contrario. Toda decisión de la Presidencia, que no sea de mero 
trámite, es recurrible ante la Corte.

3. Contra las sentencias y resoluciones de la Corte no procede ningún medio de impugnación.

Artículo 32. Publicación de las sentencias y de otras decisiones
1. La Corte hará público:
a. sus sentencias, resoluciones, opiniones y otras decisiones, incluyendo los votos concurrentes o 

disidentes, cuando cumplan los requisitos señalados en el artículo 65.2 del presente Reglamento;
b. las piezas del expediente, excepto las que sean consideradas irrelevantes o inconvenientes para 

este fin;
c. el desarrollo de las audiencias, salvo las de carácter privado, a través de los medios que se consi-

dere adecuados;
d. todo documento que se considere conveniente.
2. Las sentencias se publicarán en los idiomas de trabajo del caso; los demás documentos se publi-

carán en su lengua original.
3. Los documentos depositados en la Secretaría de la Corte, concernientes a casos ya sentenciados, 

serán accesibles al público, salvo que la Corte haya resuelto otra cosa.

Artículo 33. Transmisión de escritos
La Corte podrá transmitir por medios electrónicos, con las garantías adecuadas de seguridad, los 

escritos, anexos, resoluciones, sentencias, opiniones consultivas y demás comunicaciones que le ha-
yan sido presentadas.

Capítulo II
Procedimiento escrito

Artículo 34. Inicio del proceso
La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1 de la Convención se hará ante 

la Secretaría mediante el sometimiento del caso en alguno de los idiomas de trabajo del Tribunal. 
Presentado el caso en uno solo de esos idiomas no suspenderá el trámite reglamentario, pero deberá 
presentarse, dentro de los 21 días siguientes, la traducción al idioma del Estado demandado, siempre 
que sea uno de los idiomas oficiales de trabajo de la Corte.

Artículo 35. Sometimiento del caso por parte de la Comisión
1. El caso será sometido a la Corte mediante la presentación del informe al que se refiere el artículo 

50 de la Convención, que contenga todos los hechos supuestamente violatorios, inclusive la identi-
ficación de las presuntas víctimas. Para que el caso pueda ser examinado, la Corte deberá recibir la 
siguiente información:

a. 	 los nombres de los Delegados;
b. 	 los nombres, dirección, teléfono, correo electrónico y facsímile de los representantes de las 

presuntas víctimas debidamente acreditados, de ser el caso;
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c. 	 los motivos que llevaron a la Comisión a presentar el caso ante la Corte y sus observaciones 
a la respuesta del Estado demandado a las recomendaciones del informe al que se refiere el 
artículo 50 de la Convención;

d. 	 copia de la totalidad del expediente ante la Comisión, incluyendo toda comunicación poste-
rior al informe al que se refiere el artículo 50 de la Convención;

e. 	 las pruebas que recibió, incluyendo el audio o la transcripción, con indicación de los hechos 
y argumentos sobre los cuales versan. Se hará indicación de las pruebas que se recibieron en 
procedimiento contradictorio;

f. 	 cuando se afecte de manera relevante el orden público interamericano de los derechos huma-
nos, la eventual designación de peritos, indicando el objeto de sus declaraciones y acompa-
ñando su hoja de vida;

g. 	 las pretensiones, incluidas las referidas a reparaciones.
2. Cuando se justificare que no fue posible identificar a alguna o algunas presuntas víctimas de los 

hechos del caso por tratarse de casos de violaciones masivas o colectivas, el Tribunal decidirá en su 
oportunidad si las considera víctimas.

3. La Comisión deberá indicar cuáles de los hechos contenidos en el informe al que se refiere el 
artículo 50 de la Convención somete a la consideración de la Corte.

Artículo 36. Sometimiento del caso por parte de un Estado
1. Un Estado parte podrá someter un caso a la Corte conforme al artículo 61 de la Convención, a 

través de un escrito motivado que deberá contener la siguiente información:
a. 	 los nombres de los Agentes y Agentes alternos y la dirección en la que se tendrá por recibidas 

oficialmente las comunicaciones pertinentes;
b. 	 los nombres, dirección, teléfono, correo electrónico y facsímile de los representantes de las 

presuntas víctimas debidamente acreditados, de ser el caso;
c. 	 los motivos que llevaron al Estado a presentar el caso ante la Corte;
d. 	 copia de la totalidad del expediente ante la Comisión, incluyendo el informe al que se refiere 

el artículo 50 de la Convención y toda comunicación posterior a dicho informe;
e. 	 las pruebas que ofrece, con indicación de los hechos y argumentos sobre las cuales versan;
f. 	 la individualización de los declarantes y el objeto de sus declaraciones. En el caso de los peri-

tos, deberán además remitir su hoja de vida y sus datos de contacto.
2. En los sometimientos estatales de casos a la Corte son aplicables los numerales 2 y 3 del artículo 

anterior.

Artículo 37. Defensor Interamericano
En casos de presuntas víctimas sin representación legal debidamente acreditada, el Tribunal podrá 

designar un Defensor Interamericano de oficio que las represente durante la tramitación de caso.

Artículo 38. Examen preliminar del sometimiento del caso
Si en el examen preliminar del sometimiento del caso la Presidencia observare que algún requisito 

fundamental no ha sido cumplido, solicitará que se subsane dentro de un plazo de 20 días.

Artículo 39. Notificación del caso
1. El Secretario comunicará la presentación del caso a:

a. 	 la Presidencia y los Jueces;
b. 	 el Estado demandado;
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c. 	 la Comisión, si no es ella quien presenta el caso;
d. 	 la presunta víctima, sus representantes, o el Defensor Interamericano, si fuere el caso.

2. El Secretario informará sobre la presentación del caso a los otros Estados partes, al Consejo Per-
manente a través de su Presidencia, y al Secretario General.

3. Junto con la notificación, el Secretario solicitará que en el plazo de 30 días el Estado demandado 
designe al o a los Agentes respectivos. Al acreditar a los Agentes el Estado interesado deberá informar 
la dirección en la cual se tendrán por oficialmente recibidas las comunicaciones pertinentes.

4. Mientras los Delegados no hayan sido nombrados, la Comisión se tendrá por suficientemente 
representada por su Presidencia para todos los efectos del caso.

5. Junto con la notificación, el Secretario solicitará a los representantes de las presuntas víctimas 
que en el plazo de 30 días confirmen la dirección en la cual tendrán por oficialmente recibidas las 
comunicaciones pertinentes.

Artículo 40. Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas
1. Notificada la presentación del caso a la presunta víctima o sus representantes, estos dispondrán 

de un plazo improrrogable de dos meses, contado a partir de la recepción de este escrito y sus anexos, 
para presentar autónomamente a la Corte su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas.

2. El escrito de solicitudes, argumentos y pruebas deberá contener:
a. 	 descripción de los hechos dentro del marco fáctico fijado en la presentación del caso por la 

Comisión;
b. 	 la pruebas ofrecidas debidamente ordenadas, con indicación de los hechos y argumentos so-

bre los cuales versan;
c. 	 la individualización de declarantes y el objeto de su declaración. En el caso de los peritos, 

deberán además remitir su hoja de vida y sus datos de contacto;
d. 	 las pretensiones, incluidas las referidas a reparaciones y costas.

Artículo 41. Contestación del Estado
1. El demandado expondrá por escrito su posición sobre el caso sometido a la Corte y, cuando 

corresponda, al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, dentro del plazo improrrogable de dos 
meses contado a partir de la recepción de este último escrito y sus anexos, sin perjuicio del plazo que 
pueda establecer la Presidencia en la hipótesis señalada en el artículo 25.2 de este Reglamento. En la 
contestación el Estado indicará:

a. 	 si acepta los hechos y las pretensiones o si los contradice;
b. 	 las pruebas ofrecidas debidamente ordenadas, con indicación de los hechos y argumentos 

sobre los cuales versan;
c. 	 la propuesta e identificación de los declarantes y el objeto de su declaración. En el caso de los 

peritos, deberán además remitir su hoja de vida y sus datos de contacto;
d. 	 los fundamentos de derecho, las observaciones a las reparaciones y costas solicitadas, así 

como las conclusiones pertinentes.
2. Dicha contestación será comunicada por el Secretario a las personas mencionadas en el artículo 

39.1 a, c y d de este Reglamento, y al Estado demandante en los casos a los que hace referencia el artí-
culo 45 de la Convención.

3. La Corte podrá considerar aceptados aquellos hechos que no hayan sido expresamente negados 
y las pretensiones que no hayan sido expresamente controvertidas.
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Artículo 42. Excepciones preliminares
1. Las excepciones preliminares sólo podrán ser opuestas en el escrito indicado en el artículo an-

terior.
2. Al oponer excepciones preliminares, se deberán exponer los hechos referentes a las mismas, los 

fundamentos de derecho, las conclusiones y los documentos que las apoyen, así como el ofrecimiento 
de pruebas.

3. La presentación de excepciones preliminares no suspende el procedimiento en cuanto al fondo 
ni los plazos ni los términos respectivos.

4. La Comisión, las presuntas víctimas o sus representantes y, en su caso, el Estado demandante 
podrán presentar sus observaciones a las excepciones preliminares dentro de un plazo de 30 días con-
tados a partir de la recepción de las mismas.

5. Cuando lo considere indispensable, la Corte podrá fijar una audiencia especial para las excepcio-
nes preliminares, después de la cual decidirá sobre las mismas.

6. La Corte podrá resolver en una sola sentencia las excepciones preliminares, el fondo, las repara-
ciones y las costas del caso.

Artículo 43. Otros actos del procedimiento escrito
Con posterioridad a la recepción del escrito de sometimiento del caso, el escrito de solicitudes, 

argumentos y pruebas y el escrito de contestación, y antes de la apertura del procedimiento oral, la 
Comisión, las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el Estado 
demandante podrán solicitar a la Presidencia la celebración de otros actos del procedimiento escrito. 
Si la Presidencia lo estima pertinente, fijará los plazos para la presentación de los documentos respec-
tivos.

Artículo 44. Planteamientos de amicus curiae
1. El escrito de quien desee actuar como amicus curiae podrá ser presentado al Tribunal, junto 

con sus anexos, a través de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 28.1 del presente 
Reglamento, en el idioma de trabajo del caso, y con el nombre del autor o autores y la firma de todos 
ellos.

2. En caso de presentación del escrito del amicus curiae por medios electrónicos que no contengan 
la firma de quien los suscribe, o en caso de escritos cuyos anexos no fueron acompañados, los origina-
les y la documentación respectiva deberán ser recibidos en el Tribunal en un plazo de 7 días contados 
a partir de dicha presentación. Si el escrito es presentado fuera de ese plazo o sin la documentación 
indicada, será archivado sin más tramitación.

3. En los casos contenciosos se podrá presentar un escrito en calidad de amicus curiae en cualquier 
momento del proceso pero no más allá de los 15 días posteriores a la celebración de la audiencia 
pública. En los casos en que no se celebra audiencia pública, deberán ser remitidos dentro de los 15 
días posteriores a la resolución correspondiente en la que se otorga plazo para la remisión de alegatos 
finales. El escrito del amicus curiae, junto con sus anexos, se pondrá de inmediato en conocimiento de 
las partes para su información, previa consulta con la Presidencia.

4. En los procedimientos de supervisión de cumplimiento de sentencias y de medidas provisiona-
les, podrán presentarse escritos del amicus curiae.
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Capítulo III
Procedimiento oral

Artículo 45. Apertura
La Presidencia señalará la fecha de apertura del procedimiento oral y fijará las audiencias que fue-

ren necesarias.

Artículo 46. Lista definitiva de declarantes
1. La Corte solicitará a la Comisión, a las presuntas víctimas o sus representantes, al Estado de-

mandado y, en su caso, al Estado demandante su lista definitiva de declarantes, en la que deberán 
confirmar o desistir del ofrecimiento de las declaraciones de las presuntas víctimas, testigos y pe-
ritos que oportunamente realizaron conforme a los artículos 35.1.f, 36.1.f, 40.2.c y 41.1.c de este 
Reglamento. Asimismo, deberán indicar quienes de los declarantes ofrecidos consideran deben 
ser llamados a audiencia, en los casos en que la hubiere, y quienes pueden rendir declaración ante 
fedatario público (affidávit).

2. El Tribunal transmitirá la lista definitiva de declarantes a la contraparte y concederá un plazo para 
que, si lo estima conveniente, presente observaciones, objeciones o recusaciones.

Artículo 47. Objeciones a testigos
1. El testigo podrá ser objetado dentro de los diez días siguientes a la recepción de la lista definitiva 

en la cual se confirma el ofrecimiento de dicha declaración.
2. El valor de las declaraciones y el de las objeciones a éstas será apreciado por la Corte o la Presi-

dencia, según sea el caso.

Artículo 48. Recusación de peritos
1. Los peritos podrán ser recusados cuando incurran en alguna de las siguientes causales:

a. 	 ser pariente por consanguinidad, afinidad o adopción, dentro del cuarto grado, de una de las 
presuntas víctimas;

b. 	 ser o haber sido representante de alguna presunta víctima en el procedimiento a nivel interno 
o ante el sistema interamericano de promoción y protección de los derechos humanos por 
los hechos del caso en conocimiento de la Corte;

c. 	 tener o haber tenido vínculos estrechos o relación de subordinación funcional con la parte 
que lo propone y que a juicio de la Corte pudiera afectar su imparcialidad;

d. 	 ser o haber sido funcionario de la Comisión con conocimiento del caso en litigio en que se 
solicita su peritaje;

e. 	 ser o haber sido Agente del Estado demandado en el caso en litigio en que se solicita su peri-
taje;

f. 	 haber intervenido con anterioridad, a cualquier título, y en cualquier instancia, nacional o 
internacional, en relación con la misma causa.

2. La recusación deberá proponerse dentro de los diez días siguientes a la recepción de la lista defi-
nitiva en la cual se confirma el ofrecimiento de dicho dictamen.

3. La Presidencia trasladará al perito en cuestión la recusación que se ha realizado en su contra y 
le otorgará un plazo determinado para que presente sus observaciones. Todo esto se pondrá en con-
sideración de los intervinientes en el caso. Posteriormente, la Corte o quien la presida resolverá lo 
conducente.
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Artículo 49. Sustitución de declarantes ofrecidos
Excepcionalmente, frente a solicitud fundada y oído el parecer de la contraparte, la Corte podrá 

aceptar la sustitución de un declarante siempre que se individualice al sustituto y se respete el objeto 
de la declaración, testimonio o peritaje originalmente ofrecido.

Artículo 50. Ofrecimiento, citación y comparecencia de declarantes
1. La Corte o su Presidencia emitirá una resolución en la que, según el caso, decidirá sobre las 

observaciones, objeciones o recusaciones que se hayan presentado; definirá el objeto de la declara-
ción de cada uno de los declarantes; requerirá la remisión de las declaraciones ante fedatario público 
(affidávit) que considere pertinentes, y convocará a audiencia, si lo estima necesario, a quienes deban 
participar en ella.

2. Quien propuso la declaración notificará al declarante la resolución mencionada en el numeral 
anterior.

3. Las declaraciones versarán únicamente sobre el objeto que la Corte definió en la resolución a 
la que hace referencia el numeral 1 del presente artículo. Excepcionalmente, ante solicitud fundada y 
oído el parecer de la contraparte, la Corte podrá modificar el objeto de la declaración o aceptar una 
declaración que haya excedido el objeto fijado.

4. Quien ofreció a un declarante se encargará, según el caso, de su comparecencia ante el Tribunal 
o de la remisión a este de su affidávit.

5. Las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el Estado de-
mandante podrán formular preguntas por escrito a los declarantes ofrecidos por la contraparte y, en 
su caso, por la Comisión, que hayan sido llamados a prestar declaración ante fedatario público (affi-
dávit). La Presidencia estará facultada para resolver sobre la pertinencia de las preguntas formuladas 
y para dispensar de responderlas a la persona a quien vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva 
otra cosa. No serán admitidas las preguntas que induzcan las respuestas y que no se refieran al objeto 
determinado oportunamente.

6. Una vez recibida la declaración rendida ante fedatario público (affidávit), esta se trasladará a la 
contraparte y, en su caso, a la Comisión, para que presenten sus observaciones dentro del plazo que 
fije la Corte o su Presidencia.

Artículo 51. Audiencia
1. En primer término la Comisión expondrá los fundamentos del informe al que se refiere el artí-

culo 50 de la Convención y de la presentación del caso ante la Corte, así como cualquier asunto que 
considere relevante para su resolución.

2. Una vez que la Comisión haya concluido la exposición indicada en el numeral anterior, la Pre-
sidencia llamará a los declarantes convocados conforme al artículo 50.1 del presente Reglamento, a 
efectos de que sean interrogados conforme al artículo siguiente. Iniciará el interrogatorio del declaran-
te quien lo haya propuesto.

3. Después de verificada su identidad y antes de declarar, el testigo prestará juramento o hará una 
declaración en que afirmará que dirá la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad.

4. Después de verificada su identidad y antes de desempeñar su oficio, el perito prestará juramento 
o hará una declaración en que afirmará que ejercerá sus funciones con todo honor y con toda con-
ciencia.

5. En el caso de las presuntas víctimas únicamente se verificará su identidad y no prestarán jura-
mento.
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6. Las presuntas víctimas y los testigos que todavía no hayan declarado no podrán estar presentes 
mientras se realiza la declaración de otra presunta víctima, testigo o perito en audiencia ante la Corte.

7. Una vez que la Corte haya escuchado a los declarantes, y los Jueces hayan formulado a estos las 
preguntas que consideren pertinentes, la Presidencia concederá la palabra a las presuntas víctimas o 
a sus representantes y al Estado demandado para que expongan sus alegatos. La Presidencia otorgará 
posteriormente a las presuntas víctimas o a sus representantes y al Estado, respectivamente, la posibi-
lidad de una réplica y una dúplica.

8. Concluidos los alegatos, la Comisión presentará sus observaciones finales.
9. Por último, la Presidencia dará la palabra a los Jueces, en orden inverso al sistema de precedencia 

establecido en el artículo 13 del Estatuto, a efectos de que, si lo desean, formulen preguntas a la Comi-
sión, a las presuntas víctimas o a sus representantes y al Estado.

10. En los casos no presentados por la Comisión, la Presidencia dirigirá las audiencias, determinará 
el orden en que tomarán la palabra las personas que en ellas puedan intervenir y dispondrá las medi-
das que sean pertinentes para su mejor realización.

11. La Corte podrá recibir declaraciones testimoniales, periciales o de presuntas víctimas haciendo 
uso de medios electrónicos audiovisuales.

Artículo 52. Preguntas durante los debates
1. Los Jueces podrán formular las preguntas que estimen pertinentes a toda persona que compa-

rezca ante la Corte.
2. Las presuntas víctimas, los testigos, los peritos y toda otra persona que la Corte decida oír podrán 

ser interrogados, bajo la moderación de la Presidencia, por las presuntas víctimas o sus representantes, 
el Estado demandado y, en su caso, el Estado demandante.

3. La Comisión podrá interrogar a los peritos que propuso conforme al artículo 35.1.f del presente 
Reglamento, y a los de las presuntas víctimas, del Estado demandado y, en su caso, del Estado deman-
dante, si la Corte lo autoriza a solicitud fundada de la Comisión, cuando se afecte de manera relevante 
el orden público interamericano de los derechos humanos y su declaración verse sobre alguna materia 
contenida en un peritaje ofrecido por la Comisión.

4. La Presidencia estará facultada para resolver sobre la pertinencia de las preguntas formuladas y 
para dispensar de responderlas a la persona a quien vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva otra 
cosa. No serán admitidas las preguntas que induzcan las respuestas.

Artículo 53. Protección de presuntas víctimas, testigos, peritos, representantes y asesores legales
Los Estados no podrán enjuiciar a las presuntas víctimas, a los testigos y a los peritos, a sus represen-

tantes o asesores legales ni ejercer represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus declaraciones, 
dictámenes rendidos o su defensa legal ante la Corte.

Artículo 54. Incomparecencia o falsa deposición
La Corte pondrá en conocimiento del Estado que ejerce jurisdicción sobre el testigo los casos en 

que las personas requeridas para comparecer o declarar no comparecieren o rehusaren deponer sin 
motivo legítimo o que, en el parecer de la misma Corte, hayan violado el juramento o la declaración 
solemne, para los fines previstos en la legislación nacional correspondiente.
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Artículo 55. Actas de las audiencias
1. De cada audiencia la Secretaría dejará constancia de:

a. 	 el nombre de los Jueces presentes;
b. 	 el nombre de los intervinientes en la audiencia;
c. 	 los nombres y datos personales de los declarantes que hayan comparecido.

2. La Secretaría grabará las audiencias y anexará una copia de la grabación al expediente.
3. Los Agentes, Delegados, las víctimas o las presuntas víctimas o sus representantes, recibirán a la 

brevedad posible copia de la grabación de la audiencia pública.

Capítulo IV
Del procedimiento final escrito

Artículo 56. Alegatos finales escritos
1. Las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el Estado de-

mandante tendrán la oportunidad de presentar alegatos finales escritos en el plazo que determine la 
Presidencia.

2. La Comisión podrá, si lo estima conveniente, presentar observaciones finales escritas, en el plazo 
determinado en el numeral anterior.

Capítulo V
De la prueba

Artículo 57. Admisión
1. Las pruebas rendidas ante la Comisión serán incorporadas al expediente, siempre que hayan sido 

recibidas en procedimientos contradictorios, salvo que la Corte considere indispensable repetirlas.
2. Excepcionalmente y oído el parecer de todos los intervinientes en el proceso, la Corte podrá 

admitir una prueba si el que la ofrece justificare adecuadamente que por fuerza mayor o impedimento 
grave no presentó u ofreció dicha prueba en los momentos procesales establecidos en los artículos 
35.1, 36.1, 40.2 y 41.1 de este Reglamento. La Corte podrá, además, admitir una prueba que se refiera 
a un hecho ocurrido con posterioridad a los citados momentos procesales.

Artículo 58. Diligencias probatorias de oficio
En cualquier estado de la causa la Corte podrá:
a. Procurar de oficio toda prueba que considere útil y necesaria. En particular, podrá oír en calidad 

de presunta víctima, testigo, perito o por otro título, a cualquier persona cuya declaración, testimonio, 
u opinión estime pertinente.

b. Requerir de la Comisión, de las víctimas o presuntas víctimas o sus representantes, del Estado 
demandado y, en su caso, del Estado demandante el suministro de alguna prueba que estén en condi-
ciones de aportar o de cualquier explicación o declaración que, a su juicio, pueda ser útil.

c. Solicitar a cualquier entidad, oficina, órgano o autoridad de su elección, que obtenga informa-
ción, que exprese una opinión o que haga un informe o dictamen sobre un punto determinado. Mien-
tras la Corte no lo autorice, los documentos respectivos no serán publicados.

d. Comisionar a uno o varios de sus miembros para que realicen cualquier medida de instrucción, 
incluyendo audiencias, ya sea en la sede de la Corte o fuera de esta.

e. En el caso de que sea imposible proceder en los términos del inciso anterior, los Jueces podrán 
comisionar a la Secretaría para que lleve a cabo las medidas de instrucción que se requieran.
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Artículo 59. Prueba incompleta o ilegible
Todo instrumento probatorio presentado ante la Corte deberá ser remitido de forma completa y 

plenamente inteligible. En caso contrario, se dará a la parte que la presentó un plazo para que corrija los 
defectos o remita las aclaraciones pertinentes. De no ser así, esa prueba se tendrá por no presentada.

Artículo 60. Gastos de la prueba
Quien proponga una prueba cubrirá los gastos que ella ocasione.

Capítulo VI
Desistimiento, reconocimiento y solución amistosa
Artículo 61. Desistimiento del caso

Cuando quien hizo la presentación del caso notificare a la Corte su desistimiento, esta resolverá, 
oída la opinión de todos los intervinientes en el proceso, sobre su procedencia y sus efectos jurídicos.

Artículo 62. Reconocimiento
Si el demandado comunicare a la Corte su aceptación de los hechos o su allanamiento total o par-

cial a las pretensiones que constan en el sometimiento del caso o en el escrito de las presuntas víctimas 
o sus representantes, la Corte, oído el parecer de los demás intervinientes en el proceso, resolverá, en 
el momento procesal oportuno, sobre su procedencia y sus efectos jurídicos.

Artículo 63. Solución amistosa
Cuando la Comisión, las víctimas o presuntas víctimas o sus representantes, el Estado demandan-

do y, en su caso, el Estado demandante, en un caso ante la Corte comunicaren a esta la existencia de 
una solución amistosa, de un avenimiento o de otro hecho idóneo para la solución del litigio, la Corte 
resolverá en el momento procesal oportuno sobre su procedencia y sus efectos jurídicos.

Artículo 64. Prosecución del examen del caso
La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben de proteger los derechos hu-

manos, podrá decidir que prosiga el examen del caso, aun en presencia de los supuestos señalados en 
los artículos precedentes.

Capítulo VII
De las sentencias

Artículo 65. Contenido de las sentencias
1. La sentencia contendrá:

a. 	 el nombre de quien preside la Corte y de los demás Jueces que la hubieren dictado, del Secre-
tario y del Secretario Adjunto;

b. 	 la identificación de los intervinientes en el proceso y sus representantes;
c. 	 una relación de los actos del procedimiento;
d. 	 la determinación de los hechos;
e. 	 las conclusiones de la Comisión, las víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en 

su caso, el Estado demandante;
f. 	 los fundamentos de derecho;
g. 	 la decisión sobre el caso;
h. 	 el pronunciamiento sobre las reparaciones y costas, si procede;
i. 	 el resultado de la votación;
j. 	 la indicación sobre cuál es la versión auténtica de la sentencia.
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2. Todo Juez que haya participado en el examen de un caso tiene derecho a unir a la sentencia su 
voto concurrente o disidente que deberá ser razonado. Estos votos deberán ser presentados dentro del 
plazo fijado por la Presidencia, de modo que puedan ser conocidos por los Jueces antes de la notifica-
ción de la sentencia. Dichos votos sólo podrán referirse a lo tratado en las sentencias.

Artículo 66. Sentencia de reparaciones y costas
1. Cuando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido específicamente sobre reparaciones y 

costas, la Corte fijará la oportunidad para su posterior decisión y determinará el procedimiento.
2. Si la Corte fuere informada de que las víctimas o sus representantes y el Estado demandado y, en 

su caso, el Estado demandante, han llegado a un acuerdo respecto al cumplimiento de la sentencia so-
bre el fondo, verificará que el acuerdo sea conforme con la Convención y dispondrá lo conducente.

Artículo 67. Pronunciamiento y comunicación de la sentencia
1. Llegado el estado de sentencia, la Corte deliberará en privado y aprobará la sentencia, la cual será 

notificada por la Secretaría a la Comisión, a las víctimas o presuntas víctimas o sus representantes, al 
Estado demandado y, en su caso, al Estado demandante.

2. Mientras no se haya notificado la sentencia, los textos, los razonamientos y las votaciones per-
manecerán en secreto.

3. Las sentencias serán firmadas por todos los Jueces que participaron en la votación y por el Secre-
tario. Sin embargo, será válida la sentencia firmada por la mayoría de los Jueces y por el Secretario.

4. Los votos concurrentes o disidentes serán suscritos por los respectivos Jueces que los sustenten 
y por el Secretario.

5. Las sentencias concluirán con una orden de comunicación y ejecución firmada por la Presiden-
cia y por el Secretario y sellada por este.

6. Los originales de las sentencias quedarán depositados en los archivos de la Corte. El Secretario 
expedirá copias certificadas a los Estados partes, a la Comisión, a las víctimas o presuntas víctimas, o 
sus representantes, al Estado demandado y, en su caso, al Estado demandante, al Consejo Permanente 
a través de su Presidencia, al Secretario General de la OEA, y a toda otra persona interesada que lo 
solicite.

Artículo 68. Solicitud de interpretación
1. La solicitud de interpretación a que se refiere el artículo 67 de la Convención podrá promoverse 

en relación con las sentencias de excepciones preliminares, fondo o reparaciones y costas y se presen-
tará en la Secretaría de la Corte indicándose en ella, con precisión, las cuestiones relativas al sentido o 
alcance de la sentencia cuya interpretación se pida.

2. El Secretario comunicará la solicitud de interpretación a los demás intervinientes en el caso, y 
les invitará a presentar las alegaciones escritas que estimen pertinentes dentro del plazo fijado por la 
Presidencia.

3. Para el examen de la solicitud de interpretación la Corte se reunirá, si es posible, con la com-
posición que tenía al dictar la sentencia respectiva. Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, 
impedimento, excusa o inhabilitación, se sustituirá al Juez de que se trate según el artículo 17 de este 
Reglamento.

4. La solicitud de interpretación no suspenderá la ejecución de la sentencia.
5. La Corte determinará el procedimiento que se seguirá y resolverá mediante una sentencia.

Artículo 69. Supervisión de cumplimiento de sentencias y otras decisiones del Tribunal
1. La supervisión de las sentencias y demás decisiones de la Corte se realizará mediante la presen-

tación de informes estatales y de las correspondientes observaciones a dichos informes por parte de 
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las víctimas o sus representantes. La Comisión deberá presentar observaciones al informe del Estado 
y a las observaciones de las víctimas o sus representantes.

2. La Corte podrá requerir a otras fuentes de información datos relevantes sobre el caso, que permi-
tan apreciar el cumplimiento. Para los mismos efectos podrá también requerir los peritajes e informes 
que considere oportunos.

3. Cuando lo considere pertinente, el Tribunal podrá convocar al Estado y a los representantes de 
las víctimas a una audiencia para supervisar el cumplimiento de sus decisiones, y en esta escuchará el 
parecer de la Comisión.

4. Una vez que el Tribunal cuente con la información pertinente, determinará el estado del cumpli-
miento de lo resuelto y emitirá las resoluciones que estime pertinentes.

5. Estas disposiciones se aplican también para casos no sometidos por la Comisión.

Título III
De las opiniones consultivas

Artículo 70. Interpretación de la Convención
1. Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 64.1 de la Convención deberán 

formular con precisión las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la 
Corte.

2. Las solicitudes de opinión consultiva formuladas por un Estado miembro o por la Comisión, de-
berán indicar, además, las disposiciones cuya interpretación se pide, las consideraciones que originan 
la consulta y el nombre y dirección del Agente o de los Delegados.

3. Si la iniciativa de la opinión consultiva es de otro órgano de la OEA distinto de la Comisión, la 
solicitud deberá precisar, además de lo mencionado en el numeral anterior, la manera en que la con-
sulta se refiere a su esfera de competencia.

Artículo 71. Interpretación de otros tratados
1. Si la solicitud se refiere a la interpretación de otros tratados concernientes a la protección de los 

derechos humanos en los Estados americanos prevista en el artículo 64.1 de la Convención, deberá 
ser identificado el tratado y las partes en él, las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obte-
ner la opinión de la Corte y las consideraciones que originan la consulta.

2. Si la solicitud emana de uno de los órganos de la OEA, se señalará la razón por la cual la consulta 
se refiere a su esfera de competencia.

Artículo 72. Interpretación de leyes internas
1. La solicitud de una opinión consultiva presentada de conformidad con el artículo 64.2 de la 

Convención deberá señalar:
a. 	 las disposiciones de derecho interno, así como las de la Convención o de otros tratados con-

cernientes a la protección a los derechos humanos, que son objeto de la consulta;
b. 	 las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte;
c. 	 el nombre y la dirección del Agente del solicitante.

2. A la solicitud se acompañará copia de las disposiciones internas a que se refiera la consulta.

Artículo 73. Procedimiento
1. Una vez recibida una solicitud de opinión consultiva, el Secretario transmitirá copia a todos los 

Estados miembros, a la Comisión, al Consejo Permanente a través de su Presidencia, al Secretario 
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General y a los órganos de la OEA a cuya esfera de competencia se refiera el tema de la consulta, si 
fuere del caso.

2. La Presidencia fijará un plazo para que los interesados remitan sus observaciones escritas.
3. La Presidencia podrá invitar o autorizar a cualquier persona interesada para que presente su opi-

nión escrita sobre los puntos sometidos a consulta. Si la solicitud es de aquéllas a que se refiere el 
artículo 64.2 de la Convención, lo podrá hacer previa consulta con el agente.

4. Una vez concluido el procedimiento escrito, la Corte decidirá si considera conveniente la realización 
del procedimiento oral y fijará la audiencia, a menos que delegue este último cometido en la Presidencia. 
En el caso de lo previsto en el artículo 64.2 de la Convención se hará previa consulta con el Agente.

Artículo 74.  Aplicación analógica 
La Corte aplicará al trámite de las opiniones consultivas las disposiciones del título II de este Regla-

mento en la medida en que las juzgue compatibles.

Artículo 75. Emisión y contenido de las opiniones consultivas
1. La emisión de las opiniones consultivas se regirá por lo dispuesto en el artículo 67 de este Re-

glamento.
2. La opinión consultiva contendrá:

a. 	 el nombre de quien preside la Corte y de los demás Jueces que la hubieren emitido, del Secre-
tario y del Secretario Adjunto; b. las cuestiones sometidas a la Corte;

c. 	 una relación de los actos del procedimiento;
d. 	 los fundamentos de derecho;
e. 	 la opinión de la Corte;
f. 	 la indicación de cuál es la versión auténtica de la opinión.

3. Todo Juez que haya participado en la emisión de una opinión consultiva tiene derecho a unir a 
la de la Corte, su voto concurrente o disidente, el cual deberá ser razonado. Estos votos deberán ser 
presentados dentro del plazo fijado por la Presidencia, de modo que puedan ser conocidos por los 
Jueces antes de la comunicación de la opinión consultiva. Para su publicación se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 32.1.a de este Reglamento.

4. Las opiniones consultivas podrán ser leídas en público.

Título IV
Rectificación de errores

Artículo 76. Rectificación de errores en sentencias y otras decisiones
La Corte podrá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, presentada dentro del mes siguiente a la 

notificación de la sentencia o resolución de que se trate, rectificar errores notorios, de edición o de 
cálculo. De efectuarse alguna rectificación la Corte la notificará a la Comisión, a las víctimas o sus 
representantes, al Estado demandado y, en su caso, al Estado demandante.

Título V
Disposiciones finales y transitorias

Artículo 77. Reformas al Reglamento
El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión de la mayoría absoluta de los Jueces 

titulares de la Corte y deroga, a partir de su entrada en vigor, las normas reglamentarias anteriores.
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Artículo 78. Entrada en vigor
El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2010.

Artículo 79. Aplicación
1. Los casos contenciosos que ya se hubiesen sometido a la consideración de la Corte antes del 1 de ene-

ro de 2010 se continuarán tramitando, hasta que se emita sentencia, conforme al Reglamento anterior.
2. Cuando la Comisión hubiese adoptado el informe al que se refiere el artículo 50 de la Conven-

ción con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, la presentación del caso ante la 
Corte se regirá por los artículos 33 y 34 del Reglamento anteriormente vigente.1 En lo que respecta a 
la recepción de declaraciones se aplicarán las disposiciones del presente Reglamento, contando para 
ese efecto con el auxilio del Fondo de Asistencia Legal a Víctimas.

Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en San José de Costa Rica el 
día 24 de noviembre de 2009.

Cecilia Medina Quiroga
Presidenta

Diego García-Sayán 	 Sergio García Ramírez
Manuel E. Ventura Robles Leonardo 	 Leonardo A. Franco
Margarette May Macaulay Rhadys 	 Rhadys Abreu Blondet

Pablo Saavedra Alessandri
Secretario

Comuníquese y ejecútese,

Cecilia Medina Quiroga
Presidenta

Pablo Saavedra Alessandri
Secretario

1Artículo 33. Inicio del Proceso.
La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1 de la Convención, se hará ante la Secretaría de la Corte 
mediante la interposición de la demanda en los idiomas de trabajo. Presentada la demanda en uno solo de esos idiomas no se 
suspenderá el trámite reglamentario, pero la traducción al o a los otros deberá presentarse dentro de los 30 días siguientes.
Artículo 34. Escrito de demanda
El escrito de la demanda expresará:
1. las pretensiones (incluidas las referidas a las reparaciones y costas); las partes en el caso; la exposición de los hechos; las 
resoluciones de apertura del procedimiento y de admisibilidad de la denuncia por la Comisión; las pruebas ofrecidas con in-
dicación de los hechos sobre los cuales versarán; la individualización de los testigos y peritos y el objeto de sus declaraciones; 
los fundamentos de derecho y las conclusiones pertinentes. Además, la Comisión deberá consignar el nombre y la dirección 
de las presuntas víctimas o sus representantes debidamente acreditados en caso de ser posible.
2. los nombres de los Agentes o de los Delegados.
3. En caso de que esta información no sea señalada en la demanda, la Comisión será la representante procesal de las presuntas 
víctimas como garante del interés público bajo la Convención Americana, de modo a evitar la indefensión de las mismas.
Junto con la demanda se acompañará el informe a que se refiere el artículo 50 de la Convención si es la Comisión la que la 
introduce.
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Opiniones consultivas emitidas 
por la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos

Se incluye en esta sección la nómina de opiniones consultivas emitidas a la fecha por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos en virtud de lo previsto en el artículo 641 de la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos.

La competencia consultiva se distingue de la contenciosa, la cual está prevista en los artículos 
61, 62 y 63 de la misma Convención. Esta distinción entre las competencias de la Corte previstas 
en la sección 2 de la Convención Americana se proyecta armónicamente en el Estatuto del órgano 
jurisdiccional. El artículo 2 del Estatuto de la Corte Interamericana bajo el título: «Competencia y 
funciones» señala que: «1. Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los artículos 61, 
62, 63 de la Convención. 2. Su función consultiva se rige por las disposiciones del artículo 64 de la 
Convención». 

Las opiniones consultivas están dotadas de fuerza moral y jurídica. El análisis de los temas abor-
dados ha implicado un verdadero desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos. Tal 
cual refiere la OC 15/97 en su párrafo 25:

La competencia consultiva de la Corte difiere de la contenciosa en que no existen partes 
involucradas en el procedimiento consultivo y no existe litigio a resolver. El único propósito de 
la función consultiva es la interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes 
a la protección de los derechos humanos en los Estados americanos. El hecho de que la com-
petencia consultiva de la Corte pueda ser promovida por todos los Estados miembros de la 
OEA y órganos principales de esta establece otra distinción entre las competencias consultiva 
y contenciosa de la Corte.

1Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 64: «Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar 
a la Corte acerca de la interpretación de esta Convención o a otros tratados concernientes a la protección de los Derechos 
Humanos en los Estados Americanos. Asimismo podrán consultarla en lo que les compete, los órganos enumerados en el 
capítulo X de la Carta de la OEA, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de la Organización podrá darle opiniones acerca de la compatibilidad entre 
cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos internacionales».
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Y en relación con sus efectos, la propia Corte ha señalado (párrafo 26):

[...] el ejercicio de la función consultiva que le confiere la Convención Americana es de ca-
rácter multilateral y no litigioso, lo cual será fielmente reflejado en el Reglamento de la Corte, 
cuyo art. 62.1 establece que una solicitud de opinión consultiva será notificada a todos los Esta-
dos miembros, los cuales pueden presentar sus observaciones sobre la solicitud y participar en 
las audiencias públicas respecto de la misma. Además, aun cuando la opinión consultiva de la 
Corte no tiene el carácter vinculante de una sentencia en un caso contencioso, tiene, en cambio, 
efectos jurídicos innegables. De esta manera es evidente que el Estado u órgano que solicita a 
la Corte una opinión consultiva no es el único titular de un interés legítimo en el resultado del 
procedimiento.

A la fecha la Corte Interamericana ha expedido veinte opiniones consultivas. Estas han sido solici-
tadas por la Comisión y por diferentes países, tal cual se verá.2

En la descripción que se realiza de cada opinión consultiva se ofrecen al lector, a modo de síntesis, 
los siguientes aspectos:

a. número, fecha y síntesis del tema de la opinión consultiva solicitada
b. solicitante
c. pregunta formulada por el solicitante
d. respuesta de la Corte a la solicitud

2Puede ampliarse en Mariana Blengio Valdés: «Una reflexión sobre las opiniones consultivas de la CIDH con especial re-
ferencia a Uruguay», en José A. Cagnoni (ed.): IX Coloquio de Derecho Público, Montevideo, pp. 167-176; Susana Albanese: 
Derechos humanos de casos y opiniones consultivas, tomos 1 y 2, Buenos Aires, Belgrano, 1997.
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OC-1/82 de 24 de setiembre de 1982. Serie A, núm. 1
«Otros Tratados» objeto de la función consultiva de la Corte
(art. 64 Convención Americana sobre Derechos Humanos)

Solicitante
Perú.

Pregunta formulada por el solicitante

¿Cómo debe ser interpretada la frase: «o de otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados Americanos» en el artículo 64 de la Convención? En relación con 
dicho tema el Gobierno realizó las siguientes preguntas específicas:

a. ¿Solamente los tratados adoptados dentro del marco o bajo los auspicios del Sistema Interame-
ricano? O,

b. ¿Los tratados concluidos únicamente entre Estados americanos, o sea que la referencia está limi-
tada a los tratados en que son partes exclusivamente Estados americanos? O,

c. ¿Todos los tratados en los que uno o más Estados americanos sean partes?

Respuesta a la solicitud1

La Corte es de opinión,
Primero,
Por unanimidad
Que la competencia consultiva de la Corte puede ejercerse en general sobre toda disposición, con-

cerniente a la protección de los derechos humanos, de cualquier tratado internacional aplicable en los 
Estados americanos con independencia de que sea bilateral o multilateral de cual sea su objeto princi-
pal o de que sean o puedan ser partes del mismo Estados ajenos al sistema interamericano.

Segundo,
Por unanimidad,
Que por razones determinantes que se expresará en decisión motivada, la Corte podrá abstenerse 

de responder una consulta si aprecia que en las circunstancias del caso, la petición excede de los límites 
de su función consultiva, ya sea porque el asunto planteado concierna principalmente a compromi-
sos internacionales contraídos por un Estado no americano o a la estructura o funcionamiento de 

1Sobre la importancia de esta primera opinión consultiva emitida por la Corte puede ambpliarse en Germán Bidart Cam-
pos: «La lección derivada de la opinión consultiva 1 de 1982», en Derechos humanos. Corte Interamericana, Mendoza, Cátedra 
de Derecho Constitucional Latinoamericano, Ediciones Jurídicas Cuyo. Así el autor señala: «El paisaje que cubre la OC 
1/82 es interesante y vasto. Singularmente en la primera ocasión que se le presentó a la Corte Interamenricana para ejercer su 
comeptencia consultiva a requerimiento de Perú el tribunal pudo dar una respuesta que dejó en claro dos cosas: una, la elasti-
cidad con que ha de interpretarse el plexo internacional de derechos humanos en el sistema interamericano; otra, ya fuera del 
tema puntual de la opinión recabada, deja abierto un horizonte en perspectiva, como para que la doctrina y la jurisprudencia 
que tanto en lo internno e internacional procuran aplicar el derecho internacional de los derechos humanos, lo hagan desde 
una herramienta libre de estrecheces y egoísmos. Quizás conviniera que, con nuestra personal interpretación, dijéramos que 
a tenor del principio “pro homine” siempre hay que empeñarse en buscar y descubrir la fuente y la norma que pueden rendir 
mejor resultado para proteger, en cada caso, los derehcos humanos» (p. 69).
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órganos u organismos internacionales ajenos al sistema interamericano, ya sea porque el trámite de la 
solicitud pueda conducir a alterar o debilitar, en perjuicio del ser humano el régimen previsto por la 
Convención; ya sea por otra razón análoga.



451

Código de Derechos Humanos

OC-2/82, de 24 setiembre de 1982. Serie A, núm. 2
El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

Solicitante
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Pregunta formulada por el solicitante

¿Desde que momento se entiende que un Estado es parte de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos cuando ha ratificado o se ha adherido a dicha Convención con una o más reservas? 
¿Desde la fecha del depósito del instrumento de ratificación o adhesión o al cumplirse el término 
previsto por el artículo 20 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados?

Respuesta a la solicitud

La Corte es de opinión
Por unanimidad,
Que la Convención entra en vigencia para un Estado que la ratifique o adhiera a ella con o sin 

reservas, en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión.



452     

Código de Derechos Humanos

OC-3/83, de 8 de setiembre de 1983. Serie A, núm. 3
Restricciones a la pena de muerte
(arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos Humanos)

Solicitante
Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Pregunta formulada por el solicitante

¿Puede un gobierno aplicar la pena de muerte a delitos para los cuales no estuviese contemplada 
dicha pena en su legislación interna, al momento de entrar en vigor para ese Estado la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos?

¿Puede un gobierno, sobre la base de una reserva hecha al momento de la ratificación al artículo 4 
inciso 4 de la Convención, legislar con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención imponiendo 
la pena de muerte a delitos que no tenían esa sanción cuando se efectuó la ratificación?

Respuesta a la solicitud

La Corte
1. Por unanimidad,
Rechaza la solicitud del Gobierno de Guatemala para que se abstenga de rendir la opinión consul-

tiva solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
2. Por unanimidad
Decide que es competente para rendir esa opinión consultiva y
3. En cuanto a las preguntas contenidas en la consulta formulada por la Comisión sobre la interpre-

tación de los arts. 4.2 y 4.4 de la Convención
Es de opinión:
a) En respuesta a la pregunta:
1. ¿Puede un gobierno aplicar la pena de muerte a delitos para los cuales no estuviere contemplada 

dicha pensa en su legislación interna, al momento de entrar envigor para ese Estado la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos?

Por unanimidad
Que la Convención prohíbe absolutamente la extensión de la pena de muerte y que, en conse-

cuencia, no puede el gobierno de un Estado parte aplicar la pena de muerte a delitos para los cuales no 
estaba contemplada anteriormente en su legislación interna, y

b) En respuesta a la pregunta:
2. ¿Puede un gobierno, sobre la base de una reserva hecha al momento de la ratificación al art. 4 inc. 

4 de la Convención, legislar con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención imponiendo la 
pena de muerte a delitos que no tenían sanción cuando se efectuó la ratificación?

Por unanimidad,
Que una reserva limitada por su propio texto al artículo 4.4 de la Convención no permite al go-

bierno de un Estado parte legislar con posterioridad para extender la aplicación de la pena de muerte 
respecto de delitos para los cuales no estaba contemplada anteriormente.
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OC-4/84, de 19 enero de 1984. Serie A, núm. 4
Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa Rica
relacionada con la naturalización

Solicitante
Estado de Costa Rica.

Preguntas formuladas por el solicitante

El Estado de Costa Rica presentó a la Corte una propuesta de reforma de su Constitución (artí-
culos 14 y 15) y solicitó a la Corte lo siguiente:

Si existe alguna incompatibilidad entre las reformas propuestas y las disposiciones de la Con-
vención Interamericana de Derechos Humanos. Dentro de la pregunta anterior estimó que debe-
ría contestarse:

a. ¿Se afecta en alguna forma el derecho de toda persona a tener una nacionalidad estipulado en 
el artículo 20, párrafo primero de la Convención con las modificaciones proyectadas a los artículos 
14 y 15 de la Constitución Política?

b. ¿Es compatible la reforma propuesta al inciso 4 del artículo 14 según el texto propuesto en 
el dictamen, con el artículo 17, párrafo 4 de la Constitución en cuanto a la igualdad de los cónyu-
ges?

c. ¿Es compatible el texto de la moción acompañada por los Diputados a su dictamen para refor-
ma de ese mismo inciso, con el párrafo primero del artículo 20 de la Convención?

Respuesta a la solicitud

La Corte es de opinión,
En relación con el artículo 20 de la Convención,
Por cinco votos contra uno
1. Que el derecho a la nacionalidad, reconocido por el artículo 20 de la Convención, no está 

involucrado en el proyecto de reforma constitucional, objeto de la presente consulta.
En relación con los artículos 24 y 17.4 de la Convención,
Por unanimidad,
2. Que no constituye discriminación contraria a la Convención estipular condiciones preferen-

tes para obtener la nacionalidad costarricense por naturalización a favor de los centroamericanos, 
iberoamericanos y españoles, frente a los demás extranjeros.

Por cinco votos contra uno,
3. Que no constituye discriminación contraria a la Convención limitar esa preferencia a los cen-

troamericanos, iberoamericanos y españoles por su nacimiento.
Por cinco votos contra uno,
4. Que no constituye, en sí mismo, discriminación contraria a la Convención agregar los requi-

sitos del artículo 15 del proyecto, para la obtención de la nacionalidad costarricense por naturali-
zación.

Por unanimidad,
5. Que sí constituye discriminación incompatible con los artículos 17.4 y 24 de la Convención 

estipular en el artículo 14.4 del proyecto condiciones preferentes para la naturalización por causa 
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1. Pueden verse votos disidente y separado de ambos jueces en texto completo de la OCG en: ‹www.corteidh.or.cr/
opiniones/seriea_04_esp.pdf›.

de matrimonio a favor de uno solo de los cónyuges.
Disienten:
El juez Buergenthal respecto al punto 3.
El juez Piza Escalante respecto a los puntos 1 y 4.1
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OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie A, núm. 5
La colegiación obligatoria de periodistas
(arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos)

Solicitante
Estado de Costa Rica.

Preguntas formuladas por el solicitante:

¿Está permitida o comprendida la colegiatura obligatoria del periodista y del reportero entre las 
restricciones o limitaciones que autorizan los artículos 13 y 29 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos? ¿Existe o no compatibilidad, pugna o incongruencia entre aquellas normas in-
ternas y los artículos citados de la Convención Americana?

Respuesta a la solicitud

La Corte es de opinión,
Primero,
Por unanimidad,
Que la colegiación obligatoria de periodistas en cuanto impida el acceso de cualquier persona al 

uso pleno de los medios de comunicación social como vehículo para expresarse o para trasmitir infor-
mación, es incompatible con el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Segundo,
Por unanimidad,
Que la Ley n.º 4420 de 22 de setiembre de 1969, Ley Orgánica del Colegio de Periodistas de Costa 

Rica, objeto de la presente consulta, en cuanto impide a ciertas personas el pertenecer al Colegio de 
Periodistas y por consiguiente, el uso pleno de los medios de comunicación social como vehículo para 
expresarse y trasmitir información, es incompatible con el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.
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OC-6/86, de 9 mayo de 1986. Serie A, núm. 6
La expresión «leyes» en el art. 30 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos

Solicitante
Uruguay.

Pregunta formulada por el solicitante

El solicitante consultó a la Corte acerca del alcance de la expresión leyes empleada por el artículo 
30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Ello en cuanto a si se refiere a leyes en 
sentido formal —norma jurídica emanada del Parlamento y promulgada por el Poder Ejecutivo, con 
las formas requeridas por la Constitución— o en sentido material, como sinónimo de ordenamiento 
jurídico, prescindiendo del procedimiento de elaboración y del rango normativo que le pudiera co-
rresponder en la escala jerárquica del respectivo orden jurídico.

Respuesta a la solicitud

La Corte es de opinión,
Por unanimidad,
Que la palabra leyes en el artículo 30 de la Convención significa norma jurídica de carácter general, 

ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos constitucionalmente previstos y demo-
cráticamente elegidos, y elaborada según el procedimiento establecido por las constituciones de los 
Estados Partes para la formación de las leyes.



457

Código de Derechos Humanos

OC-7/86, de 29 agosto de 1986. Serie A, núm. 7
Exigibilidad del derecho de rectificación o respuesta
(arts. 14.1, 1.1 y 2.º de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos)

Solicitante
Costa Rica.

Preguntas formuladas por el solicitante:

¿Debe considerarse que el derecho consagrado por el artículo 14 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos está ya garantizado en su libre y pleno ejercicio a todas las personas que se 
encuentran bajo la jurisdicción del Estado costarricense, según se desprende de las obligaciones que 
para nuestro país contiene el artículo 1 de dicha Convención?

De no ser así, ¿tiene el Estado costarricense el deber jurídico internacional de adoptar, con arreglo a 
sus procedimientos constitucionales, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivo el derecho de rectificación o respuesta previsto en el artículo 14 de la Convención 
según las disposiciones contenidas en el artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos?

Y si se decidiese que el Estado costarricense está en el deber de adoptar las medidas legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivo el derecho de rectificación o respuesta previsto 
en el artículo 14 de la Convención Americana, ¿sería dable entonces entender que la expresión «ley» 
que figura al final del párrafo primero del mencionado artículo 14 está usada en sentido amplio o lato, 
lo que podría comprender entonces disposiciones de carácter reglamentario emitidas por decreto eje-
cutivo, teniendo en cuenta la índole más bien instrumental de tales disposiciones legales?

Respuesta a la solicitud

La Corte
1. En cuanto a la admisión de la consulta presentada por el Gobierno de Costa Rica:
Decide
Por cuatro votos contra tres, admitirla.
Disienten:
Los jueces Buergenthal, Nieto Navia y Nikken.
2. En cuanto a las preguntas contenidas en la consulta formulada por el Gobierno de Costa Rica 

sobre la interpretación del artículo 14.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma,

Es de opinión,
por unanimidad
A. Que el artículo 14.1 de la Convención reconoce un derecho de rectificación o respuesta interna-

cionalmente exigible que, de conformidad con el artículo 1.1, los Estados Partes tienen la obligación 
de respetar y garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción.

Por unanimidad,
B. Que cuando el derecho consagrado en el artículo 14.1 no pueda hacerse efectivo en el ordena-

miento jurídico interno de un Estado Parte, ese Estado tiene la obligación, en virtud del artículo 2 de 
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la Convención, de adoptar con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de 
la propia Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias

Por seis votos contra uno,
C. Que la palabra «ley», tal como se emplea en el artículo 14.1, está relacionada con las obligacio-

nes asumidas por los Estados Partes en el artículo 2 y, por consiguiente, las medidas que debe adoptar 
el Estado Parte comprenden todas las disposiciones internas que sean adecuadas, según el sistema 
jurídico de que se trate, para garantizar el libre y pleno ejercicio del derecho consagrado en el artículo 
14.1. Pero en cuanto tales medidas restrinjan un derecho reconocido por la Convención, será necesa-
ria la existencia de una ley formal.

Disiente:
El juez Piza Escalante.1

1Puede verse opinión separada del juez Héctor Gros Espiell, opinión disidente y conjunta de jueces Nieto Navia y Nikken 
y opinión disidente y concurrente del juez Buergenthal, opinión separada del juez Piza Escalante, en texto completo de la 
OC-7 en: ‹www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_07_esp.pdf›.
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OC-8/87, de 30 enero de 1987. Serie A, núm. 8
El hábeas corpus bajo suspensión de garantías
(arts. 27.2, 25.1 y 7.6 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos)

Solicitante
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Pregunta formulada por el solicitante

¿El recurso de hábeas corpus, cuyo fundamento jurídico se encuentra en los artículos 7.6 y 25.1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es una de las garantías judiciales que, de 
acuerdo a la parte final del párrafo 2 del artículo 27 de esa Convención, no puede suspenderse por un 
Estado Parte de la citada Convención Americana?

Respuesta a la solicitud

La Corte es de opinión,
por unanimidad
Que los procedimientos jurídicos consagrados en los artículos 25.1 y 7.6 de la Convención Ame-

ricana sobre Derechos Humanos no pueden ser suspendidos conforme al artículo 27.2 de la misma, 
porque constituyen garantías judiciales indispensables para proteger derechos y libertades que tam-
poco pueden suspenderse según la misma disposición.
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OC-9/87, de 6 de octubre de 1987. Serie A, núm. 9
Garantías judiciales en estados de emergencia
(Arts. 27.2, 25 y 8 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos)

Solicitante
Uruguay.

Pregunta formulada por el solicitante

Se solicitó «que se interprete el alcance de la prohibición, contenida en la Convención, de suspen-
der “las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos”. Como incluso “en 
caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad 
del Estado Parte” (art. 27.1) no es posible suspender las garantías judiciales indispensables para la pro-
tección de los derechos, el Gobierno del Uruguay desea, en especial, que la Corte dé su opinión en 
cuanto: a) la determinación de cuáles son “esas garantías judiciales indispensables”, y b) la relación del 
artículo 27.2, en lo pertinente, con los artículos 25 y 8 de la Convención Americana».

Respuesta a la solicitud

La Corte
Es de Opinión,
Por unanimidad
1. Que deben considerarse como garantías judiciales indispensables no susceptibles de suspensión, 

según lo establecido en el artículo 27.2 de la Convención, el hábeas corpus (art. 7.6), el amparo, o cual-
quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes (art. 25.1), destinado a garantizar 
el respeto a los derechos y libertades cuya suspensión no está autorizada por la misma Convención.

Por unanimidad
2. También deben considerarse como garantías judiciales indispensables que no pueden suspen-

derse, aquellos procedimientos judiciales, inherentes a la forma democrática representativa de gobier-
no (art. 29.c), previstos en el derecho interno de los Estados Partes como idóneos para garantizar la 
plenitud del ejercicio de los derechos a que se refiere el artículo 27.2 de la Convención y cuya supre-
sión o limitación comporte la indefensión de tales derechos.

Por unanimidad
3. Que las mencionadas garantías judiciales deben ejercitarse dentro del marco y según los princi-

pios del debido proceso legal, recogidos por el artículo 8 de la Convención.
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OC-10/89, de 14 de julio de 1989
Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre en el marco del artículo 64 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos

Solicitante
Colombia.

Pregunta formulada por el solicitante

¿Autoriza el artículo 64 a la Corte Interamericana de Derechos Humanos a rendir opiniones con-
sultivas, a solicitud de un Estado Miembro de la OEA o de uno de los órganos de la misma, sobre 
interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, adoptada en 
Bogotá en 1948 por la Novena Conferencia Internacional Americana?

El Gobierno de Colombia entiende, naturalmente, que tal Declaración no es un Tratado propia-
mente dicho. Pero esta conclusión no descarta de antemano la pregunta formulada. Es perfectamente 
razonable entender que una interpretación de las disposiciones sobre derechos humanos contenidas 
en la Carta de la OEA, tal como fue modificada en el Protocolo de Buenos Aires, envuelve, en prin-
cipio, un análisis de los derechos y deberes del hombre que la Declaración proclama; y requiere, por 
consiguiente, la determinación del estatus normativo que la Declaración tiene en el marco legal del 
sistema interamericano para la protección de los derechos humanos.

El Gobierno solicitante señala la gran importancia que tiene, para el apropiado funcionamiento del 
sistema interamericano de protección de los derechos humanos, saber cuál es el estatus jurídico de la 
Declaración y si la Corte tiene y, en caso de tenerla, hasta dónde llega su jurisdicción para interpretar 
la Declaración al amparo del artículo 64 de la Convención.

Respuesta a la solicitud

La Corte
por unanimidad
Decide
Que es competente para rendir la presente opinión consultiva.
Es de opinión
Que el artículo 64.1 de la Convención Americana autoriza a la Corte para, a solicitud de un Estado 

Miembro de la OEA o, en lo que les compete, de uno de los órganos de la misma, rendir opiniones 
consultivas sobre interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre, en el marco y dentro de los límites de su competencia en relación con la Carta y la Convención u 
otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados Americanos.
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OC-11/90, de 10 agosto de 1990. Serie A, núm. 11
Excepciones al agotamiento de los recursos internos
(Arts. 46.1, 46.2.a y 46.2.b de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos)

Solicitante
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Pregunta formulada por el solicitante

¿Se aplica el requisito de agotar los recursos jurídicos internos a un indigente que, debido a circuns-
tancias económicas, no es capaz de hacer uso de los recursos jurídicos en el país?

En caso de eximirse a los indigentes de este requisito, ¿qué criterios debe considerar la Comisión al 
dar su dictamen sobre admisibilidad en tales casos?

¿Se aplica el requisito de agotar los recursos jurídicos internos a un reclamante individual que, por 
no poder obtener representación legal debido a un temor generalizado en los círculos jurídicos no 
puede hacer uso de los recursos que le brinda la ley en el país?

En caso de eximirse de este requisito a tales personas, ¿qué criterios deberá considerar la Comisión 
al dar su dictamen de admisibilidad en tales casos?

Respuesta a la solicitud

La Corte
Es de opinión,
Por unanimidad
1. Que si, por razones de indigencia o por el temor generalizado de los abogados para representarlo 

legalmente, un reclamante ante la Comisión se ha visto impedido de utilizar los recursos internos 
necesarios para proteger un derecho garantizado por la Convención, no puede exigírsele su agota-
miento.

Por unanimidad
2. Que, en las hipótesis planteadas, si un Estado Parte ha probado la disponibilidad de los recursos 

internos, el reclamante deberá demostrar que son aplicables las excepciones del artículo 46.2 y que se 
vio impedido de obtener la asistencia legal necesaria para la protección o garantía de derechos reco-
nocidos en la Convención.
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OC-12/91, de 6 de diciembre de 1991. Serie A, núm. 12
Compatibilidad de un proyecto de ley con el artículo 8.2.h 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

Solicitante
Costa Rica.

Pregunta formulada por el solicitante

¿La creación de un Tribunal de Casación Penal, como las reformas propuestas, se adecuan a lo 
dispuesto por el artículo 8.2.h, respondiendo al contenido de «derecho de recurrir del fallo ante Juez 
o Tribunal Superior»?

En el mismo artículo 8.2.h, de la Convención Interamericana de Derechos Humanos se hace refe-
rencia únicamente al término «delitos». ¿Qué posición se debe seguir con respecto a las contraven-
ciones?

Respuesta a la solicitud

La Corte
Por unanimidad,
Decide no responder la consulta formulada por el Gobierno de Costa Rica.
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OC-13/93 de 16 julio de 1993. Serie A, núm. 13
Ciertas atribuciones de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (artículos 41, 42, 44, 46, 47, 50 y 51)

Solicitantes
Uruguay y Argentina.

Preguntas formulada por los solicitantes

Con respecto a los artículos 41 y 42, se pide a la Corte que dé su opinión respecto a la competencia 
de la Comisión para calificar y dar su criterio, como fundamento de su intervención, en el caso de 
comunicaciones que alegan una violación a los derechos protegidos por los artículos 23, 24 y 25 de 
la Convención, sobre la regularidad jurídica de leyes internas, adoptadas de acuerdo con lo dispuesto 
por la Constitución, en cuanto a su «razonabilidad», «conveniencia» o «autenticidad».

Con respecto a los artículos 46 y 47 de la Convención, se pide a la Corte que dé su opinión en 
cuanto a si, en el caso de comunicaciones presentadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Convención que deben tramitarse en el marco del Pacto de San José, es jurídicamente aceptable que 
la Comisión, después de haber declarado inadmisible la solicitud, se pronuncie, en el mismo informe, 
sobre el fondo.

Con respecto a los artículos 50 y 51 de la Convención, se pide a la Corte dé su opinión respecto a si 
es posible subsumir en un solo informe los dos que determinan los artículos 50 y 51 y si la Comisión 
puede ordenar la publicación del informe a que se refiere el artículo 50 antes de que transcurra el plazo 
que indica el artículo 51.

Respuesta a la solicitud

La Corte
Por unanimidad
Decide
Que es competente para rendir la presente opinión consultiva.
Es de opinión
Por unanimidad
1. Que la Comisión es competente, en los términos de las atribuciones que le confieren los artícu-

los 41 y 42 de la Convención, para calificar cualquier norma del derecho interno de un Estado Parte 
como violatoria de las obligaciones que este ha asumido al ratificarla o adherir a ella, pero no lo es para 
dictaminar si contradice o no el ordenamiento jurídico interno de dicho Estado. En cuanto a la termi-
nología que la Comisión puede utilizar para calificar normas internas, la Corte se remite a lo dicho en 
el párrafo 35* de esta opinión.

* 35. Una norma interna puede resultar violatoria de la Convención por ser irrazonable o porque no resulte «conforme» 
con ella y, por supuesto, una ley contraria a las obligaciones de un Estado derivadas de la Convención no puede ser estimada 
«razonable» ni «conveniente». La Comisión estaría facultada para emplear esos calificativos en este contexto. Ciertamente 
lo está para usarlos en las consideraciones globales de los casos. No obstante, debiendo las funciones de la Comisión estar 
ajustadas a derecho, la terminología que utilice debe ser cuidadosamente seleccionada y evitar conceptos que pudieren re-
sultar ambiguos, subjetivos o confusos.
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Por unanimidad
2. Que, sin menoscabo de las otras atribuciones que otorga a la Comisión el artículo 41 de la Con-

vención, declarada inadmisible una petición o comunicación de carácter individual (artículo 41.f en 
relación con los artículos 44 y 45.1 de la Convención) no caben pronunciamientos sobre el fondo.

Por unanimidad
3. Que los artículos 50 y 51 de la Convención contemplan dos informes separados, cuyo conteni-

do puede ser similar, el primero de los cuales no puede ser publicado. El segundo sí puede serlo, previa 
decisión de la Comisión adoptada por mayoría absoluta de votos después de transcurrido el plazo que 
haya otorgado al Estado para tomar las medidas adecuadas.
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OC-14/94, de 9 de diciembre de 1994
Responsabilidad internacional por expedición y aplicación 
de leyes violatorias de la Convención
(arts. 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos)

Solicitante
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Pregunta formulada por el solicitante

[1] Cuando un Estado parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos dicta una ley 
que viola manifiestamente las obligaciones que el Estado ha contraído al ratificar la Convención, [¿]
cuáles serían en ese caso los efectos jurídicos de esa ley en vista de las obligaciones internacionales de 
ese Estado?

[2] Cuando un Estado parte en la Convención dicta una ley cuyo cumplimiento por parte de los 
agentes o funcionarios de ese Estado se traduce en una violación manifiesta de la Convención, [¿]
cuáles son las obligaciones y responsabilidades de dichos agentes o funcionarios?

Respuesta a la solicitud

La Corte
Por unanimidad,
Decide
Que es competente para rendir la presente opinión consultiva.
Y es de opinión
por unanimidad
1. Que la expedición de una ley manifiestamente contraria a las obligaciones asumidas por un Es-

tado al ratificar o adherir a la Convención, constituye una violación de esta y, en el caso de que esa 
violación afecte derechos y libertades protegidos respecto de individuos determinados, genera la res-
ponsabilidad internacional de tal Estado.

2. Que el cumplimiento por parte de agentes o funcionarios del Estado de una ley manifiestamente 
violatoria de la Convención, genera responsabilidad internacional para tal Estado. En caso de que el 
acto de cumplimiento constituya per se un crimen internacional, genera también la responsabilidad 
internacional de los agentes o funcionarios que ejecutaron el acto.
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OC-15/97, de 14 noviembre de 1997. Serie A, núm. 15
Informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(Art. 51 de la Convención Americana de Derechos Humanos)

Solicitante
Chile.

Pregunta formulada por el solicitante

a. ¿Puede la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, una vez que respecto de un Estado 
ha adoptado los dos informes a que se refieren los artículos 50 y 51 de la Convención y que en relación 
al último de esos informes ha notificado al Estado de que se trata de un informe definitivo, modificar 
sustancialmente esos informes y emitir un tercer informe?, y

b. En el caso que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo a la Convención, 
no esté facultada para cambiar su informe definitivo, ¿cuál de los informes deberá ser considerado 
como el válido para el Estado?

Resouesta a la solicitud

La Corte
Por unanimidad
Decide
Que tiene competencia para emitir la presente opinión consultiva, y que la solicitud del Estado de 

Chile es admisible.
Y es de opinión
Por seis votos contra uno
1. Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el ejercicio de las atribuciones con-

feridas por el artículo 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no está facultada 
para modificar las opiniones, conclusiones y recomendaciones transmitidas a un Estado miembro, 
salvo en las circunstancias excepcionales señaladas en los párrafos 54 a 59. La solicitud de modifica-
ción solo podrá promoverse por las partes interesadas, es decir, los peticionarios y el Estado, antes de 
la publicación del propio informe, dentro de un plazo razonable contado a partir de su notificación. En 
tal hipótesis se les otorgará a las partes interesadas la oportunidad de debatir sobre los hechos o errores 
materiales que motivaron su petición, de acuerdo con el principio de equidad procesal. Bajo ninguna 
circunstancia la Comisión está facultada por la Convención para emitir un tercer informe.

2. Que habiendo respondido a la primera pregunta en la forma señalada en el párrafo anterior, es 
innecesario responder a la segunda.

Disiente el Juez Máximo Pacheco Gómez.
El Juez Pacheco Gómez hizo conocer a la Corte su Voto Disidente y el Juez Cançado Trindade 

su Voto Concurrente sobre la decisión de competencia y admisibilidad, los cuales acompañan a esta 
opinión consultiva.*

*Véase texto completo de ambos votos disidente y concurrente en <www.corteidh.or.cr/opiniones/seriea_15_esp.pdf > 
[consulta 19.6.2010] 
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OC-16/99 de 1 de octubre de 1999
El derecho de información sobre la asistencia consular 
en el marco de las garantías del debido proceso legal

Solicitante
México.

Pregunta formulada por el solicitante

La consulta se relaciona con las garantías judiciales mínimas y el debido proceso en el marco de la 
pena de muerte, impuesta judicialmente a extranjeros a quienes el Estado receptor no ha informado 
de su derecho a comunicarse y a solicitar la asistencia de las autoridades consulares del Estado de su 
nacionalidad.

La consulta tiene como antecedente las gestiones bilaterales que México ha realizado en favor de 
algunos de sus nacionales, quienes no habrían sido informados oportunamente por el Estado receptor 
de su derecho a comunicarse con las autoridades consulares mexicanas, y habrían sido sentenciados a 
muerte en diez entidades federativas de los Estados Unidos de América.

La consulta tiene como presupuestos de hecho los siguientes: que tanto el Estado que envía como 
el Estado receptor son Partes en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares; ambos son 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos (en adelante «la OEA») y suscribieron la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (en adelante «la Declaración America-
na») y aunque el Estado receptor no ha ratificado la Convención Americana, sí ha ratificado el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las Naciones Unidas (en adelante 
«la ONU»).

Partiendo de dichas premisas, México solicitó la opinión de la Corte sobre los siguientes asuntos:
En relación con la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares:
1. En el marco del artículo 64.1 de la Convención Americana, ¿debe entenderse el artículo 36 de la 

Convención de Viena [sobre Relaciones Consulares], en el sentido de contener disposiciones concer-
nientes a la protección de los derechos humanos en los Estados Americanos?

2.Desde el punto de vista del Derecho internacional, ¿está subordinada la exigibilidad de los dere-
chos individuales que confiere el citado artículo 36 a los extranjeros, por parte de los interesados frente 
al Estado receptor, a las protestas del Estado de su nacionalidad?

3. Tomando en cuenta el objeto y fin del artículo 36.1.b de la Convención de Viena, ¿debe inter-
pretarse la expresión «sin dilación» contenida en dicho precepto, en el sentido de requerir que las 
autoridades del Estado receptor informen a todo extranjero detenido por los delitos sancionables con 
la pena capital de los derechos que le confiere el propio artículo 36.1.b, en el momento del arresto y 
en todo caso antes de que el detenido rinda cualquier declaración o confesión ante las autoridades 
policíacas o judiciales?

4. Desde el punto de vista del derecho internacional y tratándose de personas extranjeras, ¿cuáles 
debieran ser las consecuencias jurídicas respecto de la imposición y ejecución de la pena de muerte, 
ante la falta de notificación a que se refiere el artículo 36.1.b de la Convención de Viena?

Respecto del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:
5. En el marco del artículo 64.1 de la Convención Americana, ¿deben entenderse los artículos 2, 6, 

14 y 50 del Pacto, en el sentido de contener disposiciones concernientes a la protección de los dere-
chos humanos en los Estados americanos?
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Respuesta a la solicitud

La Corte
Decide
Por unanimidad,
Que es competente para emitir la presente Opinión Consultiva.
Y es de opinión
Por unanimidad
1. Que el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares reconoce al deteni-

do extranjero derechos individuales, entre ellos el derecho a la información sobre la asistencia consu-
lar, a los cuales corresponden deberes correlativos a cargo del Estado receptor.

2. Que el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares concierne a la pro-
tección de los derechos del nacional del Estado que envía y está integrada a la normativa internacional 
de los derechos humanos.

3. Que la expresión «sin dilación» utilizada en el artículo 36.1.b de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, significa que el Estado debe cumplir con su deber de informar al detenido 
sobre los derechos que le reconoce dicho precepto al momento de privarlo de libertad y en todo caso 
antes de que rinda su primera declaración ante la autoridad.

4. Que la observancia de los derechos que reconoce al individuo el artículo 36 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares no está subordinada a las protestas del Estado que envía.

5. Que los artículos 2, 6, 14 y 50 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos conciernen 
a la protección de los derechos humanos en los Estados americanos.

6. Que el derecho individual a la información establecido en el artículo 36.1.b de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares permite que adquiera eficacia, en los casos concretos, el derecho 
al debido proceso legal consagrado en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; y que este precepto establece garantías mínimas susceptibles de expansión a la luz de otros 
instrumentos internacionales como la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, que am-
plían el horizonte de la protección de los justiciables.

Por seis votos contra uno,
7. Que la inobservancia del derecho a la información del detenido extranjero, reconocido en el artículo 

36.1.b de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, afecta las garantías del debido proceso le-
gal y, en estas circunstancias, la imposición de la pena de muerte constituye una violación del derecho a no 
ser privado de la vida «arbitrariamente», en los términos de las disposiciones relevantes de los tratados de 
derechos humanos (v. g. Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 4; Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, artículo 6, con las consecuencias jurídicas inherentes a una violación de esta 
naturaleza, es decir, las atinentes a la responsabilidad internacional del Estado y al deber de reparación.

Disiente el Juez Jackman.
Por unanimidad,
8. Que las disposiciones internacionales que conciernen a la protección de los derechos humanos 

en los Estados americanos, inclusive la consagrada en el artículo 36.1.b de la Convención de Viena so-
bre Relaciones Consulares, deben ser respetadas por los Estados americanos Partes en las respectivas 
convenciones, independientemente de su estructura federal o unitaria.

El Juez Jackman hizo conocer a la Corte su voto parcialmente disidente y los Jueces Cançado Trin-
dade y García Ramírez sus votos concurrentes, los cuales acompañarán a esta Opinión Consultiva.

*Véase texto de la OC-16/99 con votos disidentes y concurrentes en <www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_16_esp.
pdf > [consulta 19.6.2010] 
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OC-17/2002, de 28 agosto de 2002. Serie A, núm. 17
Condición jurídica y Derechos Humanos del Niño

Solicitante
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Pregunta formulada por el solicitante

La consulta radicó sobre la interpretación de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, con 
el propósito de determinar si las medidas especiales establecidas en el artículo 19 de la misma Con-
vención constituyen «límites al arbitrio o a la discrecionalidad de los Estados» con relación a niños, 
y asimismo solicitó la formulación de criterios generales válidos sobre la materia dentro del marco de 
la Convención Americana.

En criterio de la Comisión Interamericana la consulta tiene como antecedente que
[e]n distintas legislaciones y prácticas de los países americanos, la vigencia de los derechos y garan-

tías reconocidos en los artículos 8 y 25 por la Convención Americana no es plena respecto a los niños 
como sujetos y actores en jurisdicción penal, civil y administrativa, por asumirse que la obligación de 
protección por el Estado para suplir la falta de plenitud de juicio de los menores, puede hacer pasar a 
segundo plano dichas garantías. Eso implica que los derechos de los menores de edad a las garantías 
judiciales y a la protección judicial pueden ser menoscabados o restringidos. Por ende también otros 
derechos reconocidos cuya vigencia depende de la efectividad de las garantías judiciales como los 
derechos a la integridad personal, a la libertad personal, a la protección de la honra y la dignidad, y a la 
protección de la familia.

De conformidad con las manifestaciones de la Comisión, existen ciertas «premisas interpretati-
vas» que autoridades estatales aplican al momento de dictar medidas especiales de protección a favor 
de menores, las cuales tienden al debilitamiento de las garantías judiciales de estos. Dichas medidas 
son las siguientes:

a. Los menores son incapaces de juicio pleno sobre sus actos y por consiguiente su participación 
por sí o a través de sus representantes se reduce o anula tanto en lo civil como en lo penal.

b. Esa carencia de juicio y personería es presumida por el funcionario judicial o administrativo, que, 
al tomar decisiones que entiende basadas en lo que considera los «mejores intereses del niño», deja 
en segundo plano esas garantías.

c. Las condiciones del entorno familiar del niño (situación económica y de integración familiar, 
falta de recursos materiales de la familia, situación educacional, etc.) pasan a ser factores centrales de 
decisión respecto al tratamiento cuando un niño o adolescente es puesto bajo la jurisdicción penal o 
administrativa para decidir su responsabilidad y su situación en relación con una presunta infracción, 
o para la determinación de medidas que afectan derechos como el derecho a la familia, a la residencia 
o a la libertad.

d. La consideración de que el menor está en situación irregular (abandono, deserción educativa, 
falta de recursos de su familia, etc.) puede usarse para intentar justificar la aplicación de medidas nor-
malmente reservadas como sanción para figuras delictivas aplicables sólo bajo debido proceso.

La Comisión incluyó en la consulta una solicitud a este Tribunal para que se pronuncie específica-
mente sobre la compatibilidad de las siguientes medidas especiales que algunos Estados adoptan en 
relación a menores, con los artículos 8 y 25 de la Convención Americana:

a. la separación de jóvenes de sus padres y/o familia por considerarse, al arbitrio del órgano 
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decisor y sin debido proceso legal, que sus familias no poseen condiciones para su educación y 
mantenimiento;

b. la supresión de la libertad a través de la internación de menores en establecimientos de guarda 
o custodia, por considerárselos abandonados o proclives a caer en situaciones de riesgo o ilegalidad; 
causales que no configuran figuras delictivas sino condiciones personales o circunstanciales del me-
nor[;]

c. la aceptación en sede penal de confesiones de menores obtenidas sin las debidas garantías;
d. la tramitación de juicios o procedimientos administrativos en los que se determinan derechos 

fundamentales del menor, sin la garantía de defensa del menor[; y]
e. [l]a determinación en procedimientos administrativos y judiciales de derechos y libertades sin la 

garantía al derecho de ser oído personalmente y la no consideración de la opinión y preferencias del 
menor en esa determinación.

Respuesta a la solicitud

La Corte decide
Por 6 votos contra 1
Que tiene competencia para emitir la presente Opinión Consultiva y que la solicitud de la Comi-

sión Interamericana de Derechos Humanos es admisible.
Declara,
Que para los efectos de esta opinión consultiva, «niño» o «menor de edad» es toda persona que 

no haya cumplido 18 años, salvo que hubiese alcanzado antes la mayoría de edad, por mandato de ley, 
en los términos del párrafo 42.

Y es de opinión,
1. Que de conformidad con la normativa contemporánea del Derecho Internacional de los De-

rechos Humanos, en la cual se enmarca el artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los niños son titulares de derechos y no solo objeto de protección.

2. Que la expresión «interés superior del niño», consagrada en el artículo 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, implica que el desarrollo de este y el ejercicio pleno de sus derechos 
deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de estas 
en todos los órdenes relativos a la vida del niño.

3. Que el principio de igualdad recogido en el artículo 24 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos no impide la adopción de reglas y medidas específicas en relación con los niños, los 
cuales requieren un trato diferente en función de sus condiciones especiales. Este trato debe orientarse 
a la protección de los derechos e intereses de los niños.

4. Que la familia constituye el ámbito primordial para el desarrollo del niño y el ejercicio de sus 
derechos. Por ello, el Estado debe apoyar y fortalecer a la familia, a través de las diversas medidas que 
esta requiera para el mejor cumplimiento de su función natural en este campo.

5. Que debe preservarse y favorecerse la permanencia del niño en su núcleo familiar, salvo que 
existan razones determinantes para separarlo de su familia, en función del interés superior de aquel. 
La separación debe ser excepcional y, preferentemente, temporal.

Que para la atención a los niños, el Estado debe valerse de instituciones que dispongan de personal 
adecuado, instalaciones suficientes, medios idóneos y experiencia probada en este género de tareas.

6. Que el respeto del derecho a la vida, en relación con los niños, abarca no solo las prohibiciones, 
entre ellas, la de la privación arbitraria, establecidas en el artículo 4 de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos, sino que comprende también la obligación de adoptar las medidas necesarias 
para que la existencia de los niños se desarrolle en condiciones dignas.

7. Que la verdadera y plena protección de los niños significa que estos puedan disfrutar amplia-
mente de todos sus derechos, entre ellos los económicos, sociales y culturales, que les asignan diversos 
instrumentos internacionales. Los Estados Partes en los tratados internacionales de derechos huma-
nos tienen la obligación de adoptar medidas positivas para asegurar la protección de todos los dere-
chos del niño.

8. Que los Estados Partes en la Convención Americana tienen el deber, conforme a los artículos 
19 y 17, en relación con el artículo 1.1 de la misma, de tomar todas las medidas positivas que aseguren 
la protección a los niños contra malos tratos, sea en su relación con las autoridades públicas, o en las 
relaciones interindividuales o con entes no estatales.

9. Que en los procedimientos judiciales o administrativos en que se resuelven derechos de los 
niños se deben observar los principios y las normas del debido proceso legal. Esto abarca las reglas 
correspondientes a juez natural —competente, independiente e imparcial—, doble instancia, presun-
ción de inocencia, contradicción y audiencia y defensa, atendiendo las particularidades que se derivan 
de la situación específica en que se encuentran los niños y que se proyectan razonablemente, entre 
otras materias, sobre la intervención personal de dichos procedimientos y las medidas de protección 
que sea indispensable adoptar en el desarrollo de estos.

10. Que los menores de 18 años a quienes se atribuya la comisión de una conducta delictuosa de-
ben quedar sujetos a órganos jurisdiccionales distintos de los correspondientes a los mayores de edad. 
Las características de la intervención que el Estado debe tener en el caso de los menores infractores 
deben reflejarse en la integración y el funcionamiento de estos tribunales, así como en la naturaleza de 
las medidas que ellos pueden adoptar.

11. Que la conducta que motive la intervención del Estado en los casos a los que se refiere el punto 
anterior debe hallarse descrita en la ley penal. Otros casos, como son los de abandono, desvalimiento, 
riesgo o enfermedad, deben ser atendidos en forma diferente, a la que corresponde a los procedimien-
tos aplicables a quienes incurren en conductas típicas. Sin embargo, en dichos casos es preciso obser-
var, igualmente, los principios y las normas del debido proceso legal, tanto en lo que corresponde a los 
menores como en lo que toca a quienes ejercen derechos en relación con estos, derivados del estatuto 
familiar, atendiendo también a las condiciones específicas en que se encuentren los niños.

12. Que es posible emplear vías alternativas de solución de las controversias que afecten a los niños, 
pero es preciso regular con especial cuidado la aplicación de estos medios alternativos para que no se 
alteren o disminuyan los derechos de aquellos.

Disiente el Juez Jackman, quien hizo conocer a la Corte su voto disidente. Los Jueces Cançado 
Trindade y García Ramírez, sus votos concurrentes, los cuales acompañan la presente Opinión Con-
sultiva.*

*Véase texto de la OC-17/02 con votos concurrentes en <www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.pdf > [con-
sulta 19.6.2010] 
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OC-18/2003, de 17 setiembre de 2003. Serie A, núm. 18
Condición Jurídica de los Migrantes Indocumentados

Solicitante
México.

Pregunta formulada por el solicitante

La consulta versó sobre la «[...] privación del goce y ejercicio de ciertos derechos laborales [a los 
trabajadores migrantes,] y su compatibilidad con la obligación de los Estados americanos de garan-
tizar los principios de igualdad jurídica, no discriminación y protección igualitaria y efectiva de la ley 
consagrados en instrumentos internacionales de protección a los derechos humanos; así como con 
la subordinación o condicionamiento de la observancia de las obligaciones impuestas por el derecho 
internacional de los derechos humanos, incluidas aquellas oponibles erga omnes, frente a la conse-
cución de ciertos objetivos de política interna de un Estado americano». Además, la consulta trata 
sobre «el carácter que los principios de igualdad jurídica, no discriminación y protección igualitaria y 
efectiva de la ley han alcanzado en el contexto del desarrollo progresivo del derecho internacional de 
los derechos humanos y su codificación».

Asimismo, México expuso las consideraciones que originaron la consulta, y entre ellas señaló que:
Los trabajadores migratorios, al igual que el resto de las personas, deben tener garantizado el goce 

y ejercicio de los derechos humanos en los Estados donde residen. Sin embargo, su vulnerabilidad 
los hace blanco fácil de violaciones a sus derechos humanos, basadas especialmente en criterios de 
discriminación y, en consecuencia, los coloca en una situación de desigualdad ante la ley en cuanto [a]
l goce y ejercicio efectivos de estos derechos.

[…]
En el contexto ya descrito, preocupa profundamente al Gobierno de México la incompatibilidad 

de interpretaciones, prácticas y expedición de leyes por parte de algunos Estados de la región, con el 
sistema de derechos humanos de la OEA. El Gobierno de México estima que tales interpretaciones, 
prácticas o leyes implican negar, entre otros, derechos laborales sobre la base de criterios discrimina-
torios fundados en la condición migratoria de los trabajadores indocumentados. Lo anterior podría 
alentar a los empleadores a utilizar esas leyes o interpretaciones para justificar la pérdida progresiva de 
otros derechos laborales. Por ejemplo: pago de horas extras, antigüedad en el empleo, salarios deven-
gados, licencias de maternidad, abusando así de la condición de vulnerabilidad en que se encuentran 
los trabajadores migratorios indocumentados. En ese contexto, las violaciones a los instrumentos in-
ternacionales que tutelan los derechos humanos de los trabajadores migratorios en la región constitu-
yen una amenaza real para la vigencia de los derechos protegidos por tales instrumentos.

Las normas cuya interpretación solicitó México al Tribunal son las siguientes: los artículos 3.1 y 17 de 
la Carta de la Organización de Estados Americanos (en adelante «la OEA»); el artículo II (Derecho de 
igualdad ante la Ley) de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (en adelante 
«la Declaración Americana»); los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos), 2 (Deber de 
Adoptar Disposiciones de Derecho Interno), y 24 (Igualdad ante la Ley) de la Convención Americana; 
los artículos 1, 2.1 y 7 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (en adelante «la Declara-
ción Universal»), y los artículos 2.1, 2.2, 5.2 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Con base en las anteriores disposiciones, México solicitó la opinión de la Corte respecto de los 
siguientes asuntos:

En el marco del principio de igualdad jurídica consagrado en el artículo II de la Declaración Ame-
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ricana, en el artículo 24 de la Convención Americana, en el artículo 7 de la Declaración Universal y en 
el artículo 26 del Pacto [Internacional de Derechos Civiles y Políticos …],

1) ¿Puede un Estado americano, en relación con su legislación laboral, establecer un trato per-
judicialmente distinto para los trabajadores migratorios indocumentados en cuanto al goce de sus 
derechos laborales respecto de los residentes legales o los ciudadanos, en el sentido de que dicha con-
dición migratoria de los trabajadores impide per se el goce de tales derechos?

2.1) Los artículos 2, párrafo 1 de la Declaración Universal y II de la Declaración Americana y los 
artículos 2 y 26 del Pacto [Internacional de Derechos Civiles y Políticos], así como 1 y 24 de la Con-
vención Americana, ¿deben interpretarse en el sentido de que la legal estancia de las personas en el te-
rritorio de un Estado americano es condición necesaria para que dicho Estado respete y garantice los 
derechos y libertades reconocidos en dichas disposiciones a las personas sujetas a su jurisdicción?

2.2) A la luz de las disposiciones citadas en la pregunta anterior[,] ¿puede considerarse que la pri-
vación de uno o más derechos laborales, tomando como fundamento de tal privación la condición 
indocumentada de un trabajador migratorio, es compatible con los deberes de un Estado americano 
de garantizar la no discriminación y la protección igualitaria y efectiva de la ley que le imponen las 
disposiciones mencionadas?

Con fundamento en el artículo 2, párrafos 1 y 2 y en el artículo 5, párrafo 2, [ambos] del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

3) ¿Cuál sería la validez de la interpretación por parte de un Estado americano en el sentido de 
subordinar o condicionar de cualquier forma la observancia de los derechos humanos fundamen-
tales, incluyendo el derecho a la igualdad ante la ley y a la igual y efectiva protección de la misma sin 
discriminación, a la consecución de objetivos de política migratoria contenidos en sus leyes, indepen-
dientemente de la jerarquía que el derecho interno atribuya a tales leyes, frente a las obligaciones inter-
nacionales derivadas del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de otras obligaciones 
del derecho internacional de los derechos humanos oponibles erga omnes?

Habida cuenta del desarrollo progresivo del derecho internacional de los derechos humanos y su 
codificación, en especial a través de las disposiciones invocadas de los instrumentos mencionados en 
la presente solicitud,

4) ¿Qué carácter tienen hoy el principio de no discriminación y el derecho a la protección iguali-
taria y efectiva de la ley en la jerarquía normativa que establece el derecho internacional general, y en 
ese contexto, pueden considerarse como la expresión de normas de ius cogens? Si la respuesta a esta 
segunda pregunta resultase afirmativa, ¿qué efectos jurídicos se derivan para los Estados miembros 
de la OEA, individual y colectivamente, en el marco de la obligación general de respetar y garantizar, 
conforme al artículo 2 párrafo 1 del Pacto [Internacional de Derechos Civiles y Políticos], el cumpli-
miento de los derechos humanos a que se refieren el artículo 3, inciso I y el artículo 17 de la Carta de 
la OEA?

Respuesta a la solicitud

La Corte,
Decide
Que es competente para emitir la presente Opinión Consultiva.
Y es de opinión,
Por unanimidad,
1. Que los Estados tienen la obligación general de respetar y garantizar los derechos fundamenta-

les. Con este propósito deben adoptar medidas positivas, evitar tomar iniciativas que limiten o con-
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culquen un derecho fundamental, y suprimir las medidas y prácticas que restrinjan o vulneren un 
derecho fundamental.

2. Que el incumplimiento por el Estado, mediante cualquier tratamiento discriminatorio, de la 
obligación general de respetar y garantizar los derechos humanos, le genera responsabilidad interna-
cional.

3. Que el principio de igualdad y no discriminación posee un carácter fundamental para la salva-
guardia de los derechos humanos tanto en el derecho internacional como en el interno.

4. Que el principio fundamental de igualdad y no discriminación forma parte del derecho inter-
nacional general, en cuanto es aplicable a todo Estado, independientemente de que sea parte o no 
en determinado tratado internacional. En la actual etapa de la evolución del derecho internacional, el 
principio fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del jus cogens.

5. Que el principio fundamental de igualdad y no discriminación, revestido de carácter imperativo, 
acarrea obligaciones erga omnes de protección que vinculan a todos los Estados y generan efectos con 
respecto a terceros, inclusive particulares.

6. Que la obligación general de respetar y garantizar los derechos humanos vincula a los Estados, 
independientemente de cualquier circunstancia o consideración, inclusive el estatus migratorio de las 
personas.

7. Que el derecho al debido proceso legal debe ser reconocido en el marco de las garantías míni-
mas que se deben brindar a todo migrante, independientemente de su estatus migratorio. El amplio 
alcance de la intangibilidad del debido proceso comprende todas las materias y todas las personas, sin 
discriminación alguna.

8. Que la calidad migratoria de una persona no puede constituir una justificación para privarla del 
goce y ejercicio de sus derechos humanos, entre ellos los de carácter laboral. El migrante, al asumir una 
relación de trabajo, adquiere derechos por ser trabajador, que deben ser reconocidos y garantizados, 
independientemente de su situación regular o irregular en el Estado de empleo. Estos derechos son 
consecuencia de la relación laboral.

9. Que el Estado tiene la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos laborales de 
todos los trabajadores, independientemente de su condición de nacionales o extranjeros, y no tole-
rar situaciones de discriminación en perjuicio de estos, en las relaciones laborales que se establezcan 
entre particulares (empleador-trabajador). El Estado no debe permitir que los empleadores privados 
violen los derechos de los trabajadores, ni que la relación contractual vulnere los estándares mínimos 
internacionales.

10. Que los trabajadores, al ser titulares de los derechos laborales, deben contar con todos los me-
dios adecuados para ejercerlos. Los trabajadores migrantes indocumentados poseen los mismos de-
rechos laborales que corresponden a los demás trabajadores del Estado de empleo, y este último debe 
tomar todas las medidas necesarias para que así se reconozca y se cumpla en la práctica.

11. Que los Estados no pueden subordinar o condicionar la observancia del principio de la igual-
dad ante la ley y la no discriminación a la consecución de los objetivos de sus políticas públicas, cua-
lesquiera que sean éstas, incluidas las de carácter migratorio.

Los Jueces Cançado Trindade, García Ramírez, Salgado Pesantes y Abreu Burelli hicieron conocer 
a la Corte sus votos concurrentes, los cuales acompañan esta Opinión Consultiva.*

*Véase texto de la OC-18/03 y votos concurrentes en <www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_18_esp.pdf > [consulta 
19.6.2010] 
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OC-19/2005, de 28 de noviembre de 2005
Control de legalidad en el ejercicio de las atribuciones de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos

Solicitante
Venezuela.

Pregunta formulada por el solicitante

La Consulta versó sobre «si existe un órgano dentro [del sistema interamericano de protección 
de derechos humanos] que disponga de las competencias necesarias para ejercer el control de la le-
galidad de las actuaciones de la Comisión [...], ante el cual puedan recurrir los Estados partes de la 
Convención [...], en defensa de la legalidad. En caso de que existiere tal órgano, el [Estado] desearía 
conocer cuál es dicho órgano y cuáles [son] sus atribuciones [...]».

Venezuela expuso las consideraciones que originaron la consulta y señaló que esta «radica en el 
estado de indefensión en que se encuentran actualmente los Estados partes [de] la [...] Convención, 
frente a cualquier decisión de [la] Comisión violatoria de su propio estatuto legal que pudiere lesionar 
los derechos de [los Estados] y poner en entredicho la recta aplicación de la propia Convención y de 
los demás instrumentos jurídicos internacionales aplicables.»

El 3 de diciembre de 2003 el pleno de la Corte solicitó al Estado que subsanara la solicitud de 
consulta a la luz del artículo 60 del Reglamento de la Corte* (en adelante «el Reglamento»). Para 
ello, debería: «a) formular con precisión las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener 
la opinión de la Corte; b) [indicar] las disposiciones cuya interpretación se pide; c) [informar] las 
consideraciones que originan la consulta[, y] d) [indicar] el nombre [y] la dirección del Agente o de 
los Delegados.»

El 10 de diciembre de 2003 el Estado envió modificaciones a su solicitud e indicó las siguientes 
dos preguntas:

¿Existe o no, un órgano dentro del [s]istema [i]nteramericano de [d]erechos [h]umanos que dis-
ponga de las competencias necesarias para ejercer el control de la legalidad de las actuaciones de la 
Comisión [...], ante el cual puedan recurrir los Estados parte[s] de la Convención [...], en defensa de 
la legalidad?

En caso de que existiere tal órgano, [Venezuela] desearía conocer ¿[c]uál es dicho órgano y cuales 
[son] sus atribuciones?

*De conformidad con los términos del Reglamento vigente, aprobado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en su XLIX Período Ordinario de Sesiones mediante Resolución de 24 de noviembre de 2000, el cual entró en vigor el 1 de 
junio de 2001, y según la reforma parcial aprobada por la Corte en su LXI Período Ordinario de Sesiones mediante Resolu-
ción de 25 de noviembre de 2003, vigente desde el 1 enero de 2004. La referencia original que hizo el Estado solicitante co-
rresponde al artículo 59 del Reglamento aprobado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su XLIX Período 
Ordinario de Sesiones mediante resolución de 24 de noviembre de 2000, el cual entró en vigor el 1 de junio de 2001.
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En esa misma comunicación, el Estado pidió a la Corte que conteste las dos preguntas a la luz de 
«la Convención [...] y de los demás instrumentos [...] que forman parte del [s]istema [i]nteramericano 
de [d]erechos [h]umanos». El Estado justificó la solicitud de la consulta en el aparente «estado de in-
defensión ante cualquier actuación de la Comisión [...], que no estuviere conforme al régimen jurídico 
internacional al cual esta debe acatamiento». Finalmente, el Estado informó a la Corte el nombre y 
dirección de su Agente.

Respuesta a la solicitud

La Corte 
Decide,
Por unanimidad
Que es competente para emitir la presente Opinión Consultiva.
Y opina
Por unanimidad,
1. Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, como órgano del sistema interameri-

cano de protección de los derechos humanos, tiene plena autonomía e independencia en el ejercicio 
de su mandato conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

2. Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos actúa dentro del marco legal estable-
cido por la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el ejercicio de las funciones que le 
competen en el procedimiento relativo al trámite de las peticiones individuales dispuesto en los artí-
culos 44 a 51 de la Convención, así como en el ejercicio de sus restantes atribuciones destinadas a la 
promoción y protección de los derechos humanos, consagradas en el artículo 41 de ese instrumento.

3. Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el ejercicio de sus funciones, efectúa el 
control de legalidad de las actuaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en lo 
que se refiere al trámite de los asuntos que estén bajo el conocimiento de la propia Corte, conforme a 
la competencia que le confiere a esta la Convención Americana y otros instrumentos interamericanos 
de protección de los derechos humanos.
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OC-20 /2009, de 29 de setiembre de 2009
Artículo 55 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

Solicitante
Argentina.

Pregunta formulada por el solicitante

1. La consulta refiere sobre la «interpretación del artículo 55 de la Convención», en relación con 
«la figura del juez ad hoc y la igualdad de armas en el proceso ante la Corte Interamericana en el con-
texto de un caso originado en una petición individual», así como respecto de «la nacionalidad de los 
magistrados [del Tribunal] y el derecho a un juez independiente e imparcial».

2. Argentina expuso las consideraciones que originaron la consulta, y entre ellas señaló que:
El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos es en la actualidad objeto de 

un profundo debate relacionado con la necesidad y conveniencia de adoptar diversas medidas respec-
to de su funcionamiento, que giran, fundamentalmente, en torno a la introducción de reformas en ma-
teria de procedimiento, concretamente en el marco de los reglamentos en vigor tanto de la Comisión 
como de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

[…] En el contexto de dicho proceso de reflexión, se han conocido algunas propuestas sobre even-
tuales reformas al sistema que recogen legítimas inquietudes de los actores que litigan en el sistema, 
tales como la necesidad de una mayor certeza en los procedimientos, claridad de criterios en materia 
de admisibilidad, fondo y remisión de casos a la Corte y, en ocasiones, mayores garantías en materia 
de igualdad de armas. […]

[T]oda iniciativa que se lleve a cabo con miras a fortalecer el sistema deb[e] contemplar, priori-
tariamente, garantizar una mejor y más eficaz protección de los derechos humanos. En ese hacer, la 
evolución del sistema no depende, necesariamente, de la introducción de reformas normativas. En 
determinados escenarios, la interpretación del plexo jurídico disponible por parte de los órganos de la 
Convención, especialmente por su único órgano jurisdiccional, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, puede constituir una herramienta idónea para enriquecer y perfeccionar el sistema de pro-
tección internacional.

[…] En ese sentido, el proceso de reflexión sobre el futuro del Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos resulta, a juicio del Gobierno argentino, un marco propicio para excitar la competen-
cia consultiva de la […] Corte Interamericana de Derechos Humanos, con el objeto de poner a su 
consideración la presente solicitud de opinión jurídica respecto de dos cuestiones que, en opinión de 
la República Argentina, y en el marco de la práctica actual del sistema, se revelan contrarios al objeto y 
fin de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Con base en lo anterior, el Estado preguntó a la Corte lo siguiente:
[1.] De acuerdo a lo previsto por la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artí-

culo 55.3, ¿la posibilidad de designar un juez ad hoc debe limitarse a aquellos casos en que la demanda 
interpuesta ante la Corte haya sido originada en una denuncia interestatal?

[2.] Para aquellos casos originados en una petición individual, ¿Aquel magistrado nacional del Es-
tado denunciado debería excusarse de participar de la sustanciación y decisión del caso en orden a 
garantizar una decisión despojada de toda posible parcialidad o influencia?
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Respuesta a la solicitud

La Corte 
Decide,
Por unanimidad,
Que es competente para emitir la presente Opinión Consultiva.
Y es de opinión,
Por unanimidad,
1. Que conforme al artículo 55.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la po-

sibilidad de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte Interamericana, de nombrar un juez 
ad hoc para que integre este Tribunal cuando en el mismo no hubiere un juez de su nacionalidad, se 
restringe a aquellos casos contenciosos originados en comunicaciones interestatales (artículo 45 de 
dicho instrumento), y que no es posible derivar un derecho similar a favor de los Estados Partes en 
casos originados en peticiones individuales (artículo 44 de dicho tratado).

2. Que el juez nacional del Estado demandado no debe participar en el conocimiento de casos 
contenciosos originados en peticiones individuales.

El Juez García-Ramírez hizo conocer a la Corte su voto concurrente, el cual acompaña esta Opi-
nión.*

*Véase texto de la OC-20/2009 y voto concurrente de Juez García-Ramírez en <www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/
seriea_20_esp.pdf > [consulta 19.6.2010] 
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Formulario de Peticiones 
sobre violaciones a los derechos humanos ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos

I. Persona, grupo de personas u organización que presentan 
la petición

Nombre:............................................................................................................................................................. 	
(en caso de tratarse de una entidad no gubernamental, incluir el nombre de su representante o repre-
sentantes legales)
Dirección postal:...........................................................................................................................................
(Nota: La Comisión no podrá tramitar su denuncia si no contiene una dirección postal)
Teléfono:.............................................................................................................................................................
Fax:.........................................................................................................................................................................
Correo electrónico: ....................................................................................................................................
¿Desea usted que la CIDH mantenga su identidad como peticionario en reserva durante el procedi-
miento?
Sí........ No..........

II. Nombre de la persona o personas afectadas por las violaciones de 
derechos humanos

Nombre:.............................................................................................................................................................
Dirección postal:...........................................................................................................................................
Teléfono:.............................................................................................................................................................
Fax:.........................................................................................................................................................................
Correo electrónico:.....................................................................................................................................
En caso de que la víctima haya fallecido, identifique también a sus familiares cercanos:
...................................................................................................................................................................................

III. Estado miembro de la oea contra el cual se presenta la denuncia

...................................................................................................................................................................................



482     

Código de Derechos Humanos

IV. Hechos denunciados

Relate los hechos de manera completa y detallada. Especifique el lugar y la fecha en que ocurrieron las 
violaciones alegadas.
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
Pruebas disponibles
Indique los documentos que puedan probar las violaciones denunciadas (por ejemplo, expedientes 
judiciales, informes forenses, fotografías, filmaciones, etc.). Si los documentos están en su poder, por 
favor adjunte una copia. No adjunte originales (No es necesario que las copias estén certificadas).
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
Identifique a los testigos de las violaciones denunciadas. Si esas personas han declarado ante las auto-
ridades judiciales, remita de ser posible copia del testimonio correspondiente o señale si es posible re-
mitirlo en el futuro. Indique si es necesario que la identidad de los testigos sea mantenida en reserva.
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
Identifique a las personas y/o autoridades responsables por los hechos denunciados.
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................

V. Derechos humanos violados

(En caso de ser posible, especifique las normas de la Convención Americana o las de otros instrumen-
tos aplicables que considere violadas)
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
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VI. Recursos judiciales destinados a reparar las consecuencias de los 
hechos denunciados

1) Detalle las gestiones realizadas por la víctima o el peticionario ante los jueces, los tribunales u otras 
autoridades. Señale si no le ha sido posible iniciar o agotar este tipo de gestiones debido a que no existe en 
la legislación interna del Estado el debido proceso legal para la protección del derecho violado;
2) no se le ha permitido el acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos;
3) hay retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
Señale si hubo una investigación judicial y cuándo comenzó. Si ha finalizado, indique cuándo y su 
resultado. Si no ha finalizado indique las causas.
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
En caso de que los recursos judiciales hayan finalizado, señale la fecha en la cual la víctima fue notifi-
cada de la decisión final.
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................

VII. Indique si hay algún peligro para la vida, la integridad o la salud 
de la víctima. Explique si ha pedido ayuda a las autoridades, y cuál fue 
la respuesta

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

VIII. Indique si el reclamo contenido en su petición ha sido presentado 
ante el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas u otro 
órgano internacional

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................
Firma
...................................................................................................................................................................................
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